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DIFECC«5N-A0MIN!STRACldN: 
Cali* del Carmen, núm. 29, principal 

Teléfono núm. 2.G49.

VENTA DE EJEMPLARES:
MInietsrio de la Gobernación, plante ba|a. 

Número auelto, 0,50.

G A C E T A  OE M A D R I D
S U M A R I O

Parte cñcial

Ministerio de la Guerra
JR-^al decreto concediendo la, Gran Crus 

roja, pensionada, de la Orden del Mérito 
Militar al General de brigada D. Luis 
Jiménez Pajarero y Velase o .—Página 932.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Estado Mayor don 
Juan Cantón Salazar y Zaporta .-Pá- 
gina 932.

Otro ídem dd. id. al Coronel de Estado Ma
yor p .  Jorge Fernández de Heredia y 
Adalid.—Páginas 932 y 933.

Otro ídem id. id. al Coronel de Ingenieros 
D. Luis Iribarren y Arce.—Página 933.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real 
y  Militar Orden de San Hermenegildo al 
General de brigada, en situación de pri
mera reserva, D. Julio Anitúa Villaie.— 
Páginci 93S.

Otros concediendo el empleo de General de 
brigada, en situación de Primera reserva, 
a^los^ Coroneles de Infantería D. L u ú  
Cossi y González y D. Miguel Donato 
Pérez, y al de Caballería D. Modesto 
Vázquez Sántos.—Página 933.

Otros concediendo libertad condicional a 
los corrigendos en la Penitenciaria M ili
tar de Mahón Antonio Rocamora Roca- 
mora, Daniel Molina Pérez y Blas Mar
tín Sánchez.—Página 933.

Ministerio de k  Gobernacién
Real decreto ampliando el plano de Ensan-
, che de la ciudad de Barcelona, incluyen

do en el mismo el proyecto de rectifica
ción de la carretera de Morroi o de Casa- 
Antúnez, prolongación del paseo de Co
lón.—PágifKu 933 y 934.

Otro aprobando el Reglamento para la ela
boración y venta de las especialidades 
farmacéuticas.—Páginas 934 a 936.

Ministerio de Fomento .
Meal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamefuto para adquirir por el 
sistema de concurso un aparato y acce
sorios para el nuevo faro de Punta Don
cella (Málaga).'—Páginas 936 y  937.

Otro concediendo honores de Jefe Superior 
de Administración, libres de gastos, a don 
Blas Sarribas Baztarán, Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Barcelona, con ca
tegoría dé Jefe de Administración de se
gunda clase.—Página 937.

Otro declarando jubilado a D. Manuel 
Sáenz Temple, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con la 
categoría de Jefe de Adminutracíón de 
primera clase.—Página 937.

Otro nombrando, en ascenso de escala, his- 
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con ¡a categoría de Jefe de 
Administración de priviera clase, a don 
Eduardo Travesedo y Casariego.—Pá
gina 937-

Otros ídem íd. id. ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Agrónomos, con la categoría 
de Jefes de Aidministración de segunda y 
tercera clase, respectivamenie, a D. Em i
lio Gómez Flores y D. Pablo Rovlra y 
Pita.—Página 93".

C)tro desestimando en todas sus partes el 
recurso de doña Manuela Bermúdez Mar-

> Hnez, y confirmando la providencia del 
Gobernador civil de ¡a provincia de La 
Coruña, que decretó la oacpación tempo
ral dé fincas rústicas para la extracción 
de materiales para ¡a construcción de un 
muro y terraplén en ¡a playa de San Die
go del puerto de dicha capital.—Págl- 
yna 937*

Otro confirmando la providencia dictada 
por el Gobernador civil de Lérida por la 
que se acuerda la necesidad de ocupación 
de varias fincas con motivo de ¡a cons
trucción del embalse del Salto número 3 
del río Noguera-Pallaresa por la Socie
dad Anónima Riegos y Fuerza del Ebro, 
y desestimando los recursos interpuestos 
contra dicha proiñdencia por los señores 
que se mencionan.—Páginas 937 a 939.

Otro desestimando el recurso interpuesto 
por D. Juan de Vidal Olivar y eonfir- 
mando la providencia del Gobernador ci
vil de Baleares que declaró ¡a necesidad 
de la ocupación de una finca de la pro
piedad del recurrente, denominada Fons 
Redonas de Dalt, expropiada con motivo 
de ¡a construcción de la carretera de la 
de Mahón a Ciudadela a la de F.ornells a 
San Cristóbal por Alayor y San Cristó
bal.—Páginas 939 y 940.

Presideaeia del Cottoejo do Ministros
Real orden concediendo autorización para 

que subsista la Sociedad Consejo provin

cial de la Liga Subalterna de Empleados 
del Estado, Diputación y Ayuntamiento, 
de Guadülajara.—Página 940.

Otra ídem id. id. la Asociación mutua co
operativa de Empleados funcionarios pú
blicos dé Jerez de ¡a Frontera.—Pági'' 
na 920.

Ministerio de la Guerra
Real orden circular anuncimido convocato

ria para ingreso en las Academias mili- 
tares.—Páginas 941 a 979.

Ministerio de la Gobernación

Real orden resolviendo el expediente ins
truido a instancia de D. Laureano Urroz 
y doria Fermina I. Sagardía, en. solici
tud de que se declaren de utilidad públi
ca unas aguas minero-medicinales que 
emergen en una finca de su propiedad, 
sita en término municipal de Elgorriaga 
{Navarra)-— Página 079.

Ministerio de Abastecírriientos;

Real orden declarando que caen de^ytro de 
las prescripciones del Real decreto dte 7 
del mes actual, y deben ser perseguidos 
con arreglo a sus preceptos, todos los ac
tos de tenencia clandestina descubiertos 
desde la fecha de su vigencia, con la sola 
excepción de aquellas en que se demues
tre que la tenencia data ánícamenie de 
aquella fecha en adelante.—Página ,979,

Mmiaistración Central
Haciend.\.—I>irección General de lo Ccm- 

tencioso del Estaáo.^Resolviendp el ex
pediente instruido a instancia de, D.^Pe- 
dro Poveda Castroverde, Canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral de Jaén, f  undadór 
de la Institución Terestaña y  miembro 
de su Directorio, solicitando exención del 
impuesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicasj—Págii%d 979.

G obernación .— Inspección General. de S a -  
iúá2íá.^Convo€ando a concurso para pro
veer ̂ la plaza de Inspector provincial de 
Sanidad de Oviedo.—Página gSo. '

I nstr u c ció n  P ública. — Dirección General 
de Bdias Artes.—Registro general de la 
Propiedad intelectual. — inscritas
en este Registro general durante el cuar-
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' to tmnestre úel año próximo pasado.— 

Página 980.
F omento.—'Dirección General de Obras P ú 

blicas.— Conservación y Reparación de 
carreteras.—Autorisajido a este Ministe
rio para destinar a ejecutar obras por 

; administración para mejorar la conser
vación de las carretej'ás y para la repa
ración de las mismas las cantidades que

estime necesarias hasta las que se indi
can, distribuyéndolas entre las distintas 
Jefaturas de Obras Públicas, scgúin las 
necesidades de las carreteras a su cargo.
Página gSs. '

Aprobando la distribución, que se publica, 
entre las Jefaturas de. Obras Públicas de 
los créditos autorizados por Real orden 
de II de Marzo de igiy para ejecución  ̂ A n e x .q 2.0— E d ic t o s .

por administración de obras de mejora 
de conservación y reparación de carrete
ras.—Página 986.

A n e x o  i .°— B o lsa .— O bse r v a t o r io  C en t r íVL 
M eteorológico . —  S u b a st a s .— A d m i n i s 
t r a c ió n  M u n ic ip a l . —  A n u n c io s  o f ic ia 
l e s .—- S an t o r a l .— E  IPECTÁCULOS.

PARTE OFÍCÍAL 

PRESÍDENCIA DEL CONSEJí 
DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Fandlia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

giNlSTEHIO DE L i  GUERRA
REALES DECRETOS

En atención a las circunstancias que 
concurren en el General de brigada don 
Luis Jiménez Pajarero y Velasco y a los 
importantes servicios que ha prestado con 
motivo de nuestra acción de Protectorado 
en Marruecos en las zonas de Melilla y 
Ceuta-Tetuán,. y teniendo en cuenta los 
tnéritos que ha contraído en todas las ope- 
r^ io n es  y hechos de armas en que ha 
tómado parte con anterioridad al 29 de 
Junio de 1918,

Vengo en concederle, en vista de lo 
propuesto por el Q>mandante general de 
Melilla y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz Roja, pensiona
da, de la Orden del Mérito Militar.

Dado en Palacio, a once de Marzo de 
mil noyecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

En consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Estado Ma
yor, número 2 de la escala de su clase, 
D. Juan Cantón Salazar y Zaporta, que 
cuenta la efectividad de 8 de Junio de 1911, 

Vengo en promoverle, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad del día 
6 del corriente mes, en la vacante produ
cida por pase a la situación de segunda re
serva de D. Alfredo Sierra y Aguado.

Dado en Palacio, a once de Marzo de 
mil nov^ientos diecinueve.

ALFONSO
^  Ministro de la Gtterra,

Diego Mufloz-Coho.

Servicios y circunstancias del Coronel de
’Estado Mayor D-. Juan Cantón Salazar y 

Zaporta,
Nació el día 6 íde Mayo de 1861. Ingre

só en el servicio como alumno de la Aca
demia del Cuerpo de Estado Mayor el i.® 
de Septiembre de 1877 Y obtuvo el empleo 
de alférez-alumno de dioho Cuerpo el 10 
He Julio  de 1880, y el de teniente, el i.° de 
Julio de 1883. Ascendió a capitán en Sep
tiembre de 1890; a comandante, por em^ 
pleo personal, en Marzo de ^[893; a coman
dante de escala, en Mayo ii:e 1896; a te
niente coronel, en Junio de 1892, y a coro
nel, en Junio de 1911.

Ha servido de isubalterno en prácticas 
en el regimiento de Infantería de Grana
da, envcl batallón provisional de Covadon- 
ga. en el regimiento de Caballería de Hú- 
ísares de Pavía, en el de Lanceros de 
Montesa, en el segundo regimiento de In
genieros y en el cuarto regimiento monta
do *ie Artillería, y en el servicio del Cuer
po de Estado Mayor en la Capitanía ge
neral de Andalucía, en la Comisión del 
M ápa m ilitar de Valencia, en el Depósito 
de la Guerra y en el Ministerio de la 
Guerra; de capitán, en la rCapitanía ge
neral de Granada; de coniandante, en 
Filipinas, en la  Capitanía general, en el 
Cuartel general de las tropas de operacio
nes en Mindanao; de Jefe de Estado Ma
yor de la  segunda brigada de operaciones 
en la misma campaña y en la Sección de 
campaña de la  Capitanía general; de te
niente coronel, en la primera división del 
■sexto Cuerpo de Ejército, en la Capita
nía general de Canarias, en el Cuartel 
general del primer Cuerpo de Ejército, en 
la  Comisión dfel plano de Canarias, en la 
novena diviisión, en la Comisión del pla
no de la frontera hisipano-francesa, en 
Pamplona e Irún, en la Comisión del pla
no de la isla de Gran Canaria y en el Ne
gociado de asuntos iriliígenas de Melilla, 
después Oñcina Cenfral de Asuntos indí
genas de dicho territorio.

De coronel fue destinado a la Capitanía 
general de la sexta región, continuando en 
comisión en servicios de campaña y reco
nocimientos en las últimas posiciones ocu
padas en Melilla en aquella fecha; fué 
después ayudante de campo del Capitán 
general de Melilla y del de la tercera re
gión, (siendo nombrado posteriormente Je
fe de Estado Mayor en  comisión de la Ca
pitanía general de la tercera región, y en 
Mayo de 4915 fué destinado al Ministerio 
de la Guerra, habiendo sido felicitado en 
diferentes ^ocasiones por sus trabajos, celo 
e inteligencia, puestos de manifiesto en el 
cargo de Jefe del quinto Negociado de la 
Subsecretaría de dicho Ministerio.

H a desiempeñado diferentes comisione» 
del servicio, y ha formaidio parte de la 
Junta Facultativa del Cuerpo de Estado 
Myor.

Tomó parte, de comandante, en la cam
paña de Filipinas, y especialmente en la 
de Mindanao, desde 1893 a 1897, y die te

niente coronel y coronel en la de Melilla, 
deiíiie 1910 a 1912, habiendo alcanzado por 
los méritos encellas contraídos las recom
pensas siguientes:

Dos cruces rojas de primera clase dtel 
Mérito Militar, una pensionada, por los 
combates en la l|iguna de Lanao y toma 
de las costas de Marahuy (Mindanao), en 
el año 1895.

Cruz de segunda clase de M aría C risti
na, por las operaciones contra las ran
cherías de Tugayas' (Mirilianao), el año
1895.

Empleo de Teniente Coronel de Estado 
Mayor por el combate del río Zapote y 
ataqúe al barrio de San Ñicolás, el año
1897.

Cruz- roja de segunda clase del Mérito 
Naval par las operaciones maritimas so
bre la provincia de Cavite, el año 1897.

Tres cruces rojas Hie. tercera clase del 
Mérito Militar, dos de ellas pensionad^, 
por los combates en las inmediaciones del 
río Kert, desde el 24 de Agosto al de 
Septiembre del año 1911, y por los de. Ta- 
lusit y monte Arruit, en Septiembre de 1911 
y Enero de 1912.

Medallas de Mindanao. de Filipinas, de 
Melilla con los pasadores del Kert, Garet 
Hie Beni-bu-Yahi, 'Beni-bu-Gafar y Beni 
Sidel, y la de Africa.

Se le han concedido, ademásv la cruz 
blanca de S'egunda clase del Mérito Mili
tar, pensionada, por los trabajos en el 
levantamiento del plano de la isla de Te
nerife, y dos de tercera clase de la misma 
Orden, pensionadas, por los trabajos to
pográficos en el levantmiento del plano de 
Gran Canaria y por servicios prestados 
en el Ministerio de la Guerra.

Está en! posesión de la  cruz de Carlos III  
y las medallas de Alfonso X III, la del 
Premio, de bronce, diel Consejo Superior 
de la Sociedad Española de Salvamento 
de Náufragos', por el de los tripulantes 
del vapor francés' “ O ranire”, en i.® de 
Abril de 1911, y la de los Sitios de Zara
goza y Gerona-.

Ha 'sHo felicitado por S. M. el Rey por 
haber contribuido en la labor^civilizadora 
realizada por el Ejército español en terri
torio del Rif.

Se halla en-posesión de la cruz y placa 
de San Hermenegildo.

Cuenta cuarenta y un años y seis meses de 
efectivos servicios, de ellos treinta y ocho 
años y ocho meses de Oficial; hace el nú
mero 2 en la escala de sp clase; se halla 
bien conceptuado, y está declarado apto 
para el ascenso.

En atención a las circunstancias que con
curren en el Coronel de Estado Mayor don 
Jorge Fernández de Heredia y Adalid, Jefe 
de Estado Mayor de la Comandancia Ge
neral de M elilla; tomando en considera
ción la propuesta especial que para su as
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censo al empleo inmediato ha formulado 
el Comandante general de didio territorio, 
los méritos contraídos y todos los servi
cios prestados en Africa como= Coronel y, 
principalmente, en la preparación y des
arrollo de las operaciones realizadas con 
anterioridad al 29 de Junio último,

 ̂ Vengo en promoverle, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge- 
.neral de brigada.
. Dado en Palacio, a once de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

; ALFONSO
■■'El M kiistre  de la Giaerra,

B kgo Muños-Cobo.

- En atención a las circunstancias que 
concurren en el Coronel de Ingenieros don 
Luis Iribarren y Arce, Comandante cíe in 
genieros de Melilla, y tornando en conside
ración la propuesta especial que para su 
ascenso al empleo inmediato ha formula
do el Comandante general de dicho terri
torio, los méritos contraídos y todos los 
servicios prestados en Africa como Coro-

.nel y, principalmente, con motivo de las 
operaciones realizadas con anterioridad al 

r 29 de Junio último.
Vengo en promoverle, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada.

Dado en Palacio, a once de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M in istro  de la G uerra ,

Diego Muñoz-Cobo,

En consideración a lo solicitado por el 
General de brigada en situación de prirne-

- ra reserva D. Julio Anitúa Villate, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruzrde la 
referida Orden, con la antigüedad del día 
29 de Junio del año próximo pasado, en 
que cumplió las condiciones reglamenta
rias ^

Dado en Palacio, a once de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

A IJ50NS0
E l M itMstro áe  la  G tíerra,

Di«go Miiñoat-Cobo.

En consideración a lo solicitado por el 
Coronel de Infantería D. Luis Cossi y 

.González, el cual reúne las condiciones exi
gidas por la ley de 29 de Junio último, 
para optar a los beneficios consignados en 
la base 8.  ̂ de su anejo número i,

Vengo en concederle el empleo de Gene
ral de brigada, en situación de primera re
serva, con la antigüedad del día 14 de Fe
brero próximo pasado, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio, a once de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E l M im jstro de la  G u ^ r* ,

JDtego Mufioz-Cobo.

En consideración a lo solicitado por el 
CoroneL de Infantería D. Miguel Donato 
Pérez, el cual reúne las condiciones exigi
das por la ley de 29 de Junio del año pró
ximo pasado, para optar a los beneficios 
consignados en la base 8.*̂  de su anejo nú
mero I,

Vengo en concederle el empleo de Gene
ral de brigada, en situación de primera r e 
serva, con la antigüedad de 4 de Febre
ro último, fecha en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Palacio, a once de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E-í M inistro de la, Gueixa,

Di@go Mtmoz-Cobo.

En consideración a lo solicitado por el 
Coronel de Caballería D. Modesto V áz
quez Santos, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la ley de 29 de Junio del 
año próximo pasado para optar a los be
neficios consignados en la base 8.̂  ̂ de su 
anejo número i,

V^engo en concederle el empleo de Gene
ral de brigada, en situación de primera re
serva, con la antigüeíiad de 10 de Enero 
iiltimo, fecha en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Palacio, a once de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E/ M in is tro  d« Ja G uerra,

Diego Muñoz-Cobo.

Vista la propuesta de libertad condicio
nal formulada por el Comandante general 
de Ceuta, a favor del corrigendo en la Pe
nitenciaría militar de Mahón Antonio Ro- 
camora Rocamora, que ha cumplido las 
tres cuartas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 5.® de 
la ley de 28 de Diciembre de 1916, dictada 
para la aplicación en el fuero de Guerra 
de la de 23 de Julio de 1914; de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de conformidad con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder al expresado corri
gendo Antonio Rocamora Rocamora la 
libertad condicional.

Dado en Palacio, a once de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
F>! M iHÍatro de la  G uerra,

DifCgo Muñoz-Cobo.

Vista la propuesta de libertad condicio
nal formulada por el Comandante general 
de Ceuta a favor del corrigendo en la Pe
nitenciaría militar de Mahón Daniel Mo
lina Pérez, que ha cumplido las tres cuar
tas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 5.® de la 
ley de 28 de Diciembre de 1916, dictada 
para la aplicación en el fuero de Guerra 
de la de 23 de J*dio de 1914: de acuerdo

con lo informado por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de conformidad con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder al exi>resado corri
gendo Daniel Molina Pérez la libertad 
condicional. ,

Dado en Palacio, a once de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E l M in istro  de la G uerra,

Diego MuSo2:-Cobo.

Vista la propuesta de libertad condicio
nal formulada por el Capitán general de . 
Baleares a favor del corrigendo en la Pe
nitenciaría militar de Mahón Blas Martin 
Sánchez, carabinero que fue de la Coman
dancia de Mallorca, que lia cuniplido las 
tres cuartas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 5.'̂  de la 
ley de 28 de Diciembre de 1916, dictada 
para la aplicación en el fuero de Guerra 
de la de 23 de Julio de 1914; oidva el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
conformidad con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en conceder al expresado corri
gendo Blas Martín Sánchez la libertad con
dicional.

Dado en Palacio, a once de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministrí? de la
Diego Muñoz-Cofco.

...

ÜMSTERI0 DE LA GOBERKÁCfON;

EXPOSICION
SEÑOR: Examinado el expediente for

mado por el Ajuintamíento de Barcelona, 
referente al proyecto de rectificación (Te 
la carretera ■ del Morrot o de Casa-Antú- 
nez, prolongación del paseo de Colón, en 
el trayecto próximo a la estación de 
mercancías del Puerto, resulta lo si
guiente :

Por virtud de instancia del Subdirector 
de la Compañía de ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, encargado de 
la red catalana dirigida al Ayuntamiento 
de Barcelona, interesando la formación 
de dicho proyecto con el fin de facilitar 
el acceso a la estación en construcción, 
en la zona ganada al mar en el Morrot 
la Corporación municipal estudió y for
muló el proyecto, ajustándose a lo pre
venido en la ley de Ensanche de 26 de 
Julio de .1892, anunciándolo al público sin 
que se 'interpusiera reclamación alguna 3̂  
siendo aprobado por la misma en sesión 
de 2 de Noviembre de 191Ó, después d e 
ponerse de acuerdo cotí la Junta de 
Obras del Puerto respeGto a mod i fie ación 
de la línea divisoria de las zonas m aríti
ma y urbana y  otros extremos, y  eleván
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dolo, por áhmio, a este Mim^terio coa 
h  siSpHca de que sea aprobado y autori
zado el Ayuntamiento para realizarlo, 
previos los trámites e informes reglamen
tarios.

Cuando se reclamó dicho expediente, 
como asimismo informes q«e determina
sen concretamente el alcance de la auto
rización solicitada, la Alcaldía, al remi
tir certificación de aquél, manifestó: que 
una parte de la carretera de que se trata 
íonna  el límite meridional de la 7>arriada 
denominada Huertas de San Beltrán, in
cluida en la zona de ensanche de Barce
lona, por Real orden de 21 de Marzo de 
1907, terminando en esa vía todas' las ca
ites comprendidas en la urbanización <le 
la indicada barriada que bajan en direc
ción al m ar; que la otra parte es límite, 
igualmente meridional de la gran exten
sión que comprende la montaña de Mont- 
juich, incluida también en la zona de cn- 
sanclie por Real orden de 17 de Noviem
bre de 1908, separando toda la carretera 
al ensanche de los terrenos del puerto, 
no obstante lo cual, dicha vía no estaba 
clasificada como del Ensanche, y esto mo
tivó el proyecto, que puede llamarse de 
inclusión en el plano de la repetida zona y 
y, por último, que la expresada via, en
tre el cruce con la calle del Marqués d d  
Duero y la entrada de la estación de 
mercancías del puerto, fué establecida en 
una faja de terrenos ganados al mar para 
construir el muelle de San Beltrán, co
rrespondiente al puerto de aquella capi
tal, proyectándose en la misma una dis
tribución que fué aprobada por Real or
den del Ministerio de Fomento, fecha 20 
de Octubre de 1872, habiendo realizado 
el Ayuntamiento importantes obras de* 
urbanización, estableciendo y explotando 
servicios públicos sin oposición alguna, 
todo lo cual permite afirmar que se tra 
ta de una vía de carácter puramente 
municipal. ’’

Remitido el expediente al Ministerio de 
Fomento para que manifestase su tenia 
algo que oponer a la realización del pro
yecto, dicho Departamento, por Real or- 
• den de 27 de Abril del año último, re 
solvió que nada se opone a la rectifica
ción de que se trata, siempre que sean de 
cuenta del Ayuntamiento, tanto la cons
trucción, como la conservación de toda 
la faja pública destinada al tránsito ro
dado y, de consiguiente, la calzada y bor
dillos de la nueva prolongación del pa
seo de Colón y de la plaza de entrada 
a la estación, hasta las dos - puertas m- 
mediatas a las vías férreas, y sólo de 
cuenta de la Junta de Obras del Puerto 
la construcción y conservación del andén 
para peatones y demás terrenos de! lado 
del mar.

Pedido informe a la Sección de Arqui
tectura de la Real Academia de Bellas 
Artes de San • Fernando, dicha ilustrada 
Corporación opina que el proyecto está

bien formulado y que la modificación que 
se solicita resulta igualmente bien estu
diada y no afecta esencialmente al plano 
general del Ensanche, ni perjudica al as
pecto estétito de aquella parte de la po
blación, sino que, por el contrario, mejo
ra sus condiciones porque regulariza sus 
cambios de dirección y da mayor ampli
tud para el tránsito público, por todo lo 
cual propone la aprobación del proyecto, 
con cuyo dictamen se ha mostrado con
forme la Dirección general de Adminis
tración.

De acuerde, en un todo con los expre
sados informes y teniendo en cuenta que 
en la tramitación del expediente se han 
llenado todos los requisitos legales, el 
Ministro que suscribe, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 29 de la ley de 
26 de Julio de 1892 y en el 63 de su Re
glamento, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid, 4 de Marzo de 1919.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
Amalio Gimeno.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se amplía el plano de 

Ensanche de la ciudad de Barcelona, in
cluyendo en el mismo el proyecto de rec
tificación de la carretera del M orrot o de 
Casa-Antúnez, prolongación del Paseo de 
Colón, y se aprueba dicho proyecto en la 
forma que lo fué por el Ayuntamiento do 
la expresada ciudad, en sesión de 2 de 
Noviembre de 1916.

Dado eñ Palacio a cuatro de Marzo 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E l M in istro  de la  G obernación ,

Amalio Gimeno.

EXPOSICION

iSEÑOR: La reglamentación de^ la pre
paración y venta de los específicos y espe
cialidades farmacéuticas era ima necesidad 
ir.uy sentida cuya satisfacción venían de
mandando desde hace mucho tiempo, de 
una parte, el interés de la salud pública, 
y de la otra, la opinión de las ^clases mé
dica y farma<éé^itica, singularmente de esta 
última.

Aunque en diversas ocasiones se han 
dictado disposiciones e n c a m a d a s  a este 
fin, siempre habían sido éstas de carácter 
fragmentario y parcial, sin formar un 
cuerpo de doctrina, ni abarcar el conjun
to de reglas a que debe obedecer la ela
boración y venta de esta clase de prepa
rados medicamentosos.

La circunstancia de implantarse por pri
mera vez en España un régimen de esta 
clase, (ha hecho que, no obstante tenerse 
en cuenta para establecerlo la legislación

extranjera sobre esta materia, se hay» 
procurado dar a  esta reglamentación tus 
sentido práctico particular, acomodado »  
las condiciones especiales de nuesro país.?

El Real Consejo de Sanidad ha dedica
do una detenida labor al estudio de este 
importante asunto y fijado bkn  quiénes y 
en qué forma pueden fabricar las espeda- 
lidádes farmacéuticas, a qué condidóned 
debe ajustarse su introducción en España^ 
y por último cómo ha de realizarse su 
venta.

Este trabajo del Real O>nsejo de Sa
nidad, salvo ligeras modificaciones, es lo 
que constituye d  Reglamento que el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M. en el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 6 de Marzo de 1919.
SEÑOR:

A los R. P. de V. M;
Amalio Gimeno.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, oído el dictamen del Rea! Conse
jo  de Sanidad,

Vengo en aprobar el adjunto R^Iame«r- 
to para la elaboración y venta de las €9^ 
peciaüdades farmacéutica».

Dado en Palacio, a seis de Maneo i© 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ki M inistro de la Gobaroaciéii.

Amalio Gimeoo.

Reglamento para la elaboración y ventea 
de especialidades farmacéuticas.

Artículo I.* Para los efectos de este 
Reglamento se entiende por especialidad 
farmacéutica, todo medicamento de com
posición conocida, distinguido con el nom
bre del autor o denominación convencio
nal, dispuesto en envase uniforme y pre
cintado para la venta en la farmacia de 
aquél y fuera de ella. Los preparados de 
composición total o parcialmente descono-' 
cida así como aquellos en que solamente 
se indique con ía frase base d e ...”, se 
considerarán como remedios secretos y m  
venta quedará prohibida.

Artículo 2.® Ninguna especialidad far
macéutica podrá ponerse a la venta sin 
hallarse previamente registrada en la Ins
pección general de Sanidad, siendo deco
misadas las que carezcan de este requisi
to por considerarse clandestinas.

Quedarán sin embargo exceptuadas do 
registro :

a) Las especialidades constituidas por 
fórmulas oficinales, nacionales o extranje
ras, literalmente reproducidas, debiendo 
mencionarse en -envolturas, etiquetas y 
prospectos, la farmacopea de que proce
den y conservando el nombre con que c« 
ella se las designe, sin sustituirle ni acom
pañarle de otro de, fantasía.

b) Las que consistan sencillamente en 
formas farmacéuticas de un solo elemento 
no tóxico, debidamente dosificado, siem
pre que se consigne dicha cantidad en jos 
imipresos adjuntos y que no sea designa
do con denominaciones convencionales.

c) Los pfodttctos que se mencionan e» 
el artículo 21.

d) La» elaboradas por los farmacéuti
cos para la venta al por menor exclusi- 
ramcnte en oficinas, debiende sin era-
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hargo sujetarse a k>s preceptos de este 
Reglamento en lo que se refiere a envoltu- 

etiquetas y prospectos.
El preparador de un grupo de especia

lidades (comprimidos, pastillas, grageas, 
^ránulos,^ óvulos, inyectables, etc., etc.) no 
necesitará registro de las que reúnan las 
condiciones que para este caso detallan los 
apartados a) y b) ; pero si entre ellas se 
elabora alguna de fórmula original, será 
considerada como especialidad independien
te  de las demás del grupo y deberá some
térsela a registro.

Artículo 3.® Unicamente los Farmacéu
ticos en Farmacias o Eaboratorios de su 
propiedad o de la de otro comprofesor 
podrán elaborar las especialidades de que 
Bean autores o preparadores, siendo w  
responsabilidad la misma que k s  corres
pondería según la ley en casos de pres
cripción facultativa dispensada en su ofi
cina, aparte la inherente a infracción de 
este Reglamento. Los propietarios de La
boratorios podrán tener regente, pero sin 
que esto les exíma de la garantía personal 
de sus preparados, entendiéndose limitada 
la  regencia a la dirección intcrioi' facul
tativa exenta.

Artículo 4.® Las entidades autorizadas 
:por la ley para tener farmacia no podrán 
elaborar para ia venta especialidad algu
na, ni con su nombre ni con el del far
macéutico regente. Se exceptúan las viu
das y huérfanos de farmacéuticos en cu
yas oficinas sólo se prepararán las espe
cialidades que fueron propiedad del cau
sa-habiente, las cuales podrán elaborar3C 
aun cuando aquéllos no conserven la ofi
cina, si establecen Laboratorio propio, bajo 
la  dirección de un Farmacéutico regente 
de cuyo título se tomará razón por el Sub
delegado para los efectos del registro en 
la Inspección general de Sanidad. En las 
etiquetas e impresos de esta clase de espe
cialidades se hará constar la condición del 
Laboratorio y nombre del Farmacéutico 
que lo dirige.

Para el regi.stro de estas especialidades 
dispondrán las viudas y huérfanos de un 
plazo de seis meses a contar de la fecha 
del fallecim ipto del Farmacéutico, no ptí- 
diendo en ningún tiempo elaborar las que 
no hubiesen sido registradas en dicho 
plazo y perdiendo el derecho a su pro
piedad.

El regente de oficina en; la que no haya 
'despacho público retribuido podrá esta
blecer independientemente laboratorio de 
su propiedad para la preparación de sus 
especialidades, pero necesitará autoriza
ción de la Inspección general de Sanidad.

Artículo s.® Todas las especialidades 
elaboradas en España, cualquiera que sea 
su procedencia, ajin cuando sean extran
jeras adquiridas por cesión, deberán te
ner sus etiquetas envolturas y prospec
tos redactados en español y sólo se ad
mitirá la traducción complementaria del 
prospecto a otros idiomas, conservando 
como original y en forma preferente el 
texto español.

Artículo 6.® Para establecer laborato
rios colectivos será necesario solicitar 
autorización especial de la Inspección 
general de Sanidad, acompañando a la 
instancia un ejemplar del proyecto apro
bado para la organización y función dé 
la S ocic^d , expresando además los nom
bres y condición de los fundadores pro
pietarios y los de quienes hayan de di
rigir la elaboración, puntualizando que 
responden de las especralidádes que pre
paran.

Eí Director y cuantos ejerzan funciones 
técnicas deberá» u 'Ser siempre farmacéuti

cos. La instancia estará informada por el 
Subdelegado correspondiente.

Estos laboratorios deberán dar cuenta 
a la Inspección de las especialidades que 
se proponen preparar, acompañando a la 
instancia una relación de ellas, declaran
do sus respectivas composiciones con 
arreglo a este Reglamento. Las que va
yan agregando al catálogo de su produc
ción serán registradas en la misma forma.

Artículo 7.® No se permitirá la elabo
ración y envase en España de especiali
dades originales y propias de autor ex
tranjero a ímenos que éste haya legaliza
do su situación profesional con arregló 
a las leyes del Reino o cedido el derecho 
de elaborarlas en España a farmacéutico 
español, cumpliendo éste previamente to
das las disposiciones reglamentarias.

Los subdelegados en el plazo máximo 
de un mes girarán visitas de inspección 
a los Laboratorios que se dediquen a 
preparaciones extranjeras existentes ac
tualmente en sus demarcaciones respecti
vas, levantando acta donde se consigne el 
nombre del farmacéutico español, bajo 
cuya dirección inmediata funcione el la
boratorio y relación detallada de las es
pecialidades que en el mismo se prepa
ran. Remitidas las actas a la  Inspección 
general de Sanidad, esta concederá un 
plazo improrrogable de dos años para la 

í clausura de dichos centros, si durante es
te plazo no se pusiesen en las condiciones 
señaladas anteriormente.

Si después se han de seguir importando 
estas especialidades para su venta en E s
paña, deberán '¡registrarse previtamente 
conforme dispone el artículo 12 de este 
Reglamento.

Si al practicar estas visitas se compro
base la falta de la citada dirección téc
nica, dichos laboratorios serán clausura
dos.

A rtísulo 8.® La venta de especialida
des extranjeras en España deberá some
terse por sus autores o importadores a 
las mismas disposiciones que las nacio
nales, excepto lo que se refiere al idio
ma en envolturas, etiquetas y prospectos,' 
pudiendo conservar el de la nación de 
origen.

Artículo 9.® Para la interpretación de 
este Reglamento se entenderá por subs
tancia muy activa aquella cuya dosis m á
xima inicial de administración sea desde 
ífracción de miligramo a cinco centigra
mos como máximun y todas las de ac
ción drástica, antitérmica, emética o erpe- 
nagoga cualquiera que sea la dosis a que 
se administren.

En el uso externo se considerarán co
mo muy activos los preparados de acción 
cáustica o vexicante, comprendiendo tam 
bién entre ellos a los que contengan sub.s- 
tancias absolvibles de las definidas en el 
párrafo anterior.

Artículo 10. El registro de las espe
cialidades farmacéuticas en la Inspección 
general de Sanidad podrá ser único o 
múltiple reservándosé el primero para los 
preparados de fórmula original y el se
gundo para cada uno de los grupos cons
tituidos por una sola forma farmacéutica 
de substancias definidas en- este Regla
mento como muy activas no pudiendo de
signarse ninguna de las fórmulas corres
pondientes con denominaciones conven
cionales, en cuyo caso pasarían al regis
tro único.

Ambas clases de registros^ tanto para 
productos nacionales como extranjeros, 
se solicitarán en impresos especiales que 
fácilitará la  Inspección general de Sani
dad.

Articulo IX. P ara obtener el registro

de una especialidad farmacéutica nacto- 
í nal se solicitará de la Inspección general 

de Sanidad mediante impreso facilitado 
por la misma y en el cual se harán cons
tar sin omisión alguna, los extremos que 
en el mismo se detallan.

A dicha instancia se acompañará una 
nota muy concisa detallando la fórmula 
cualitativa completa y la cuantitativa de 
los elemento& a  que deba su acción tera
péutica el preparado, con algunas consi
deraciones fundamentando las razo-nes te
nidas en cuenta para díisponerle en forma 
especializada, y un ejemplar del misnK>, y 
,^eparadamente modelos o pruebas de en
volturas, etiquetas y prospectos que se ha
yan de utilizar.

Al dorso de la instancia informará et 
Subdelegado correspondiente consignando 
tener registrado el título del autor o el 
del farmacéutico fallecido y el del regen
te, en el caso que señala el artículo 4.®

Para derechos de registro e informes, 
entregará el solicitante la cantidad que 
le corresponda según la tarifa que se pu
blicará por la Inspección general.

Artículo 12. Para obtener el registro 
de una esi>ecialidad extranjera se soli
citará de la Inspección general de Sani
dad. acompañando al impreso tres ejem
plares del producto y los mismos mode
los, pruebas y nota a que se refiere el 
artículo anterior para las nacionales.

La instancia deberá ir firmada por el 
autor o preparador, y al dorso certificará 

da cualidad profesional del solicitante la 
autoridad sanitaria competente para ello 
en el país de procedencia.

Artículo 13. La Inspección general de 
Sanidad entregará al solicitante un res
guardo en el que conste el número con d  
cual figure la especialidad en el Regis
tro, fecha de su inscripción, nombre y fo*r- 
ma farmacéutica del producto o grupo de 
ellos y la autorización para la elabora- 
cón y venta en los términos reglamenta
rios expedida a nombre del intoresado; 
hará constar, además, si la especialidad 
ha sido estimada o no como de venta ex- 
clusiiva en las farmacias, a los efectos de! 
artículo 21.

Esta autorización es personal e instrans- 
ferible, y si el autor cediese o transmitie- 

Va la propiedad del preparado, deberá dar 
cuenta a la Inspecdión para que anule el 
registro a su nombre, y el adquirente, pa
ra seguir vendiéndola, deberá registrarla 
de nuevo si está capacitado para su ela
boración. ! !

Artículo 14 La especialidad deberá ser 
vendida con el nombre registrado, y para 
ialterarle en todo o en parte, asi como 
para modificar 'la composición del prepa
rado o variar algún detalle de los que in
tegran el registro, será necesarh'o efectuat 
éste de nuevo.

La identidad de nombre para distinguir 
especialidades de diferentes autores no se- 
tk  obstáculo para su >inscripción en el Re- 
jgistro; pero si el título propuesto diese 
Jugar a confusión con denominaciones de 
medicamentos, preparados oficinales, m a
teriales farmacéuticos o especies quími
cas definidas y no lo fuesen, el registra 
con dicho título será negado.

Artículo 15. Siendo el registro de las 
especialidades farmacéuticas en la Inspec- 
ción general de Sanidad, únicamente la in
tervención técnica en su elaboración y ven
ta, no da derecho a impedir otro anterior 
o pos-terio-r, con arreglo a la ley de la P ro
piedad industrial.

El registro en la Inspección no garanti
za la explotación exclusiva por el priraeir 
registrador sii otro posterior adquiere fel 
denedio con arreglo a dicha k y ; pero en
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este caso,, qiiedará sin efecto la concesión 
hecha al primero por la Inspección general 
de Sanidad.

Artícino 16. La Inspección general de 
ganidad, en los casos diidosos', solidiíará 
/informe de la Real Academia Nacional 
de Medicina, acerca del concepto terapéu
tico y farmacológico del preparado so- 
meli’do a. registro. Dicha Inspección podrá 
disponer cuando lo crea conveniente el 
análisis de las especialidades en el Insti
tuto Nacional de Higiene de Alfonso X III, 
sin imponer a sus autores por estas_ trá 
mites gravamen alguno en concepto de de
rechos'.

Los informes de aquellos Centros no po
drán ser pubricados ni hacerse referencia 
a ellos, tanto en los limp'resos que acom
pañan a la especialidad como en cualquier 
modo de propaganda de la misma, bastan
do consignar que está reglamentariamente 
registrada.
- Si después de concedida la aiitonkación 

¿e coniprobase falsedad en la composición 
declarada, quedará sin efecto aquélla, y 
110 podrá rehabilitarsie por nuevo registro 
á nombre del mismo autor o xn-eparador.

Articulo 17. Las autoriidades sanitarias 
ejercerán estrecha H gilanna sobre las es
pecialidades', tanto nacionales como ex
tranjeras', pudiendo en todo momento y 
ipor los trámites reglamentarios, solicitar 
el análisis de las que estimen conveniente 
en el Instituto Nacional de Higiene de Al- 
doiiso XIII, notificando, si hubiere lugar, 
los resultados a la Superioridad y Tribu
nales de Justicia en forma de denuncia, 
para las oportunas correcdi'ones. La Ins
pección, antes de proceder a acto ejecutivo 
fiilguno, comunicará el informe al interesa
do para que éste se x>ersoiie y oponga, 
admitiéndole la prueba legal que ofrezca 
en contrario, y en. vista del resultado del 
expediente y del informe del Rea^ Conse
jo de Sanidad en pleno, resolverá lo que 
proceda.

Artículo 18. En las etiquetas y pros
pectos, que deberán estar redactados en 
español (salvo traducción complementaria 
de éstos), figurará de un mrdo perfecta
mente legible y ostensible el nombre con 
que se distinga la especialidad, el del au
tor o. preparador, su condición profesio- 
na'!, laboratorio donde la especialidad se 
prepara, número y fecha de su registro 
y composición del preparado en la for
ma que dispone este Reglamento. Dicha..* 
comxK>sición figurará, además, en todos los 
inipresos que se refieran a la especialidad. 
En la envoltura se consignará, por lo me
nos, el nombre de la especialidad, el del 
autor o preparador 3̂ el númíero y fecha 
del registra.

En las de venta exclusiva en las farma
cias, se adicionará un, pequeño distintivo, 
cuyo m.odelo proporcionará la Inspección 
general de Sanidad en el resguardo del re
gistro.

Artículo 10. No podrán ser expendidas 
al público, sin prescripciém facultativa, las 
-especialidades constituidas exclusivamente 
(aparte el excipiente o vehículo inerte) por 
una o varias substancias de las coiiisigna- 
das en este Reglamento como muy activas, 
y cuya administración pueda estimarse co
mo etepleo de las mismas aisladamente.

La» especialidades de naturaleza comple
ja, de cuya composición formen parte di
chas substancias, podrán ser despachadas 
sin receta cuando, por su reducida dosifi
cación, no o*frezcan peligro.

La Inspección general de Sanidad, al 
efectuar el registro, definirá estas especia
lidades, haciendo constar su concepto en 
,el resguardo que entregará al interesado.

Artículo 20. Queda terminantemente

prohibida la elaboración y anuncio de es- \ 
pecialidades que directa e irMirectamente | 
se destinen a evitar la procreación, así \ 
como hacer indicaciones en cualquier me- | 
dio de propaganda, acerca de la eficacia 
que tuvieren en este sentido las que, por 
analogía de accióir terapéutica, podrían 
ser aplicadas al mismo fin.

Los infractores incurrirán en la pena que 
la ley señaia para los atentados contra la 
salud pública.

Artículo 21. La venta al por menor de 
las especialidades farmacéuticas, cualquie
ra que sea su origen, corresponde exclu
sivamente a ¡los farmacéuticos. Se excep
túa de esta disposición, las que por no 
contener substancias muy activas pueden 
ser expendidas en las droguerías, pero no 
en otros estaiblecimientos.

Todo farmacéutico incurrirá en la multa 
de 100 a 200 pesetas y decomiso de las es
pecialidades que tuviere, si se comprueba 
que están adquiridas en laboratorios o es
tablecimientos no autorizados por este Re
glamento o de productores clandestino»

Los productos alimenticios (harinas, ex
tractos y jugos de carne, etc.) y los des
tinados a la higiene de la piel, cabello, 
dientes, etc., siempre que se consideren 
como artículos de tocador, serán de venta 
libre; p e ro  éstos últimos se estimarán 
como especialidades si contuvieran subs
tancias cuj^a toxidad manifiesta se de
muestre.

Artículo 22. La venta al por mayor 
se hará en establecimientos legalmente 
destinados a este objeto, aun cuando sus 
propietarios no sean farmacéuticos'; pero 
no podrán expender más que especialida
des de venta autorizada. Las autoridades 
sanitarias tendrán derecho a la inspec
ción y denuncia en esta clase de estable
cimientos, pudiendo incautarse de los pro
ductos a los que falte aquel requisito.

A los efectos de este artículo será ven
ta al por mayor la que se haga a farm a
céuticos establecidos o a Centros de re
venta legalmente autorizados cualquiera 
que sea en ambos casos la cuantía de la 
demanda.

Articulo 23. Los. depósitos o centros 
para la venta de especialidades no podrán 
vender ni aun al por mayor a personas o 
entidades» no autorizadas- para la reventa 
incurriendo los infractores en la multa de 
250 pesietas la primera vez y 500 en casos 
de reincidencia.

Artículo transitorio 1° Los autores: o 
preparadores de las especialidades que ac
tualmente están a la venta, cumplirán las 
prescripciones de este Reglamento, en el 
término de do.s años a contar de la fecha 
de su publicación, durante los cuales se 
presentarán en el registro en la forma 
que establezca la Inspección general de 
Sanidad para evitar la aglomeración de 
preparados a cuyo fin establecerá plazos 
parciales para la presentación de instan
cias, clasificando las especialidades por 
grupos convencionales, ya sea por ori
gen, formas farmacéuticas, orden alfabéti
co o como e»time más» conveniente.

Los plazos- señalados a cada uno 'de es
tos grupos ,se entenderán limitados por 
la índole de la especialidad a que corres
pondan, quedandoí para el último plazo 
con que finalice el total de ellos, las que 
no 'se hubieren presentado a su debido 
tiempo, las cuales abonarán dobles de
rechos de registro.

La linspección general de Sanidad orga
nizará este servicio de modo que al ter
minar el plazo concedido se hallen regis
tradas todas las especialidades que actuaJi- : 
mente están en circulación.

Durante este tiempo, padran <eguir vcn-

diéndose sin registro no sólo las que 
hayan solicitado oportunamente, aun cuan
do sus autores o preparadores no posean 
el corresipondieñte resguardo, sino todas 
las que actualrntute están a la venta; paro
las que aparezcan dé nuevo, después de 
la publicación de este Reglamento, necesi
tarán haber sido presentadas al registro, 
aun cuando no haya llegado el plazo de 
su grupo y con el resguardo de haber isido 
presentada la instancia podrán ser expen
d idas; la circunstancia de su novedad se 
hará constar en la instancia correspon^ 
diente.

Si terminado el plazo total concedido se 
comiprobase que alguna especialidad nueva 
se había vendido sin aquel requisito, el 
infractor incurrirá en la milita de 250 pe
setas.

Artículo transitorio 2.° Transcurridos 
los dos años h que hace referencia el ar
tículo anterior, las Aduanas no permiti
rán la importación de las especialidades 
extranjeras en cuyas envolturas no se con
signe que están registradas yz  eii Espa
ña, exceptuando por una sola vez los tres 
ejemplares que se remitan para su regis
tro, según preceptúa el artículo 12 de este 
Reglamento.

Tampoco se permitirá la importación de 
especialidades en masa o envases que no 
sean los dispuestos ya para la venta al 
por menor, aun cuando estas especialida
des estén reglamentariamente registradas.

A rtxulo adiccional. Por la Inspección 
general de Sanidad se publicarán las ins
trucciones complementarias que sean preci
sas para la adaptación de este Reglamen- 
tü y en casos imprevistos o dudosos, se 
oirá al Real Consejo de Sanidad en pleno.

Madrid, ó de Marzo de 1919.—Aprobado 
por S. M., Amalio Gimeno.

M ílST eU O  0 £  FOMENTO

EX PO SICIO N

SEÑOR: Aprobado por Real orden de 
27 de Diciembre último el proyecto de 
aparato y accesorios para el nuevo faro 
de Punta Doncella (Málaga) por su presu
puesto importante treinta y siete mil dos
cientas cincuenta y ocho pesetas cincuenta 
cénimos (37.258,50), y considerando que el 
mencionado aparato deberá ser adquirida 
en el extranjero por no existir actualmente 
en España ningún constructor que ejecute 
la óptica de los aparatos de faros y ade
más exigir su construcción garantías es
peciales.

Considerando, por tanto, que procede 
aplicar el artículo 52, Apartados primero y 
tercero de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, el Ministro que su.scribe tiene la 
honra de someter a la aprobación de V-. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 11 de Marzo de 1919.
SEÑOR 

A L. R. P. de y .  M., 
José Gomes Acebo. 

REAL DECRETO

De acuerdo con Mr Consejo de Mini»»- 
tros y a  propuesta del de Fomento,
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Vengo en decretar lo seguiente:
 ̂ Artículo único. Se autoriza al Ministro 
de Fomento para adquirir por el sistema 
de concurso un aparato y accesorios para 
el nuevo faro de Punta Doncella (Málaga), 
cuyo presupuesto importa la cantidad de 
treinta y siete mil doscientas, cincuenta y 
ocho pesetas cincuenta céntimos (37.258,50).

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mil novecientos diecintieve.

ALFONSO
E l M in istro  de jTomento,

Joeé Gémei Acebo.

REALES DECRETOS

En atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en D. Blas Sorribas 
Baztarán, Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Barcelona, con categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase.

Vengo en concederle los honores de Jefe 
superior de Administración, libre de gas
tos.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E l M inistro  de Fom ento,
José Gómez Acebo.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de Agosto de 1905, en 
relación con el de i.“ de Febrero de 1909, 
y lo que establece la base 8.* de la ley de 
22 de Julio de 1918, a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
desde el día 6 de Marzo del año actual, en 
que cumple la edad reglamentaria, al Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, D. Ma
nuel Sáenz Temple.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E l M inistro  de Fom ento,
José Gómez Acebo.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, por jubi- 

' lación de D. Manuel Sáenz Temple;
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar para la referida pla

za, en ascenso de escala, a D. Eduardo 
Travesedo y Casariego.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E l M inistro  de Fom ento,
José Gómez Acebo.

ción de segUínda clase, por ascenso de don 
Eduardo Travesedo y Casariego;

,A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar para la referida pla

za, en ascenso de escala, a D. Emilio Gó
mez Flores.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mil novecieiit diecinueve.

ALFONSO
El M in istro  de Fo«ent«#,

José Gómez Acebo.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría dé Jefe de Administración de 
tercera clase, por ascenso de D. Emilio 
Gómez F lo res;

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar para la referida pla

za, en ascenso de escala, a D. Pablo Ro- 
vira y Pita.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M rtiis tro  de Fom ento,

José Gómez Acebo.

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe dei Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Administra

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por doña Manuela Bermódez Martínez, 
contra providencia dictada por el Gober
nador civil de La Coruña con fecha 13 de 
Septiembre último, por la que se acuerda 
la ocuipación temporal de fincas rústicas 
con objeto de extraer materiales -de pie
dra y tierra y servicios neoeisarios' para su 
transporte con motivo de la construcción 
de un muro o terraplén en la playa de San 
Diego del Puerto, de dicha capital: 

Resultando que en el 'expediente trami
tado a instancia de D. Manuel Cores como 
apoderado del contratista de las obras don 
Emilio González y González Posada, se 
'han cumpilido los preceptos de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 
1879, así como los de su Reglamento de 
13 de Junio del mismo año, y previos los, 
informes del Ingeniero Jefe de la Junta 
de Obras del Puerto y Comisión provin
cial que dictaminan la necesidad de ocupar 
temporalmiente las fincas de que se trata, 
por lo que, el Gobernador civil acordó la 
expresada ocupación:

Considerando que las obras a que 3c 
contrae el expediente de referencia se ha
llan comprendidas en los casos segundo 
y tercero del articulo 55 de la ley de Ex
propiación :

Considerando que dado el precepto claro 
y terminante del articulo 58 de la indica
da ley, rectificado por la de 4 de Agosto 
de 1882, la declaración del Gobernador ci
vil decretando la necesidad de ocupación 
temporal de fincas rústicas, previo el cum
plimiento de los trámites legales, es eje
cutiva, contra la que no cabe por tanto re
curso alguno, pues el de alzada interpues
to por la recurrente sólo es admisible con
tra las providencias gubernativas jiquc 
acuerden la ocupación definitiva, no la tem

poral, como es la que se trata, según 
doctrina substentada por loa artículos 1$ 
y 19 de la ley de 10 de Enero de 1879 : 

Considerando que el párrafo 2.® del ar
ticulo 58 de esta ley al consignar las pa
labras ‘'pero la declaración del Goberna
dor a que s-e refiere el artículo 18 será 
ejecutiva”, lo hace s'n duda alguna para 
darle especialmente tal carácter, a diferen
cia de la de dicho artículo 18, que podrá 
ser apelada conforme al artículo 19, pues 
si tal no fuese el sentido de lo preceptua
do en el artículo 58, lejos de emplear la 
palabra “Ejecutiva” hubiera determinado 
recurso y plazo para utilizarle, lo que no 
hace, considerando por tanto que es impron 
cedente, con arreglo a los preceptos legales,, 
el derecho de alzada formulado por doña 
Manuela Bermúdez Martínez, por lo que 
no puede ni debe ser adm itido:

Vistas las disposiciones citadas de la ley 
de Expropiación Forzosa y el articulo 114 
de su Reglamento, asi como sus concor
dantes ;

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime en todas sus partes el 

recurso de doña Manuela Bermúdez M ar
tínez, y que se confirme la providencia deí' 
Gobernador civil de La Coruña, que de
creta la ocupación temporal de fincas rús
ticas para la extracción de materiales para 
la construcción de un muro y terraplén en 
la playa de San Diego del Puerto, de di
cha capital.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministre de Fomento,

José Gómez Acebo.

Vistos los recursos de alzada interpues
tos por D. Juan Guardia Español, D. Vicen
te Lloret Bixart, D. Antonio Español Bres
có, D. Mateo Mogués Camarasa y otros, 
contra la providencia dictada por el Go
bernador civil de la provincia de Lérida, 
con fecha 20 de Diciembre último, por la 
que se declara la necesidad de ocupación 
de varias fincas sitas en el término mu
nicipal de Fontllonga, que han de ser ek- 
propiadas con motivo de la construcción" 
del embalse del salto número 3 dei río 
Noguera-Pallaresa, denominado “ Embal
se de Cam arasa”, por la Sociedad anó-^ 
nima Riegos y Fuerza del Ebro: 

Resultando que, formada la relación 
nominal de los propietarios interesados 
en la mencionada expropiación, fué pu
blicada en el Boletín Oficial de la provin
cia, previa la correspondiente rectifica
ción por la Alcaldía de Fontllonga, para 
que dentro del plazo estipulado en la ley? 
de Expropiación forzosa pudieran formu
larse reclamaciones contra la necesidad 
de la ocupación de que se tra ta :

Resultando que unos recurrentes fmi-  ̂
dan sus opiniones en que la S o c i^ ad : 
concesionaria de las obras no está facUl- :
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tadá para poder ocupar las fincas, algu- 
tías urbanas, en las que habkan, y otras, 
de regadlo que cultivan, solicitando que 
se rébaje la cota del embalse, a fin de 
que no restñten afectados por el mismo 
él pueblo y huertas mencionadas:

Resultando que otros propietarios in
teresados que también formularon sus 
respectivos recursos, después de hacer su
yas las razones expuestas, alegan la exis
tencia probable de peligro de que el em
balse cause la ruina del pueblo por ha
llarse enclavado en un montículo, en el 
que las aguas producirán fiítracicnes y 
trastornos subterráneos; habiendo recu
rrente, como D. Eduardo Finestres, apo
derado de D. José Pujol, que alega co
mo argumento de oposición el hecho de 
no convenirle desprenderse de sus fincas, 
reclamaciones todas que fueron dadas a 
conocer al representante de la Sociedad 
expropiante, a los fines de contestación 
e infórme:

Resultando que el propietario D. José 
Romá Rubiés formula su reclamación, 
solicitando se le considere como único 
dueño de las fincas señaladas con los nú
meros 3 y 6 del pueblo de Fontllonga, y 
con los números 12 y 14 del de San Hois- 
m e; que se le respete y reconozca el de
recho de moler gratuitamente en la fin
ca número 30 de la relación referente al 
primero de los citados pueblos, y que se 
le conceda un plazo prudencial para re
clamar contra la necesidad de ocupar 
sus fincas, si le pareciese conveniente:

Resultando que la Sociedad anónima 
Riegos y Fuerza del Ebro, en su escrito 
contestando a las oposiciones presentadas, 
solicita del Gobernador civil su desesti- 
madión por improcedente, toda vez que no 
se. alega por los recurrentes fundamentti 
alguno que autorice o aconseje que pue
da prescindirse de la ocupación de las 
fincas de aquéllos para llevarse a efecto 
las obras, ni utilizan argumento técnico 
que pcniiita ni obligue a establecer modi
ficación o variante en el proyecto y re
planteo de las obras, debidamente apro^ 
bado:

Resultando que, dado traslado de la 
reclamación de D. José Romá a la Com
pañía concesionaria, ésta manifiesta que 
solicitadas certificaciones al Registro de 
ía Propiedad de Balaguer ha sido con
firmado. por dichos documentos la exis
tencia del derecho de moler que en la 
frnca número 30 le corresponde al señor 
Romá, cuyo derecho se tendrá en cuenta 
en el momento de pago de la finca di
c h a /y  que Se le considere tantbién co'mo 
único dueño de las señaladas con los nú
meros que quedan citados, las que fi
guran á nombre de su padre D. Antonio 
R o tó  Novan, de que el reclamante es 
heredero según manifiesta^, debiendo ser 
dea<estimíada su petición en cuanto al pla- 

sb tíe lta , por la  r a z ó n  de que el 
r e d a m a n te  se mostró parte en el expe

diente en el momiento de la información 
pública contra la utilidad de la obra: 

Resultando que dada la existencia de 
propietariíos de fincas afectas a la ex
propiación, en los que concurren las cin- 
cunstancias de estar ausente y de igno
rado paradero, se procedió a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el párrafo 3.® del 
artículo 5.® de la ley de Expropiación 
Forzosa publicándose el acuerdo de ex
propiación de sus fincas en la G aceta d e  
M a d r i d  y  Boletín Oficial de la provincia, 
decretándose por el Gobernador civil el 
oportuno desglose de dichas fincas, a fin 
de seguirse y tram itarse para ellas un 
expediente especial a los efectos legales 
consiguientes:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, en su informe 
de 22 de Octubre último, obrante en el 
expediente, previos los razonamientos 
oportunos y fundamentos técnicos, dicta
mina que procede decretar la necesidad 
de la ocupación de las fincas comprendi
das en lia expropiación, con la salvedad 
de las desglosadas por los motivos y cir
cunstancias que en ellas concurren: 

Resultando que el Gobernador civil de 
la provincia de Lérida, en cumplimiento 
de <lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley, solicitó de la Comisión provincial 
el necesario informe, cuyo organi‘smo lo 
efectuó con fecha 22 de Noviembre det 
pasado año en  el sentido de que conside
ra procedente la necesidad de ocupación 
de las fincas de que se tra ta :

Resultando que, en vista de los men
cionados informes y de lo que resulta de 
la totalidad del expediente, el Goberna
dor civil dictó providencia con techa 20 
de Diciembre siguiente, acordando la ne
cesidad de ocupación de las fincas nece
sarias para la realización de las obras 
proyectadas y aprobadas con motivo de la 
construcción del Embalse de Camarasa, 
a excepción de las desglosadas para las 
que -se tram itará expediente independien
te, cuyo acuerdo fue recurrido en alzada 
por los propietarios reclam antes:

Considerando que, declaradas las obras 
como de utilidad pública por Real orden 
de 27 de Junio de 1917 y aprobados su 
proyecto y replanteo, puede la persona 
o Corporación que haya sido autorizada 
para la construcción de aquéllas ocupar 
el inmueble o inmuebles que sean nece
sarios a tal fin, previo el cumplimiento 
de los preceptos estipulados en la Sec- 
cicm segrunda de la ley de Exproipiación 
Forzosa referentes al segundó período 
llamado de ocupación:

Considerando que aprobado el replan
teo de una obra sólo podrá variarse por 
razones de interés público y de ninguna 
manera por reclamaciones fundadas en 
conveniencias particulares como preten
den los recurrentes, y más teniendo en 
cuenta 'los inifomves técnicos que figuran; 
en el expediente que justifican la impo

sibilidad de variar el proyecto aprobado 
por no existir ninguna razón que lo acon
seje:

Considerando que el peligro de que el 
embalse cause la ruina del pueblo por ha
llarse éste enclavado en un montículo, en 
el que las aguas producirán filtraciones y 
trastornos subterráneos, alegada por algu
nos propietarios, es alegación total y ab
solutamente desvirtuada por los técnicos, 
entre los que figura el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, cuyo facul
tativo afirma en su informe que, recorrida 
la zona afectada por el embalse, confron
tado el proyecto y realizados cuantos tra 
bajos topográficos fueron precisos, no se 
obtuvo dato alguno que demostrase el per
juicio alegado, ni de ninguna otra clase, 
siendo materialmente imposible en el pre
sente caso hacer variación alguna por trá- 
tarse de un embalse en el que la altura 
de la presa, ni el nivel de extensión su
perficial del remanso, volumen de las aguas, 
etcétera, son características que no pueden 
a lte rarse :

Considerando que el recurrente D. José 
Romá Rubiés alega en su recurso qué se 
le respete el derecho de moler gratuita
mente en la finca señalada con el núme
ro 30 de la relación del pueblo de Fontllon
ga, extremo que ha sido reconocido por 
la Sociedad expropiante por haber sido 
comprobado por ésta, en virtud del certi
ficado expedido por el Registro de la P ro 
piedad de Balaguer, derecho que, desde 
luego, procede tener en cuenta en el mor, 
mentó del pago de la finca a que se con
trae:

Considerando que la petición del Sr. Ro
má Rubiés de que se le considere como 
único dueño de las fincas números 3 y 6 
de la relación del pueblo de Fontllonga y 
de las 12 y 14 de la del de San Hoisme, cuyas 
fincas aparecen en dicha relación a nombre 
de su padre, D. Antonio Romá Novan, del 
que es heredero, no puede la Administra
ción hacer tal declaración ni reconocimien
to por no ser de su competencia, pudiendo 
el recurrente j ustificar tal derecho en el 
momento oportuno, previos los trámites 
legales para poderlo obtener, sin que tal 
reclamación sea obstáculo para el expe
diente de expropiación de que se trata, se
gún lo dispuesto en el artículo 7.° de la 
ley de 10 de Enero de 1879, que precep
túa “ que las traslaciones de dominio, cual
quiera que sea el título que las produzca, 
no impedirán la continuación de los expe
dientes de expropiación, considerándose el 
nuevo dueño subrogado en las obligacio
nes y derechos del anterior ” :

Considerando que no es tampoco proce
dente conceder al Sr. Romá un plazo pru
dencial para oponerse a la necesidad de la 
ocupación de que se trata, toda vez que 
no puede alegar ignorancia de lo actua
do desde el momento que tiene formula
das reclamaciones como propietario intere
sado desde el primer período del expe
diente: ’ " ■ -
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Considerando que, dada la existencia de 

propietarios ausentes y de ignorado para
dero a quienes afecta la expropiación de 
referencia, el Gobernador civil de la pro
vincia de Lérida procedió a dar cumpli- 
siiento a lo preceptuado en el párrafo ter
cero del artículo 5.® de la ley de Expropia
ción forzosa por causa de utilidad pú- 

íblica:
Considerando que los recurrentes, al fo r

mular sus oposiciones, más que a la ne
cesidad de la ocupación de que se intenta, 
lo  hacen contra la utilidad de la obra, la 
qué queda resuelta ejecutoriamente con la 
oportuna declaración, toda vez que la fa 
cultad concedida por el artículo 17 de la 
k y  de 10 de Enero de 1879 es para expo
ner contra la expresada necesidad justifi
cando no ser indispensable la ocupación de 
que se trata, extremo que no efectúa nin
guno de los recurrentes:

Considerando que los perjuicios que los 
recurrentes suponen'que han de sufrir sus 
fincas no es el momento oportuno para 
que sean discutidos en el expediente, pues 
ta l extremo habrá de tenerse en cuenta 
en el período de justiprecio, previa ta 
sación pericial, con arreglo a los trám i
tes de la ley, quedando de esta forma a 
salvo los derechos de los reclamantes en 
cuanto a los efectos de la indemnización» 

Considerando que dada la importancia 
de las obras de que se trata, han de pro
ducir gran beneficio al interés público y 
¡general, y que la energía eléctrica que los 
aprovechamientos produzcan podrá ser 
utilizada por la industria, tan indispen
sable para el desarrollo de ésta: 

Considerando que, tanto la Jefatura de 
'Obras Públicas de la provincia como la 
Comisión Provincial, en sus respectivos 
informes, dictaminan que son improce^ 
dentes las razones alegadas por los recu
rrentes y que se hace indispensable se 
decrete la necesidad de la  ocupación de 
^ e  se trata, por lo que el Gobernador 
civil lo acordó en providencia de 20 de 
Diciembre último:
' Considerando que en la tramitación del 

expediente han sido observados todos los 
preceptos legales:

Vistos los informes mencionados y los 
artículos 5.® párrafos i y  30; 70; 14 al 
19 de la ley de 10 de Enero de 1879, los 
concordantes de su Reglamento de 13 de 
Junio del mismo año:

Visto el Real decreto de 27 de No
viembre de 1891, y otros, relacionados al 
presente caso;

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se confirme la providencia dicta

da por el Gobernador civil de Lérida, con 
fecha 20 de Diciembre último, por la que 
se acuerda la necesidad de ocupación de 
varias fincas con motivo de la construc
ción del embalse del salto núméro 3 del 
rio Noguera-Pallaresa por la Sociedad 
anónima Riegos y Fuerza del Ebro, y que 
se desestimen los recursos de B. Juan

Guardia Español, D. Vicente Llorona 
Boixart, D. Antonio Español Bresco, don 
Mateo Mogués Camarasa, doña Dolores 
Español Rubiés, D. Domingo Porta, dcK 
ña Teresa Codo Camarasa, D. Juan Arau 
Camats, D.* Rosa Farré Toribio, D. An
tonio Porta Bensay, D. José Domingo 
Eróles, D. José Serradell Saamench, don 
José Serradell Tuliá, D. Martin Ferrer 
Piera, D. Domingo Salud Badía, D, M a
nuel Badía Sabaté, D. Antonio Sabaté, 
D. Jaime Ferrer y Piera^ D. Bartolomé 
Llorens Estrada, D. Buenaventura Corps 
Llorens, D. Antonio Español Estrada, 
D. José Corps Llorens, D. Antonio Mi- 
llet Llorens, D. Antonio Llorens Espa
ñol, D. Antonio Llorens Corts, D. Juan 
Español Bourgués, D. José Domingo 
Aguilá, D. Eduardo Finistres Morell, co
mo apoderado de D. José Pujol Pons, 
D. Juan Guardia Porta, D. José Rosell 
Capella, D. Francisco Guardia Comelles, 
D.* María Bonet Ibern, D. Buenaventura 
Porta Bourgués, D. Juan Solé Font, don 
Antonio Solé Baldomá, D. Francisco 
Aguilá Pujol, D. José Español Bensay, 
D. Miguel M artí Martí, D. Juan Montar- 
dit Castells, D. Antonio Español Brescó, 
D. Antonio Novau Arriasol, D. Antonio 
Basties Sabaté, Inés Rosell Llorens, 
D. José Corts Aguilá, D.“ Teresa Aguilá 
Jaba y D. José Roma Rubiés.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
1̂ 1 M in iitro  d€ Fom oato,
José Gómez Acebo.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Juan de Vidal Olivar contra una 
resolución dictada por el Gobernador civil 
de Baleares, fecha 23 de Noviembre últi
mo, por la que se declaró la necesidad de 
la ocupación de la finca denominada “Fons 
Redones de D alt”, propiedad del recurren
te, sita en el término ounicipal de Merca- 
dal, con motivo de las obras ejecutadas 
para la construcción de la carretera deno
minada “ De la de Mahón a Ciudadela a 
la de Fornells a San Cristóbal por Ala- 
yor y San Cristóbal ” ; y

Resultando que al insertarse en el Bole
tín Oficial de la provincia la relación no
minal rectificada de los propietarios inte
resados en la expropiación, se omitió la 
denominada “Fons Redones de D alt”, mo
tivando que el hoy recurrente acudiese al 
Gobernador civil en solicitud de que se in
cluyese dicha finca en la expresada rela
ción de fincas ocupadas en el término mu
nicipal de Mercadal.

Resultando que a este escrito recayó pro
videncia del Gobernador civil en 11 de 
Abril, por la que se ordenó se rectificase la 
relación de fincas a ocupar en el término 
de Mercadal, adicionando la llamada “ Fons 
Redones de D alt”, publicándose seguida
mente en el BoUtín Oficial correspondien
te ál día 26 de Septiembre, a fin de que

el interesado pudiera producif en el plazo 
de veinte días, a contar de aquella fechá, 
las reclamaciones que estimase convenien
tes acerca de la necesidad de la ocupación 
que so intenta en la forma que previenen 
los artículos 23 y 24 del Reglamento vigen
te para la ejecución de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879: 

Resultando que, transcurrido con excesó 
el plazo señalado para oir reclamaciones, 
sólo se produjo una suscrita por el hoy re* 
cúrrente, alegando que la ocupación que de 
su finca se intenta es perjudicial a sus in
tereses, sin ser beneficiosa para el E stado : 

Resultando que, pasado el expediente a 
informe de la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, lo emitió de conformi
dad con el dictamen evacuado por el In 
geniero encargado de los servicios de Me
norca, en el sentido de que procede des
estimar, por extemporánea, la reclamación 
del Sr. Vidal y declarar la necesidad de la 
ocupación de la finca de referencia: 

Resultando que oída la Comisión provin
cial se pronunció en el mismo sentido que 
la Jefatura de Obras Públicas y de con
formidad con lo manifestado por ambas 
entidades, el Gobernador civil decretó la 
necesidad de la ocupación de la finca Fons 
Redonas de Dalt, ¡por la providencia con
tra la cual se interpuso este recurso: 

Considerando que la reclamación for
mulada por el recurrente se refiere a mo
dificaciones en el trazado de !a carretera 
que ha de construirse, cuyr.s razones tuvie
ron en el expediente momento oportuno 
para hacerlas valer, pero no pueden invo
carse ahora porque a ello se oponen el 
precepto claro y terminante del artículo 
18 de la ley de Expropiación Forzosa r i 
gente y el 24 de su Reglamento : 

Considerando que, en su consecuencia, no 
pueden tomarse en consideración las razo
nes alegadas por el Sr. de Vidal Olivar, 
toda vez que son extemporáneas por la 
razón sentada en el precedente conside
rando:

Considerando que los informes emitidos 
por la Jefatura de Obras Públicas y Comi
sión provincial se pronuncian en contra 
de las pretensiones del recurrente, apoyán
dose en argumentos y razones que llevan 
al ánimo el convencimiento pleno de la 
improcedencia del recurso.

Vistos los artículos 18 y 17 de la ley v 
el 24 y 25 de &u Reglamento e informes 
citados;

A propuesta del Ministro de Fonien:(s 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso interpues

to por D. Juan de Vidal Olivar, confir
mando la providencia del Gobe''nador ci
vil de Baleares, fecha 23 de Noviembre 
último, que declaró la necesidad de la ocu
pación de una finca de la propiedad del 
recurrente, denominada Fons Redonas d'? 
Dalt, expropiada con motivo de la cons
trucción de la carretera de la de Mahón ,a 
Ciudadela a la de Fornells a San Cristó
bal por Alayor a San Cristóbal. ^
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Dado en Palacio a once de Marzo de f 
mil novecientos diecinueve. - I

A I^G N S O
K1 M inistro  de Fom ento, 5

José Goznes Acebo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Kxcmo. S r .; Vista la instancia de don 
Valentin Recio Pérez, Presidente de la 
Sociedad ‘‘Consejo provincial de la Riga 
Subalterna le Empleados del Pastado, Di- 
putaC‘ón y Ayuntamiento” de Guadalaja
ra, en la que solicita la autorización mi- 

-nisteria'l para subsistir que -exige la ley de 
Bases de 22 de Julio del año últuno:

Vista la Real orden comunicada del 
Ministerio de la Goliernación, de fecha 17 
de! mes actual cursando la petición a esta 
Presidencia con los informes y documen
tos que la acompañan:

Visto el r irtíou ío  1 °  del Reglamento de 
dicha Asociación, que dice:

“ Bajo la denominación d-e Consejo pro- 
vinc a! de la Liga Subalterna de Emplea
dos. del Estado,. Diputación y Ayu^nta- 
miento de esta capútal, constituida en Aso
ciación legal, quedan publicados los ad
juntos Estatutos, al objeto y fines que a 
continuación se expresan:

” 1.® La creación de socorros mutuos 
entre sus asociados.

”2.° La de facilitar anticipos según lo 
exija la necesidad del asociado, siempre 
que los fondos destinados a este fin y el 
número de lemandantes lo permita,

”4.® Al objeto de mantener las más es
trecha unión y fiel cordialidad entre los 
asociados, quedan prohibidas "las manifes
taciones políticas, no entrando -en relacio
nes con Centro o Agrupación que no re
presente paz y progreso” :

Visto el artículo 2."* del referido Regla
mento, que dáce asi:

“ Tendrán derecho a ingresar en la Aso
ciación todos los funcionarios subalternos 
del Estado, Diputación y Ayuintamiento.

”Asímismo podrá pertenecer a la Aso
ciación el personal administrativo hasta 
la catcigoría de Oficial 5'.®” :

Vistos los informes de los Jefes pro
vinciales que constan en la instancia, fa
vorables todos a que se conceda la auto
rización que se solicita:

Vista la base lo.*" de la 'ley de 22 de Ju
lio del año último, que dispone: 

“ Cualquiera Asociación, agrupación o 
representación colectiva de funcionarlos 
dependientes d>e un Ministerio o de va
rios, aunque tenga por objeto un legítimo 
interés o el auxilio y el beneficio mutuo 
de los que la -compongan, y no obste al 
bu>en servicio del Estado, necesitará para 
formarse o subsiatÍT la apróbación .'f'*

sa diel Ministro o los Ministros respecti
vos... ” :

Visto el artículo 79 del Reglamento de 
7 de Septiembre último, dictado para eje
cución de la ley de Bases de 22 de Julio 
anterior y la disposición 20 transitoria del 
mismo, que establecen las reglas que ce
ben observarse en esta clase de concesio
nes :

Considerando que a la petición formu
lada por D. Valentín Redo Pérez, como 
Presidente de la Sociedad “ Consejo pro
vincial de la Liga Subalterna de Emplea
dos deá Estado, Diputación y Ayuntamien
to ” , de Guadalajara, se le ha dado el trá 
mite legal que determinan las disposicio
nes antes citadas:

Considerando que por tratarse de per
sonal que perten'ece a varios Ministerios, 
el de la Gobernación ha elevado la petición 
a esta Presidencia, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 80 de dicho Re
glamento de 7 de íSeptiembre para la re
solución que proceda:

Considerando que siendo el fin primor
dial de esta Sociedad el mutuo auxilio y 
socorro de sus asociados, esto en nada obs
ta al buen servicio del Estado: 

Considerando que dado el carácter de 
Empleados oúblicos que ostentan los indi
viduos que componen la Asociación de 
que se trata, debe ésta entendersie suje
ta a las determinaciones gulbernativas que 
puedan afectarles respecto a su derecho 
de reunión y especialmente a lo dispuesto 
en la base io.“ de la nueva ley de Fun
cionarios civiles:

Considerando, por último, que tratándo
se de una Sociedad que según el articulo
2.® de su Reglamento, ha de estar integra
da por Funcionarios subalternos del Es
tado, provincial y Municipio, no parece 
sea necesaria que conste en el expediente 
el informe de los distintos Departamentos, 
ya que, para mejor cumplimiento del ar
tículo 80 del Reglamento la autorización 
de esta Presidencia, que se solicita, va 
precedida dcl acuerdo del Consejo de se
ñores Ministros, Jefes Superio-res de los 
distintos ramos de la Administración;

S. M. el R ey (q. D. g .), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
conceder la autorización que se solicita.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Febrero de 1919.

CONDE DE ROMANONES 
Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo, S r .: Vista la instancia docu
mentada que D. José Pérez Rellón, como 
Presidente de la Asociación Mutual Co
operativa de Empleados funcionarios pú
blicos de Jerez de la Frontera, presenta 
en súplica de que se autorice la subsisten
cia legal de dicha A sociación:

Visto el ejemplar del Reglamento que

se acompaña, en cuyo articulo i.® se dice 
que el objeto de la Asociación será po« 
ner en práctica cuantos medios lícitos 
tiendan al progresivo mejoramiento mo
ral y material de los socios; y en el 2.® 
que quedan prohibidas toda acción y ma
nifestación política y religiosa:

Vista la base 10 de la ley de 22 de 
Julio de 1918 y la disposición 20 transi
toria del Reglamento de 7 de Septiembre 
siguiente dictado para su ejecución: 

(Considerando., que la Asociación de que 
se trata existía ya al publicarse la ley 
de 22. de Julio del año último y el Re
glamento para su aplicación y su funcio
namiento está dentro de la base 10 de la 
citada ley :

Considerando que la Asociación de re-̂  
ferencia tiene por objeto el mejoramien
to moral y material de los asociados, lo 
cual en nada obsta al buen servicio del 
E stado :

Considerando qUe por la Asociación 
Mutual Cooperativa de Empleados fun-* 
cionarios públicos de Jerez de la Fronte
ra, se han cumplido los requisitos que 
determina la disposición 20 transitoria del 
Reglamento de 7 de Septiembre del pa
sado año, puesto que acompaña a la pe
tición el Reglamento por que se rige la 
Asociación, expresa el número de sus aso
ciados y une los favorables informes de 
los Jefes de las dependencias a que los 
mismos pertenecen:

Considerando que dado el carácter de 
empleados públicos que ostenta la gene
ralidad de sus componentes, dicha Aso
ciación debe entenderse sujeta a las de* 
terminaciones gubernativas que puedan- 
afectarles respecto a su derecho de re
unión, y especialmente a lo dispuesto en 
la base 10 de la nueva ley de Funciona
rios civiles; y 

Considerando, por último, que tratán
dose de una Sociedad que según el articu
lo I.® de su Reglamento, ha de estar in
tegrada por funcionarios del Estado, Di
putación y Ayuntamiento, no parece sea 
necesario que conste en el expediente el 
informe de los distintos Departamentos,. 
ya que, para mejor cumplimiento del a r
tículo 80 liel precitado Reglamento de 7 
de Septiembre del año pasado, la autori
zación que se solicita de esta Presidencia 
va precedida del acuerdo del Consejo de 
Señores Ministros, Jefes superiores de 
los distintos ramos de la Administración,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo coh 
el Consejo de Señores Ministros, ha te
nido a bien conceder la autorización que 
se solicita.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 25  ̂
de Febrero de 1919-

CONDE DE ROMANONES .

Señor Ministro de la Gobernación.
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REAL ORDEN-CIRCULAR

Excmo. S r .: En cumplimiento a lo pre
venido, el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se anuncie convocatoria para ingreso 
en las Academias militares, con sujeción 
a los preceptos siguientes:

1.® Se proveerán en concurso 300 plazas 
en la Academia de Infantería, 25 en la de 
Caballería, 125 en la de Artillería, 40 en la 
de Ingenieros y 20 en la de Intendencia.

2.0 Los exámenes de ingreso darán prin
cipio el 15 de Mayo próximo en los expre
sados centros de instrucción, en las locali
dades de sus respectivas residencias, verifi
cándose el concurso con sujeción a las re
glas, programas y anexos que a continua
ción se insertan.

De Real orden lo digo a V. E. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1918.

BERENGUER

SeñoE..

R E G L iS lS

para la co n vocatoria  de in g reso  
en  la s  a ca d em ia s militareS|) que  
ha de te n e r  lugar del 15 de fiiaye 
a l 3 0  de Junio de IS39>

r e g l a"Si

Disposiciones de carácter general.

I.* Los dos grandes grupos en que han 
sido divididas las materias que constituyen 
el plan de ingreso en las Academias milita
res se subdividirán para examen en la for

ma siguiente:

Prim er ejercicio |  Reconocimiento.
I Gimnasia.

, I Dibujo de paisaje.
Prim er grupo  .....   ̂Segundo ídem...............< Gramática castellana.

i [ Francés.
I Tercer ídem I  Geografía Universal.

.................I H istoria general y particular de España.

ü • . . .  í Reconocimiento.
P nm er ejercmio.......... |  Gimnasia.

Segundo grupo  ■( Segundo ídem .....,.„.,|
^ e , y Geometría de dos y tres dimensiones,

er^er i em .......... |  Trigonometría rectilínea.

Ambos grupos podrán aprobarse en un 
solo curso o en convocatorias independien
tes, siendo necesario para el examen del 
primero haber cumplido en el año de la 
convocatoria la edad de trece años, y para 
el del segundo la de quince, contadas e^tas 
edades, de manera general, de i.® de Enero 
a 31 de Diciembre inclusive.

La validez de aprobación del primer gru
po será indefinida; del segundo grupo, de
berán examinarse en todas las convocato
rias, hasta obtener el ingreso en igual for
ma que boy se practica el‘ reconocimiento 
facultativo, sea cualquiera el resulltado, y  
no se podrá verificar el examen de dicho 
segundo grupo sin tener aprobado el pri
mero.

2.* Los aspirantes comprendidos en el 
período de transición conservarán los de
rechos que por Real orden de 15 de Marzo 
del año 1916 (D. O. número 62) se les con
cedió para examinarse de los ejercicios que 
les falten.

3.* Las calificaciones numéricas de los 
exámenes de ingreso se publicarán diaria
mente y remitirán al Ministerio en la for
ma acostumbrada.

4.* A la terminación de los exámenes, 
€11 cada una de las Academias, los Directo
res formularán relación propuesta, por o r
den riguroso de mayor puntuación, a favor 
de los aspirantes aprobados en la totalidad 
de los ejercicios, ateniéndose en casos de 
empate a las reglas siguientes: a) Entre 
dos militares se elegirá el de mayor gra
duación o el más aiftiguo, si fuesen del 
mismo empleo, b) Entre militar y paisano, 
el militar, c) Entre dos paisanos, el Hijo de 
militar, d) No concurriendo estas circuns
tancias, el de menor edad.

Con los aspirantes que tienen derecho a 
los beneficios de Academias se formulará 

^propuesta aparte para su ingreso fuera de 
número.

5.* Los aspirantes que, teniendo ctiartr©

ejercicios aprobados, deseen examinarse del 
último, entregarán al Presidente del Tribu
nal, antes de dar principio este examen, una 
papeleta suscrita por el interesado, en la 
que expresen, con la mayor claridad, el 
orden de preferencia de las Academias en 
que desean ingresar, caso de reunir condi
ciones para ser nombrado alumno en varias 
de ellas.

Dicha papeleta se llenará en la misma 
sala en que esté constituido el Tribunal, y 
bajo sobre cerrado la entregarán los aspi
rantes al Presidente del mismo, el que la 
cursará en igual forma a la jefatura de 
estudios para ser utilizada por ésta opor
tunamente, pero en ningún caso podrán 
abrirse los sobres sin haber transcurrido, 
por ío menos, veinticuatro horas después de 
publicadas las censuras.

Tanto estos sobres como las papeletas a 
que antes se hace referencia serán facilita
dos por las Academias, y ambos documen
tos se ajustarán a los modelos ya desig
nados.

Están exentos de llenar este requisito los 
aspirantes que se presenten en una sola 
Academia,

6.* Para poder dar publicidad con la 
mayor brevedad posible a las propuestas de 
los nuevos alumnos, los expresados Direc
tores dispondrán que por los Secretarios 
de estudios se entreguen en la Sección de 
I-nstriicción, Reclutamiento y Cuerpos di
versos de este Ministerio antes del 15 de 
Julio, y en el día que oportunamente se se
ñale, tres ejemplares de las relaciones a que 
hace referencia la disposición 4.“ especifi
cándose en ellas el orden de preferencia de 
Ja Academia er que desean ingresar los que 
hubiesen solicitado examen en más de una.

7.* Los aspirantes que en dichas relacio
nes resulten con derecho á plaza en varias 
Academias, se Ies conservará el puesto de 
la qué eligieron en primer término en la 
Academia en que formúláron primeramente

su petición al examinarse del último, ejer
cicio, eliminándoseles, por consiguiente, de 
las restantes, y las bajas que por este con
cepto se originen serán ocupadas por los 
de mayor censura que figuraban sin dere
cho a plaza en las primeras relaciones, re
pitiéndose con todos los que de manera su
cesiva se vayan encontrando en las condi
ciones de duplicidad de plaza antes indica
da cuanto se ha prescripto para los aspi
rantes que primeramente se encontraron en 
este caso.

Modificádas en esta forma las relaciones, 
se publicarán en el Diario Oficial las pro
puestas definitivas de alumnos, teniéndose 
presente que las de los aspirantes con dere
cho a beneficios de Academias se formula
rán por años cumplidos, empezando por los 
de menor edad, y que las notas de apro
bación que éstos hubieran obtenido en 
concursos anteriores serán sustituidas por 
la de suficiencia.

8.*̂  Si por olvido, error u otra causa al
gún aspirante hubiese solicitado ingresar en 
primer término en dos o más Academias, 
se le adjudicará la plaza solicitada en pri
mer término en la Academia en que fué 
primeramente examinado, caso de haber 
obtenido más de una.

REGLA 2.*

Condiciones que han de reunir los aspirantes.

1.“ Ser ciudadano español, soltero o viu
do sin hijos. *

2.*̂ Tener aptitud física necesaria y 
desarrollo proporcionado a su edad.

3.“ No haber sufrido pena correccional 
ni aflictiva, ni hallarse procesado en la ac
tualidad,

4.'̂  No haber sido expulsado de ningún 
Establecimiento oficial de enseñanza.

5.*̂ Estar comprendido en los límites de 
edad que a continuación se marcan, conta
dos de manera general desde 1.*̂ de Enero 
a 31 de Diciembre inclusive, a) Mínimo de 
ingreso para todos los aspirantes, sin dis
tinción de clase, quince años, b) Mínimo 
para el examen de los tres primeros ejer
cicios, solamente trece años, y para el del 
cuarto, catorce, c) Máximo para los aspi
rantes paisanos, veintiún años, d) Los indi
viduos o clases de tropa en primera situa
ción de servicio activo, con menos de dos 
años de servicio, tienen ampliación, fijándo
se la edad en veinticuatro años, e) Los que 
lleven más de dos años de servicio, cumpli
dos con anterioridad a la fecha de ingreso, 
y que en esta fecha se encuentren precisa
mente en filas, sin distinción de proceden
cia en cuanto al concepto forzoso o volun
tario de su ingreso en el servicio, tienen 
también ampliación, fijada en veintisiete 
años. Los reclutas acogidos a los beneficios 
del capítulo XX de la ley de Reclutamiento 
disfrutarán de esta ampliación de edad sin

• necesidad de estar en filas en la fecha de  ̂
ingreso, siempre que U pen más de dos años 
de servicio, sin que esto envuelva derecho 
alguno a los haberes y gratificaciones esta
blecidos para las clases e individuos do 
tropa. /)  A los Suboficiales, Brigadas y 
Sargentos en filas con seis años de servi
cios efectivos y dos de Sargento se les 
amplía hasta treinta, g) Los individuos de 
tropa que después de haber ingresado en 
el servicio en clase de voluntarios modifi
casen su situación militar por ingrc.'io for
zoso en el mismo se considerarán para los 
límites de la edad como de alistamiento 
forzoso, contándoseles en este concepto el 
tiempo servido desde el día en que fueron 
admitidos en el Ejército. Se exceptúa de 
los citados beneficios de ampliación de edad 
los ftdividuos que tengan nota de prófugos^ 
o desertores.



94^ 13 Marzo 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 72
Se considerarán incluidos en el aparta

ndo d) los matriculados en la Armada que,
.a  consecuencia del sorteo verificado en el 
año, se encuentren en dicha primera situa
ción.

Los dos años de servicio que, por el apar
tado e), condición 5.“, se exige a las clases 
de tropa, se eittenderán cumplidos antes de 
'la fecha de ing-eso para los acogidos al 
capítulo XX de la ley de Reclutamiento.

6.‘ Haber satisfecho, en concepto de de
rechos de admisión a concurso, la cantidad 

;dc veinticinco pesetas.
Están exentos, sin embargo, de dicho 

pago: a) Los aspirantes huérfanos o her
manos de militar o marino que tengan re
conocido de Real orden el derecho a dis- 
'fru tar de los beneficios para el ingreso y 
permanencia en las Academias militares, 

.a s í  como los hijos de los condecorados con 
la  cruz de San Fernando, de los del Cuerpo 
de Inválidos y retirados por inútiles que 
tengan dé igual modo reconocido este dere
cho. h) Los hijos de individuos de tropa,
c) De viúda de militar sin derecho a pen
sión de viudedad o que ésta sea menor que 

■ l a  de Jefe, d) Huérfanos en igualdad de 
condiciones, e) Las clases de tropa de todas 
la s  categorías procedentes de alisítamiento 
con dos años de servicios en filas. /)  Para 
los de esta última clase ingresados en el 
servicio de calidad de voluntarios y que 
xiespués hayan sido declarados soldados en 
virtud de lo dispuesto en la ley de Recluta- 
amiento, se contará el tiempo de servicio a 
partir de la fecha en que empezaran a ser- 
'vir en dicho último concepto.

Para la exención de derechos de admi- 
ísión a examen de las clases de tropa de 
4odas las categorías será necesario q̂ .te los 
interesados lleven dos años de servicio en 
(filas a la presentación de las instancias.

No se consignan en estas reglas los be- 
<neficios que concede a las clases de tropa 
4a ley de 29 de Junio último en sus aparta- 
/dos g) y h), porque aun no se ha publicado 
í€l Reglamento para la organización de los 
-Colegios preparatorios.

REGLA 3.“
Prevenciones generales para los aspirantes. 

I,* Autorizada la presentación a examen 
inás de una Academia para solicitar la 

admisión a concurso en cualquiera de ellas, 
ios aspirantes promoverán instancia en pa
pel de sello de la clase dirigida a su 
'Director, expresando los ejercicios que con 
anterioridad tengan aprobados en ía propia 
'Academia y los de que pretenden exami
narse en la convocatoria; documentada la 
Instancia en regla y acompañando el im
porte dé los derechos antes citados, en va
lores declarados, giro mutuo, postal u otro 
corriente de inmediato y fácil cobro.

En estos giros figurarán siempre los as
pirantes como remitentes, aunque la impo
sición se haga por otra persona.

Las expresadas instancias deberán admi- 
■tirse en las Academias hasta las doce dé la 
noche del día 14 de Abril, teniéndose por 
no presentadas las que se reciban después 
de dicha fecha.

Su redacción deberá ajustarse al modelo 
que a continuación se detalla, y en ellas 
liarán constar los aspirantes su coniormi- 
rdad con las prescripciones dictadas para la 
jáctual convocatoria.

Póliza de la clase ii.*"
Don..................residen te

en   calle de .
número a V. S., con
el mayor respeto, expone 
que  ..................

Documentos A V. S. suplica se digne
 ----------------ordenar su admisión a la

próxima convocatoria para 
N.* I Giro...n.<>... los indicados fines, siendo
N.® 2 .................... adjunta la documentación
N.® 3 ....................  reglamentaria que al mar-
.............................. gen se detalla; haciendo
.............................. constar que no se halla
  ......... . procesado ni ha sido ex

pulsado de ningún esta
blecimiento oficial de en
señanza, que tiene solici
tado examen en las Aca
demias de ..................

, gy que se encuentra con
forme con todas las pres
cripciones dictadas para 
la (átada convocatoria.

Gracia que no duda al
canzar de vuestra seño
ría, cuya vida guarde 
Dios muchos años.

Madrid ......... ................

Señor Coronel Director de la Academia
de .........................................

2.* Los aspirantes que hubiesen de pre
sentar certificado de aprobación de las 
asignaturas de Gramática e Historias y  
que hayan de obtenerlo dentro del citado 
mes de Junio lo expresarán en la instan
cia, quedando en la obligación de entre
garlos con anterioridad al día 10 de Ju
lio próximo; bien entendido que los que 
por cualquiera causa dejaren de remitir 
dichos documentos antes de la fecha in
dicada quedarán excluidos del concurso.

3.* De los certificados de aprobación de 
las antedichas materias que los aspiran
tes presenten en una Academia podrán so
licitar certificación expresiva de su conte
nido, al objeto de surtir efecto en otra.

4.*̂  A las instancias habrá de acompa
ñarse :

Certificado del acta de inscripción de 
nacimiento, legalizada si está extendida 
en colegio notarial distinto de aquel en que 
se halla enclavada la Academia.

Los mayores de catorce años, cédula 
personal, que será devuelta; y los que ha
yan de ingresar en la convocatoria del 
corriente año, cualquiera que sea la edad 
de los interesados, certificado de soltería 
o de ser viudo sin hijos, asi como también 
el del Registro de penados y rebeldes, de 
no haber sufrido condena ni estar decla
rado en rebeldía; haciendo los aspirantes 
declaración expresa en sus instancias de 
no hallarse procesado ni haber sido expul
sado de ningún establecimiento, oficial de 
enseñanza; en la inteligencia que los que 
en esta declaración incurran en falsedad 
perderán todos sus derechos, incluso su 
plaza en las Academias, si se descubriese 
después de ingrCvSados en ellas, sin per
juicio, en todo caso, de la responsabili
dad correspondiente.

Los alumnos de los Colegios de huérfa
nos dependientes de este Ministerio acre
ditarán estos antecedentes de conducta 
poK medio de certificados sustitutivos, ex
pedidos por los directores de dichos es
tablecimientos.

5.*̂  Además de los documentos anterio
res, los hijos de militar acreditarán esta 
circunstancia con copia legalizada dcl úl
timo real despacho expedido a favor del 
padre o de la Real orden de concesión de 
su empleo.

ó.*"  ̂/ .  huérfanos o hermanos de mi
litar con derecho a los beneficios para In 
greso y permanencia en las Academias de
berán acreditarlo con copia de la Real or
den en que se conceda este derecho, y los 
hijos de los condecorados con la Cruz de 
San Fernando, así como los de los Jefes y 
Oficiales y tropa pertenecientes al Cuerpo

dq Inválidos y de los retirados por inúti
les, mediante los documentos que justifi
quen su condición.

7.“ Las clases e individuos del E jérci
to y Armada presentarán sus instancias 
por conducto de sus Jefes naturales, quie
nes las cursarán directamente a las Aca
demias dentro del término marcado, acom
pañando, por su parte,, copia de la filia
ción del interesado y de la hoja de cas
tigos.

8.® Los aspirantes recibirán el oportu
no aviso del director de la Academia no
tificándoles haber sido admitidos a con
curso o las razones que a ello se opon
gan, a cuyo fin serán examinadas las 
instancias por la Junta facultativa, te
niendo en cuenta que los que al alcanzar 
los límites de edad establecidos no hayan 
obtenido plaza quedarán excluidos del 
concursó, con pérdida de los derechos ad
quiridos.

9.'̂  El oficio de admisión a concurso en 
una Academia a que se refiere el anterior 
párrafo puede suplir la documentación pre
venida para solicitar examen en otra, siem
pre con sujeción al plazo improrrogable de 
remisión s-eñalado.

10. El sorteo de los aspirantes para de
term inar el orden en que han de realizar
se los ejercicios se celebrará en las Aca
demias el día 25 de Abril, y al acto po
drán asistir los interesados que lo de
seen. El modo de verificarlo será por agrti- 
paciones, arregladas al número de ejerci
cios de que soliciten aquéllos examinarse 
en el concurso, distribuyéndose proporcio
nalmente los aspirantes de cada una de 
ellas para componer las tandas. La di
visión mencionada tendrá, en todo c a ^ ,  
el término que consienta el personal dis
ponible para la formación de los Tribuna
les de examen en cada Academia.

11. Las Academias comunicarán opor
tunamente a los interesados las fechas en 
que deben verificar los actos.

12. Queda autorizado un cambio d i  nd- 
mero solamente dentro de la misma agru
pación, y en cuanto a los aspirantes her
manos, solfearán individualmíiite, como 
corre.spondc por razón de los ejercicios que 
hayan de realizar; pero podrá concedfrse- 
les que concurran a exámenes en la misma 
fecha, cuando asi lo soliciten en sus ins
tancias.

13. Los que no se presenten a examen 
en el día que tengan señalado se entiende 
que renuncian, y pierden todo derecho a 
ser examinados. Si la causa fuera por en
fermedad u otro motivo justificado, lo ma
nifestarán por escrito al Director, remi
tiendo o quedando en remitir los certifi
cados correspondientes. Si el enfermo estu
viese en la misma localidad en que radi
que la Academia será reconocido por el 
Médico de ésta, previa orden del Director.

El certificado de haber estado exami
nándose un aspirante en una Academia en 
los días en que debiera haberse prpenta- 
do a sufrir examen en otra surtirá los 
mismos efectos que el de enfermedad, y • 
tanto en este caso como en el de enfer
medad fuera de la localidad, la remisión 
de los certificados debe hacerse con la 
anticipación necesaria para que los direc
tores puedan señalarles nueva fecha de 
examen, siempre que esta fecha se halle 
dentro del período de la convocatoria, o 
sea antes de la terminación de los exá
menes.

14. Cuando la enfermedad ocurra en
tre dos ejercicios, el aspirante dará noti
cia al Director, quien dispondrá el recono
cimiento facultativo, y en virtud del in
forme del Médico acerca del tiempo l^o- 
bable de la duración de la enferm w aá 
fijará la fecha del examen dcl siguiente 
ejercicio; entendiéndose que el plazo ma-
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ximo de preparación o repaso no excede
rá  del ordinariamente marcado para los 
demás, reduciéndose sólo en el caso de 
rebasar dicha fecha de la señalada para la 
terminación de los exámenes.

Durante el tiempo que dure la enferme
dad estará bajo la vigilancia de los Mé
dicos de las Academias, que darán el alta 
correspondiente.

15. Los aspirantes que por circunstan
cias del momento renuncien a la prueba 
de uno o varios de los ejercicios de que 
hubiesen solicitado examen deberán po
nerlo en conocimiento del Director con la 
anticipación posible a la fecha en que ha
yan de actuar, para su debida noticia.

16. El que después de principiado el 
ejercicio desista de continuarlo se entien
de que renuncia al examen.

Si una vez comenzado este último tu
viera que retirarse por causa de enfer
medad lo m anifestará al Presidente del 
Tribunal. El aspirante será reconocido en 
el acto por el Médico de la Academia, y 
si, a Juicio de éste, fuera legítima la cau
sa alegada, podrá el Director autorizar 
la nueva admisión a examen, señalando al 
efecto un plazo que no exceda del día en 
que terminen los exámenes.

Si la enfermedad no resulta justificada 
deberá continuar el examen en el mismo 
día, y si desiste pierde todo derecho en el 
actual concurso.

17. Los aspirantes tendrán en cuenta 
que el segundo y tercer ejercicio han de 
verificarlo en los dos dias inmediatos si
guientes al reconocimiento, y que entre 
el tercero y cuarto se les concede el mismo 
intervalo de tiempo que entre el cuarto y 
quinto, o sea el de tres días.

18. P ara lá práctica de los exámenes en 
los diversos ejercicios se tendrá en cuen
ta cuanto más adelante se indica relati
vamente a cada uno de éstos.

19. Los aspirantes que hayan sido nom
brados alumnos recibirán el oportuno avi
so, y se presentarán en la Academia el 
día I.* de Septiembre venidero, con los 
uniformes y correajes que reglamentaria
mente están señalados.

Los que deban ser internos presenta
rán los objetos y equipos que por dichos 
Centros se les prevendrá oportunamente.

20. La situación de los alumnos en las 
Academias militares se regulará por lo 
dispuesto sobr^ internado y externado en 
Real orden de 18 de Agosto de 1917 (Diario 
Oficial número 184) y demás disposiciones 
posteriores.

21. Desde la fecha de su ingreso en las 
Academias militares quedarán sometidos 
al Código de Justicia Militar, en los tér
minos que previene ei apartado 2.® del a r
tículo 22 del mismo y a las demás dispo
siciones vigentes que le comprendan.

22. Los alumnos que procediesen de la 
clase de paisano serán filiados a su ingre
so y prestarán el juramento a las banderas.

23. Los alumnos internos satisfarán las 
cuotas de pensión que por los Reglamentos 
interiores están señaladas o las que pu
diesen determinarse en virtud de Real or
den.

24. Los hijos de militar disfrutarán las 
pensiones que se consignan en el Real de
creto de 18 de Diciembre de 1913 (Diario 
Oficial número 237), hasta que se disponga' 
de los créditos necesarios para las que 
nuevamente se han señalado por Real o r
den de 17 de Octubre de 1917. (D. O. nú
mero 236).

25. Las clases de tropa, una vez admi
tidos a concurso, podrán efectuar los via
jes por cuenta del Estado, teniendo pre
sente que este beneficio de transporte se
rá concedido por un solo concurso dentro 
de cada categoría.

En el caso de que un aspirante, clase de

tropa, no hubiese hecho uso del pasaje en 
las condiciones que se indican para pre
sentarse a examen en años anteriores, per
teneciendo a las categorías inferiores res
pectivas, se le reconocerá aquel derecho 
una vez por cada una de ellas, además de 
la que le corresponda por la clase a que 
pertenezca.

26. Serán excluidos del concurso los 
aspirantes que el día del sorteo no tuvie
sen legalizados sus expedientes.

27. Los aspirantes que a los quince días 
de haber enviado sus instancias no reci
ban contestación de las Academias se di
rigirán a los Secretarios de sus Juntas fa
cultativas, pidiéndoles noticias de ellas.

i 1 ^
REGLA

Disposiciones generales relativas a los exá
menes.

i.“ Los Tribunales de ingreso estarán 
constituidos por un Profesor que tenga 
la categoría de Jefe y cuatro Profesores, 
actuando el más moderno en el cargo de 
Secreitario.

Se exceptúa el del primer ejercicio, que 
lo estará por un Profesor, Presidente, de 
la categoría de Jefe, y tres Médicos mili
tares, al que se agregará el Profesor de 
gimnasia para el examen de ella.

Sólo en casos muy especiales y de muy 
reconocida necesidad podrán los Directores 
proponer que los Tenientes ayudantes de 
Profesor formen parte de los Tribunales 
de ingreso.

2P La constitución de los Tribunales de 
reconocimiento se hará sobre la base de 
ios Médicos con destino en los respectivos 
Centros de instrucción, y para completar 
su número, cuando no bastasen, los Direc
tores solicitarán de los Gobernadores mi
litares de los puntos de residencia el nom
bramiento de los necesarios para la actua
ción de aquéllos en relación con los ejer
cicios de examen y para la observación 
subsiguiente en los casos precisos; acu
diendo dichas Autoridades, cuando en la 
localidad no los hubiese disponibles, al 
Capitán general de la región, a fin de que

Prim er grupo

J  Segundo ejercicio... j

i Tercer ídem

Segundo ejercicio

í Tercer ídem
Segundo grupo

Los programas de dichas materias se 
insertan a continuación, a excepción de los 
de Gramática Castellana e Historias, por 
la validez que hoy tienen los certificados.

No serán exigidas en absoluto ni bajo 
pretexto alguno, las notas que figuran en 
los textos.

9.® Los ejercicios que constituyen la 
parte práctica del examen serán tomados, 
para la presente convocatoria, de las obras

por esta Autoridad se designen los qu« 
faltaren.

3.* La distribución de las tandas de as-- 
pirantes la harán los Directores de las 
Academias, con arreglo al número de 
ellos y de Tribunales nombrados.

4-® Para tener en cuenta los ejercicios 
de que cada aspirante ha de ser examinado 
se previene que la aptitud demostrada efic 
cada uno de aquéllos, desde la convoca
toria de 1915, tiene de validez cuatro años, 
contados a partir de la fecha en que me
rezcan igual declaración, ya lo hubiesen 
sido en primer examen, o mejora del mis
mo ; sobreen:^ndiéndose que la referida va
lidez lo es Oclusivamente con relación a  
la Academia en que se obtenga dicha apro
bación.

Los que hubiesen aprobado^ bien directa
mente o por convalidación de certificados^, 
alguno de los ejercicios con anterioridad' 
a dicha fecha conservarán los derechos que 
íes concedió el artículo 7.* del Real de
creto de 6 de Diciembre de 1911 (D. O. nú
mero 273).

De acuerdo con lo establecido en la 
prevención ariterior, los aspirantes podrán 
someterse a nuevo examen cuando deseen 
mejorar la nota; y en todo caso prevalecerá 
la calificación del último examen, pero sin 
descender de cinco, que es la mínima de
aprobación.

6.* El examen de cada materia revestirá 
un carácter práctico-teórico, y se tendrá en
dienta que la insuficiencia demostrada en 
cualquiera de estas dos pruebas será motiva 
para que el aspirante no pueda continuar 
el ejercicio.

7.* Por lo que respecta a los ejercicios 
prácticos, se ha tenido ya en cuenta, al ser 
propuestos por las Juntas facultativas de 
las Academias, la circunstancia de que los 
marcados en estas reglas no requieren más- 
b̂ ase para su resolución que los conocimien
tos detallados en los respectivos programas, 
acomodándose a ellos de tal modo que la- 
forma de exposición o enunciado no pueda: 
inducir a error en cuanto al punto de que 
se trate, comprendido taxativamente en di
chos programas.

8.® Los textos que han de regir para las 
asignaturas que constituyen el plan de in
greso son;

Dibujo **Le petit cours de paysage", d« 
A. Caíame, primera parte.

Francés, lectura y traducción de un trozo 
de dicho idioma.

Geografía Universal, Izquierdo Croselles. 
Para el examen directo de las asignaturas 

de Gramática castellana e Historias ser
virán provisionalmente, los textos aproba-- 
dos por Real orden de 12 de Febrero 
de 1891 (C. L. número 64).

Aritmética, Salinas y Benítez, edición iqiS» 
Algebra, los mismos, 4.® edición, 1905. 
Geometría, Ortega, 12.® edición, loio. 
Trigonometría, Gómez Pallete, 12.* edi

ción, 1915.

que se señalan en los anexos correspon
dientes. ‘

10. Las censuras que se apliqiien parar 
conceptuar el resultado de los exámenes de 
las distintas asignaturas se acomodarán a.: 
la escala numérica de notas de o a 10,

11. Para graduar el valor relativo de las 
materias del ingreso en el concepto de la 
distinta importancia que en cada Academia^ 
puedan tener son reglamentarios los si
guientes coeficientes:
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Geografía Universal
D ibujo....,.................
F rancés......................
Aritmética.................
Algebra......................
Geometría ......
Trigonom etría.........

ACADÍiMIAS DE

Infantería 
y Caballería

Ejercicio

Práctico Oral

Artillería 
c Ingeníelos

Ejercicio

Práctico

»
5
4
9

10
9

10

Oral

Intendencia

Ejercicio

Práctico Oral

12. El cálculo de notas en cada examen 
se ha de hacer como indica el siguiente 
estado, que representa un caso práctico,

iP rim erg ru p o ...

Segundo grupo.

2 .®

3.®

Í2.0

3.®

F rancés..........................................
D ibujo...........................................
Geograíía.......................................

...........

 - l í S : :

 ! ? ■ : £ ; ;

2?;o
p
Cu

6
5
6 
7,25
6.50 
6 '

6.50 
6 
6
5.50 
7

•n - O C- 0

24
25 
30

24,50
30

58,625]

51

59

60 5o| 59,250)
54 
48
55 
63

Nota final.

No se incluye en este cuadro el primer 
ejercicio, porque el examen de Gimnasia no 
tiene censura numérica y sí sólo la nota 
de aprobado o apto. Igual sucede con las 
asignaturas de Gramática Castellana e H is
torias, ínterin subsista la validez de los 
certificados. ?

13. Los números que figuran en la pri
mera columna del párrafo anterior corres
ponden al promedio de calificaciones hechas 
por los diversos Profesores, y al tomarlos 
como punto de partida ha de tenerse en 
cuenta que se requiere fundamentalmente 
la nota mínima de bueno en cada asigna
tura, como promedio de calificaciones, para 
obtener la aprobación; y en dicho sentido 
es en el que se ha fijado como nota mínima 
necesaria la de 5.

Presupone este modo de calificar un cri
terio armónico en la idea que forme cada 
uno de los individuos del Tribunal con res
pecto al concepto que le merezca el exami
nando ; de consiguiente, si al hacer la cali
ficación definitiva resultara la incongruen
cia de que habiendo tenido, por ejemplo, 
mayoría para ser declarado aprobado, fue
ra, sin embargo, inferior a cinco la nota, 
debe considerarse que exis'te dicha incon
gruencia o disparidad en el modo de re
ducir a números la cal i fijación, y por con- 
secuiencia, debe en ese caso (o en eH con
trario) repetirse ésta, y adjudicada k  cen
sura de aprobado o no aprobado, y asignar

con el cual se substituye la explicación del 
procedimiento para evitar distintas inter
pretaciones :

24,50
30

117,875

110,000

282,375

cada Profesor de nuevo la nota numérica 
correspondiente que se halle de acuerdo con 
la mencionada censura.

14. Al hacer las calificaciones debe el 
Tribunal tener en consideración las con-

^diciones de los aspirantes, o sea, si tienen 
'o no derecho a los beneficios de Acade
mias, aplicándoles en el primer caso las 
calificaciones de suficiencia o no suficien
cia, sirviéndoles la primera para su ingreso 
fuera de número en la Academia en que 
hayan merecido dicha conceptuación.

15. El personal de los Tribunales de re
conocimiento, de plantilla o adscriptos ten
drá derecho a las mismas obvenciones que 
se concedan a los demás Tribunales que se 
constituyan en el período hábil de actuación 
en los exámenes de ingreso, pero no dis
frutarán gratificación alguna durante el pe
ríodo de observación.

16. Debiendo entrar en primer término 
en la constitución de los Tribunales de re
conocimiento facultativo y examen de Gim
nasia, los Médicos de las respectivas Aca
demias, y en consideración a la importante 
función que les compete en el período de 
exámenes, como en el de observación y re
conocimiento subsiguientes, no serán con
feridos al expresado personal médico de la 
platilla de las Academias, en las épocas de 
referencia, servicio o comisión alguna que 
les separe del punto de residencia.

17. A fin de atender las incidencias que

motiven retrasos justificados, se considera
rá que los Tribunales permanecen consti
tuidos durante todo el mes de Junio, aun
que hayan terminado los exámenes de los 
correspondientes ejercicios. Transcurrido 
dicho mes se disolverán, no siendo aten
didas bajo ningún pretexto las incidencias 
que pudieran presentarse con posterioridad.

REGLA 5.*̂

Primer ejerciclo,—Reconocimiento 
y Gimnasia.

i.6> Los reconocimientos facultativos se 
ajustarán, en general, al cuadro de inutili
dades de la ley de Reclutamiento y demás 
disposiciones vigentes, y en cuanto a su 
ejecución, a las reglas que se inserían en 
el anexo número 2.

La inutilidad para ingreso en las Acade
mias no prejuzga la del servicio militar, 
^omo obligación derivada de la expresada 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del E jér
cito.

2.í> En todos los casos que en el acto de 
reconocimiento se compruebe con exactitud 
el diagnóstico de cualquiera de los defectos 
o enfermedades comprendidas en el cuadro 
de exenciones podrá el Tribunal excluir de 
concurso a los aspirantes afectos, sin que 
éstos queden sujetos a la observación re
glamentaria sino a instancia de parte.

3.  ̂ Las tallas serán proporcionadas a la 
edad, y en los aspirantes con edad para in- 
^greso el perímetro torácico debe ser, apro- 
p:imadamente, la mitad de su talla, y el 
¡peso, la fracción centesimal de ella, expre
sada en kilogramos, y aproximadamente 
también; quedando a j uicio del Tribunal 
resolver la utilidad o inutilidad, según sea 
la importancia de la desproporción exis
tente.

4.̂ ’ En la práctica de los reconocimien
tos, los Tribunales declararán excluidos to
talmente de examen y eliminados de la 
convocatoria del presente año a los aspi
rantes que padezcan defectos o enferme
dades comprendidas en las tres primeras 
clases del cuadro de inutilidades vigente y 
en los artículos 2.0, 30, q.» y 5.“ del anexo 
número 2.

Asimismo quedarán incluidos en esta de
claración y eliminados de igual modo de la 
convocatoria del año actual los aspirantes 
del nuevo plan comprendidos en el párrafo 
quinto.

5.° Serán excluidos del examen del úl
timo ejercicio o grupo que constituya el 
ingreso, en cada caso, los aspirantes que 
por sus padecimientos sean clasificados den
tro de las clases 4.® y 5.* del mencionado 
cuatro,

6.0 Los aspirantes que, como compren
didos en las clases 3.“ y 5." del cuadro de 
exenciones, requieran comprobación de sus 
presuntas inutilidades, y los que por su du
dosa aptitud en el concepto antropométrico 
o naturaleza de sus afecciones, que se esti
men susceptibles de modificación en corto 
plazo, pueda presumirse que se hallen en 
disposición de ingresar en el período que 
media hasta el i.« de Septiembre, mediante 
nuevo reconocimiento u observación con
siguiente, serán declarados pendientes de 
observación y sometidos potestativamente a 
ella con arreglo a lo que determinan los 
artíciUilos 10, 11, 12 y 13 del anexo número 
2; pudienido examinarse de la totalidad deí 
plan de ingreso en los términos que pre
ceptúa el párrafo siguiente.

7.° Cuando del reconocimiento faculta
tivo practicado resultase un aspirante en 
alguno de los casos a que hace referencia 
el artículo anterior, se le notificará asi al 
interesado para que, en vista de las even
tualidades a que ha de estar sujeto por esta
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causa, las acepte o renuncie a examinarse. 
Si optara por el examen y obtuviere plaza 
de alumno, deberá entenderse que se le con
cede a condición de ser declarado útil des
pués del plazo de observación, quedando 
anulada la concesión en el caso de que, 
como consecuencia del reconocimiento de
finitivo, resultase excluido del concurso.

Estas circunstancias se expresarán por 
nota detallada en la relación de aspirantes 
declarados alumnos.

Queda derogada la Real orden que 
sobre reconocimiento y gimnasia se dictó 
con fecha 20 de Julio del ano 1917 (Diario 
Oficial número 162).

o.® El resultado del primer ejercicio, 3^ 
sea favorable o adverso, sólo tendrá vali
dez en la Academia en que se verifique, 
quedando, por tanto, dicho ejercicio, res
pecto a este particular, en igualdad de con
diciones que los restantes.

10. Cuando el ingreso se realice en con
vocatorias sucesivas será obligatorio el exa
men de Gimnasia en cada una de ellas, 
como asimismo el reconocimiento faculta
tivo a que se asocia, con antelación a los 
exámenes de materias.

11. Al Tribunal del reconocimiento fa
cultativo se le angregará el Profesor de 
Gimnasia de la respectiva Academia para 
auxiliarle en sus funciones que se estimen 
suseeptibles de modificaiciones necesarias 
para el examen; debiendo actuar dicho T ri
bunal con las mismas forimalidades que en 
su misión sean compatibles' con las estable
cidas para exámenes de materias, 3̂ siendo 
de rigor que los reconocimientOiS se practi
quen conjuntamente por lois miembros del 
Tribunal y no iniiividual y separadamente. 
Téngase en cuenta por el Presidente del 
Tribunal, que a él corresponde dar autori
dad a los actos 3" resolver, con asesora- 
miento de los .Vocales, las reclrmaciones 
e incidencias que se promuevan, o trans
m itirlas al Director para la determinación 
que proceda.

12. El examen de Gimnasia, complemen
to necesario del reconocimiento facultativo, 
deberá comprender todos los ejercicios se
ñalados en el anexo i, sin excepción alguna, 
aplicándose la calificación de apto o no apto, 
y siendo preciso para la .validez de este 
ejercicio que concurran la certificación de 
utilidad del reconocimiento médico con la 
declaración de aptitud de los ejercicios gim
násticos.

Los ejercicios que comprende esta prue
ba se propondrán demostrativamente en 
cl examen, efectuando un Auxiliar delan
te de la tanda de aspirantes los que seña
le el Tribunal, con sujeción estricta a los 
términos del programa aprobado y bajo 
la  forma y criterio razonado de adapta
ción a las condiciones físicas del exami
nando.

Si por causa accidental algún aspirante 
se viese imposibilitado de ejecutar cual
quier ejercicio gimnásítico se le conside- 
ra,rá en el caso de los pendientes de obser
vación. La no aptitud de este examen, así 
como los defectos de talla en el reconoci
miento de que va precedido, producirá en 
ambos casos la exclusión total de exáme
nes o la parcial del último grupo o ejerci
cio, según los casos y preceptos de estas 
reglas y demás disposiciones vigentes so
bre ingreso,

13. Al aspirante nombrado alumno y 
pendiente de observación no se le forma
rá hoja de estudios, ni se le exigirá uso 
de uniforme, pago alguno que no sea el 
de admisión a examen, ni asistencia a 
ningún acto académico hasta que sea de
clarado útil, y durante el plazo de obser
vación no tendrá ninguno de los derechos 
que son inherentes a los alumnos.

14. Los aspirantes que hayan sido de-

I clarados excluidos totales en convocato
rias anteriores serán de nuevo reconoci
dos, como si efectuasen por primera vez 
su presentación en las Academias mili
tares.

REGLA 6.*

Segundo y tercer ejercicios del primer 
grupo.

1. Constituyen el segundo ejercicio las 
materias siguientes: Dibujo de paisaje. 
Gramática castellana y Francés.

2. El examen de Dibujo, para el que de
berán llevarse los útiles necesarios, se efec
tuará con arreglo a los modelos 3'a citados.

La esencia de esta prueba no requiere, de 
manera indefectible, la completa termina
ción del trabajo como condición precisa 
para obtener aptitud, si bien será circuns
tancia a tomar en cuenta, de consuno con 
la ejecución material, para el señalamiento 
de nota; deberá, por consiguiente, en todos 
los casos, ser apreciado el mérito relativo 
de la parte concluida del dibujo y juzgar 
por ella la aptitud demostrada por el aspi
rante, dentro de la suficiencia exigible.

3. La duración máxima de este examen 
será de tres horas, y para la ejecución del 
mismo se adoptará un modelo único para 
cada tanda, a fin de que los trabajos resul
ten juzgados con la más completa equidad.

Si la tanda fuese numerosa se subdivi- 
dirá en varias, 3'- estas subdivisiones podrán 
utilizar distintos modelos, pero de manera 
que dentro de cada subdivisión sean todos 
iguales.

4. El examen de Gramática castellana 
comprenderá: ejercicio de lectura sobre un 
trozo escogido de los clásicos; análisis gra
matical de üna parte del trozo leído, y 
como prueba supletoria, escritura al dic- 
tado.

Sin perjuicio de la validez provisional 
que para los certificados de aprobación 
de las asignaturas de Gramática caste
llana e Historias debe subsistir en el perio
do de transición que ha de mediar hasta 
que se publiquen los textos de las asigna
turas de Historia de España e Historia 
Universal, cuyo concurso está pendiente, 
los aspiradles que deseen aprobar este se
gundo ejercicio sufrirán el examen de es
critura al dictado. .

5. El examen de Francés será oral, y 
consistirá en la lectura y traducción de un 
trozo elegido por el Tribunal, que no con
tenga tecnicismos cu3m sentido pueda ser 
desconocido del examinando.

6. El tercer ejercicio está constituido 
por la Geografía Universal y la Historia 
general y  la particular de España.

7. En el grupo de asignaturas que com
prende este tercer ejercicio, se ha «de aten
der 'principalmiente, a  establecer líneas ge
nerales sobre las materias que abarcan, sin 
descender a detailles que no tengan impor
tancia, desarrollardio el aspirante el conte
nido de una lección, sacada a la suerte, de 
(los ¡prcHgramas respectivos y explanando 
sobre mapas o sobre croquis mudos el tema 
de la explicación.

Estos croquis o mapas serán facilitados 
por las Academias.

La duración máxima de este ejercicio 
será de dos horas, y durante este tiempo el 
Tribunal podrá hacer al aspirante cuantas 
preguntas considere precisas para poder 
juzgar con acierto de los conocimientos del 
examinando.

8. Para los exámenes direcdos que ha
yan de verificarse en las Academias, de las 
asignaturas de Gratnótica castellana >e His^ 
toria general y particular de España, re
girán, según se ha dicho, los programas 
aprobados por Real orden de 12 de Fe

brero de 1891 (C. L. número 68), con li
bertad de textos, a defecto de los regla
mentarios, siempre que se adapten a la ex
tensión de los referidos • p^o.^í'^n'ias.

 ̂9. El examen de las expresadas mate
rias, en la presente convocatoria, puede ser 
directo o bien, según se prescribe en el pá
rrafo 4.° de la presente regla, substituido 
con los certificados de aprobación de las 
mismas, expedidos por Institutos de segun
da enseñanza, Academias militares, Cole
gios de Trujiilo, Huérfanos de la Guerra, 
María Cristina, Santiago, Santa Bárbara y 
San Fernando, Nuestra Señora de la Con
cepción, Alfonso X III, de Guardias Jóve
nes (Sección de Madrid) y Negociado de 
escuelas del Minis'terio de Marina, Escue
la oficial de Industria 3/ Comercio, Escuela 
Normal Superior de Maestros y Colegio de 
Nuestra Señora del Carmen para H uérfa
nos de la Armada.

10. Los que a defecto de los certificados 
de las_ asignaturas de Gramática Castella
na e Flistorias deban efectuar directamente 
el examen de ellas en las Academias mili
tares, sólo tendrán la calificación de apro
bado.

11. Desde la pi^óxima convocatoria de 
ingreso, el examen de la asignatura de Geo
grafía, será directo para todos los aspiran
tes que no la hubiesen aprobado en convo
catorias anteriores en las Academias mili
tares, directamente o por convalidación de 
certificados; bien entendido, que esta apro
bación sólo tendrá validez en la Academia 
en que se verificó el examen directo o con
validación expresada.

Para el estudio de la ya citada Geogra
fía regirá, desde la actual convocatoria, la 
obra de que son autores los capitanes de 
Artillería D. Juan Izquierdo y Croselles y 
D. Joaquín Izquierdo y Croselles, declara
da de texto para ingreso en las Academias 
militares por Real orden de 30 de Junio 
de 1916, 3̂ ajustada al programa que se 
acompaña a estas reglas.

El examen escrito de Geografía a que se 
refiere el articulo 15 del Real decreto de 
6 de Diciembre de 1911, será substituido 
por el desarrollo de una cuestión práctica 
que figurará al final de las lecciones del 
programa correspondiente.

REGLA 7-̂

Segundo y tercer ejercicios del segundo 
grupo.

1. Constituyen el cuarto ejercicio las 
asignaturas de Aritmética y Algebra.

2. El examen de este ejercicio compren
de las dos fases teórica y práctica, que son 
la base del sistema adoptado para las opo
siciones a plazas de alumnos en las Acade
mias militares.

3. El ejercicio oral de Aritmética se ve
rificará sacando a suerte cada aspirante 
una lección, que explicará independiente
mente de las preguntas que el Tribunal 
estime pertinentes, en aclaración y justifi
cación del razonamiento.

4. La duración de dicho ejercicio oral 
se entenderá de treinta minutos para la 
materialidad de la explicación, independien
temente del que pueda invertirse en la pre
paración de la pregunta, y sin perjuicio, 
en todo caso, de la indispensable latitud 
que el Tribunal considere precisa para ase
gurar su completa eficacia.

5. Con respecto al modo de verificarlo, 
téngase en cuenta que habrá de acomodar
se al desarrollo de las materias contenidas 
en las preguntas designadas por la suerte, 
quedando, por tanto, a la discreción de los 
aspirantes el planteamiento de los proble- 
m'- y ejercicios de los textos que, para
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aplicación y complemento de las teorías 
explicadas, consideren necesarios.

6. El ejercicio práctico se verificará a 
conjtinuación del oral, y en la forma si
guiente ;

Cada aspirante extraerá una bola del 
bombo que habrá dispuesto al efecto para 
este ejercicio, y que contendrá tantos nú
meros como sobres de preguntas de la asig
natura correspondiente se hayan formado, 
y tomando por sí el aspirante el sobre igual 
a la bola extraída, resolverá en la pizarra 
uno de los tres ejercicios que contiene, ex
poniendo el cálculo lo más abreviado que 
sea posible para razonar el ejercicio. Para 
la ejecución de este examen se colocarán 
pupitres frente al lugar ocupado por cada 
aspirante, para que, utilizados por éstos, 
puedan preparar en ellos sus ejercicios an
tes de exponerlos en el encerado.

7. El Tribunal podrá hacer al aspiran
te las observaciones que crea procedentes 
durante la resolución de ejercicios, para 
cerciorarse, en cada caso, de que aplica bien 
los principios fundamentales de su resolu
ción, teniendo presente que los aspirantes 
no están obligados a seguir el método que 
en el planteamiento y desarrollo de los 
ejercicios señalados empleen sus autores, 
sino que, por el contrario, quedan en li
bertad de adoptar, en cada caso, el que con
sideren más conveniente, siempre que los 
principios en que se funden sus resolucio
nes formen parte de las teorías del pro
grama de la asignatura correspondiente, 
quedando a juicio del profesorado el apre
ciar, dentro de estas soluciones, si dichos 
principios han sido aplicados con verdade
ra propiedad, para graduar la suficiencia 
demostrada, a base de aprobación que en 
estos casos de resolución acertada, debe 
prevalecer.

8. De la misma manera serán materia 
de minucioso cxam.en,- por parte del Tribu
nal, todos aquellos ejercicios en que no "se 
obtenga exactitud en el resultado; haci-en- 
do esencial distinción entre los errores de 
conceptó y las simples equivocaciones ma
teriales de cálculo.

9. Los problemas que se propongan en 
el examen práctico de Aritmética se con
traerán : uno, a operaciones en general con 
toda clase de números abstractos; otro, a 
cuestiones referentes al sistema métrico 
decimal, y el tercero, a magnitudes propor
cionales o cuestiones de Aritmética mer
cantil.

10. El examen de Algebra ha de verifi
carse en igual forma que el de Aritmética, 
y los ejercicios prácticos se referirán: uno, 
a transformación de expresiones algebrai
cas, dadas la inicial y final; otro, a aplica
ciones logarítmicas, y el tercero, a resolu
ción de un sistema de ecuaciones o de un 
problema que comprenda sit planteamiento 
y despejo de incógnitas.

11. El quinto ejercicio está constituido 
por los exámenes de Geometría y Trigono
metría, los cuales han de verificarse en 
igual forma que los de Aritmética y Alge
bra; debiendo mediar entre aquéllos y és
tos un intermedio de tres días, que podrá 
disminuirse hasta uno con la aquiescencia 
de los interesados, o cuando por retraso re
glamentario del examen sea indispensable 
para que termine el día prefijado.

12. Las cuestiones objeto del examen 
práctico de Geometría versarán: una, so
bre longitudes o ángulos; otra, sobre áreas, 
y otra sobre volúmenes, con empleo de las 
tablas de logaritmos cuando se considere 
conveniente.

Todos estos problema» serán precisamen
te de carácter numérico, con exclusión ter
minante de los que se funden en propieda
des geométricas y de los de una y otra 
clase cuya resolución dependa del mero 
acierto o inspiración.

13. Los problemas de Trigonometría se
rán también tres, y se referirán: uno, a 
transformación y evaluación de funciones 
circulares; otro, a resolución de triángulos, 
y el tercero, a áreas.

14. En los exámenes prácticos de las 
diferentes asignaturas se exigirá al exami
nando que resuelva uno de los ejercicios

; sacados en suerte, quedando a juicio del 
Tribunal si debe o no resolver los restan
tes, es decir, que para la aprobación del 
ejercicio será condición necesaria la resolu
ción favorable de una de las cuestiones 
prácticas sacadas a suerte; pero esta condi
ción no será suficiente en los casos en que 
el Tribunal, por neesitar mayores elemen
tos de juicio, considere que el aspirante 
debe resolver los restantes ejercicios.

15. El número de sobres que se utilice 
para el examen práctico puede ser distinto 
del que se señala en los programas para el 
oral, con la facultad de repetir los ejerci
cios en los días sucesivos, si fuese necesa
rio.

Las Academias serán las encargadas de 
distribuir los referidos ejercicios entre el 
número total de sobres, de modo que cada 
uno de estos últimos contenga tres, esco
giéndose en forma tal, que haya uno de 
cada una de las clases a que se refieren los 
párrafos 9, 10, 12 y 13 de esta regla.

También cuidarán dichos centros que los 
expresados sobres estén a su vez pondera
dos, debiéndose agotar en su formación el 
número total de los que figuran en el anexo 
número 5, aunque para ello fuese necesa
ria la repetición dentro de alguna de las 
citadas clases.

El, desarrollo de la cuestión práctica que 
complementa el examen de Geografía se 
hará por escrito y a continuación del oral. 
Su duración máxima será de una hora.

REGLA 8.*

D o c u m e n t a c i ó n .
>
I

1. Los Directores de las Academias re
mitirán al Ministerio de la Guerra, para 
su aprobación y antes del día 15 de 
Abril, relación nominal de los Tribunales 
que han de actuar durante los exámenes 
de ingreso y forma en que han de verifi
carlo, procurando llevar un turno especial 
por categorías para que vaya alternando 
eu este cometido todo el profesorado.

2. Asimismo habrán de remitir, antes 
dcl día 15 de Mayo, relación nominal, por 
orden alfabético, de todos los aspirantes 
que hayan sido admitidos a la convocatoria, 
con expresión de la agrupación, número y 
tanda que a cada uno le haya correspondi
do en el sorteo, y fechas en que han de 
concurrir a reconocimiento y a los ejerci
cios de que tenga soOciftado examen.

3. Durante los exámenes, remitirán dia
riamente relación nominal de los resulta
dos obtenidos en los distintos ejercicios, 
limitándose, en cuanto al primero, a los 
que no sean clasificados como útiles y ap
tos, con expresión de su calificación.

4. Queda prohibido a los concursantes 
hacer reclamaciones ni formular peticiones 
que se opongan al cumplimiento de estas 
reglas, las que se considerarán aceptadas 
por los aspirantes desde el momento en que 
soliciten tomar parte en la convocatoria 
que las mismas regulan; y por este motivo 
se dejarán sin curso cuanltas instancias se 
promuevan en dicho sentido.

5. No se admitirán reclamaciones de 
ningún género por los errores cometidos en 
la redacción de las instancias y que no ha
yan sido formuladas con anterioridad a la 
fecha señalada para el sorteo.

Anexos que se cüan,

Am xo  arfini. r, 

P R O G R A M A S

GIMNASIA

I.® Ejercicios elementales, que compren
den: (a)Posiciones de piernas en la esta
ción de pie. (b) Posiciones de brazos, (c)' 
Movimiento de extensión de piernas, (d) 
Movimientos de flexión, (e) Movimientos- 
de brazos (flexión y extensión), (f) Flexio
nes de cuello, (g) Flexiones de tronco, ade
lante y atrás, (k) Flexiones laterales de  
tronco, (i) Torsiones de cuerpo.

2.0 MARCHA Y CARRERA.—Hacién
dose un minuto de la primera, dos o tres 
de carrera, según que los ejecutantes sean> 
menores o mayores de dieciséis años, y 
otro minuto de marcha.

3.« SUSPEN SIO N ES.—(a) Marcha la
teral por la barra o viga horizontal en sus
pensión por las manos, (b) Trepar por la 
cuerda vertical lisa hasta alcanzar una al
tura igual a tres veces su talla, por lo me
nos.

4.*̂  SALTOS.—(o) En longitud, comen
zando por una distancia igual a la deí indi
viduo, con los brazos extendidos hacia arri
ba. (b) En elevación, a partir de una altura 
igual a la del punto medio del muslo, (c) 
En profundidad, con un mismo tipo para 
todos, (d) Combinación de los dos primeros 
saltos, (e) Combinación dcl salito en
tud y profundidad.

GEOGRAFIA UNIVERSAL

Ajustada a la obra declarada de texto poaí
Real orden de 30 dé Junio de 1916. (D,
O. núm. M5.) . V

COSMOGRAFIA.—El Universo, 

PAPELETA I.*

L a T ier r a  e n  el U n iv e r so .—Ideas dé 
los antiguos sobre el Universo.—Los cono
cimientos de la ciencia astronómica.—Con
cepto de la T ierra y del sistema Solar.— 
Del sistema Solar en la Nebulosa de la Vía 
Láctea.—De la Nebulosa en el Universo.— 
La situación de la Tierra no puede definir
se. (Páginas 3 y 4).

Is la a  b ritá n ica s .

La montaña.—La industria.—Los montes 
Peninos.—El macizo de Cumberland.—El 
Tyne y Neweastle.—El Yorkshire y el 
Lancansriire.—El Mersey.—La región más 
poblada del Globo.—El macizo de Gales.—  
El Severn.—El distrito metalúrgico,—E l 
país de Gales y la costa meridional.—Po
breza del suelo.—Cuenca de Cardiff.—Pen
ínsula de Cornwall.—Los escarpados cal
cáreos.—Puertos.—La llanura,—La agricul* 
tura.—El cultivo de la región oriental.—La 
industria pecuaria.—Los ríos Humber, Ou- 
se, Trent, Támesis.—La gran ciudad de 
Londres. (Páginas 145 y 146).

Ejercicio.—¿Cuál es el granero de Es
paña? ¿ Qué clima es el de la meseta cen
tral? ¿De qué son las minas de Almadén? 
l Y  las de Puertollano?

PA PELETA  2.“

E l S ol.—S u  influencia sobre la vida del 
Globo.—Dimensiones del Sol.—Ej emploa 
que dan idea de su magnitud.—Movimien
to de rotación.—Manchas.

L a luz  y  i x  calor solar.— S vw e f e c ^  
♦obre la Tierra.



'de . ' 7 2 Í3 í í  arzb" 1^19

- É l s PLANETARio.-r-rConstit^ción del
si% |em a.-^Q ué son  lo s .,í) |a n eta s.-r tó v isió n  
y  7n ov-im iento .--'E xistenoia  en  . ellees del d ia, 
«iGciie y estacione^ .—r $ a té lite s : núm ero que  
c o m p a ñ a  a cada planeta.r—C o m e ta s : co m 
p o sic ió n , form a de su órb ita  y con stitu c ión .
(í^áginas 7 a

É l imperio ,,óriíámc0.---^lmportancia y e:?̂ - 
tensión del imperio inglés.—La marina in
glesa.—El imperio colonial m glés.—’hos 
cuatro grandes irripéfio's.—Extensión.—La 
leny^ia -Su difusión por todo ..el
útbho.:^Causas/geográficas del poderío 
Lritamco^-r-iP Posición éii Europa Co
rriente del Gulf-Stream.--~3.o País marítiriib 
ante todo.—4.  ̂ Lá hulla, base pHncip^^ de 
la riqueza de los países módernos.-^Orpa- 

■mzacióp  ̂ p o litka iM  Sbberáno.— ¡
Lár Cámata de los Lores y de los Comu
nes.̂ —Religiones. (Páginas 149 y 150.)

E /cm rio .—¿Por qué capitales pasa el 
Ebro? ¿Cuál es la causa de la riqueza de 
la s  vegas levantinas? ¿Qué afluente prin- ' 
cipal tiene el Guadalquivir, y qué capítale'sT*, 
bañan uno y otro? ¿Quién domina en Gi- 
hraltar?

PA PELETA  3.̂

J-A  HipqnjEsis, DE LA NEBULOSA.— Perfecta 
rí^uíaridad de movimientos del sistema 
Solar.—Hipótesis de.’ la ,masa gaseosa pri
m itiva—Causa - de que adquiriese el mo- 
v¿nieníó de rotación.—Desprendimiento de 
los anillos y formación .de, planetas y saté
lites.

E l po rv e n ir  de la TiERRA.-r-Fases de la  
ev o lu c ió n  de un planeta^— E jem p lo s  de p la
netas jó v en es .—E jem p lo s de a stros e n v e je 
cidos.

L a uj'í^a.—Propiedades astronómicas.-— 
Tamaño.—-Distancia a la Tierra.—Movi
mientos.

P ropiedades físic a s  de  la,; L u n a .— Gra
vedad.—La falta de atmósfera y sus con
secuencias. (Páginas 12 a 16.)

La^ grandes regiones francesas. — El 
Norte y el Noroeste.—Luenca carhonífera 
de Lille.—Su población.—Los yacimientos 
hulleros y la industria.-—Cuenca de París.—  
Antiguo lago terciario.—La Picardía.—La 
Brie.— L a ; Champagne.— Páris.— 
dín.—r Vari edad de su paisaje.—Qima.—La 
Agricultura.— taita.—Litoral accidenta
do.—Clima marítimo.—La vida marítima.—
Jpl Loira. (Páginas 153 a i54-) ,

Ejercicio.—Es^paña en Marruecos.—¿ Qué 
ríos limitan la zona de influencia en las 
vortientes atlántica y mediterránea, res
pectivamente ? ¿ Qué alturas aícanzan las 

K:restas del macizo que separa las dos par
tes en que se considera dividida la zona, 

y  nombres de estas partes?

PA PELETA  ip"

F orma y  m o v im ie n to s  d e  la T i e r r a . —  
Pruebas de la redondez de la Tierra.—For- 
ma,---Diámetro.—Composición.

,|Í.0TACIÓN DE LA TIERRA.—Móvímíento 
de rotación.—Su rapidez.-—^̂ Pqlos.—Modo de 
darnos cuenta de la rotación de la Tierra.— 
Puntos cardinales.

E l  d ía  y  LA Traslación de la
ri^rra.T-rOríbita o eclíptica.—Forma de lia 
eclíptica,T~Afelio y Perihclio. (Páigínas 20 
:;a. 2a.) Ó̂' /  - ' . /' v • -

Francia

Geografía comercial y política.— Agri
cultura.—̂ Riqmza agrícola de , Francia.-r^ 
Los cerealesi—Los vinGSiH-La cgaiiadei^ía^-- 
Industria.— Esczso desarrollo relativo.—ín-* 
dustrias del In]o.— Vías de comumcación,—  
Carreteras.—Su enorme desarrollo^j-r^mí 
/^rr^ar.—Irradiación de París .—^ ia s  flu 

viales.—Ráos que comunican.—Lo.y habi
tantes.—Vohl^cióh comparada con España. 

; Escaso aumento de población.—Gobierno.— 
Unidad perfecta dp la nacionalidad íraiice- 

; sa.—La República y las Cámaras.—Imperio 
ra/onía/,—Extensión respecto a Francia.— 
Repartición^ (Páginas 156 a 158.)

ÉKrt-frm.—Regionés en que predomina 
Ua industria ^'siderúrgica y su orientación 
; respectó a la provincia de Madrid.'

Características del clima marítimo.

 ̂ PA PELETA  s.‘

E l‘ g lo b o  terrestre .— La r.y/rra.—Consi
deraciones sobre su aspecto y figura.—Pa- 
ralelos.—Definición, número, tamaño e im
portancia de algunos como el Ecuador.— 
Trópicos y círculos polares.—M<?ndíanu.r.— 
Definición y algunas propieda les.

L a t it u d .—Definición.—Modo de medirla. 
Puntos de igual látitúd,—Latitudes del 
Ecuador y de. los Polos.—Clima.—Su ma- 

yyor o menor frialdad, según la latitud.
L on g itu d .— Definición y modo de medir

la.—Puntos de igual longitud.—Meridiano 
Iorigen de España.— o.—Definición de 
: mediodía.—Determinación de la hora de un 
: lugar en cualquier punto -de la Tierra.— 
; Particularidades de ía hora y del día en 
. viajé dé; circuñnayégación.--^Países de mu
cha extensión en longitud;—-Su ̂ división en 
secciones.—Determinación de la hóra ofi-- 
cial., (PágTnas 24 á 27.)

H olanda. — Introducción. —  Situación.--^ 
Aspecto del país.—Relieve.-Los  diques y 
las inundaciones.—El peligro del mar y de 
ios ríos. — Rotterdam. — Los polders.—La 
Haya.—El Zuiderzee y Amsterdam.— 
arrollo económico.—Los canales.—Las Co
lonias.—El desarrollo comercial.—Labor del 
hombre en Holanda. (Páginas 160 a 162.)

Ejercicio.— son das capitales de 
Estado de Europa?

PA PELETA  6N

FISIOLOGIA.—El elemento sólido.
Co n tin en tes  y  océanos.— Aspecto de la 

superficie de la Tierra.-r-Extensión relativa 
de las tierras y íós mares.—Agrupación 
principal de las ticrv^s.—Los continentes.— 
Definición.—Islas.—División de los conti
nentes.—División de los mares.—Forma dé 
los continl|ates.---Siinetna de lás tierras y 
dé los máfes. Q ; . . V

E l RELIEVE del suelo.— F'orma de lá su-- 
perficie de los continentes.—Origen del re
lieve.—Acciones internas y externas.—//a -  
ción de la costra primitiva.—Los diversos 
metales y su 'distribución por orden de 
densidades.

( A c ción  dé  las causas in t e r n a s .— Corte
za terrestre primitiva.—Causa de su 'plega- 
mientOé—  Montañas y valles.— Volcanes: 
erupción, lavas. (Páginas 30 a 32.)

SvízA.—Introducción.—^Situación estraté
gica.—-Aspecto pintoresco.—El Turismo y la 
industria liotelera.—Situación comercial.— 
Relieve.—Tres?, zonas paralelas.—i.* Alpes 
suizos.—Nudo de San Gotardo.—Los ma
cizo aisladas.:—2v*~: Meseta^ I^egión
del cultivó y de la industria.—3.® El Jura.— 
Hidrografía.—Los seis valles divergentes 
del San Gotardo.— Roda no.—El lago de 
Ginebra.—El Tana y el Tesino.—Los dos 
brazos dél febm.—Él Aáf, verdadero río, 
suizo.—Su§ afíuérités y ciudades que bañan. 
C/twar—Sucesión de zonas verticales.—Zo
nas Me végetacíón.—Población y recursos. 
Aglomeración de la póblación en la meseta. 
Pobreza del, suelo.—Lô  ̂ y eí pas-
tdrco.—La índustriá.— La República suiza. 
Idiomas yneligion.—El patriotismo suizo.— 
(E áp rgs 164 a JÓ6.)  ̂ ^  (

Éjercicio.—Causas que prbdúcéli íbs vien

tos monzones.—jMencionar los vfientos lo- 
cáles’más importaí.fles. •

PAPELETA  7.̂ .

L a s  e d a d e s  g e o ló g ic a s .  — Geografía y 
Geología.— P'eriódos. geológicos.— Medios 

' para determinar las distintas fases por que 
ha pasado la T ierra.—División de la his
toria de la corteza terrestre.^—Duración del 

jconjunto de edades geológicas.
. C a racteres  g en e r a l e s /DE la  e r a  p r ij ía - 

r i a .— Terreno^ arcaico.—Aparición de la 
vida.—La-vida en el mar y la tierra.—Ras
go caráctprístico de la Era primaria.—Eí 
período carbonífero.—rSisíemas de plega- 
mientos. (Páginas 36 a 38.)

Baja Alemania.—Introducción.—Aspecto 
■general.—Clima rudo y suelo ingrato.— 
Los ríos de ¡dtldmira alemana.—Caracteres 
comunes a todos estos ríos.—Tributarios 
del mar del Norte.—El Elba.—Plamburgo 
y su ligazón comercial.—El Spree—-Berlín. 
Tributarios del Báltico.—Los lagos marinos 
o H aff.—El Oder.—La Silesia.—El Vístu
la.—La Prusia oriental.—-Sus lagos y clima 
riguroso.—Las costas.—D ’ 'r e;'das éntre 
el litoral de los mares del Norte y Báltico. 
Los-estuarios.—Los graneles puertos.—El 
Cañal de Kiel.—Los H aff. (Páginas 169- 
a- i>i.) . '

— Diferencias, esenciales entre 
los valles transversales de los Alpes y de 
los Pirineos.—Causas orográficas del aísla-, 
miénto de España y de sus contrastes re- , 
gionales en climas, costumbres y caractere.3l

PA PELETA  8. ’̂ " '

FISIOGRAFIA.—El elemento líquido.
E l  m a r .—Introducción.—Influencia de los 

iñares corno aislantes en los tiempos pri
mitivos y como medio de comunicación en 
los modernos.— agua del Salini--
dad.—Cuál es el mar que tiene mayor sa
linidad.—T'(?m/?^raíwra.—Mayor estabilidad 
de la temperatura en los mares.—Profun^ 
didad del mar.—Relieve del fondo del mar. 
Profundidad máxima.—Situación de las 
mayores profundidades.—Movimientos del 
mar.—Las olas.—Sus efectos, (Páginas 41
y 42.)

Alemania.

P o bl a c ió n  y  r e c u r s o s .— E / Imperio ale- 
mán.—La unidad de Alemania.—Su divi
sión geográfica.—El Estado.—El Bundes- 
rath y el Reichstag.—Los habitantes.—P o
blación de Alemania.—Su aumento.—D i
versidad de razas.—Lenguas y religiones.— 
Estado militar de Ale7nania.—Importancia 
del ejército para Alemania.—Movilización 
sobre las fronteras de Francia y Rusia.— 
Las plazas fuertes de las fronteras.—:La. 
línea defensiva del Rhin.—La agrk¡ultur.a.—  ̂
Importancia.—Los cereales.—La viña,—:La: 
remolacha:—La agricultura insuficiente ante- 
el desarrollo industrial.—La méw.rírí’a.---Ri-, 
queza en minas.—La hulla.—^Desarrollo de 
la industria.—Comunicactones.— S\\ enorme 
desarrollo.—La red de navegación fluvial.— 
Los ferrocarriles.-T~Líneas de importancia 
internacional. (P'ginn$ 172 a 174.)

Ejercicio.—iCwkXeB son las capitales de' 
Estado de América?

■ PA PELETA  9.‘

L a .S a g u a s  CORRIENTES.—El Rgiia Que el 
Sol evapora dé las í)̂ -̂ hts.—NeVizas y Gla~á 
ciares.—El agua que cae en forma de nie
ve.—Nieves perMstentes.—Neviza.—Elelcrp: 
o gXzck.v.—Nacimiéntn de un rió.—Distin^ 
tos modos de conducirse el agua de lluvia.-  ̂
Definición de rio-y cuenca.—Trabajo de los' 
ríos.—Trabajo vertical; ejemplo.—Trabajo
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lateral — Trabajo longitudinal; perfil de 
tquilibrio.—Rios viejos y nuevos. (Páginaé 
44 y 45.)

Auetria-Hungría.

L a ix a n u il\,—El Danubio.— Su curso.—  
Ciudades que baña.—Las puertas de Hie
rro.—El Túsa.—Su curso y crecidas.—La 
llanura húngara.—La Puszta.—Los pasto
res.—~ii/ Drave y el Save.—Los confines mi
litares.—Bosnia y Herzegovina.—Organi^ 
sación política.—El Imperio de Austria y 
el reinado de Hungría.—Religiones.—Des
arrollo económico.—Vias de comunicación. 
El Danubio.—La agricultura.—La industria 
metalúrgica en Bohemia.—La industria azu
carera. (Páginas 176 a 178.)

Ejercido.—Nombrar los ríos principales 
que desembocan en el Atlántico entre el 
trópico de Cáncer y el Círculo Polar, ex
presando los continentes a que pertenecen.

PAPELETA 10.

; Elemento gaseoso.

La atm ósfe^.—La atm'ífcra y el calor, 
la luz y el sonido.—Composició. i y altura de 
h  atmósferar-Óxigcno  y nitrógeno.—Su 
acción sobre los organismos.—Altitud de ki 
amósfera.—Temperatura.—Influencia de la 
latitud.—Idem de la altitud.—Variaciones 
con la estación.—Temperatura máxima y 
•nínima.—Retraso respecto a la posición de! 
So\.—-Presión atmosférica. — Definición. — 

'‘í^arómetro.—Valor medio de la presión.— 
Influencia de la altitud.—Influencia del ca
lor y la humedad.—Variación diurna y 
anual. (Páginas 48 a 50.)

Suecia.—Población.—Ciudades.—La agri
cultura.—El hierro.—Carencia de industria. 
Dinamarca.— Introducción.— Extensión.— 
Superficie y constitución.—Península e is- 
las.—Superficie comparada con Aragón.— 
Relieve.— Costas.— Las Islas.— Su impor- 
iíancia.—^̂ Islas y estrechos principales.—El 
Sund.—Península de Jutlandia.—El país 
itricolor. — Clima y producciones.. — Clima 
marítimo.—Congelación de los estrechos.— 
La agricultura y la ganadería.—Las indus
trias alimenticias y marítimas.—Vías de 
comunicación. — Buques transportadores. 
(Páginas 181 a 182).
..Ejercicio.—Nombrar los ríos principales 

que desembocan en el Atlántico, entre los 
. dos trópicos,

PAPELETA II

L a atmósfera . — Vientos periódicos o 
monzones.—Lugar donde se producen.—Sus 
causas.—Los Monzones de la Península 
Ibérica.— Brisas.— Brisas marítimas.— Sus 
causas.—Brisa terral.—Vientos de montaña. 
Sus causas y efectos.—Vientos locales.—Si
roco.— Bóra.— Mistral.— Tramontana.— 
Pampero. (Páginas 51 y 52.)

Rusia.

Los rios y las ciudades.—La navegación 
lluvial.—El deshielo.—El Volga.—Exten
sión de su cuenca.—Moscou.—Curso y 
afluentes del Volga.—El Don.—Dniéper.— 
La Polonia y el Vístula.—El Neva.—Pc- 
Irogrado.—Ovina y Petchora.—El imperia. 
Su extensión comparada con España y con 
el Globo.— Los habitantes.— Población.— 
Densidad.—Aumento de población.—Densi
dad de pueblos.—E l Gobierno.—Poder de 
los Zares, — Desarrollo económico. — La 
Agricultura.—Navegación fluvial.—La po
lítica de expansión, — Vías férreas. — El 
Traniiberiano.—El Transcas piano. óPagi** 
•a « '185 a 187.)

Ejercicio.—¿Cuál es la extensión de Es
paña y su comparación con Europa y Por
tugal?

PAPELETA 12.

La a tm ó s fe r a .—Lluvia, nieve y granizo.— 
Formación de la lluvia, la nieve y el gra
nizo.—Principales causas de ¡a producción 
de lluvias.—Condensación por enfriamiento 
directo.—Condensación por mezcla.—Con
densación por expansión.—Repartición de 
las lluvias en el Globo.—Región de lluvias 
periódicas.—Lluvias ecuatoriales.—Su des
plazamiento con el Sol,—Estaciones secas y 
lluviosas.—Lluvias monzónicas.—Región de 
lluvias variables.—Lluvias de invierno y 
de verano.—Región sin lluvias.—Las co
rrientes alisias y los desiertos.—Situación 
de los principales desiertos. (Páginas 57
a 59.)

Ptnínaala de loa Balkanea.

Clií?ia,—Desigualdad del clima.—Recur
sos naturales.—Los habitantes.—Variedad 
de razas.—^Albaneses.—Griegos.—Rumanos. 
Búlgaros.— Servios.— Montenegrinos. — 
Turcos.— Religiones.— Mahometismo.— 
Judaismo.—Religión griega ortodoxa.—Si
tuación política.—Independencia de los pue
blos balkánicos.—Las últimas guerras.— 
Inestabilidad de la cuestión balkánica. (Pá
ginas 188 y 189.)

Ejercicio.—(Cuáles son los ríos que nacen 
en el macizo de San Gotardo, y determinar 
la cuenca del Ródano.

PAPELETA 15,

VsxíETACiÓN Y FLORA,—Influencia de las 
condiciones geográficas sobre la distribu
ción de animales y plantas.—Vegetación y 
flora.—Ejemplo de la estepa.—La vegeta
ción y el suelo.—Especies calicícolas y sili- 
cícolas.—Plantas halófilas.—La vegetación 
y el clima.—Influencia del calor, la luz y la 
humedad.—Defensa de las plantas contra la 
sequedad.—Otros factores geográficos.—Es- 
calonamiento -de las plantas en las monta
ñas tropicales.—Orientación de un país.—  
Diversos aspectos de las vertientes monta
ñosas.—Diferentes tipos de vegetación.—El 
bosque de la zona intertropical.—-Su aspee- } 
to.—Lugares donde se presenta.—E l bos* 
que de las zonas templadas.—Sms caracte
res.—Lugares donde se presenta.—Prado# 
y sabanas. (Páginas 62 y 64).

Montenegro.—Pobreza de su suelo.—El 
pastoreo. — Albania. — Suelo montañoso. — 
Recursos.—Twrqwía en Europa.—Sus esca
sos dominios.— Constantinopla.— Grecia. — 
Suelo montañoso.—El Vardar y la Tesalia 
Pobreza del país.—La vida marítima.—^  
pesca. — El comercio. — Adquisiciones re
cientes.—^Atenas. (Páginas 191 y 192.)

E j e r c i c i o son los principade# tú
neles que atraviesan los Alpes y puntos 
que comunican.

PAPELETA 14.

RAZAS Y PUEBLOS.—Gaografta 

bitmaiUL

L ijgar d e l  h o m b r e  e k  la  h is t o r ia  d e  la  
T ie r r a .—^̂(3ondidonc8 de la vida del hom
bre.—El hombre apareció en la época cua
ternaria.—El hombre desaparecerá de la 
Tierra.—Noción de la prehistoria.—Epoca 
prehistórica. — Lot rtaito# fósiles. — Los 
utensilios.—La habitación y los monunie»- 
tos. i

La població m  a ctual  Quomo.—D ife- 
renies gfudee de iMaRNáM.—Btelasíé»

del hombre.—El hombre salvaje.—IncapAâ - 
^e transformar las fuerzas de la Naturale
za.—Localización de los salvajes.—I. En loe 
pah’es ecuatoriales.—II. En los países doe* 
siertos.—III. En la zona polar.—IV. Eir- 
las islas del Pacífico.—E l hombre civiliza
do.—^Utilización de las fuerzas naturales,— 
Progresos de la civilización.—Dependencia^ 
de la naturaleza. (Páginas 66 a 68.)

Italiiu

La ¡¡amera.—El Pó y sus afluentes.—Li-» 
mites.—Clima de la llanura.—El riego.— 
Fertilidad. — La seda. — Curso del P ó .— 
Asentamiento de las ciudades lejos de las 
oríllas.—Afluentes alpinos.—El Te#ino.— 
El Adda,—^Afluentes de los Apeninos.—Sfi 
irregularidad.—Delta del Pó.—El Adigio.—  
Regiones y ciudades.—La llanura.—Turíti. 
Milán.—Centro económico del reino.—^Ve- 
necia.—Su aspecto original.—Su decaden
cia. (Páginas 194 y 195.)

Ejercicio.—Nacimiento y curso del Da- 
liubio, expresando las principales poblacio
nes por donde pasa.

PAPELETA 15

R azas, lewguas, religiones. —  Rasas. 
Raza blanca o caucásica.—Su» caracter«i^> 
Sus mezclas.—Grupo semita.—Grupo ibero- 
africano.—Grupo celto-eslavo.—Grupo teu- 
Raza blanca o caucásica.—Sus caraotere#.. 
Distribución en el Globo.—La raza roja o 
americana.—Su situación.—Sus caracteres. 
Su distribución.—Raza negra.—Las len
guas.—Lenguas indoeuropeas: latinas, ger
mánicas y eslavas.—Lenguas semíticas: ára-  ̂
be y hebreo.—Lenguas monosilábicas: Ght- 
no y Siamés.—Lenguas aglutinantes: japo
nés, finés, turco y mongol—Las religiones. 
Cristianismo.—Regiones donde domina,— 
Mahometismo.—S u extensión.—Religiones- 
animistas; fetichismo. (Páginas 70 a 72.)

I talia in s u l a r . — Sicilia. — Situación y 
constitución.— F "irtilidad.— Población.—Eí^ 
Etna.—Palermo.— Cerdeña.—Constitucióiu. 
Población alejada de las costas.—Recursos, 

P oblación y  recursos.— Unidad política 
de Italia.—^Unidad geográfica.—Fracciona
miento en Estados y causas geográficas que 
los favorecían.—La Casa de Saboya y la 
unidad política actual.—Población de Italia. 
Gran densidad de población.—Regiones más- 
pobladas. — Agrupación en ciudades. — E l 
crecimiciito y la emigración,—Recwrjoí.— 
Agricultura,—Su importancia.—El vino.—  
La seda.—Industria.—Su escaso desarrollo. 
Comercio.—^Vías de comunicación.—La ma-̂  
riña. (Páginas 197 y 198.)

E/errícto.—Principales puntos de escala.̂  
de la vida marítima en Asia,

PAPELETA 16.

O c éa no  A t l á n t ic o . — Introducción.—  Si
tuación,—Forma y origen.—O rillas.^Acci- 
den,tcs del litoral.—Principales grupas de 
islas.—Ríos que en él desaguan.— 
submarino.— F̂aja de altos fondos.—Mese
ta del Telégrafo.—^Fosas submarinas.—Co
rrientes.—Corritnies ecuatoriales.—Contra
corrientes de Guinea.—Ciclo Norte; Gulf- 
Stream.—Mar de Sargazo.—Efectos produ- 
cidoa por el Gulf-Stream.—Corrientes frías 
de Groénláíidia y del Labrador.—Ciclo Sur. 
Corriente de las islas Falkland.—Corriente? 
de Rengúela, (Páginas 79 a 81.)
F2 NIMSULÁ. IBXRICA.—GeaeralidadM.

Sistema de h s  montes de Toledo.— Cor-  
dillcra Oretana.—Llanura* de la Mancha.— 
Sierras G»adaltip«, Montánchec, Sa« 
dro.—Los dos ramalee de Portugal—Al* 
Z9^rht.—Sistema  -Sierra Morana---
Azpm ta  P ;
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Sierras 4c A lcarir, Madrona, Aracena y 
MonchÍQue.—Sistema penibétlco,—Su gran 
extensión.—Sierras de Alcaráz, Sagra, Es
tancias, Filabres, Nevada, Almijara, Serra
nía de Ronda, Sierra Nevada.—Su impor
tancia.—Las nieves dé la sierra.—Sistema 
ibérico, — Su carácter discc.itinuo. — Peña 
Labra.—Sierras Demanda, Moncayo, L^go 
Gallocanta, Nudo de Albarracín. (F aenas 
204 a 206.)

Ejercicio,—Distintas religiones que se 
practican en Asia.—Importancia del Canal 
de Suez en las relaciones comerciales entre 
Europa y Asia.

PA PELETA  17.

M a r  M ed iterrA k v .0 .— Situación e impor- 
terrásieo.—División y profundidades,—-Me
diterráneo latino.—Mar Tirreno.—iMedite- 
rráneo griego.—Mares: Jónkó, Adriáti
co y Egeo.— Caracteres físicos.'—jEl Estre
cho de Gibraltar.—Las mareas.—Los puer
tos.—Contraste con el Mar del Norte,— 
Evaporación.—Corriente del Estrecho.—Sa
linidad. — Clima. — Flora mediterránea, — 
Mar Negro .—Los estrechos.—Profundida
des y salinidad.—Corriente de los estre
chos.—Mar de Azof. (Páginas,83 a 86.)

E l m undo  sid er a l .-—Las estrellas.—Con
cepto, aspecto, proceso de su evolución.— 
Vida estelar y planetaria.—Constelaciones. 
Numere de estrellas.—Constelaciones más 
notables.— La Polar.— Dc.Jgnación, movi
mientos y trayectoria de las estrellas.— 
Clasificación en magnitud.—Distribución de 
las estrellas en el Cielo.—Nebulosas estela
res o cúmulos.—La Vía Láctea.—Causa de 
su aspecto en el cielo. (Páginas 4 a 7.)

Ejercicio.—Principales islas de Africa y 
naciones a que pertenecen.—Car,dcter gene
ral, de los ríos de Africa-

PA PELETA  l a  

Europa.

Clim a .—Factores del clima.—̂ Humedad.— 
Regiones de máxima lluvia y regiones se
cas.—Temperaturas.—Influencia del Gulí- 
Stream.—Ejemplos: Clima Mediterráneo.— 
Sus caracteres.—Clima Atlántico.—Regio
nes donde reina.—Clima continental.—Sus 
caracteres.—Variedad del clima europeo.— 
Hidrografía.—Caracteres generales de los 
ríos europeos.—Canales y navegación flu
vial.—Centros de dispersión de la'S aguas.— 

Meseta de ^Valdai.—2.*  ̂Los Alpes.— 
Ríos de montaña, mediterráneos y  de la 
llanura rusa.—El Rhin y  el Danubio.—La
gos.—El Ladoga.—Onega.—Lagos alpinos. 
(Páginas 89 a 91.)

Los PLANETAS MENORES.— Mercitrio.—Difi
cultad de su observación.— Venus; sus con
diciones para la vida.-—-Marte.^—Pequeños 
planetas.

Los PLANETAS MAYORE.s.̂ —Júpifter,—Su bri- 
IIOT densidad.—Sqturno.—Sus anillos y sa
télites.—^Urano y Neptuno.

E l viajé  DEL SISTEMA.— M o ’‘rim icnto  d e l  
Sol.—Su Tcíocidad y dirección; (Páginas 
10 y 11.)^

EjVrricÑ?.—Raza.s que pueblan Africa.— 
Potencias europeas que tienen en Africa 
zonas de influencia.

PAPELETA í9.

AiiíL

r  Ex
tensión.—Situación y clima.—Influencia de 
Asia sobre Europa.— y K to ra l^  
Desarrolla de costas.—La costa oriental.— 
Península® y mares.—La costa meridional. 
Xas trc» grimdas p ansidas.—Marta qua

separan.—Límites de Asia y Europa.—Si
tuación central del continente asiático.— 
Relieve.—Las mesetas elevadas.—Meseta de 
Pamir.—El Himalaya y el Tíbet.—Cordille
ras principales.—Las mesetas del Oeste. 
(Páginas 94  y 95*)

L as fases de  la l u n a .—i.® Novilunio.—
2.® Cuarto creciente,—3.® Plenilunio.— 4̂.® 
Cuarto menguante.—Meteoritos.—Su cons
titución y  causa de que se hagan visibles.

E c lip s e s  y  m areas.—Eclipses de Sol.—  
Sus causas.—Eclipses, total, parcial y anu
lar. — Eclipses de Luna. — Sus causas. — 
Eclipse total o parcial.—Frecuencia de es
tos eclipses relativa a los del Sol,

M a rea s .—Sus causas.—Mareas produci
das por la atracción de la Luna y  por la 
atracción del Sol.—Mareas vivas o de zi- 
ziguia.—Mareas muertas o de cuadratura. 
Flujo y reflujo.—Pleamar y  bajamar. (Pá
ginas 16 a 19.)

Ejercicio,—Posesiones inglesas en Ocea- 
nía.—La mayor profundidad el Occéano 
Pacífico.

PAPELETA 20.

Asia.

P o b l a c ió n  y  r e c u r s o s .—Población de 
44ría.r--Densidad media comparada con Eu
ropa.—Regiones poco pobladas.—Regiones 
muy pobladas.—Rasas.— Rílzz blanca.—Re
giones que domina.—Raza amarilla.—Su 
preponderancia en Asia. — Religiones. — 
Cristianismo.—Mahometismo.—Brahmanis- 
mo.—Budismo.—Los recursos de Asia.—El 
pastoreo.—La agricultura.—Riquezas mice- 
ralés.—División política,—Siberia y  la In 
dia.—Los estados independientes.—Qiina.— 
Países que comprende.—Su coalición.—El 
peligro amarillo.—El imperio turco.—Su 
falta de unidad.—Persia.—Afganistán y  Be- 
luchistan. (Páginas 99 a loi.)
PENINSULA IBERICA.—Generalidades,

Hídrografia .—Caracteres generales.—^Las 
cuatro vertientes.— Vertiente Norte o can" 
iábrka .—Caracteres generales de los ríos 
de esta vertiente: Bidasoa, Nervión, Deva, 
Sella, Nalón y Navia.— Vertiente Oeste o 
ailániica.SvL  importancia.—Ix)s grandes 
ríos y sistemas montañosos que separan sus 
cuencas.—El Miño.—Sti caudal uniforme.—- 
Duero, Tajo y  Guadiana.—Caracteres go« 
muñes.—Variación de su caudal.—El Gtia- 
dalquivir.f-Las tres zonas.—Constancia de 
su caudal.— Vertiente Este o mediterránea. 
Ríos importantes.—Cuenca d d  Ebro.—Rios 
mediterráneos.—Sus caracteres.—Las huer- 
tas.̂ —Las hmnázciones.— Verfiente Sur .— 
Escasa imtx)rtancia de sus ríos: jGuadiaro, 
Guadaíhorce y Adra. (Páginas 209 a 211.)

Ejercicio.—División política de la Amé
rica del Sur.

PAPELETA 21.

Af riea.

F orm a y  r e l i e v j :.—Aspecto ff^eneral—  
Extensión comparada con Europa.—Lími
tes y mares que la separan de Europa y 
Asia.—Eormz general.—Su contorno scgui- 
dó.—rLa zona de desiertos.—Por que ha si
do llamado el continente misterioso.—Gol
fos dé las Syrtc y de Guinea.—Islas próxi
mas a sus costas.—Reüeve.— hzs  llanuras 
centrales y las cordilleras litorales.—Dife
rencias entre el relievé dél Norte y del Sur. 
Arco de circulo ideal que las separa.—>4/W- 

sepie^nfriónal.—El Atlas.—Berbería—El 
Sahara y el Sudán.—Las tres llncás de al
turas.—Jf/ríra mé^idiónal.—Tftprtiiíón dél 
Congo.—La montañosa del Este.—
Montes de AbiSihIa.—Kilimá-Njaro.—Rü- 
benzorL—Loa grandes la^Os.—Depresión 
éal k i^  Mga*ty,—DifítiilIndaB de la pene

tración en el interior del Africa.—Cordille
ras costeras. (Páginas 105 a 107.)

ESTACIONES.—Hemisferios y  círculos 
pnnc ipales.—Polos.— Hemi sí crios.—Ecua
dor.—Trópiéps.—Círculos polares Artico y  
Antártico.—Distribución del calor solar,—  
De qué depende la cantidad de calor que 
recabe una zona terrestre.

E s ta c io n e s .—Lo que sucedería en la hi
pótesis ae que el eje de la T ierra fuese 
perpendicular al plano de la Eclíptica.— 
Causa de las Estaciones.—Equinoccios y  
Solsticios.—Z onas.—Tórrida, glacial y ietn" 
piada. — Primera división climatológica, 
(Páginas 22 a 24,)

Ejercicio.— lE n  qué parte de España es 
el litoral más recortado, con mayores y más 
numerosos entrantes ?

PA PELETA  22.

Africa.

P o b la c ió n  y  r e c u r s o s . —  Población.—  
Población total escasa.—Regiones mejor 
pobladas.-^Rairaj.—Raza blanca,—Flamitas 
o bereberes y  semitas o árabes.—Raza ne
gra.—Los dos grupos principales.—Sudane
ses y bantús.--Religiones.— social. 
Estrecha relación entre la Geografía y  el 
estado social.—Los pueblos agricultores dcl 
Norte.—l'fegros cazadores, agricultores y 
pastores. (Páginas iio  a 112.)

Oceanía, ; -  '

El imperio holaftdés.~-ljZs indias holan
desas.—Caracteres generales.—Clima tó rri
do.—F ertilidad extraordinaria.—Población 
comparada con la de Francia.—Borneo y 
Sumatra.—Las Célebres y las Molucas,—— 
Java, aspecto general, actividad volcánica' 
población comparada con la de España, re
cursos.—Batavia.—Influencia de las colo
nias en la prosperidad de Holanda.—E/ im- 
perio  ̂ de los Estados Unidos.—Las islas 
Filipinas.—Clima.— Población.—El peligro 
amarillo.—Islas Hawai o Sandwich.—Situa
ción comercial.—La base naval de Hono
lulú.—Importancia estratégica de estas is
las.—Francia, Alemania, El Japón y Chile 
en Occeania.— Ocupación de todas las islas 
de Occeanía. (Páginas 137 a 139.)

Ejercicio.—¿Cuáles son los tres centros 
de la zona de influencia de España en MáV 
rruecos? ¿De dónde toman sus aguas loé 
ríos de este país? ¿Es Tánger e.spañoI?

PA PELETA  23. "

Los GRANDES DESIERTOS.—¿ Qué SOfl loS 
desiertos?—El desierto llano, arenoso y  
cálido.—Variedad de aspectos del desierto. 
Tr^usición de la estepa al desierto.—Situar- 
ción de los desiertds.—Los dos cinturones 
tropicales Norte y S u r—Los desiertos de 
la zona templada boreal, América ddL 
Norte y centro de Asia.—E l Sahara, Hpo 
de los desiertos tropicales.— ñiiuajc\ón.7s-i 
Zona de transición.—Relieve.-:—Agua ée l 
subsuelo.^—Los pozos y k>s oasis,—-Travesía 
del desierto.—Las caravanas.—El camelloé 
(Páginas 116 a 118.)

Región cantábrica, ^

Galicia .— Hidrografía.—  El M iño.^Lo# 
ríos paralelos de !a vertiente Atlántica: El 
Eume, Jallas, Tambre, Ulla, Lerez.—Los 
ríos de la vertiente Cantábrica: El Eo,— 
Recursos y población,—AgricuHura.—Fk)^ 
ra de la Europa central.—Belleza de sus 
paisaj es.—Cereales.—El maíz.—Mineríárr^ 
Abundancia de minerales y dificultad de su 
«xj^lotacdón.—Industria*— éei 
AtMrks.—Stii tsusas.—Conservas, y salazei-
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xips,-^Población 5» ciudad es.^Pohl&ción nu
merosa.—-Habitantes aislados,—La emigra
ción. (Páginas 229 a .231.)

Bjef‘cicio.— ¿Qi\€ monte es el más eleva
do del mundo y de E^^paña? ¿Qué rio es el 
m ásja rge del mundo y de España? ¿Y el 
más caudaloso ?

PA PELETA  24.

■ América.

E l c o n t i n e n t e  a m e r ic a n o  o n u e v o  m u n -  
ód.—Aspecto generaL— Origen de su nom
bre.—Situación.—Contrastes entre Améri- 
cá y Eurasia.—Variedad del clima de Amé
rica.—Los triángulos y las bandas que los 
unen.—División del continente.—América 
del Norte.—Introducción.—Las tierras he
ladas del Norte y el istmo de Tehuantepec. 
l^elievc.—Las tres bandas paralelas.—i.^ 
La ai^na mont-añtssa del Oeste.—Las altas 
mesetas y sus bordes montañosos.— L̂a 
costa.—Penínsulas e islas.—2.» La gran lla
nura central.—La bahía de Hudson y los

fraudes lagos.— Los ríos.— Mackencíe.— 
lan Lorenzo.— Missisipl.— Misouri.— 3-° 

La región montañosa del Este.—Meseta del 
L ^ ra d o r.—Alleghanys.—Vertiente atlánti
ca y litoral. (Páginas 121 y 122.)

P o sic ió n  ‘de  u n  lugar .— Coordenadas 
geográficas.
' Calendario .—Medida del tiem po.—D ura

ción del año.
R e?resentació:í de la T ier r a .— Inconve

nientes por su redondez.—Modo de repre- 
sétitarla exactamente. — Inconvenientes. — 
Utilización de las proyecciones y  modo de

É struir un mapa.— —Escalas grá-
3.-—Modo de utilizar la escala gráfica 
a hallar la distancia que separa a dos 

ptmtDS de mi mapa. (Páginas 27 a 29.) 
N^ércici<rr--iEn qué difieren las olas, las 

mareas y las corrientes marítimas? ¿Qué 
mares apenas tienen mareas?

PA PELETA  25.

Aenérica del Sur.

Introducción.— ̂Forma maciza. — Situa- 
c i^ .—'Relieve —̂Las tres bandas paralelas, 
rij. 2̂ n a  montañosa del Oeste.—Los An- 

E l Aconcagua.—La Tierra de fuego, 
llanura central.—Los ríos.—Orinoco, 

ii^azonas.—El Plata.—3.* La región mon- 
taííósa d d  Este.—Mesetas de las Guaya
rlas "y del Brasil,—Litoral.—Clima.—E x- 

d d  dim a tropical.—CHma de Pata- 
gotiia,—Los Llanos.—Clima de la costa del 

(Páginas 136 y 137.)

PEfíIW SÜ LA  IBERICA.^Gc!iéralidade8.

Agricultura. ^  S\x\)trñzi^ cultivada. — El 
problema del agricultor español.—Cultivar 
méños y cultivar m ejor.^ E l problema del 
agi^.—Atraso de la agriculiura española.—  

región íévantina.—Proporción de terre
no cultivado, ó til de vegetación espontánea 
y baldío.—importancia de los terrenos de 
regadío. (Páginas 214 y 2x3.)

.‘—Siendo 58® la longitud occi- 
detáál de Buenos Aires con relación al me
ridiano de Greetiwich ¿qué hora oficial se
rá en esa capital cuando en Madrid sean 
k s  dos y cuarto (hora oficial)?

j  PA PE L E T A  26.

Las regioiíks Rolares.— lo de la na- 
turtdifgñ en los potos.;^Los día3r.—Cambio 

a§pedo de la naturaleza.—Desigualdad 
rdías.̂ ^̂  dé las noches cÓn-

íSme^ áe ájp^ókima al Polo.-^-Eí Mor

Molos fragmentados y icebergs.-^El banco. 
Su aspecto.—Transfo-rmacióii en el estío.— 
La . Ti>rro.—La flora.—La fauna.—La ca
za. (Página ; 129.) :

. A s t u r ia s  y  S a n t a n d e r .— H  idr o grafía.-r- 
Importancia relativa de la cuenca del Ná- 
lón.—Caracteres generales de los ríos.—El 
Navia.-—El Nalón.—Su caudal.—El Lena.— 

■ Trubia y Narcea.—El Sella y el Piloña.— 
Recursos y población-.—Agricultíira.—^La 
montaña.—Los puertos.—Los pastos y la 
ganadería.—Bosques.—Los valles.—Su fer
tilidad.—La manzana y la sidra.—Otras in
dustrias agrícolas.—Producción de San
tander.—Minería e industria.—Riqueza mi
nera de Asturias.—El hierro.—Otros meta- 
les.̂ —La hulla.-^—Importancia de la cuenca 
asturiana.— Población.— El triángulo.— 
Oviedo, Gijón, Pravia.—Acumulación de la 
población en los valles.—Región de gran
des densidades en Asturias y Santander. 
(Páginas 233 a 235.)

Ejercicio. —~ Centros de . dispersión de 
aguas en̂  Europa.—¿ Cuáles son los dos 
ríos más importantes?

PA PELETA  27.

Oceanía.

OccÉANO P a c ífic o .—Límites y extensión 
comparada con las tierras del Globo.—F or
ma oval—Comunicación con el Occéano 
Artico.—Las costas de América.—Los ma
res interiores del litoral asiático y estrechos 
que los comunican.—La meseta submarina 
del Oeste.—Escasez de ríos que vierten 
sus aguas en e í Pacífico.—Profundidadr^¥^ 
Las fosas y la s‘mayores cordilleras.—Situa
ción de las fosas submarinas.—El Pacífico. 
Zona de hundimientos.—Hipótesis del con
tinente de la E ra secundaria.—División del 
relieve.—Región oriental de profundidades 
uniformes.—Región occidental de relieve 
ir r^ u la r .— Corrientes del Pacífico,— Los 
dos ciclos cerrados Norte y Sur.—La con
tracorriente ecuatorial.—Ciclo Norte.—El 
Kuro-Sivo.—La corriente fría del mar de 
Okhotsk y su efecto sobre el litoral asiá
tico.—Ciclo Sur.—Corrientes dé Hufnboldt 
y del Perú.—L / cinturón de fuego del Pací
fico.—Los volcanes del las orillas del P a
cífico. (Páginas 132 y 133.)

E ra se c u n d a r ia .—Su principal carácter. 
La sedimentación.—Los corales.—Manixe»- 
tacioiies de ía vida e n  esta Era.

E ra terciaria .—Reaparición de la aCti- 
dad orogénica.—El plegamiento más impor
tante.—La variedad en la fauna y en la 
flora.—Predominio de los mamíferos.

E r a  c u a te r n a r ia .—Sus características.— 
Animales desapkrecidós.—Los períodos gla- 
ciareá. (Páginas 38 a 40.)

Ejercicio.—¿̂ Dónde está situado el canal 
de Kiel, y qué mares comunica? ¿Cuáles 
son los principales puertos de Austria-Hun- 
gría, y dónde están situados ?

P A p riiE T A  28.

Oceank.

 ̂D iv i s i ó n  política,— Di visión , de Ocea
nía entre ías grandes potencias.—El impe
rio Pequeñas islas y Australasia.—
Australia.— Su extensión comparada con 
Europa.—Su forma.—i?e/í/z/^.—La llanura 
interior y el lago Eyre.—La? montanas de 
la' costa oriental.—La sequía del interior 
de Australia.—Las mesetas de la costa oc? 
cidental —Los desiertos.— Ríos.-— Caracte
res generaies.—Eí JMurray.—Los ríos  ̂de ía 
vertiente , oricntal.-—i?^rwr.r(?r.—Escasez de 
recursos natlii-ales antes áe la^cqlonizacíón. 
La ganadería.VÉl oro,—D íw id »  poMHca, 
L a . Coinmonweálth.--^Caph^^ los tres 
estados del Este, (páginas' y -137.)

Las f/íarea.y.—Definicién.—De qué depen
de su intensidad.^—Lugar en que se produ
cen las mayores mareas del Globo.—Las 
corrientes.—Causa que, las produce.—Las 
dos corrientes principales a  ambos-lados 
del Ecuador.—Diferencia entre íás olas y 
las corrientes.—Las costas.—Definición del 
litoral.—Diversos tipos de costas.—Nomén- 
G latüra d e , las diversas partes.—Relación 
entre el desarrollo de las costas de un país, 
y su vida comercial. (Páginas 42 y 43.)

Ejercicio.—¿Cuál es la primera materia 
indispensable para la industria?—-¿En qué 
lugares de Europa están los grandes yaci
mientos?—Tiene relación con el progreso 
industrial la densidad de población?

PA PE LE T A  29.

I s l a s  b r i t á n i c a s .  — Generalidades. — S i
tuación.— Superficie.—  Situación.— Escasa 
profundidad de los mares que las separan 
de Europa.—Constitución del Reino Uni- 

f do.—Superficie y población comparados coh 
I !a Península.—Clima.—Clima marítimo.— 
I Repartición de lluvias.—Temperaturas de 
f verano e invierno.—Crarj Bretaña.—Aspec- 
I to general. — Repartición de los grupos 
I montañosos.—Los ríos y sus, estuarios.—• 
I Desarrollo de costas.™Los firth.—Inglate- 
I rra y Gales.—Forma triangular.—Proximi- 
¡ dad del mar.—La vertiente oriental.—Su 
I fertilidad y valor histórico.—La región 
I occidental.—Su pobreza.—El carbón y la 
|: transformación social. (Páginas 143 a 145.)

A cción de las causas externas.—E ro- 
I sión y sedimentación.

F ormas DEL relieve.—A spectos principa
les.—Las montañas.—Formas varias de
pendientes de la edad y de la erosión,—La 
íñontaña más alta del mundo.—Las llanu
ras.—Por qué son, generalmente, lugar de 
aglomeración humana.—Las mesetas.—P e
nillanuras.—Las mayores mesetas.

Rasgos generales del relieve del Mun
do.—Su estudio en los diversos continen
tes. (Páginas 34 a. 36.)

Ejercicio.—¿Sobre qué río se asienta Ro
ma? Dígase el río. más caudaloso de Italia 
y su cordillera principal. Ciudades impor
tantes. ¿Es grande su riqueza minera?

PA PE LE T A  3a

Islas británicas. Y"

E sc o c ia .—Constitución general.—La cos
ta oriental y los Firth.—La costa occiden
tal y las islas.—Las montañas del Sur.-— Êl 
Tweed.—Los Cheviot.—La llanura riquisi-  ̂
ma del Forth y el Clyde.^—El Tay y Dun- 
dee.—Los Grampianos.—-El canal de Cale- 
donia.—Las montañas áel Norte.—Irlanda. 
Su humedad constante.—Aspecto de su re
lieve.—La llanura interior.—El Shanncn.—  
La Patata. — Despoblación de Irlanda. — 
Belfast y Dublin. (Páginas 147 y 148.)

Repartición de las presiones en el Globo. 
Isóbaras ideales.—Variaciones en las isó
baras.—La circulación de la atmósfera.—  
Veintos regulares.—Equilibrio de la atmós
fera.—Causa de los vientos.—Acción de los 
vientos.—Su dirección.—Alisios y contrali
sios.—Alisios y sus causas.—Contralisios,— 
Calmqs ecuatoriales.—Oscilaciones de todo 
el sistema de vientos.—ipalmas tropicales*

: (Páginas 50 a 52.)
Ejercicio.—Causas geográficas del pode

río británico. ¿ Cuál es la religión predomi- 
i nante en Irlanda ? ¿ Qué ciudades son las 

tres más populosas -del' mundo ?

¡ P A P E L E T A  31. ^ '

Francia. '
G e o g r a fía  d e  coi^jUNTq.rrrlntroducción.—̂

? 4 specto>gencral.25-r P ^ n ie tro
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'■ Fronteras;^EertHid^d y situádióti comer- 
cid:U-^Suptnf ície:-^<m con Espa
ña.—Población.—Relieve general.—Llantiraí 
del Oeste.—^íi'^nlo; de dnontañas del Este.] 
Clima.—Temperatura media —Clima marí-; 
timo del W.—Clima continental del centro. 
Clima Mediterráríeó:^La uniforme repar-. 
lición de las lluvias.—Hidrografía.—Mar-; 
cha géñéral Ée'lós ríds^ería , Eoira, Garo-^ 
na, JRódáno y Saoria'— ^Li t or a l '  de,

MancHa.^Kretana.^LitOral Atlántico;—; 
Costa Mediterránea. (Págm igi á I53-) |

Eás AGUAS c6ü 'km m ts.--R íos.-^G asfó^’: 
El río más grande del mundo y de España.; 
jRJgfmérw.—P or qüé depende del clima, re
lieve y : nathfáleza deP t e r r e n o - 
cadurasJ—Estmriós.—  Deltas.-^Adáptación. 
dé puertós en uno y otro t^so.—Lagos.— 
Distintas clases.—El niayor de los lagos.— ̂
ütilidád de ios ríos.—Utilidades generales 
y en países secos. (Páginas 45 a 47.)

Ejercicio.—¿Qué posición relativa ten
drán los astros que intervienen en el fenó
meno cuando se produce" eclipse anular? 
Desde Madrid, ¿se ven más eclipses de sol 
o de luna?

P A P E L E T A '32.

• Francia^

E l CENTRO y EL SUR.—ifaa 'so  central.—. 
Dirección de los ríos.—Los volcanes apa
gados.—Clima continental.—Escasez de re
cursos.—Regiones industriales.— del  
Carona.—Clima.—Las Laudas.—Burdeos.— 
Pirineos.—Pequeños valles aislados.—Cli
ma.—Población y turismo.—Ganadería.—: 
Región mediterránea.— Constitución.—Cli
ma.—La Coié d'Azur.—Aíarsella y Tolón.— 
El Este.r-L^s Alpes,—E\ Mont Blanc.—; 
Póblación. — Ganadería. — Los saltos de 
2LgU2i.~El Jtéra.—Obstáculo para las comu-' 
nicaciones.—Clima y. recursos.—E/ valle del 
Saona. Ródano.— Importancia geográfica 
y comercial.—Su riqueza.—La industria de 
la seda.—Los Vosgos y los Ardenes.— L̂a- 
llanura del Este de Francia.—La riqueza 
minera.—Nancy. (Páginas 154 a 15Ó.)

Perturbación de la atmósfera.—M ovi
mientos giratorios o xklónicos.—Variedad; 
de su extensión e intensidad.— 
o mínimos bar o métricos.— Ciclones.—F or
ma de las isóbaras.—Hondonada o depre
sión,—Movimiento del aire en forma de hé- 
lice.-r-PersistencÍa de la depresión.—Tras-? 
lación de la depresión.-Sentido del movi
miento giratorio de los dos hemisferios,— 
Máximos o an tic ic lones.Sn  constitución^ 
inversa de la de los ciclones.—Tormentas.— - 
Rayo y Trueno.—Tormentas de depresión^ 
y  de calor.—Humedad del aire.—Aire seco 
y aire saturado.—Absorción del agua por 
el aire.—Saturación.— Condensación.—Nu-t 
bes.—  Nieblas.— Brumas.— Diversos aspec
tos de la condensación del vapor de agua.— 
Causa -de la formación de las nubes.—Cla
sificación de las nubes.—Cúmulos.—Cirros. 
Estratos.—Nimbos.—Altura de las nubes.—

. Barreras montañosas. (Páginas 53 a 56.)
Ejercicio.—I En qué se diferencian los 

planetas y las estrellas? El sol y la tierra, 
¿son estrellas o planetas? ¿Qué planetas 

. son el más,próximo al sol y el más lejano? 
4 Cuál es el mayor y el m ás pequeño ?

PA PELETA  33.

Bélgica y Holanda.

Bélgica.—Situación.— Extensión.— Im 
portancia.—El País.—Los Mese
ta pobre y fría.—El Mosa y el Sambre.— ] 
Acumulación de la vida en k>s valles.— 
FUmdes.—Bruselas.—El Escalda.—Los ríos 
y  las ciudades.—D/safftf/¿o económico.—La

agricultura.— húl la" y ■ da; industria.—El 
comercio.—Laá vías íérfeas-^V íás ííuyia-y 
les.—Ld.f habitantes.— 'Enormt densidad dê  
pbbíáción.wE'raw Diicado < de Luxetnhurgo. 
Pobreza ■ Agrícola.—Recursos- industriales.:^ 
(Páginas 3^5 a 160.) -

Clima.— Qué se eñtieríde por clima.—
c/ifbíZi-^Irtfluencia sobre el es- 

tablecimientó del hombre.—Sobre la situa
ción de las habitaciones.—Sobre el estado; 
social y t i  carácitr.—Factores del clima.—i 
Prim era distribución del clima y factores 
que la móáiñcatí.-^ Temperatura.--^ isoter
mas.—H ú’medad.— lrregnlaridaá de su dis
tribución.— de las corrientes.—. 
El Ghilf^Stream.— del mar.—Cli
ma marítimo y clhná continental:—Influen-] 
cía dé la altitudl—Tnsmirmc\órí de la tem
peratura conda alticud.—Clima del Quito.— 
Principales tipos del clima.—Dificultad de- 
efectuar la división climatológica.—Climas^ 
cálidos, templados y íríe^í—Climas secos 
o lluviosos.—Variedades marítima y  conti
nental. (Páginas 59 y  60.)

Ejercicio.—Ríos importantes de Francia. 
¿Qué región es la más rica y poblada?— 
¿Por qué en esta nación soíi más fáciles 
las comunicaciones de todo género que en~ 
España ? ' J . ^

-  PA PELETA  34.

Los A lves.—Introducción.— Sítvize.í6n¡— 
Extensión.—Importancia.— Constitución de 
los Alpes.— Separación de los macizos.-— 
Vertiente Sur y  Norte.—Alturas.—^División 
de la cadena.—Zonas calcárea y cristalina.— 
Los glaciares.—-Los lagos.—Puertos y tú
neles.—Ferrocarriles que cruzan los A lpes: ■ 
Mont Cenis.— Simplón.— San Gotardo.— 
Brenner. (Páginas 163 y  164.)

V e g e ta c ió n  y  F lo r a .— Tf/ru mediterrá
neo.— Sns especies.—-Formaciones vegeta
les que se comprenden en este tipo.-^La es- 
tepá.—Sus caracteres.—Variedad de tipos. 
Regiones e s t e p a r i a s , desierto. — Sus 
causas.—Los oasis.—Principales desiertos.; 
Tundras y Barren-Lands.— —Cau
sas de la distribución (dé los animales.— 
Las barreras montañosas.—Influencia de la; 
vegetación.—Modificaciones que introduce 
el hombre en la repartición de animales y  
plantas.—Algunos ejemplos. (Páginas 64; 
y 65.)

Ejercicio.—¿ Cuál es la región de España 
en que las lluvias son más copiosas?—  ̂
¿Dónde están situados los Picos de Euro
pa?—¿E ntre qué provincias establece co
municación el puerto de Pajares?

PAPELETA 35.

Alemania.

A sp e c to  g e n e r a l .— Situación y  posición 
comercial.—Extensión y población.—Com
paración con Francia y España.—Relieve y 
c/ímu.—Variedad de su suelo.—La gran lla
nura del Norte.—La región accidentada del 
Sur.—El largo valle del Rhin.—Clima con
tinental.—Igualdad del clima alemán.— L a s  
REGIONES a lem an as.—Alemania del Sur .— 
Introducción.— Mesetas y montañas.—Anti
güedad y escaso relieve.—Meseta bávara.— 
Alpes del Tirol.— Ĵuras de Suavia y Fran- 
conia.—Pobreza del suelo.—El Danubio.— 
Munich.—Baviera.—La cerveza.—F/ Nec- 
kar-fVurtemberg.— Meseta de Wurtemberg. 
El rico valle del Néckar.—La meseta de 
Franconia.—El Mein.—L u í  macisos aisla- 

división del país y su fracciona
miento político.—Turingia : El Saále.—Sa- 
jonia: El Elba.—Aspecto pintoresco.—La 
llanura.—Su fertilidad.—La riqueza hullera 
y el desarrollo industrial.—Población den
sísima. (Páginas 167 a 169.)

P e n ín su l a  iBÉmcA.—Generalidades.— Or-

gánkación pdlit'iéa y ’Mvisigj%esl— l^/C ^^  
titucíófí de 1S76.—El Rey’H-Eas Cámárás. 
Congreso y Senado.—Sit constitüciÓti.íiLos 

( Ministerios.—Ejército '■ y Marina^^s-ás^iCe- 
" giones militares;—̂ Capitanías generales.*— 

Gobiernos militares.—Arñias y cuerpos' del 
Ejército.—Reorganización de la M arina'tic 
guerra.—Los tres arsenales.—División ecle
siástica y judicial.-r:Nueye arzobispados y 
cuarenta y siete obispados.—Las parroquias. 
Sedes arzobispales.—Quince .audiencias te
rritoriales y treinta y cuatro provinciales.— 
División- admiyústrativa. —  _Gí)b,Í€rnof. — 
Diputácione5.‘“ Ayun;tamientos.--Lbs anti
guos reinos y las provincias actuales. 1̂ 1%- 
ginas 224 a 226.) á ó ,/

L/Vrrirío.—Cultivos ̂ aliméhticios e indus
tria les; riqueza minera dé España. ((¿En 
qué regiones está más desarrollada íá in 
dustria? ¿Qué productos exporta España 
en gran eseala? ' ^ -i

PAPELETA  36. -  A;

Aiemánia. '

E l R h in .—Curso alto.—^Escasez de Ren
dientes.— Alsáeia y Badén.— FráhcfortA- 
Curso medio.—EX macizo esquistoso rena- 
no,—Depresión de Hésse.—Lá brecha herói- 
ca.—El Mosela.—La Lorena.—Metz.—Cur
io inferior.— La llanura.—Prusiá rénaná y  
Westfalia.—Riqueza agrícola e/ industm í. 
Colonia.—Los aceros y Ibs tejidós.'(Pág^^ 
ñas 171 a 172.) -

P e n í n s u l a  i b é r i c a . — Génerctlidadés.— Co
mercio y navegación.—El comercio exte
rior y su aumento.—El comerció ínterior.— 
Insuficiencia de transportes..— Comercio 
marítimo. — Comunicaciones. —  Escasez de 
comunicaciones.—Longitud y propofcióñ'de 
las vías de comunicación y su comparación 
con las de Francia.—■Carreteras.— Las sús  
principales carreteras que salen de Madrid. 
Longitud de carreteras y caminos vacina
les.— Ferrocarriles.—  Su extensión.-—“Difi
cultad para su tendido.—Ferrocarriles prin
cipales.—Idem secundarios —Red de ferro
carriles. (Páginas 221 y 222.)

Ejercicio . — Para ir de Hamburgo a 
Hong-Kong, ¿qué mares y estrechos han 
de atravesarse? ¿Cuáles son los dos puer
tos más importantes de España?

PA PELETA  37  ̂ -

Austria-Hungría.

A s p e c t o  g e n e r a l .—Introducción.—Diver
sidad del país y de sus habitantes.—Situa
ción. —  Fronteras. — Situación comercial— 
El Danubio.—Extensión y población.— C ^ -  
figuración.—^Una llanura rodeada de mon
tañas.— L/.s MONTAÑAS,— Los AlpcS.— Al
pes del Tirol.—Sil belleza.—Pasos fáciles* 
Alpes Julianos y Dinárícos.—Transicrnía- 
ción de su aspecto.—Filtraciones.—L itó tá l 
La Istria y los puertos.-^Dahnacía.—O l
ma.-—El Siroco y el Bora.—Meseta áe 
hernia.—Su aspecto aislado.—Él Elba.—El 
Moldava.—Praga.—Clima y recursos.—Li
gazón de la meseta á Alemania.—Los Cdr- 
patos.—Su gran extensión.—Alpes dé T p n -  
silvania.-^Galitzia.—Bukovina, (Páginas 144 
a 176.)

P e n í n s u l a  i b é r i c a .  — Generalidades, 
Producción animal.—La ganadería y las 
grandes regiones españolas.—Ganado bo
vino, lanar, caballar...—Minas.—hidiésfri0 
y Comercio.—La riqueza y la variedad mt- 
iiera de España.—Riqueza por explotar,—  
Su» causas.—La producción anual minera 
de España y comparaciones.—Metales más 
importantes,—Hierro, cobre, ph>mó  ̂ mer
curio.—Abundancia de metales y escascá de 
carbón.—Terrenos carboníferos.—La
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Cuencas de Asturias,—Beimez.—Puertolla- 
no.r-'Lcón.—Utrlilas. (Páginas 218 y 219.)

Biet-cicio.—¿A quién pertenecen las islas 
de la Sonda, dónde están y cuáles son sus 
l^oducciones. principales ?— ¿ Es Australia 
wacáón independiente?^—Manila, ¿de quién 
es capital?

, PAPELETA 33.

Países escandinavosL

P e n ín s u la  e sc a n u in a v a .— L im ite s ,  e x ie n -  
— Mares que la bañan. — Superficie 

cofmparada con España.— Relieve,— Alpes 
de Éscandinavia.—Dificultad de las comu- 
nicáciones.— Litoral, — Los Fiarás.— Des- 
arrpllo de las costas de Noruega.—Los 
Fíords.—Influencia en las costumbres.—La 
marina Noruega.—Costas e islas de Suecia. 
Ríos y Lagos.—Ríos abundantes pero de 
poca importancia.—El Dal y el Glmnmen.— 
Caudal de los ríos y sus causas.—Lagos.— 
C/ímo.—Influencia del Gulf-Stream.—Des- 
Igualdad de los días y las noches.—Norue
ga,—Gobiernp, Población, Ciudades.— 
ettrsos,—Pobreza del suelo.—La pesca.—Lí
neas . telegráficas.— Los bosques.— Indus
t r ie  derivadas.—Comercio y vías de comu- 
liicación. (Páginas 174 a 176.)

■ -R a z a s  y  p u eb lo s.— G e o g r a f ía  h u m ana ,—  
R e p a r tic ió n  d e  lo s  h o m b re s  en  la T ie r r a ,—  
Pobla6Íón total del Glpbo.—Repartición por 
continentes.—D e n s id a d  d e  pob la c ió n .—Con
cepto de la densidad do población.—Regio
nes de gran densidad y regiones despobla- 
d.as.— Sus causas.— N a ta lid a d  y  m o r ta lid a d . 
Natalidad en Europa.—^Regioncs de mayor 
natalidad.—Mortalidad en Europa.—Regio
nes de mínima mortalidad.^—Aumento de 
población.—Aumento en el siglo xix .—E m i-  
g m c ié n  e  in m ig ra c ió n .— Países de emigra
ro n  y países de inmigración.—^Emigración 
individual. (Páginas 68 a 7c)

Ejercicio,—¿En qué consiste la riqueza 
de Bélgica?—¿Y la de Holanda?—¿Qué fe
rrocarriles atraviesan los Alpes?

PAPELETA 39.

Rusia.

: L a R u s i a  e u r o p e a .—Introducción,—As
pecto general.—El relieve,—El Cáucaso.— 
Su variedad.—Los Urales.—Riquezas mine
ras.—Meseta de Finlandia.—Los lagos.— 
Las alturas del centro de Rusia.—Meseta 
de Yaldai.—Alturas del Volg^.—E l clima,— 
Uniformidad del clima.—Clima oriental.— 
Lluvias.;—La primavera en Rusia. (Páginas 
183 y 184.)

Amarice.—Cíima.—El clima frío del Nor- 
tC;-»~Clima continental y extremado.—Las 
oías de frío.—La corriente fría del labra
dor y sus efectos.—El Kuro-Sivo.—Lluvias 
en el Sur y en el interior.—Clima desérti
co.— —Desaparición de los indí- 

-genas.—Los Naíma de Méjico.—Los emi
grantes; blancos.—Los negros de Africa.— 
Po*biación total y comparación con la de 
Eitropa. — Regiones; desiertas. Regiones 
densamente pobladas.—Religión e idioma. 
América sajona.—América española. (Pá- 

^ginas 122 a 124.)
B je rc ic iq ,—-¿ C ii3LÍts son los grandes la

gos de la América del Norte?—¿Dónde se 
concentcan tos volcanes en la del Sur?— 
¿Por qué es muy grande la vegetación en 
la América meridional?

" ‘ i PAPELETA 40.

Península de los Dalkanes.
E l pa ís  y  los h a bita n tes .—M r  aducción. 

JLitrdtes.—Situación.— estrechos.—
♦^Í.T^Forma recortada,—Las islas princi

pales.— Relieve.-^ Suelo montañoso.— Los 
Balkancs.—Mesetas centrales.—Las dos de
presiones longitudinales.—El Rodope y el 
Shar-Dag.—Los Alpes Dináricos.—El P in
dó.—Los valles.—Caracteres de los ríos 
balkánicos. (Páginas 187 y 188.)

El comercio del Atlántico,—Su importan
cia.—Principales líneas de navegación,—Eí 
mar del Norte.—Situación.—Profundidad y 
sus consecuencias.— Mareas.— Puertos de 
Estuarios.—La Mancha,—Situación e im
portancia.—El mar Báltico,—Los estrechos. 
Profundidades.— Salinidad.— Nivel y co
rrientes.—Los hielos. (Páginas 81 a 83.)

Ejercicio,—¿P or qúé se ha tardado mu
cho tiempo en conocer el interior de. A fri
ca ?—¿ Qué territorios de este continente y 
qué islas pertenecen a España?—¿Cuál es 
la mayor riqueza de Africa?

PAPELETA 41.

Penfaísula de loa Balkanea.

L o s ESTADOS BALKÁNICOS.— Rumania,— Si- 
tuación y constitución.—La Moldavia y la 
Valaquia.—La Dobrutscha.—La agricultu
ra.— Ciudades.— Servia ,— Situacimi.— El 
Mora va.—El Vardar.—Fertilidad de su sue
lo.—Belgrado.—Bulgaria,—La llanura del 
Norte,—El Valle de Maritza.—La agricul
tura.—Las esencias.—Sofía, (Página 190.)

E l hombre y la naturaleza,-r-Influencia 
de la naturaleza sobre el hombre,—Influen
cia del clima.—La zona templada.—Diver
sa capacidad de alimentación de las razas. 
Habitaciones permanentes más elevadas.— 
Influencia del relieve.—Importancia de los 
recursos naturales.—Conexión del hombre 
con la flora y la fauna.—Regiones de agri
cultura extensa.—Las minas,—Regiones in
dustriales.—La hulla.—Lugares de agrupa
ción humana,—Distribución de las habita
ciones.—Países húmedos o secos.—Con
fluencia de los valles.—Llanuras.—Proxi
midad a los ríos.—Situación de los puer
tos.—Ciudades antiguas y modernas.—Con
diciones mineras e industriales.—Ejemplos. 
Situación comercial.—Ej emplos.-r-Ciudades 
de lujo.—Ejemplos. (Páginas 72 a 75.)

Ejercicio,—¿Cuál es el ciclo que sigue el 
agua que cae sobre la tierra?—¿Qué mares 
son el de agua más dulce y el de agua más 
salada? ¿Dónde se ha encontrado la mayor 
profundidad submarina?

PA PELETA  42.

Italia.

x\sPEcto GENERAL.—Introducción,—Situa
ción.—Superficie.—Posición comercial.—El 
canal de Suez.—La tierra de las artes y del 
turismo. — Relieve. — Las montañas. — Los 
Alpes y los Apeninos.—La llanura del Pó.— 
Pobreza^ del suelo.—La Malaria.—Los va
lles fértilísimos.—I talia continental .—Re
giones que comprende.—Relieve.—Los A l
pes,—Trabajo de los ríos alpinos.-—Los al
tos valles.—El Gran Paradiso.—Los lagos. 
Clima suave y benigno. (Páginas 193 a 194.)

Asia.

Clima.—Variedad del clima del Asia.— 
El Norte y el Sur.—Zonas de transición.— 
Tipo continental.—Zona de altas presiones. 
Los monzones.—División del clima asiáti
co.—El Norte.—Las altas mesetas.—Región 
del Sur.—Región oriental.—Hidfografía,—  
Cuencas interiores.—Vertientes exteriores. 
Los ríos siberianos.—Su utilidad relativa.— 
Hoang Ho y el Yang-Tse-Kiang.— Ê1 Me- 
kotng.-^Los ríos de la India.—El Eufrates 
y el Tigris. (Páginas 96 a 98;)

Ejercicio, — iti'Sí.y desiertos en Asia?

¿Qué naciones de ella son independientes? 
¿ Cuáles son las principales producciones de 
Asia?

PAPELETA 43.

Italia,

I talia p e n in s u l a r .—Los Apeninos.—Ex
tensión.—El Gran Sasso.—Los ríos y  sus 
caracteres.—Las llanuras costeras.—El Ar- 
no y  el Tíber.—Costas,—Tipo rocoso.—Ti
po bajo y  arenoso.—Ch’mo.—Qima medite
rráneo y  Regiones y  ciudades,—La
Liguria.— Génova.— Spezia.— La Toscana, 
Florencia.—Centro de la península.—Roma, 
La Campania.—Nápoles y el Vesubio.— 
Erupción del año 79.—La Pulia.—Concen
tración de los pueblos.—Brindisi.—Táren
te.—La Calabria.— Mesina.—El volcanis
mo.—Los temblores de tierra. ^Página^ 
195 a I97-)

Europd.'^Porma y relieve,—Configura
ción general,—FronietB. asiática.—El Orien
te y el Occidente,—Contrastes.—Desarrollo 
de costas.—Penínsulas y mares.—Reiteve. 
Llanura oriental y de la Europa central.— 
Variedad del suelo de la Europa occiden
tal.—Plegamiento Caledónico.—Plegamien- 
to Plerciniano: Meseta de Castilla, Macizo 
central.—Vosgos, Montes de Turingia, Bo
hemia.—Plegamiento Alpino, Pirineos, Al
pes, Jura, L Cárpatos, Balkanes, Cáucaso.— 
Las Llanuras.—Las mesetas, (Páginas 87 
y 88.) _

Ejercicio.—Explicación de la rotación del 
Sol, valiéndose de los movimientos de las 
manchas solares.

PAPELETA 44. '

PENINSULA IBERICA.—GeneraUd*de«-

híu iTE S.— S u p e r f ic ie  y  f ro n te r a s .— L ím i
tes . — Estrecho de Gibraltar. — Extremos 
Norte y Sur de la Península.—S u p e r f ic ie .— 
Extensión absoluta y comparada con Euro
pa.—Extensión de Portugal.—F ro n te ra s .— 
Los Pirineos.—La frontera portuguesa.— 
Longitud y caracteres de estas fronteras.— 
O r o g r a f í a .—Aspecto general.—La meseta 
central.—Ix)s dos escalones.—División del 
estudio de la Orografía.—S is te m a  pirenáp- 
co,—P ir in e o s ,—Comparación con los Al
pes.—Montes insociables.—Aislamiento de 
España.—Distintos aspectos de las vertien
tes española y francesa.—Alturas.'—Longi
tud y anchura.—C o rd ille ra  can tá b rica .— De 
presión vasca.—Trazado de la cordillera.— 
Efectos geográficos de esta cordillera.—ó’ir- 
te m a  c en tra l.—  Cordillera carpetana.— Su» 
caracteres.—Trazado de la cordillera.—Sie
rras de Guadarrama, Credos, Gata y Estre
lla. (Páginas 202 a 204.)

Japón.

Las grandes islas japonesas,—Yeso.—Los 
bosques.— Hondo o Nipón.— Principales 
ciudades.—Sikoka.— Kiu.—Siu.—Formosa. 
2.® P o b l a c i ó n  y  r e c u r s o s . —Población,— 
Población comparada con España.—Densi
dad.—Raza y religión.—Gobierno,—El Mi- 
kado.—Agrícttltura,—rRiq{xtz2L y  prosperi
dad.—El arroz, el te y la seda.—La pesca.— 
Industria,—Existencia abundante de prime
ras materias.—Baratura de la mano de 
obra.—Vías de comunicación.—La navega
ción.—Vías férreas. (Páginas 343 a 345-)

Ejercicio.—¿Cuál es la latitud geográfi
ca de España? Su extensión y población.— 
¿Qué número de habitantes tiene Madrid?

PAPELETA 4S

PENINSULA IBERICA.—Generolidadoa
CLm.^.— Factores d e l c llm a .-^ T em p trcH
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4»rti.---Esca9a varíáción de las medías,—Di- 
ierencias del verano ai invierno.—^lafluen- 

‘̂ ia del Gulf-Strcani.—Influencia de la al- 
— Circuloición aítnesférica.—Presionas, 

VieniQS.'--'E\ régimen europeo y  el régimen 
;^ropio,—Raim en de vientos del S. W.— 
Jlégimen de vientos del ÑE, y  N.—Circit- 
lación en verano,-—Presiones del Atlántico.'  ̂
|l<^umen,—Lluvia —^Lluvias en la costa at- 
laiitica.—Máximo de San Sebastián.—Se- 

de las regiones centrales.—Irregu
laridad de las lluvias en la r%ión racdite- 
rránea. (Páginas á06 a 209.)

P e r ú .— de  la costa,—Los desier
tos.—Lima y el Callao.—Los Andes.—Lai 

'«esetas.—Cerro del Pasco.—La Puna.— 
M ^eta oriental.—La Plata.—La selva.— h z  
t|umquina.—Gobierno y poblacián.—Con- 
r^istas y coloniración del Perú.—Razas.— 
Desarrollo económico.—Los ferrocarriles. 
Los recursos naturales.—Las islas Chin- 
 ̂chas,—B o l i VIA.—Lo.y Andes.—El lago Ti
ticaca.—Vertiente oriental.—Los bosques.— 
P o b la c ió n .—Recursos.—^sczs tz  de pobla- 

vciÓH.̂ —El café y la plata, (Páginas 340 y
-341.)

Ejereicio.—¿De dónde es oriunda la raza 
;̂ iftcgra que actualmei^te se encuentra en el 
Continente e islas de América?—¿Existen 
en Europa pueblos representantes de la ra- 

; za amarilla ?—¿ Cuáles son éstos y naciones 
en que se encuentran enclavados?

PAPELETA 46. 

PENINSULA IBERICA.—Oeneralidade#.

Costas,— Aspecto generaL—Comparación 
€on una piel de toro.—^Litoral mediterráneo. 
Extensión.—Descripción de las costas.— 
Cabos Cervera, San Antonio y Palos.— 
Principales puertos.—Litoral del Atlántico. 

-Costa baja y arenosa.—Las costas de Gali- 
, cia,—Rias de Vigo, Pontevedra, Arosa, Mu

ros, Coruña y Ferrol.—Cabos Folcoeiro,
' Finistcrre, Torifiana, Ortegal, Estaca de 
Vares.—Litoral cai^ábrico.—Costa alta y 
seguida.—Bilbao y Gijón.—Cabos Peñas, 
Machichaco, H%uer.—Islas Medas, Buda, 
Columbretes, Hormigas, Escombreras, Al- 

; horán, Palomas, Cristina, Cies7 Ons, Sál- 
vora, Sisargas. (Páginas 211 y 212.)

V e n e z u e la .-^ £ 1  Situación y ex-
v i^ s ió n .—Región costera.—Lago Maracai- 
1)0,—Litoral—Ciudades altas y sus puer
tos.—Región de los llanos,—Las sabanas.— 

-La ganadería.—Los llaneros.—Región de 
Tiog bosques.—ELOfinoco.—Foóiarídn y go- 

tu rn o .—Población concentrada en la zona 
t costera.—Habitantes.—Las guerras civiles. 
Recursos,—Productos tropicales,—La gana
dería.—Las riquezas mineras.—L as guaya-  

] p a ís .S u s  producciones,—Relieve,
Clima y vegetación.—División poUtica,—

' Guayana inglesa, holandesa y francesa,— 
(Páginas 329 y 330.)

E/Vrcicio.—Importancia colonial de Ho
landa en Occeanía,—Naturaleza predomi
nante en el suelo de estas óolonias.— Ŝu 
clima y produeciót^—En qué hemisferio se 
encuentran.

PAPELETA 47. 

iPENINSULA ^IBERICA.—OMaeralidadea.

P r o d u c c ió n  agrícola,— C u lt iv o s  oH m en- 
ricíor.—Extensión de loa cereales.— Êl tri
g a —Importación anual.—Condiciones de su 
euhivo.—Regiones donde se produce en 
mayor escala.—La cebada.—El centeno.— 
El maíz,—Sus condiciones y regiones de 

Ntuhivo.—El arroz^LSu cgcasa área de pro
ducción.—El garbanzo y la patata.—La vi
ña.—Dificultades de su exportación.—Re
giones de máximo cuHivo.—El aceite de 

«oltra.—Su enorme pio4ucc¿óa/--4tiegioiie9

de máximo cultivo.—Legumbres y hortali
zas.—Frutas.— Naranjas.— Limones.—Al
mendras.— Pasas.— Higos.— La cebolla. — 
Cultivos industriales.— Czfiz de azúcar.— 
Escasa producción.—Remolacha azucarera. 
Algodón.—Lino.̂ — Cáñamo.— La seda.—Su 
deeadencia.—Lana.— Esparto.—Bosques,— 
Importancia de la madera.—Pobreza de 
bosques. (Páginas 216 a 218.)

Las Antillas.—Situación y estf'ucturú.—  
Islas continentales.—Coralígenas y volcáni
cas.—Ciíwfl.?.—Estación lluviosa y  seca.— 
Los ciclones.— Fertilidad.— 
Ix>s cultivos tropicales.—Población.—Blan
cos, negros y mestizos.—DiV«riów de las 
Antillas.— Antillas mayores.— C«óo.-*-Ex- 
tensión.—Población.—Relieve y  ríos.—La 
Habana.—El tabaco.^La caña de azúcar. 
Población.—Cuba, república independiente. 
Haiti.—Las dos repúblicas.—Su atraso.— 
Puerto Rico.—Jamáka.—Antillas menores. 
Constitución.—Costas oriental y  occidental. 
Islas de Barlovento.—De Sotavento.—Tri
nidad. (Páginas 324 a 326.)

Ejercicio.—Sabiendo que en el meridiano 
de Greenwich son las diez de la mañana, 
se desea saber qué hora será en la Meca 
situada 40* al Este. Y en un lugar del Gc- 
céano Pacífico cuya longitud sea de 40® al 
Geste.

PAPELETA 48.

I n d u st r ia .—Lá capacidad minera y la in
dustria.—Causas del escaso desarrollo de la 
industria.—Principales centros industriales. 
Industrias siderúrgicas.—Vizcaya y Astu
rias.—Bilbao y los Altos Hornos.—Hierros 
y aceros elaborados en España.—Otros me
tales.—^Acido sulfúrico.—Otras industrias. 
Pesca.—Galicia.—Las conservas.— Huelva. 
Las almadrabas.—La pesca en el Medite
rráneo. (Páginas 219 a 221.)

Estados Unidos.
Ríos y ciudades.— Y tr ú tn i t  atlántica.— 

Las grandes ciudades.—Florida.—El Missi- 
sipí.—El Misuri.—Valle del Ohío; el delta. 
Lai mesetas.—Vertiente del Pacífico.—Ríos 
San Joaquín y Sacramento.—P o b la c ió n  y  
GrOBiERNo.—Póbloción, . Densidad.—Repar
tición.— Gobierno.—  Colonización.— Repú-̂  
blica federal.—Desarrollo económico.—Ra
pidez de su desarrollo.—Vias de comunica'^ 
ción,—Navcgación interior.—Carreteras.— 
Vías fluviales.—Agricultura .—Los cereales. 
La ganadería.—El algodón.—Producciones 
mineras.—Oro.—Plata.— Hierro.—Cobre.— 
LíyxWz.r—industria y comercio.— DtsztvoWo 
colosal de la industria.—Sus causas.—In
dustrias del hierro, del cobre, textiles y ali
menticias. (Páginas 313 a 317.)

E/ercirii).—Reseñar las fronteras políti
cas dé los Estados de Europa, constituidas 
por accidentes geográficos naturales, en la 
totalidad de su desarrollo y asimismo al
gunas de las que obedecen, en parte, a tra
zados convencionales.

PAPELETA 49̂

D em o g ra fía .— Población total de España. 
Crecimiento. — Densidad ¿c población. — 
Desigualdad de la repartición.—El centro 
y  el litoral,—La ^m\^rzcltxi.—Instrucción 
publica.— Esczstz de escuelas.—^Analfabe
tismo.—Andalucía y las provincias del Nor
te. — Segunda enseñanza. — niversidades. 
(Págimis 222 y 223.)

Aragón y Cataluña*

Hidragrafia.—EX Ebro.—Su origen.—La 
llanura y  los canales.—Paso de las gargan
tas.—El delta.—Afluentes de la izquierda. 
Su importancia.—Río Aragón.—Su curso. 
El Arba.— Êl Gállego y  stí curso.—Impor
tancia del S^re,—Sus afluentes.—El No
guera PaUareaa,—Noguera-Ribogorsatuu—

El Cinca.—Lagos o ibones.—Afluentes de 1* 
derecha: Jalón, Jiloca, Mesa, Piedra,
Huerya, Martín y Guadalope.—Vertiente 
m arítima.— Su carácter. — Ríos: Pluvia 
T er y Llobregat. (Páginas 2§7 a 259.)

Ejercicio.—\Jn pasajero conserva su re
loj en un viaje marítimo con la hora del 
puerto inicial. Al llegar al primer puerta 
observa que la hora de su reloj está a tra
sada con arreglo a la local. Puesto en hora 
de nuevo por el reloj d? a bordo, obser
va, en los días sucesivos, que sin -hacer 
nuevas correcciones coincide su hora con 
la de! barco, que, como es sabido, es la 
correspondiente al lugar en que se en * 
cuentra, y al mismo tiempo nota que la d i
ferencia de duración de los días y las no
ches se hace progresivamente menos sen
sible. Deducir si los primeros días navegó 
hacia Oriente u Occidente.—¿ En qué direc
ción y sentido navegó después de hacer es
cala en el mención.;Jo puerto? ^

PA PELETA  50.  ̂ •

REGION CANTABRICA-^^GaUcia.

R e l i e v e .—* Clima.—  Hidrografía.— Las 
Costas.—Forma de Galicia y sus límites,— 
Litoral accidentado.—Las rías.—Su origen. 
Venítajas e inconvenientes de las rías.— 
Orografía.—Los montes galaicos y la me- 
áeta de Lugo.—Aislamiento de Galicia.— 
Los dos rectángulos.—Sierras de la Garba. 
Meira.—Caurcl.—Clima.— Lo$ lugares más 
lluviosos de España.—Clima en el interior 
y en las costas. — Influencia del Gulf- 
Stream.—Abundancia de lluvias en la ver
tiente W. (Páginas 228 y 229.)

E s t u d io  g e n e r a l  d e  c o m u n ic a c io n e s .—  
Vías marítimas y fluviales.—•Navegacióit 
marítima.—Los veleros.—Navegación a va
por.—El tonelaje mundial.—Tráfico del A t
lántico.—Tráfico del Pacífico.—Líneas de 
Extremo Oriente.—El Mediterráneo y el 
canal de Suez.—Vías fluviales.—Trabajo en 
los ríos.—Esclusas.—Los grandes puertos. 
Situación general de los puertos.—El nú
mero de los grandes puertos tiende a dis
minuir.—Necesidades de un gran puerto.—  
Datos de algunos puertos. (Páginas 348 a
35®-).Ejercicio.—Expresar las naciones de Eu- 
ropa que tienen posesiones continentales eti 
Africa, con los nombres de ellas y su clasi
ficación de interiores o marítimas.

PA PELETA  51.

A s t u r i a s  y  S a n i a n d e r . — R e lie v e .— ^Lími
tes.—Cordillera principal.—Ramales.—Sue 
lo accidentado.—Los picos de Europa,—  
Caracteres del relieve de la provincia d- 
Santander.—Principales cumbres.—Princi
pales puertos.—Clima.—La zona menos llu
viosa y más fría de la región cantábrica.— 
Temperaturas,—Lluvias.-—Cierzo de mar. 
(Páginas 232 y 233.)

República Argentina.

Población y Gobierno.— Ltrignu y reli
gión.— Población.— Repartición.— La emi
gración.—Desarrollo económico.—Vías de 
comunicación.—Su importancia,—Vías fé
rreas.—El trasandino.—La agricultura.— 
Los cereales.—La ganadería.—La indus
tria. — Industrias agrícolas. — Prosperidad 
creciente de la Argentina.—Uruguay,—Ex
tensión.—^Constitución.— Qima.—Recursos. 
Montevideo.—Población.— Paraguay.—Ex
tensión— Situación.—Ríos.— Asuixión.— 
La yerba mate. (Páginas 335 a 337.)

Ejercicio.—Islas X^anarias.—¿ A qué sis
tema orográfico se puede considerar per
tenecen ? --^ le b re  circo volcánico.—¿ En
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qué isla  está  situ ad o  P— CUma y  prod iicción  
d e l, arch ip iélago.

PA PELETA  52.

P r o v iñ C ía s  V a s c a s  y  N a v a r r a .— R é l i^ e .  
La depresión '̂a.yí:a.—Relieve coníusot^D i- 
visión de los Pirineos.—Los Pirineos' na
varros.—Su menor altitud,—Descripción de 

dá cordillera.—Cadenas secu^idarias.—-C/í- 
ma.'—Gdlertías del Cayttáhricú.— lsimimos/ 
secundarios del golfo de Vizcaya.-^Dias; 
despejados.—Brisa y terral.—Las galernas. 
Regiones del interi 'r .—f/í'dro<7ra/fa.—Ver
tiente cantábrica.-—El Nervión;—El Bida- 
soa.-^Vertiente meridional.—Ei Ebro.-^Lo- 
groño.—El Zadorra.—El Ega.^—Afluentes! 
de la derecha. (Páginas 237 7^238.)- ” ^

: 'Méjico. ' . ^

Población. — Colonización. — Escasez de  ̂
población. — Indiqs, blancos, mestizos.—¡ 
Principales cmá3.áQs.—Desarrollo económG. 
co.—Ferrocarriles.— Agricultura.—Minera-: 
les;—La’ jplata.-ASítado; atíiial de Méjico.— 
Mediterráneo americano.—América centraL 
y Antillas.—E/ golfo de Méjico.—Foriiia.— 
Cahaies.—El Guif*Stream.—£ / mar Caribe. 
Situación.—'P rofund idades.—Corrientes.— 
Mareas. (Páginas 320 y  321.)

Ejercicio.—Expresar la región del. Impe
rio Austro-Húngaro %áe por su fertilidad 
se considera el granero del Imperio y la 
zona de producciónV eiTa de ganado. ¿Qué 
ríos la riegan y  que dirección tienen éstos 
en el territorio de referencia? • C

P A P E L E T ^ d S . ; \  i

G astilu^ la  V iejV vy ;León.—Relieve.—  
Las montáñas.— páramos y la llanura. 
Límites y elevación de la meseta.—^̂ Los pá
ramos.—Las tierras fértiles.-^La Carpeta- 
ña.—Guadarrama,—Su unión al sistema 
ibérico.—rSierra de Grcdos.—Sierra de Ga
ta.—Clima.—El prototipo del clima conti
nental.—Lluvias.:—Vientos.—rMinimo de llu
vias de Salamanca. (Páginas '242 y 243.).

jiuropa.

Población y recursos.—Rasas.—i.® Gru
po teutónico.—Regiones que domina.—2.® 
Grupo de, pueblos latinos.—Pueblos que 
comprende.—3.  ̂ Pueblos eslavos.—Densi
dad de población de Europa.—Población 
total.—Densidad media.—Repartición.—Re
giones más pobladas.—Regiones menos po
bladas.—Rc/tfirt'dn : Católicos, Protestantes. 
Religión Ortodoxa griega.—Repartición de 
los Estados.—EX Oriente y el Occidente.—* 
La Industria.—La hulla en Europa;^—Aglo
meraciones humanas.— Conclusiones.^ 1° 
Forma articulada y desarrollo del litoral.—^
2.0 Clima templado.— 3̂.® Ríos navegables.—̂ 
Supremacía de Europa. (Páginas 92 y 93.)

Ejercicio.—Explicación del fenómeno de 
las mareas.

PA PELETA  54.

C a s t i l l a  lA n u e v a  y  E x tr e m a d u r a .—• 
Relieve.—Aspecto^ general.—Límites.—Ver
tiente meridional de la Carpetana.—La Ve
ra.—Las Hurdes y  las Batuecas.—Serranía 
de Cuenca y montes universales.—La Man
cha.—Sistema de los/montes de Toledo.— 
Sierra de Guadalupe y otras.—Clima.—-Se
quedad extrema de la meseta ^ /a .—Clima 

. continental en las mesetas.—^Temperaturas 
comparadas con Castilla la Vieja.— T̂or
mentas de veranó.—̂ Lluvias.—La sequía in -  
ieiiea del verano (Páginas 245 a 247.)

Asia.

; Relaciones entfé iiwrá^a.—
nal de Suez.—La ruta marítíma del E xtre
mo Oriente.—Los ferrocarriles tránsibéria- 
nó, transcaspianó y  transcaucáslcó.—Óccéu-: 
ho^ Indico.—Situación y profundidades.—: 

, Golfo de Bengala y mai* de Ornan,—Linea: 
de Madágascár a Sumatra.—Regiones deP 
Sur y Norte de ésta línea.--^Ríps que; reci-; 
be el Occéano Ináicb.— Cori^ientes del Oc-i 
céáno /ndtco.—Corrientes niorizónicas.—Gi-' 
d o  í>ur.—Corriente de las agujas^—A/ wur 
Rc7;í?.—Salinidad.—Corriente deí Estrecho. 
Importancia .comercial.—E/ cana/ de Sue2.\ 
El ii^mpi—Su tráfico.—Dominación iií¿íé-: 
sa. (Páginas lo i a 104.)

Ejercicio.— iQ úé  condiciones se ,ri^ü ie-j 
,fén para que tengan lugar los eclipses ,de! 
Spl y  de Luna ?  ̂ ^

"'. '■y f  ¡

R egión central.—
, ñas Norte y  Sur de Cabilla la Vwcz/a.—Los^ 
valles fértiles dê  la Carpetana.—Las maa-J 

. chas deí jcultiy^  ̂ intenso y la densidad de- 
población.—La región pobre del alto Gua-; 
diana.—La Mancha.—Sus condiciones des
favorables.—El azafrán.—Condiciones agrí
colas de Extremadura.—Mayor humedad.— 
El atraso de Extremadura. — El corcho. 
(Páginas 249 y 250.)

Africa.

División de Africa.—División dé Africa 
entre las potencias europeas.—Las zonas de 
influencia.—República de LiberiaA-*Abísi^ 
SÚB.Í—Africa del Varí¿’.-^Egipto.^Tripoli^ 
tania.—T  únez y Argelia.—Mar rueco s.— 
Africa occidental.—Río de Oro.—Exten
sión del imperio colonial francés.—Nigeria, 
Congo belga.—Angola;— oriental.—  
Unión del Sur de Africa.—Orange y 
Transvaal.-—País de los Som alis.^Eritrea, 
(Páginas rio  a 114.) _ A

Ejercicio.— hora internacional de uií 
punto situado en el huso 7, es de 9Í1 40'. 
Hallar la hora de Grcenwich. ,

La hora de Greenwich es de: i.®, 6h 29';
2.®, 2ih 30'. Hallar la hora internacional en 
los husos 4 y 15, respectivamente.

PA PELETA  5Ó,

A ragón y  Cataluña.—Relieve.— Límites 
de la cuenca del Ebro.—El borde de la me
seta.—Demanda y Moncayo.—Las Estepas. 
Los Pirineos.—División: i.® Pirineos orien
tales o catalanes.—Descripción de la cordi^ 
llera.—Cadena litoral catalana.— 2̂.® P iri
neos aragoneses o centrales.—El valle de 
Andorra.—Valle de Arán.—Alturas princi
pales.—Pequeños Pirineos.—Vertiente fran
cesa.—Vertiente española.---C/iwa.—Depre^ 
sión del Ebro.—Su sequía.—Vientos domi
nantes.—Litoral de Cataluña.—Temperatu
ras y lluvias.—^Vientos de Poniente. (Pá
ginas 254 a 257.)

E l  C an ad á  y  l o s  g r a n d e s  lagos.— El San 
Lorenzo y los grandes lagos.— CXimdi.—Los 
lagos.—Rápidos y cascadas.—El San Lo
renzo.— La navegación. — Las ciudades. — 
Población y  GaóiVrno.—Colonización.—'La 
confederación. — Población. — Desarrollo 
económico.—La agricultura.—Los bosques. 
La ganadería.—Red de navegación interion 
El clima, causa del retardo dcl Canadá; 
(Páginas 310 y 311.)

Ejercicio.—¿P or qué se producen las d is
tintas estaciones?

PA PELETA  57.

A ragón y  CxTAL\jñA.^Recursos y póbh- 
ciótk '--A gi^iU iura.^A m g6m-—QmákionQS

climatológicas.—La sequía y las estepas.— 
Necesidád dé lo s; grahdés pantano s para 
regar la  llánüfa, aragónésa.VLabor del Es
tado.—Las obras"modernas de riegos.—Las 
zonás regadaS.-LiLos despoblados Ae Hues- 
éájA-El désierto "de Calanda.—Los valles 

/  fértiles ;dé !á ■ dérecha.-^Las huertas : del 
i Delta.—Cafehma.--^Condi'cioiies climatofó- 
i -¿icas, — Huertas' del Francolí. — R e tis /^
¡ Obras en el vallé dél L lcb reg a t^L as ptim* 

raneas del Ampúrdán. (Páginas 259 a 261.)

Marhiecos.

Las grandes regiones de Marruecos.'—
. portancia de lá red hidrográfica d e , Má” 

rr\i&cos..y-p^ertienté meridional del 
Los Oasis.— Tafilete.—.El Dcd^z.— ReglZn 

/d e l  Ó’wf’.—Los árganes..—Santa Cruz de Mar 
pequeña.— marroquí.—Éif Tensif.— 
Llanura dél Haouz./--Marruecos y M ó ^ -  
d o r .^ E l Um-er-R'bia.—Mazagán.r--Re¿rid#^

 ̂ del Sców.—Féz.-~íyleqúínez.—Taza.—E l li
toral. ^Págihaa 304 y 305 )y  . »
.Ejercicio.—Hallar lás diférencias' de>. la

titud y longitud ehtfe los puritós que fiériéii 
las siguientes .eoprúenadas.—Longitud 

,43( 52" Norte y 17/48" Sur, y látitud
83® 25' i Pt" W  y I2Q0 39' 7" Esté, e indicar 

,1a situación relativa de los puntos.

PA P E L E T A  sB;

R e g i ó n  l e v a n t i n a . —Relieve.—El borde 
oriental de la meseta.—El centro hidrográ
fico del macizo de Teruel.—Trabaio de los 
ríos.—Las sierrás del Sur.—Clima.'^EX Me
diterráneo y su acción sobre el clima.—U il 
régimen de lluvias de los rnás irréguíares 
del niiindo.—Influencia del rriar ibérico;'—  
El reino ' serenísimo.—El leveché. (Páginas 
266 y 267.)

P o r t u g a l .— La población y  las ciudades. 
Densidad media.—Desigualdad de la repar
tición.—Las ciüdádes" del centro y del lito
ral.—Las tolonias porttigtiesas.— Países piue: 
comprenden.—Portugal ihsular,—Madera y 
Azores.-'-Aspectb, recursos y población.— 
Colonias de Africa.—Idem de la India;—  
Angola y él Africa occidental.—Cabo V er
de, Santó Tomé, Príncipe y Mozambique. 
(Páginas 295 a 297.)

Ejercicio.—=La longitud de A  respectó al 
meridiano de París es de 77® 31' 30^ E ste j 
la de B con relación a París 8® 36' 15" —
Hallar la longitud de A  respecto a B.

La longitud de A  con relación a M adrid 
es dé 79® 9' 30" W ; y  la de Madrid Respec
to a B, es de 30 20' 15" Este.—Sé pidé la-de 
A  respecto a B. L

PA PELETA  59.

R eg ió n  L e v a . — Agricultura .—  Las 
tierras altas.—Él secano.—Alicante y M ur
cia.—Alejamiento del mar y entre, sí de las 
tierjras regadas.—Condiciones de los ríos.— 
Los pantanos.—Huerta de Murciá.-—M (^^  
ría e industria.— ÉscAstz de explotaciones 
mineras.—Minas de Cartagena.—Plomo.— 
Estaño.— Cinc.— Azufre.— Plata. (Páginas- 
269 y 270.)

I s l a s  cajearías.—P oblación y  ciudades.—  
Densidad de población.—Principales ciuda
des.—Posesiones del A frica occidental.—  
Territorios que comprenden.—Posesiones 
del Golfo de Guinea.—Fernando Póo.—Si 
tuaciórt e importancia.—Clima.—Salubrl 
dad.—Santa Isabel y San. Carlos.—Rique-* 
zas naturales.—Recursos.—Annobón.—rAs-/ 
pecto general y  recursos.^—Elobey.^—Situa
ción y recursos.—Coriseo.—^Guinca comi- 
nental española.—Situación;—Los bosqués:. 
escasez de cultivo.—Relieve y  rk>s.^Río- 
Benito o San^ Juan.—Río Muni.—Produc
ciones principalesis^Insakibridad del clima. 
Sáhairú océidentai español.— R io  de OrCL—
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Sítuációri.-—E l desierto y los Oasis.—Villa 
Cisneros.—Ifni. ^Páginas 283 a 287.)

Ejercicio.’— la longitud y latitud 
de un pueblo, y eiiíUaitteinpo dado la dife
rencia de horas entre dos pueblos.

, PAPELETA 60.

K isbalvcía.—R elieve.—Sierra Morena.—  
/Vertientes Norte y Sur--D escripción de 
J a  cordillera.—La llan-ura.—Y&lle del ,Gua- 
dalquivin—Cambio de aspecto del paisaje 
cuando se desciende de la mpsQtaL.Sisieina 
/>^m6^ííc,o.---FalIa : penibétíca.-—Sierra Ne- 

. yada.“~-I-as AIpujarras.---Sierras del Sur,— 
Macizo ' de ToIqx^ diagonal,—La

. S^grav—-Sierra de Alcaráz.—Énlace con el 
Sistema ibérico. (í?áginas 273,7 274.) ,
 ̂ Los desiertos del Asia central.—Clirna 

: irio y,, rudo.—Monotonía de su aspeoto.—
. Estepas y tierras cultivadas.—El caballo y 
el pastor to.T’-Cu ene as cerradas.—Mares in- 

. ieriores.—Cuencas cerradas y desiertos.- -  
Ejemplosv—Lagos salados.—Su tendencia 
a la d€secáción.—M ar Caspio.—Extensión. 
Nivel de sus aguas.—Profundidades.-^M ar 
4 ^ Araí.-^El Amü-Daria,-^E1. Sir-Daria.— 
Desecación de los ríos,—El Turkestán. (Pá- 
.ginas .xip y 120.) .

, Ejercicio .—̂ Siendo ..de varias clases- los 
. depósitos naturales ue agua que hay en la 

cuenca de u n . río ¿ cuáles ,de estos depósi
tos son los que principalmente suministran 
el agua al río?

PA PELETA  6í.

A n d a l u c ía .— —Ríos Tinto y  
Odiel.—Guadalete y Barbate.—Ríos medi
terráneos.—Guadiaro.—Gtiadalherce y Gua- 
dalfeo.—Recursos ’y  población.—Agricultu
ra.—Fertilidad de la llanura Hética.—^Me- 
jora^ én él Cultivo,—Los altos valles.—  
Cuencas de Baza, Guadix y Granada.—La 
Vega.—Los valles del Mediterráneo.—Las 
Alpuj arras. (Páginas 276 y 277.)

América del Sur.

Recursos.— CQtapd.v^úón con la Améri
ca del Norte.—Causas de la inferioridad 
de la América del Sur,—Población.— L2í 
población cuando la conquista y las inmi
graciones posteriores.-—Españoles y portu- 
gu^és.~“La independencia y la inmigración 
moderna. América Latina. — Escasez de 
población.—Su comparación con la de Eu
ropa.—Dtr/úidn politica.— L^s Guayanas, el 
Brasil y la América Española.—Las repú
blicas Sudamericanas.—-Sus capitales. (Pá
ginas 127 y 128.)

,Ejercicio.—Distribución general del ca
lor y causas a que obedece.

f»APELETÁ 62.

I sla s  Baleares. — Relieve.—Situación e 
islas que comprende,—Relieve submarino. 
Mallorca.—El Puig Mayor.—Llanura cen
tral.—Las grutas.—Menorca.—Monte Toro. 
Los puertos.—Ibiza,—Su aspecto monta-! 
ñoso.—Formentcra y Cabrera.—C/ma.— 
Clima suave y uniforme.—Lluvias.-^Los 
vientos del Norte. (Páginas 280 y 281.)

L as r e g io n e s  r o z a r e s .— Tierras boreales. 
E l mar Artico.—Estrecho de Bering.—Co
municación con él Occéano Atlántico.—Is
las.—Groenlandia.—Su extensión.—Costas.- 
Los habitantes de' las tierras boreales.—! 
Esquimales.—Lapones.— Samoyedos.—Sus 
condiciones de vida.—Los pasos del No
roeste y del Nordeste.—Peary y el Polo 

V Norte.—T ierraí australes.—El continente 
austral.r-^Su extensión.^—Facilidad de su 
exploración.—Amundsen y el Polo Sun; 
^Páginas 129 y 130.)

Cuáles son las regiones del 
Globo en que casi no hayTluviás ?

PAPELETA 63. V

I s l a s  CAKARiks.—Relieve.—^Situación'e is
las que comprende.—Constítüción.-^Tene- 
rife.-^Rl Teide.—Gran Canaria.—Sus vol
canes.—La caldera de Tiraxaria.—Palmá.— 
Lanzarote.— Fuerteventura. — Constitución 

- volcánica y aspecto^ genérál de las islas.— 
C/ima.~^VariáGÍón déi clima con la altitud. 
Uniformidad del clima.-^EÍ leVante.—La 
sequía.—Hidrografía .—Escasez de ríos.— 
El Infierno.—Guayadéqué y Caldera.—Ca- 
nicol y Temisas.—Río de la Torre.—Pro- \ 
ducciones.—La vegetación y la altitud.—  ̂
Las cuatro zonas.—Vari edad de produc-; 
tos.—Las frutás.—El camello.—La pesca.— 
Ausencia de industrias. (Páginas 283 a 285.)

Principales naciones industriúles ,y  co- 
merci'ales.-'-Lo'i progresos del conierci©.^— 
Inglaterra.—Antigua supremacía.—Las co- 
lenias y la Metrópoli.—Aleniania.—Los 
progresos de su comercio.—La expansión. 
Estadós Ünidos.—Sus producciones coló-; 
sales.—Las industrias.—Francia.—Lendtud 
de sus progresos.—España.—Pequenez de 
su comercio—Sus progresos.—Las comu- 
nicacidnes.—■ Iniportacióh y exportación. 
(Páginas- 352 y  355.)

Ejercicip.-—¿Qúe razas pueblan el ISÍbrte
de Africa? : V :

: ' PA PELETA  64. ’ i

P o r t u g a l .-—Relieve.—La llanura litoral.' 
Ensanchamiento hacia el Sur.—Los grupos 
montañosos.—i.p Sistema de T ras os Mon
tes.—Dificultad de comunicaciones.—Sie
rras principales.—País do Vinho.—2.° Sis
tema central.—Sierras principales.—Sierra 
de la Estrella.—'3.° Sistema del Algarbe y 
del Alemtejo.—Sierras de Monchique.— 
Malhao,—San Mamed-d’Ossa y San Men- 
do.̂ —Monotonía del aspecto de esta región. 
Clima.—Las distintas variedades del clima 
Atlántico.-—Los vientos del W  y la hume
dad:—Máximos de lluvia.—Tierras bajas y 
altas del Norte. (Páginas 289 a 291.)

, Oceanía.,

Las tierras del Pacífico.—A qué se llama 
Decanía.—^Acumulación de las tierras en la 
parte occldontal.'^División geográfica.— 
I.*' Malesia o Insulindia.—2.^ l a  Melanesia. 
Sus habitantes.—^Australia y las islas.—3.® 
Micronesia.—4.^ Polinesia.—Islas volcáni
cas y de coral.—Islas volcánicas.—Su re
unión en grupos.~^Aspecto general.—Ferti
lidad.—Vertiente húmeda y seca.—Islas de 
coral.—Su constitución.—Condiciones de vi
da de los poliperos.—Arrecifes e islas.— 
Población de Oceania.—División.—1.° Ma
layos.— 2.® Melancsios.— 3̂.® Polinesios,— 
Los europeos.-—Los chinos y japoneses. 
(Páginas 133 a 135.)

Ejercicio.—Influencia del terreno en la 
densidad de población.

" p a p e l e t a  65.

P o r t u g a l . — .y y po blacián.— E x 
ceso de vinos y falta de cereales.—^Atraso 
del cultivo.—La viña.—Los vinos.—Su pro
ducción, consumo y exportación.—Los ce
reales.—El arroz.—El olivo.—La exporta
ción de aceite.—Cría de ganado.—La pes
ca,—Los bosques.—El corcho.—La in d u s
tr ia .— E sc a se z  d e  explotaciones mineras,— 
Pobreza en minerales.—Dificultades de las 
explotaciones.—Escasez de industrias.—In
dustrias derivadas de k  agricultura.—La 
pesca .— C o m erc io  y  n aveg a c ió n .—El Impe
rio Colonial y el comercio.—Aumento del *

comercio portugués.—Comerció de paso.— 
La marina meroánte,. (Páginas 292 a* ^ . )  -

Africa,

Clima y  r í o s .—Clima.—Simetría de los 
climas a un tado y. otro del Ecuador.—Cli
ma ecuatorial.--Variación continentalhacia 
el Este.—Clima tropical.—̂ í^ona de un-sólo 
período seco.—Zona de dos períodos secos. 
Clima desértlco.-Kalahari y Sahara.—Cli
mas. -subtropicales.—Variedad del Natal.^^ 
Temperatura elevada y desigualdad de lás 
\\vLw\as.--rHidrografía.—Dificultad de te na
vegación en los ríos africanos.—E/ Nil& r- 
Nilo blanco y azul.—Carencia de las afluen
tes en su curso inferior.—El Egipto.—Cre
cidas periódicas del Nilo.—Sus causaí».— 
El Niger.-^Semejanza de caracteres conüel 
Nilo.—El Senegal.—El Congo.—Regulari
dad de su régimen.-tTSus causas.—El Zain- 
beze.—Las cataratas.—Orange y Limpópo. 
Uadís o ríos del desierto. (Páginas .107/a
109.)

Ejercicio.—Diferencias esenciales entre el 
Atlántico y el Mediterráneo. .

PA PELETA  66. "

M armeeot. C?

R e l ie v e   ̂y  . cmiAk.—introducción,—
rruecos y Berbería.—-El Atlas,—Lím ites.^  
Carácter de sus habitantes.—Intervención 
europea.—Relieve.—Él Atlas y el ,R i | .^  
Gran Atlas.—Contrr ste de sus vertientes.— 
Anti-Atlas.— Atlas Medio.— El Rif.— Le 
cordillera Hética y el Estrecho de Gibral- 

, tar. — Vertiente mediterránea. — Yebala.— 
M e se ta s  y llanuras.-—El Gharb y la Chauía. 
La meseta.—Estrecho Sur rifeño.—Clima. 
La Cadena del Atlas separa dos climas dis
tintos.—Clima del litoral.—Clima del inte
rior.—Las nieves del Atlas.—^̂ Clima del Rif. 
(Páginas 301 a 303.)

A r a g ó n  y  C a ta lu ñ a .—Minería e indus
tria.—^^Minería.—Pobreza en minas en la  
cuenca del Ebro.—Minas de O josnegros.— 
Altos Hornos de Sagunto.—Utrillas.—rMe- 
quinenza.— Industria.— Antigüedad de A& 
industria catalana.—^Su desarrollo en los 
últimos años.—Los tejidos de Barcelona.— 
Industria corche-taponera.—Otras indus
trias de Cataluña.—Industrias de Aragón. 
Población y  ciudades. — Diferencia entre' 
Aragón y Cataluña.—Aumento de Barcelo
na,— Escasa natalidad.— Huesca.— Su po
blación escasa.—Principales ciudades deí 
interior y del litoral.—Aspecto general de 
los pueblos del litoral. (Páginas 261 a 264.)

Ejercicio.—Influencia de las corrientes 
marinas en el clima de la Europa occi
dental,

PA PELETA  Ó7.

Marruecos, f

Z ona de  influen c ia  esp .w ola  en  M a
rruecos!— Límites y división.— Yebala.— 
Relieve.—El Lucus.—Alcázarquivir,—Lara- 
che.—Arcila.—Tánger.— Ceuta.—T etuán.— 
Río Martín,—Vías de penetración.—Che- 
chauen.—El Rif.—Carencia de poblaciones. 
Los ríos.—La costa.—El Peñón y Alhuce
mas.—Río Nekor y los Beni Urriaguel.-^ 
Río Kért.—Melilla,—El Muluya. (Páginas ̂  
305 y 306.) ^

Hidrografía.—Carencia de nos impor
tantes.—Agricultura.—Mallorca.—La llanu
ra central.—Su riqueza.—Perfección dei: 
cultivo.—El almendro.—Menorca.—E s c a ^  
de; la capa de tierra vegetal.—Dificultade» 
enorm ^ que tiene que vencer el agricul
tor ménorquin.—Industria.—Escasez de 'flii- 
neralcs.—La pe^a.  (P la n a s  281 y 282,)
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Efercicio,—Influencia de la situación geo- 
^rifkCA de Inglaterra en su actual poderío.

PAPELETA 68.

E l  C a n a d á  y  l o s  g r a n d e s  LAco:^.,.~-Jntro- 
<é»cciÓH, — Situación y límites.— Clima,— 
:Clima continental excesivo.—Las grandes 
:sregioms.—Región del Este.—Litoral.^—Nue
v a  Escocia,—Bahía de Fundy.-—Tcrranova. 
Clima y recursos.—Región del Nordeste.— 
El Labrador.—Clima.—Región central.—El 
Mackenzie.—Zonas de vegetación.—Wini- 

:3>eg,—Región del Oeste.—Relieve.—Clima.— 
R ío s . — Minas. — Vancuvert. (Páginas 309 
7  310)

Zona d e  i n f l u e n c i a  e s p a ñ o l a  e n  M a 
r r u e c o s .—Población y recursos.—Produc^ 

.^ién agrícola.—Las montañas.—El Tirs o 
T ierra negra.—Yebala y el Rif.—Minas.— 
Riqueza minera virgen aún.—Población.— 
Población aproximada y densidad.—Repar
tición.—Las rajsas.—Blancos y negros.—Be
reberes,—Las montañas.—Arabes.—Las es- 

?tepas.— Moros.— Las ciudades.— Indios.— 
Oitganijüación />o/í#íca.—Atrasó y fanatis- 
•mo.—Gobierno. — El Sultán. — El Blad-es- 
S iba y el Blad-un-Madjzen.—Países que 
^comprende el Imperio marroquí.—Las Ka- 
bilas.—Estado perpetuó de lucha.—La in
tervención.—Reparto de Marruecos entre 
Francia y España.—Importancia de la zo- 
iia española. (Páginas 307 a 309.)

Ejercicio.—Diferencias entre el clima de 
Stjiza y el de Italia.

P A P E L E T A  6 9 .

Estados Unidos.

E l p a ís .— Introducción.—Situación.—E x -  
"tensión.— Importancia.— Relieve.—Las tres 
aonas.—Zona montañosa del Este.— Los 
Alleghany.—El litoral.—La Florida.^—Zona 
montañosa del Oeste.—Cordilleras litorales. 
Las mesetas.—Montañas rocosas.—Llanura 
central. — Tejas. — Clima y vegetación.—  
Clima general.—Región del Nordeste.-r-Qi- 
ina europeo y clima tropical.—Región cen
tral.—Disminución de lluvias.—Las malas 
^crras.-^Las olas de frío.—Las mesetas.— 
Litoral del Pacífico.—California. (Páginas 
m  y 313.)^

A ndalucía .—Minería e industria.—La re
gión española más rica en minerales.—P ro
ducción de cobre, hierro, plomo y plata.— 
Industria.—Elaboración del cobre,—Fabri- 
^cación de ácido sulfúrico.-—Carbones de 
Bélmez, Peñarroya y sus industrias.—Otras 
industrias.—Población y ciudades.—Densi
dad elevada.—La población en el interior.— 
La densidad de población en la izquierda 
del Guadalquivir.—Aumento de población 
en Córdoba y Huelva.—Ciudades.—Ciuda
des del río y de los altos valles.—Litoral.— 
La Línea. (Páginas 277 a 279.)

Ejercicio.—Diferencias entre las vertien
tes de Escandinavia y explicación de los 
fiords formados en una de ellas.

PAPELETA 70.

Méjico.

I n tro du c c ió n .— Situación.—Forma.—Ex
tensión.—Aspecto general.-r-h'Á meseta.— 
1^3 cadenas montañosas.—I^s regiones 
ha>as.—Relieve,—Las sierras Madre del 
Éste y del W.—La Gran Cuenca.—El Cha
parral.—Meseta de Anahuac.—Lluvias y 
fertilidad.—Méjico.—Zonas costeras.—Cos
tas del Pacífico.—Acapulco.—Costa del at
lántico.—Veracpuz.— Calif ornia.-~Yucatán. 
(P%inas 318 a 320.)

A k t^ u c ía .— —La isla de calor an* 
dakma, — Tcmpcraltiras.—Los vientos dei

SW. y la humedad.—Ventajas climatológi
cas de la llanura Bética.—Estepas del Gua
dalquivir.—La lluvia en las montañas.—La 
isla de calor.—Hidrografía.—El Guadal
quivir.̂ —Su curso.—Las marismas.—Islas 
Mayor y Menor.—El Genil.—Su importan
cia.—Su curso.—Afluentes de la izquierda. 
Guadiana menor. — Guadalbullón.—Criiada- 
joz.— Carbones.— Guadaira.— Afluentes de 
la derecha.—Guadaíimar. — Guadarmena.-— 
J andula.- -̂<5uadalmellato.— Guadiato.—Ca
racteres generales de estos ríos. (Páginas 
274 a 2;^.)

Ejercicio. — Régimen y características 
principales de los rio» rusos.

PAPELETA 71.

L as RaPTjBLicAS íst m ic a s .—Aspecto fís i
co.—El volcanismo.^—Los terremotos.—La
go de Nicaragua.—Las vertientes.-—Los 
cuatro istmos.—Clima.—Zon^s de altura.— 
Producciones.—Fecundidad del suelo.—Ri
quezas minerales.—Escaso desarrollo tco- 
nómiCQ.—Población.—Fraccionamiento po
lítico.—Habitantes.—Idioma.—La.y repúbli
cas.—LlonáwrdíS.—- Britinlcei.—Guatemala.— 
Nueva Guatemala.—El café.—Honduras.— 
Carencia de vertiente al Pacífico.—Teguci- 
galpa.—Salvador.—Población considerable. 
Producciones.—^Actividad volcánica.—Nica
ragua.—Población escasa.—Managua.—Cos
ta de los mosquitos.—Costa Rica.—Las sel
vas.—El café.—Punta arenas.—Panamá.— 
Su importancia.—Proyectos del canal.—El 
canal de Panamá. (Páginas 321 a 324.)

Península Ibérica.

R e g ió n  c e n t r a l .—Mwmcí.—Riqueza mi
nera.—Almadén.—Puertollano.—Las minas 
de Extremadura.—Industria.—Escasez de 
la industria en la región central.—Madrid 
y s,u industria.—Población y ciudades.'r- 
Los despoblados de Ciudad Real y de Cuen
ca.—Densidad de población comparada con 
la meseta Norte.—Crecimiento de la po
blación.—Escasez de ciudades de abolengo 
histórico. (Páginas 251 y 352.)

Ejercicio.—Caracteres principales de las 
vertientes del Mediterráneo y Atlántico en 
la Península Ibérica.—Explicar sus diíe-

PAPELETA 72.

Colombia.

P o s ic ió n  y  e x t e n s ió n .—E l país.—Los 
Andes.—El Cauca.—Antioquía.—El Toli- 
ma.—El río Magdalena.—La costa y los 
puertos.—La cadena oriental.—Los llanos. 
Clima. — Tierras calientes, templadas y 
frías.—Población y recursos.—Densidad,— 
Razas.—Religión.— L̂a república. — Café.— 
Escaso desarrollo económico. (Páginas 327 
y 32S.)

C a s t i l l a  l a  V ie ja  y  L e ó n .—Hidrogra
fía.—El Duero y  sus afluentes.—Curso del 
Duero.—Tierras del vino, del pan y de 
campos.—El córte de la meseta.—Afluen
tes de la derecha: Pisuerga, Arlanzón, Ar- 
lanza, Carrión, Esgueva, Valderaduey, Es- 
la.—Afluentes de la izquierda: Duratón, 
Cega, Adaja, Eresma y Tormes.—Agricul
tura.—Las /son-as trigueras de Castilla.—Los 
cereales.—Las tierras fértiles.—Rendimien
to del cultivo.—Minería e industria.—E s
casez de minas en la meseta alta.—Cuenca 
hullera de heón.—Población y  ciudades.— 
Escasa densidad de población. — Reparti
ción de las ciudades. (Páginas 243 a 245.)

Ejercicio.—Cuáles son los ríos principa
les de la región septentrional de la Penín
sula, qué carácter tienen y a qué deben ese 
carácter.

PAPELETA 73.

£1 BraiU.
In tr o d u c x :ió n .—Situación y extensión.—  

E l país.—La llanura del Amazonas,—Decli
ve.—Clima.—La selva.—El río Marañón o 
de las Amazonas.—Su curso.—Importancia. 
Afluentes principales.—Meseta Brasileña.— 
Sierra de Espinaco.—Río San Francisco.— 
Clima.—Cultivos.—El Matto Grosso.—Po
blación y ciudades.—El Imperio y  la Repú
blica.—Población. — Las ciudades.—Recur
sos.—El café y el csLUcho.—República A r
gentina. — Introducción,—  Situación y ex
tensión.—Relieve.—LsiS llanuras.—Los An
des.—La sierra de Córdoba,—Patagonisu— 
La región del Chaco.—El sistema del Pla
ta.—El Uruguay .-^Misiones.—El Panamá. 
Su comunicación con el Amazonas.^—El 
Paraguay.—El río de la Plata.—Su nave
gación.—Clima y condiciones de vida.— 
Buenos Aires.—La Plata.—La Pampa.— 
Río Colorado. — Clima. — La ganadería.— 
Los gauchos. — Póblaciones.—Patagonia. — 
Clima y ríes. (Páginas 331 a 335*)

R e g ió n  le v a n t in a .— I  ndustria. —  Indus
trias de Valencia.—La falta de la hulla,— 
La exportación de frutan.—Industrias do 
Alcoy.—Pimentón de Murcia.—Población y 
ciudades.—La población y la irrigación.— 
Los oasis y el secano.—Notable aumento de 
la población valenciana.—La Unión. (Pá
ginas 270 y 271.)

Ejercicio.—Qué límites tiene la meseta 
central y qué reinos y provincias la ocupan.

PAPELETA 74- 

Chüe.

I n t r o d u c c ió n .—La vertiente de los Au- 
des.—Longitud de Chile.—El país.—Zona 
septemtrional.—Sequedad del clima.—Las 
riquezas mineras. — Zona central. — Qima 
suave.—Santiago y Valparaíso.—El cobre. 
Zona meridional. — Clima lluvioso. — Pro
ductos.—Población.—Los araucanos,—Idio
ma y religión.—Desarrollo económico.— 
Vías de comunicación.—Recursos,—El por
venir de Chile.—Ecuador.—Introducción.— 
Situación y estructura general.—La costa. 
Clima.—El cacao.—Guayaquil.—Los Andes. 
Altas mesetas.—Nudos montañosos.—Q i
ma.—Quito y los volcanes.—La se lva .— 
Su impenetrabilidad.—Población y produc
ción.—Razas. — Lenguas. — El cacao.—Las 
comunicaciones. (Páginas 338 a 340.)

P ro v in c ia s  vascas y  N avarra .— Agricul
tura.—Navarra, tierra de transición.—Con
trastes entre las dos vertientes de la cor
dillera.—Míneria e industria.—Importancia 
de la siderurgia en Vizcaya.—El hierro en 
Vizcaya.—La industria siderúrgica.—Ex
portación de vamtv2i\.—Población y ciuda
des.—El núcleo industrial de Bilbao y ei 
vinícola de Lopr¿>«o.—Crecimiento de Bil
bao.—Bilbao y sus mejoras.—Densidad de 
población en el interior.—Zona frutera d« 
Logroño. (Páginas 238 a 240.)

Ejercicio.—Descríbase el curso del Ebro. 
¿Qué se forma en sil desembocadura?— 
¿Cómo se ha formado este accidente geo
gráfico ?

PAPELETA 75.

- Japón.

G e o g r a fía  g e n e r a l .  —  In tr o d 4H c iÓ n .-^ í- '  
tuación.—Principales islas del Archipiéla
go.—Costas y relieves.—El Mcditerráne# 
j apones.—Su aspecto pintoresco.—Los 
Los volcanes.—^Temblores de tierra,—] ^  
construcciones.—C/íwo y vegetáoiéik^EÍ 
Kuro-Saro.— L̂os monzones,—Comparación



Gaceta de Madfid^«Niím. ^2 13 Marzo 1919 ^ 5 7
d«í clima japonés con el de Europa occi
dental.—Fertilidad del suelo. (Páginas 342 
:y 343.)

P ortugal.—iíidroí?ro/io.—-Ríos numcro- 
—Los ríos del Sur y la sequía,—i.® Los 

TÍOS ibéricos.— ÊI Miño.—El Duero.—-Sus 
afluentes.—El Tajo.—-Santarem y la nave- 
igaciÓH ñuvial. — Estuario de Lisboa.— 
A g é n te #  del TajOé^El Guadiana,—2°  Los 
ríos portugueses.—El Cavado y el Limia.^— 
®  Vouga.—El Mondego.—El Sado.— Su 
t«ursK>. (Páginas 291 y 292.)

£/>fcícto.—¿ Cómo se comunica Andalu
z a  con el extranjero y con el resto de Es- 
iipaña?

. " PAPELETA Td.

E s T ü b lO  GENERAL DE CX>MUi«CACIOKES.—  
Las vias de comunicación,— Vias icrrestres. 
Carreteras,—Los antiguos caminos.—Las 
modernas carreteras. — Las carreteras de 
Francia.—Ferrocarriles.—Los primeros íe- 
Tfocarriles.—Los progresos.—Su difusión. 
Las grandes vías férreas del Globo.—Eu
ropa.—La tercera parte de las vías férreas 
d d  Globo.—Asia.—Escasez de vía^ férreas. 
Africa.—Transportes primitivos.—^America. 
Extensa red de ferrocarriles.—Oceanía.— 
V k s intercontinentales del antiguo Mun- 
4 o,—Vías que cruzan los Alpes. — Vi? s 
transversales.— T ransiberiano.—T ranscau- 
cásico.—Línea del Cabo y del Cairo.—En el 
Nuevo Mundo.—Las cinco lineas transcon
tinentales.—Líneas de los istmos.—Línea 
Transandina. (Páginas 346 a 348.)

C a stilla  la  Nueva y Extre:,íádura.—H i- 
drografía.—E l Tajo y el Guadiana.—El 
T ajo.—Su curso.—Acequia real.—Inutiliza
c ió n  de sus aguas.—Afluentes dé la dere- 
Hcha.—Sistema del Jarama.—El Alberche.— 
?El Ticiar y el Ala!gón.—Afluentes de la iz- 
^quierda. — El Guadiana. — El Záncará. —  
O jos del Guadiana.—El bajo Guadiana.—• 
Afluentes: Záncara, Cigücla, Azuel, Jaba
lón  ̂ Zújar y Matachcl. (Páginas 247 a 249.)

Ejercicio.—¿Cuáles son las grandes re
giones naturales de Portugal y sus ríos 
m ás principales?

PA PE L E T A  77.

C o r r e o s , t e lég r a fo s  y  t e l é f o n o s .— Las 
^comunicaciones rápidas,—El correo.—Telé
grafos y Teléfonos.—Cables submarinos.— 
Telégrafo sin hilos.—Los progresos de las 
comunicaciones.—Lentitud en las diligen
cias.—Velocidad creciente de las comunica- 
Zones.—Las comunicaciones y la geografía 
económica.,—La especialisación agrícola e 
industrial.—Efectos del perfeccionamiento 
4c las comunicaciones.—La exportación.— 
'Lra cspecialización agrícola.—Algunos ejem
plos. ̂ -Ventajas e inconvenientes de la espe- 
cialización.—Concentración de la industria. 
Süs causas.—^Aglomeraciones industriales. 
:<Págínas 350 a 352.)

Región levantina.—/fíd roí/ra /fa: JS/ Tu
rna, ^l Jutar y el Segura.—Recursos y po
blación.—Valencia, el litoral y  las huertas. 
É l Mijares.—Los naranjales de Castellón.— 
La huerta de Valencia.—Huertas del Júcar. 
S u  admirable fertilidad (Página 268.)

Ejercicio.—¿Cuál es la extensión de los 
Estados Unidos comparada con la de Euro
pa?—¿Cuál str población absoluta y rela- 

'^va?

ARITMETICA

Texto: Sai.xnas y Beñítez.—8.* edición
(1915)

> NUMEROS ENTEROS. — Definiciones, 
Unidad y número.—Formación de los nú- 

y  operaciones numéricas.-r-Algorit-

mia y algoritmo.—Aritmética.—Numera
ción.

NUMERACION HABLADA.—Nomen
clatura; su fundamento.—^Unidades de di
versos órdenes.—Base del sistema.—No
menclatura decimal.—Denominación de un 
número cualquiera.—Teotema: Todo nú
mero mayor que nueve puede descompo
nerse en colecciones de unidades de diver
sos órdenes, de modo que cada una de 
ellas contenga un número inferior a diez.— 
Particularidades y modificaciones de la no
menclatura decimal.—Resumen de la no
menclatura. (Párrafos i al 14.)

REGLA DE TRES SIMPLE Y COM- 
PUESTA.—Dependencia de una magnitud 
de otras varias.—Cuestiones relatávas a las 
magnitudes proporcionales i.*̂  y —Regla
de tres simple y directa.—Idem inversa.— 
Regla de tres compuesta.—Forma numéri
ca y propiedades de la proporcionalidad de 
varias magnitudes.—Método de reducción 
a la unidad. (Párrafos 271 al 278.)

NUMERACION ESCRITA.—Notación 
numérica.—Representación de las coleccio
nes de unidades de diversos órdenes,—Va
lores absoluto y relativo.—Representación 
simbólica.—Cifra cero.—Representación de 
las unidades de un orden cualquiera.—Lec
tura de un número escrito en cifras: pri
mero, segundo y tercer caso.—Escritura 
en cifras de un número enunciado: prime
ro, segundo y tercer caso.—Representación 
del número indeterminado. (Párrafos 14 
al 23.)

ADICION.— Definiciones.—Algoritmo.— 
Artificio aditivo.—Casos de la suma: i.® 
¡y 2.®—Observación; Orden en que han de 
sumarse.—Consecuencias: i.® El orden de 
los sumandos no altera la suma.—2.® Au
mento o disminución de un sumando.—3.® 
Suma de un número y una suma; opera
ción indicada.— 4̂.® Adición de varias su
mas.—Prueba. (Párrafos 23 al 30.)

' NUMEROS INCONMENSURABLES. 
Teoría ue los límites.—Definición.—Con
secuencias: Límite de una variable, expre
sión de una variable.—Ejemplo notable de 
límite.—Proporciones relativas a los lími
tes.—Teorema i.®: Dos cantidades varia
bles que permanecen constantemente igua
les tienen el mismo límite.—Teorema 2.°: 
Si dos cantidades constantes están com
prendidas entre dos variables cuya diferen
cia pueda ser tan pequeña como se quiera, 
dichas constantes son iguales.—Teorema
3.®: El límite de la suma de varias varia
bles, es la suma de sus límites.—Escolio: 
El número de sumandos ha de ser limitado. 
Corolario: El límite de la diferencia de 
dos cantidades variables es la diferencia de 
sus límites.—Teorema 4.®: El límite del 
producto de varios factores variables es el 
producto de los límites.—El número de 
factores ha de ser limitado.—Corolario i.® 
El limite de la potencia de una cantidad 
variable es la potencia de igual grado del 
limité de dicha variable.—Corolario 2.®: El 
límite de la raíz cuadrada o de la cúbica 
cociente de los límites.—Corolario 3.®: El 
límite de la raíz cuadrada © de la cúbipa 
de una variable es la raíz del mismo gra
do del límite de la variable.—Escblio ge
neral: El límite del resultado de una opera
ción cualquiera es el de la misma opera
ción efectuada con los límites. (Párrafos 
205 al 208.)

PRUEBAS DE LAS OPERACIONES 
NUMERICAS POR MEDIO DE LOS 
RESTOS RELATIVOS A UN MODUI.O 
CUALQUIERA.—Utflidad de las propie
dades de los números.—Pruebas de la su

ma, resta, multiplicación y dívisióii.—Ob
servación.—Módulos que deben emplearse 
en estas pruebas.—AplicaciGnes a ejemplos 
empleando el módulo 9, (Párrafos 80 al 86).

REGLA DE ALIGACION.—Definicio
nes.— Mezcla.— Aleación.— Lingote,—Pre
cio y ley.—Regla de aligación.—Problema 
directo de las mezclas,—Conociendo las 
cantidades que entran en una mezcla y sus 
precios respectivos, determinar el precio 
de la mezclaL—Problema inverso: Fijado el 
precio de una mezcla y ''onecidos los de 
las substancias que han de fórmarla, ha
llar las cantidadcj que deben mezclarse.— 
Teorema i.®: Las cantidades de dos subs
tancias mezcladas son inversamente pro
porcionales a las diferencias entre sus pre
cios respectivos y el precio de la mezcla.— 
Cuando son más de dos las substancias 
mezcladas, el problema es indeterminado. 
(Párrafos 297 al 300).

MINIM O COMUN M ULTIPLO DE 
DOS NUMEROS.—Definición y conse
cuencias.—Principios relativos al m, c. m. 
de dos números.—Teorema i.®: El m. c. m. 
de dos números es el cociente de dividir 
su producto por su m. c. d.—Corolario i.°: 
El producto del m. c. m. de dos númercM  ̂
por su m. c. d. es el producto de dichos 
números.—Corolario 2.® : Todos los múltl 
píos de dos números lo son de su m. c. m.— 
Corolario 3.®: Si dos nún*eros son primos 
entre si, su m. c. m. es su producto.—Teo
rema 2.»: Si ^se multiplican dos númei 
por otro, su m. c. m. queda multiplicado 
por este número.—Corolario: Si dos núme
ros se dividen por un mismo factor común, 
su m. c. m. queda dividido por él.—Teore
ma 3.®: Los cocientes de dividir el m. c. m. 
de dos números por cada uno de ellos, son 
primos entre si. (Párrafos 93  al 95.)

DESCOM POSICION EN FACTORES 
PRIM OS. — Posibilidad de efectuarla.—  
Teorem a: Todo número compuesto es el 
producto de un cierto número de factores 
primos.—Forma d* un número con relación 
a sus factores primos.—Investigación de los 
factores primos de un número.—Teorema : 
No existe más que un solo sistema de fac
tores primos cuyo producto sea igual a un 
cierto número. — Observación. (Párrafos 
102 al 106.)

REGLA DE CONJUNTA,—Definición y 
algoritmo.—Procedimiento práctico.— Teo
rema : Los productos ordenados de varias 
equivaleixcias que tengan homogéneos el 
segundo miembro de cada una y el primero 

, de la siguietíte, forman otra equivalencia, 
cuyo primer miembro pertenece a la pri
mera especie y el segundo a la última.— 
Regla práctica. (Párrafos 301 al fin.)

RAIZ CUADRADA. — Preliminares. — 
Definición y algoritmo.—Condiciones a que 
debe satisfacer la extracción.—^Extracción 
de la raíz cuadrada en menos de una uni
dad.—Definiciones; raíz por defecto; rali, 
por exceso; resto; raíz entera,—Raíz ci:a- 
drada de un número entero.—Caso i.®: Nú
mero menor que 100.—2.® Número mayor 
que ICO.—Teorema i.®: La raíz cuadrada 
entera del número de las centenas dé un 
número, es exactamente el número de las 
decenas de su raíz.—Teorema 2.®: Si de un 
número se resta el cuadrado de las decenas 

-de la raíz cuadrada y se divide el número 
de las decenas del residuo así obtenido por 
el doble del número de las decenas de la 
raíz, resulta la cifra de las unidades o un 
cociente mayor.—Comprobación de la cifra 
ol^aida para las unidades de la raíz.-—
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Regla práctica.—Prepósícion^es relativas a l : 
resto.—Te'orema i.®: El resto que se obtie- 

. -lie ab extraer por defecto eñ ítienos de lilia : 
unidad la raíz cuadrada dé'tm  iiámero en
tero, 110 puede exceder a l dSble 'dé diclia 
raíz.-—Teorema 2.° : Si- él úitinio' resto es- 

. igual o menor que la raíz hállada, ésta d i- : 
Eere. por defecto de la verdadera en m'enos 
de media unidad, y si fuere ma^’or, el nú
mero inmediatamente superior a la raíz ha~_ 
liada: será k  rt ' : por exceso con igual Irmi-  ̂
te de error.—Prueba de la éxtraccidn.—

' Raíz, cuadrada de un número fraGcionario.— ; 
Teorem a:  ̂La raiz cua dráda de una f rac- 
ción es la raíz cuadrada en menos de la 
urtidad. de su parte entera. (Párrafos 1835 
al 190.) • -

IN TER ES SíM FLE.—Definición.-^Ren- 
ta.-^Tanto por ciento;—Clases de interés.— ; 
Proporcionalidad de las magnitudes ‘ relati
vas al interés simple.—Problemas diversos 
en las regías de interés simple.—Caso par-- 
ticular de la regla de interés simple. (Pá
rrafos 278 al 282). ;

D IV ISIO N.—Definición.— Algoritnió,— 
Artificio elemental de la división.—Número 
divisible por otro.—Procedimiento general. 
Determinación de las unidades más eleva
das del cociente.—Casos de la división.— 
i,° y 2.0: Comprobación de la cifra del co- ■ 
Cíente.—3.  ̂y 4.® : Caso particular.—Si el di
visor termina en ceros, se prescinde de 
ellos y de igual número de cifras dél divi
dendo.—Prueba dé la división y nueva, 
prueba de la multiplicación. (Párrafos 55 
al 64).

NUMEROS CONCRETOS. — Nociones: 
preliminares.— Defiiiicio nes.— M agnitudes: 
que se someten al cálculo.—Múltiplos y sub ■ 
múltiples del módulo o unidad.—Denómi- 
nación genérica de los . módulos.—Sistema • 
de pesas y  medidas y monetario.—Condi-: 
ciones a que han de satisfacer todos los 
sistemas de pesas, medidas y monetario.— 
'Sistema métrico decíniál.—Legalidad de ía. 
adopción.—LTnidad fundamental y unidades 
principales.—Unidades longitudinales, su
perficiales, de volumen, de capacidad, pon
derales.—Observación.—Relación entre las 
unidades y sus múltiplos y submúltiplos.— 
Sistema monetario.—Monedas efectivas e 
imaginarias, de cuenta y cambio, ley o ti
tulo, talla o pie, permisos.—Unidades de 
tiempo.—Unidades angulares. (Párrafos 
239 al 250.)

REDUCCION DE NUMEROS M E
TRICOS.—Definiciones.—Número comple
jo e incomplejo; homogéneo y heterogéneo. 
Reglas de transformación.— Incomplejo 
en otro incomplejo de orden inferior o su
perior.—2.^ Complejo en incomplejo de or
den inferior.—3.'' Complejo en incomplejo 
de un orden cualquiera.—4.® Incomplejo en 
complejo de órdenes inferiores.—S.Mncom- 
piejo en complejo áe órdenes superiores. 
(Párrafos 258, definiciones y 264.)

MINIM O COMUN M ULTIPLO DP. 
VARIOS NUMEROS. — Principio funda
mental.—Teorema: El m. c. m, de varios 
números no se altera si sustituimos dos de 
eUos por su m. c. m.—Procedimiento.— 
Teoremas relativos al m. c. m, de varios 
números.—Teorema i.°: Todo múltiplo de 
varios números lo es de su m.. c. m.—Teo
rema 2.°: Si se multiplican o dividen va
tios números por otro., su m. c. m. queda 
jmultiplicado q dividido.—Teorema 3.": Si 
se divide el mu c, m. de varios números 
;por cada uno de ellos, los cocientes son 
primos entre sí.^Recíprocamcnte. (Párfa- 
fos.,95 ai 98.) _ ^

RAZONES Y PROPORGIONES.-^De- 
finiciones.—Símbolo y expresión de la re
lación.—Teorema: La relación de dos mag
nitudes de la misma especie -está expre-“ 
sada por el cociente de los números que¿ 
la •'miden, tomando una tercera por uni-> 
dad; — Proporcionalidad. —  Algoritmo.—J 
Modo de reconocer la proporcionalidad;—] 
Teorema i.® : 'Cuando dos magnitudes son] 
proporcionales, si se multiplica ún valor] 
particular-de' una de ellas por un número,; 
el valor correspondiente de 4á otra queda] 
multiplicado por el mismo número.—Recí-; 
procamente. —̂ Teorema 2.°:: Guando dos] 
magnitudes son inversamente proporciona-] 
les, al multiplicar un valor de una de ellas; 
por un númeroy el correspondiente de^ la; 
otra queda dividido por el misníd; número.; 
P^eciprocamente. r-r- Forma numérica de la' 
proporcionalidad Me dos magnitudes.-r-Re-] 
lación de sus valores, numéricos. (Párra-S 
-fos 265 al 27iv) v : . : ;

8

: D IV ISIBILID A D  DE LOS N U M E 
ROS. — Principiós fundamentales.—Múlti
plos y  divisores de un número.—Múltiplo 
común.—Divisor común.—Resto de un nú-- 
rneró con relación a otro.—Módulo.—Nú-r 
meros cóngruéntes. — (Sonsecuencias : i.®
Dos números iguales son congruentes con 
respecto a cualquier módulo.—2.  ̂ Un nú- 
inero múltiplo de otro es cóngruente con 
cero respecto a este último.—3.® Dos nú
meros múltiplos de uñ tercero son con
gruentes respectó a este tercero.—4.“ El 
(lividendo y resto aditivo sen congruentes 
respecto al] divisor.—Principios fu n d a m ^ -; 
tales de las congruencias.-— Teorema lA : 
La diferencia de dos números congrúentej' 
es múltiplo del móduíó.—Corolário.—Teo
rema 2.°: Si la diferencia de dos números 
es un múltiplo de otro, dichos números son  ̂
congruentes con respecto a éste.:—Corola
rio.—Teorema 3.'' : Si sé suman miembro a? 
miembro varias cóngrueticias respecto de; 
un misríio módulo, resulta una nueva con
gruencia.—Corolario i.° r Úna congruencia] 
no se altera sumando un mismo número a 
sus dos miembros.-—Corolario 2.° : Una con
gruencia no se altera sumando a uno de su s ' 
miembros o a los dos, un cierto múltiplo o 
múltiplos cualquiera del módulo.—Teore-: 
ma 4.°: Si se multiplican miembro a miem
bro varias congruencias relativas \a un  mis
mo módulo, resulta otra congruencia.—Co
rolario.—Una cottgruencia subsiste si se 
multiplican sus dos miembros por un mis- ; 
mó número. (Párrafos 67 al 71.)

FRACCIONES DECIMALES.—Nume
ración y propiedades.—Definición.—Unida
des decimales de distintos órdenes.—'Repre
sentación entera del número decimal.—Lec
tura de un número decimal escrito en forma 
entera.—Escritura en forma entera de un 
número decimal enunciado. — Propiedades 
de los números decimales.—Teorema i.®: 
El valor de un número decim.al no se altera 
cuando se escriben ceros a su derecha.— 
Teorema 2.®: Si la coma se corre hacia la 
derecha o hacia la izquierda, uno, dos, tres, 
etcétera., lugares, el número queda, respec
tivamente, multiplicado o dividido por la 
unidad seguida de uno, dos, tres, etc., ceros.

Adición. — Procedimiento aditivo.—Subs
tracción.—Manera de operar.—Multiplica
ción.—Casos divers»ys.—I.® Multiplicar un 

-número decimal por un entero.—2,® Un nú
mero decimal por otro decimal.—División.— 
Casos diversos.-^i.° Dividir un decimal por 
un entero.—2.® DivicSr un entero o decimal 
por otro decimal. (Párrafos 151 al 161).

D IV ÍSIBILID A D  DE LOS NUMEROS.

Teoremas relativos a los f^stos.'^T'&otfi- 
rna i.®: E l resto de una suma és el mismó 
que el .de la suma de k)s restos aditivos d-c' 
los sumandos.—Uorolario i.® t  Condición 
necesaria y suficiente para que un número 
divida a la súma de varios.—Corolarioxa.^: 
Si un  número divide a varios, dívideia su 
suma.—̂ Corblario 3.® : Si un núiúfero divide 
a otros, divide a sus múltiploa.-^T^biñt^ 
ma 2.® i La condición, necesaria y suficietite 
para que sea cero el resto de una difei^^- 
cia con respecto a cualquier? módulo, ;es que 
sean iguales los restos- aditivos o subs'trac- 
tivos del minuendo y ' del substraendo.— 
Corola.rio i ." : Si un número divide a dos, 
divide a su diferencia.—Corolario 2.®: Si 
un número divide a dividendo y divisor, di
vide al restó.—Corolario 3.° : Si se dividen 
dividendo y divisor de una división.inexac- 
ta pgr un número, el cociente no. varia, pero 
el "resto queda dividido por dicho .número,— 
TeorémS 3-° * resto aditivo o substraqtí- 
yo de uu: produeto con relación a cualquier 
módulo, es el mismo que el del producto de 
los restos aditivos de- los factores.—Corp” 
lario.—Condición necesaria y s unciente 
que .un número divida a  un productoÓ (Pá
rrafo 71.) i

REDUCCIÓN DE UNA FRACCION 
DECIMAL, A ORDINARIA.—Definictóm 
Procedimiento.-—Teorema ly® : Para reducir 
una fracción decimal de número limitado 
de cifras a fracción ordinaria, se prescinde 
de la coma y se pone por denominador la 
-unidad seguida de tantos ceros como cifras 
decimales contiene. — Escolio,: Cuando la 
fracción tenga parte entera.—Teorema 2.®; 
La fracción ordinaria generatriz ,de una de
cimal periódica pura, sin parte entera, tiene ■ 
por numerador el período y por denomina
dor un número formado de tantos nueves 
como cifras tiene el período.^—Escolio: 
Cuando la fracción propuesta tenga parte 
entera.—Teorema 3.® La fracción ordinaria 
generatriz de ima decimal periódica mixta, 
sin parte entera, tiene por -numerador .la- 
parte 110 periódica seguida deL período, dis-  ̂
minuido én .la parte no periódica, y por de
nominador, un número formado de tantos 
nueves como cifras tiene el período, seguido 
de tantos ceros como cifras hay en la parte- 
no periódica.'—Escolio: Cuando la fracción 
propuesta tenga parte entera.—Caso de Im 
posibilidad y solución aproximada.—Noción? 
de la cantidad inconmensurable. (Párrafo«í 
168 al 172.)

CARACTERES GENERALES D É  D I
VISIBILIDAD.—Procedimiento de inye«- 
tigación.—Determinación y reproducción, de 
los restos de las unidades sucesivas.—Éó|'- 
ma de la uniSad de un orden cualquiera.*^ 
Forma de una colección de unidades.—F or
ma de un número cualquiera.—CkndiciÓn 
general de la divisibilidad.—Aplicaciones'a 
los módulos 2, 3, 4, 5, 6, 7* 8, 9,’ 10 
y I I .—Tabla de restos. (Párrafos 72 al ¡80])’ 

TOTENCTAS EN GENERAL.—Defi- 
niciohes.—Potenciá, grado, base.—Potencia 
perfecta.—^Potencia de un número cualquie
ra ; de la uni-dad, y de ésta seguida de ce
ros.—Teorema i.®: La potencia de un cier
to grado de una fracción es otra fracción 
cuyos términos son las potencias del misma 
grado del numerador y denominador.—Co
rolario i.®i Las potencias do una fracción 
irreductible son fracciones irreductibles.— 
Corolario 2.®: Si un número entero no es 
iktencia perfecta de otro entero, tampoco 
lo es una fracción.—Teorema 2.®: Para 
elevar un número decimal a una potencia 
máxima, se eleva como si fuera entero, y 
después se separan m  veces el nóxnéfd 4̂  
cifras decimales que tiene el númefo,^PÓ- 
tencias de l^se implícita.—iTeorcma i,® :
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potencia de un producto es ei producto de 
las'potencias del/mismo grado de cada uno 

factores.~^Teorema^^^2 La potencia 
de un cociente es el cociente de las poten
cias. de igual grado del dividendo y divisor. 
Teorema 3.’’ :Para elevar una potencia a 
otra potencia, se multiplican los exponen- 
tese.—Condiciones generales de potenciali
dad,—Teorema i.®: Para que un número 
sea potencia perfecta del grado w, es pre- 
cijso y basta que los exppnentes de los fac
tores primos sean múltiplos de m.—Teore
ma 2.®: Para que una fracción irreductible 
sea potencia perfecta del grado m, es preci
so- y. basta que lo sea de cada uno de sas 
términos.—Potencias de expresiones de re
lación.—Teorema i.®: Si dos números son 
congruentes, sus potencias del mismo gra
do lo son.—Corolario: El resto que da la 
potencia de un número al dividirla por un 
módulo es el mismo que da la potencia de 
igual gradó de su resto aditivo, con res
pecto a dicho módulo.—Teorema 2.®: Si 
cuatro números forman igualdad fraccio
naria, sus potencias de igual grado forman 
otra igualdad fraccionaria. ^Párrafos 172 
al 177.)

-FPÍA.CCIONES ORDINARIAS.—Multi
plicación.—Definición.—Consecuencias : no 
implica siempre aum enta; medida de la 
magnitud.—Casos elementales de la mul-

a P
tip iicación  : 1.® - — - y . P ¡ 2.® m X    ;

m q
m  p

Producto de varios facto- 
^   ̂  ̂•

teres.—Multiplicación de fracciones implí-
 ̂ pcitas (a ó -j- c) m  ; vi —— ; vt ~  ——

Q €
. P

s  — ó) X  • Inversos de los anteriores;
y q

multiplicación de números mixtos.—Esco
lio : Fracciones de ffacción, fracciones múl
tiples, fracción de la unidad a que equiva
len. (Púrrafos 130 al 135.)

RÉDUCCCION DE FRACCION OR- 
QIN A RIA  A DECIMAL. — Definición.— 
Prccedimiento.—Teorema i.®: Para expre
sar una fracción ordinaria en decimales, 
con un error menor de una unidad de or
den p . ¿simo se agregan p ceros a su nume
rador, se divide el resultado por el denomi
nador, j  de la derecha del cociente se sepa- 
r lh  cifras decimales.—Escolio: Cuando 
tro se fije el número de cifras decimales— 
Teorema 2.®: La condición necesaria y su- 
ficiénfé para que una fracción ordinaria 
irfedúcible se redúzca exactamente a  deci- 
tnal, es qué su denominador no contenga 
más factorés priráos que el 2 y el 5.—Teo
rema 3.®: Guando una fracción ordinaria 
ifredúctiblé contiene en el denominador fac- 
tórés pnihós distintos del 2 y el 5, da ori
gen a una decimal indefinida.—Teorema 4.* : 
Si eP denominador de una fracción ; ordi- 
nariá irredúctibíe no contiene más que^fac- 
toi'és 2 y 5, la decimal a que se: reduce exac- 
taimnite, donsta de tantas cifras decimales 
c^úb  ^nidadeá tenga el mayor de los expo- 
rfe fes de dichos factores,—Fracciones de-, 
cilnáles periódicas.—Definiciones.'^Teore^. 
ma I.®: Cuando una fracción no es exacta
mente reducible a decimales, da origen a 
una fracción periódica.^—Número de cifras 
del período.—Teorema 2.®: Toda fracción 
ordinaria irreductible, cuyd'dénominador es 
primo-con 10, se reduce a  decimal periódica 
^Srsfe¿-Teorema ̂ 3.® Guando el numerador’ 

idiacción ordinaria, cuyo denomir^-^

dor es primo con 10, no termina cero, la 
última cifr;) de la parte entera de la decimal 

•equivalente no puede ser igual a la última 
del período.—Teorema ,4.®: Toda fracción 
irreductible cuyo'denominador no es primo 
con 10, conteniendo factores primo^'distin- 
tos de 2 y 5, da oiigen a una decimai: 
periódica mixta, en la qi e el número de 
cifras no periódicas es 1 al al mayor ex- 

íponente de ios íaclor j  de su deno- 
minador.' (Párrafo 1Ó5 al 168.) . . .

 ̂ 'TE Ó kE M A S REFEREN TES A LOS 
NUMEROS P R IM O S —Nuevas proposi
ciones.—Teorema i.®: Todo número primo 
que divide a un producto de varios facto
res, divide, por lo menos, a uno de ellos.-— 
Corolario ̂  I . ® : Todo número primo que di
vide a una potencia, divide a la base.— 
Corolario 2.®: Si dos números son primos 
entre si, sus potencias también lo son.— 
Teorema 2.® : Todo número primo con los 
factores de un producto, es primo con éste, 
y recíprocamente.—Corolario: Todo núme
ro que divide a un producto, y es primo con 
todos ios^fábtórés íriénós cón uno,-divide a 
éste.—Teorema 3.®: Si varios números pri
mos entre, sí dos a dos, dividen separada- 
ménte a un número, su producto también 
lé" divide.—Corolario : El m. c. m. de varios 
números primos eíitre sí dos a dos, esysu 
producto.—Escolio: Caracteres de divisibi
lidad.—Cuando un número es un producto 
de varios factores primos entre sí. (Pá
rrafo lOI.)

RAZONES Y PROPORCIONÉS.—Dó- 
finiclbnes.—Simbofo. y expresión de la re- 
lación.-r-Teorema: La relación de dos mag
nitudes de la misma especie, está expre
sada por el cociente de los números que la 
miden, tomando una tercera por unidad.— 
Proporciónalidad. — Algoritmo. — Modo de 
reconocer la proporcionalidad. — Teore
ma i.®: Cuando dos magnitudes son propor
cionales, si se multiplica un valor particu
lar de una de ellas por un número, el va
lor correspondiente de la otra queda mul
tiplicado por el mismo número.—Recíproca
mente.—Teorema 2.O.* Cuando dos magni* 
tudes son inversamente proporcionales, al 
multiplicar un valor de una de ellas por 
im número, el correspondiente de la otra 
queda dividido por el mismo número.—Re
cíprocamente.—-Forma numérica de la pro
porcionalidad de dos magnitudes.—Relación 
de sus valore.s numéricos, (Párrafos 265
al 271.)
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PRO PIEDA D ES DE LAS FRACCIO
NES ORDINARIAS.—Magnitud.—Conti
nua.—Discreta.—Múltiplo y parte alícuota. 
Terminaciones avo y ésima.—Unidad o mó

dulo. — Fracción. — Unidad fraccionpia. — 
Medición de las magnitudes.—Cantidad.— 
Términos de la íraeción.—Fracciones ordi
narias.—Nomenclatura y escritura de la 
ffacción.—^Fracciones inversas. — Expresio- 

'.nes fraccionarias.—Número mixto.—Trans-, 
formación de fracciones.'—Teorema i.®: St 
el numerador de una fracción se hace 
veces mayor o menor, la fracción se hace 

/m  veces mayor o menor.—Teorema 2.®: Si 
'e l  d«iiómÍTiad®r se hace tn veces mayor o 
menor, la .fracción-se hace m veces menor 

; o mayor,—Teorema 3.®: El valor de una 
fracción no se r.ltera multiplicando p divi
diendo sus dos términos de un mismo nú- 
jneVo,—Reducción a un común denominá- 
(toj-^Regla.-^Transformación de la frac
ción mayor que la  unidad.---Condición ne
cesaria y., suficiente para que una' fracción 

igpal a un número entero.—Con vertir

un número mixto en fracción.—Simplifica-- 
:ción de fracciones.-^Fracción irreductible. 
Teorema i.® :-Si una fracción tiene sus tér- 

. minos primos entré SÍ, cmilquiera que le sea 
igual,: tiene "sus -términos equimúltiplos’de 
los de la primera.—Corolario: Una frac
ción cu3p3 términos son primos entre si, es 

'irreductible.—-Recíproca.^—Regla para re- 
ducir u.na fracción a su más simple expre
sión.—Aplicación de una fracción cuyo nvi- 
inerador sea múltiplo < del denominador.— 

^Corolario i.®: M uíliplicando lOvS dos térmi- 
.nos de una fracción irreducible por la serle 
natural de los números, se hallan todas sus 
equivalencias.—Corolario 2.®: Dos fraccio
nes irreductibles iguales, son idénticas.— 
Reducción de fracciones al mínimo común 
denominador—Regla. — Escob-o. (Párrafos 
109 al 123.)

RüGLA DE CQMPAíN'IA.-“Derinici6n.—.c 
Particiones proporcíonaies. — Descomponer 
una cantidad en partes proporcionales a va
nos números dados.—Fórmula de la regla 
de compañía. (Párrafos 294 al 297.)

' NUMEROS PRIMOS. — Definición. — 
Primos absolutos y primos entre sí.—P ri
meras proporciones.—Teorema i.®: Todo 
número primo que no divide a otro, es 
prirrio con é l^T eorem a 2.® : Todo número 
que no es primo, tiene un divisor primo.— 

U oro lário : Si varios números no son pri
m os'eníre sí, tienen un divisor común pri
mo.—Teorema 3,®: La serie de los números 
primos es ■ ilíniitada.—Formación de tina 
tabla de números primos.—Teorema i.®: Si 
en la serie natural de los número-s se parte 
de un número .r* y se tachan los que se en
cuentran dem en n, desaparecen los múlti- 
plbs de Teorema 2.®: Si hemos tachado 
en la serie natural de los números los múl
tiplos de los números primos, 2, 3, 5... 
p y  es q el primero sin tachar después 
de p ,  q  será el número primo inmediata
mente superior a p  y todos los inferio
res a sin tachar son primos.—Regla para 
formar Una tabla de números primos.—Co
rolario : Un número es primo cuando no es 
divisible por ninguno de los números pri
mos cuyos cuadrados no sean mayores que 
él.—Escolio. (Párrafo 98 aí loi.)

: NUMEROS CONCRETOS.—Problemas 
'que se resuelven por la correlación de uni
dades métricas.—i.® Pasar de capacidad a 
volumen, y al contrario.— Conocido el 
volumen, calcular el peso, y al contrario.—
3.® H allar el peso de un cuerpo, conocida 
su capacidad, y al contrario. (Párrafo 264.)

FRACCIONES ORDINARIAS. — Divi
sión. — Definición. — Cociente completo de 
dos mimeros enteros.—Casos elementales

a
de la división, i.* ------  : w ; 2.* A : —— .

6 V

División en forma implícita. — Fracciones 
complejas.—Extensióín de la d tación frac
cionaria.—Generalidades de ciertas própo- 
siclónes.—Principios fundámentaleís.—Teo
rema i  ̂ Si se multiplica o divide el nu
merador de una fracción compleja por un 
ciértó número, láÚracción queda multipli
cada o. dividida' por dicho' núméro.-^Teo- 
rema 2.® Si se multiplica o divide él de
nominador de una fracción compleja por 
un cierto número, la fracción queda divi
dida ó multiplicada por dicho número.*— 
Teorema 3.® Una fracción compleja no se 
altera si 1c multiplican o dividen sus dos 
términos por un mismo número.—Opera-
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cioncs: 9uma, resta, multiplicación y divi
sión.—Escolio.—Cómo pueden deducirse la 
resta y división. (Párrafos 135 al 145.)

TRANSFORMACIONES DE LOS NU
MEROS CONCRET9S. — Definiciones.— 
Número complejo e incomplejo, homogé
neo y heterogéneo —Reglas de transform a
ción: i.“ Incomplejo en otro incomplejo 
de orden inferior o superior.—2.® Comple
jo en incomplejo de orden inferior. — 3.* 
Complejo en incomplejo de un orden cual
quiera.—4.“ Incomplejo en complejo de ór
denes inferiores.—5.* Incomplejo en com
plejo de órdenes superiores. (Párrafos 258

i6

IGUALDADES FRACCIONARIAS. — 
Definición. — Extremos, medios. — Teore
ma I.* Productos de extremos igual al de 
medios,—Reciproca.—Corolario i.® Un ex
tremo es igual al producto de medios, d i
vidido por el otro extremo.—Corolario 2,* 
Pueden efectuarse con los términs de una 
igt^aldad fraccionaria todas las transfor
maciones que no alteren la igualdad de 
los productos de extremos y medios.—^Teo
rema 2.* En toda igualdad fraccionaria, 
la suma o diferencia de los numeradores, 
partidas, respectivamente, por la suma o 
diferencia de los denominadores, forma 
una fracción igual a cualquiera de las 
propuestas.—Corolario i.* En toda igual
dad fraccionaria, la suma de numerado
res partida por su diferencia, es igual a 
ia suma de denominadores partida por su 
diferencia.—Corolario 2,* La suma de nu
meradores partida por la de dcrominado- 
res en uña serie de igualdades fraccio
narias, forma una fracción igual a cada 
una de ellas.—Escolio.—Teorema 3-** 
suma o diferencia de lós dos primeros té r
minos, dividida, respectivamente, por la 
suma o diferencia de los otros dos, es 
igual al primero partido por el tercero, o 
al segitndo partido por el cuarto.—Coro
lario: La suma de los dos primeros térm i
nos partida por su diferencia, es igual a 
la suma de los otros dos dividida por su 
diferencia.—Teorema 4-*í Cuando los nu
meradores o denominadores son  ̂iguales, 
los demás términos forman una igualdad 
fraccionaria.—Teorema 5** • 
plican término a término varias igualda
des fraccionarias, los productos forman 
otra igual fraccionaria.—^Teorema 6.*: Si 
se dividen término a término dos igualda
des fraccionarias, los cocientes forman 
otra igualdad fraccionaria. (Párrafos 145
al 147.)

INTERES SIMPLE,—Definición.—Rcn-
—Tanto por ciento.—Qascs de interés. 

Proporcionalidad de las magnitudes rela
tivas al interés s i m p l e , — Problemas diver
sos en la regla de interés simple,—Caso 
particular de la regla de interés simple. 
(Párrafos ^78 al 282.)

MAXIMO COMUN DIVISOR DE DOS 
NUMEROS. — Definiciones y consecuca- 
cias.—Números primos entre si.—Princi
pio fundamental.—^TJeorema: El m. c. d. de 
dos números, no divisibles uno por ©tro, 
es el mismo que el del menor y *1. 
por defecto o por exceso, de la división 
de ambos,—Investigación del » .  «, d, de 
d o s  números.—Propiedades del m. e. d. de 
dos números—^Te r̂ema 1.*: Todo número 
que divida a dos, divide a su m. c  <L— 
Teorema a*: Si se multiplican •  d iv id ^  
dos números por un tercero su m. c. d., 
quedará »mltipli©ad© •  dividid© por dicU©

tercer número.—Corolario: Si se dividen 
doá números por su m. c. d., Ic.̂  cocientes 
son primos entre sí. — Recíprocamente.— 
Teorema 3.*: Si un número divide a ua 
productó de dos factores y es primo con 
uno,divide al otro,—Corolario: El m, c. d. 
de dos números no se altera aun cuando 
se multiplique o divida uno de ellos por 
un factor primo con el otro. — Escolio: 
Simplificación de la operación. (Párrafos 
86 al 90.)

RAIZ CUADRADA DE LAS FRAC
CIONES Sn>í APROXIMACION FIJA. 
Regla^,;,operativas en cada caso,—Teore
ma i.̂ V Para extraer la raíz cuadrada de 
una fracción cuyo denominador es cuadra
do perfecto, se extrae la de su numerador 
exacta o aproximadamente y se divide por 
la del denominador.—Corolario: Para ex
traer la ja íz  cuadrada de un número de
cimal compuesto de un número par de ci
fras decimales, se opera como si fuera en
tero, y de la raíz cuadrada se separa la 
mitad del número de cifras decimales.— 
Teorema 2.®: La raíz cuadrada de una 
fracción irreducible cuyo denominador no 
es cuadrado perfecto, se extrae, convir
tiéndola en otra qtie cumpla esta condi
ción.—Corolario: Para extraer la raíz cua
drada de un número decimal compuesto 
de un número impar de cifras decimales, 
se le agrega un cero y se opera como en 
el caso en que dicho número es par. (Pá
rrafo 190.)
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MAXIMO COMUN DIVISOR DE VA
RIOS NUMEROS.—Principio fundamen
tal.—Teorema: El m. c. d. de varios nú
meros no se altera sustituyendo dos de 
ellos por su m. c. d. — Procedimiento.— 
Teoremas relativos al m. c. d. de varios 
números.-Teorema i.“: Todo divisor de 
varios números lo es de su m. c. d.—Teo
rema 2.*: Si se multiplican o dividen va
rios números por otros, su m. c. d. quena 
mnltij¿icado o dividido por este ;otro.— 
Corom io: Si se dividen varios números 
por su m. c. d., los cocientes son primo» 
entre sí.—Recíproca. (Párrafos 90 all 93.)

REDUCCION D E  FRACCIONES.— 
Reducir un número fraccionario a otro de 
denominador dado.— Definición. Procedi- 
miento.—Teorema i.®: Cuando una frac
ción no es exactamente reducible a otra 
de denominador n, se encuentra compren
dida entre dos que tienen dicho denomi
nador y por numeradores respectivos el 
mayor número entero contenido en el pro
ducto de dicha fracción por n  y el entero 
inmediatamente superior. — Teorema 2.*: 
Para que una fracción irreductible pueda 
transformarse exactamente en otra de de
nominador dado, es preciso y basta que su 
denominador divida al que ha de tener 
la fracción. (PárraíofS 161 al

OPERACIONES CON LOS NUME
ROS INCONMENSURABLES. — Medida 
de la magnitud inconmensurable.—Defini
ción. — Qué otros números inconmensura
bles pueden considerarse en la Aritmética 
además de los procedentes de medir la 
magnitud, (Párrafo 208.)
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INVESTIGACION DE LOS DIVISO
RES DE UN NUMERO. — Divisibilidad 
por descomposición.—^Teorema: La condi
ción necesaria y suficiente para qüc xtn 
número divida a otro, es que no contenga 
factores primo* distintos de este otro, «1 
los contenga con mayores exponentes.— 
Determinaci^ en factores primos d e l  
m. c  d. y del m. «. m.—Teorema i.*: E l 
M. ©w 4. áo vari©© números m  ©l pr^duct©

de sus factores primos comunes, afectado©¿ 
del menor exponente. — Teorema 2.®: El̂  
m. c. m. de varios números es el prodtic*- 
to de todos los factores primos, afectado» 
de mayor exponente, (Párrafos 106 y 108.)

REGLAS PARA OPERAR CON LOS 
NUMEROS CONCRETOS. — Adición.— 
Regla.—Substracción.—Regla.—Multiplica-^ 
ción.— Definición.— Cuestión práctica que 
resuelve esta operación: Conocido un nú
mero concreto que expresa la equivalencia 
de uña cierta unidad concreta, ootener el 
que corresponde a otro número concreto 
de la misma especie que esa unidad.—Re» 
gla práctica. — División. — Definicióm 
Cuestiones que pueden conducir a  una di
visión de concretos.—Conocido un núme
ro concreto equivalente a una cierta uni
dad, hallar la equivalencia de otro concre
to de la misma especie que el primero.—  
Regla.—Conocido un número concreto, aí- 
cual equivale otro segundo también con
creto y de cualquier especie, hallar la. 
equivalencia de una unidad de la espeose 
del primero de estos números. — Regla. 
(Párrafos 260 al 264.)

ALTERACION DE FRACCIONES,— 
Teorema i.*: Si se suman término a tér
mino varias fracciones desiguales, la frac
ción resultante está comprendida entre 
ambas.—Corolario: Si se suman término a., 
término varias fracciones desiguales, la- 
fracción resultante está comprendida en
tre la mayor y la menor.—Teorema 2.*: Si 
añadimos un mismo número a los dos tér
minos de una fracción, la resultante »©̂ 
aproxima a la unidad.—Escolio.—Corola- ' 
rio : Si de los dos términos de una frac
ción se resta un mismo número, la frac
ción resultante se aleja de la unidad. 
Adición de fracciones.-Definición.—Cas©» 
elementales de adición.—i.® Sumar 
ciones que tengan el mismo denominadoro
2.® Sumar fracciones de distinto denomi
nador.—3.® Sumar un entero y una frac
ción.—^Adición de fracciones implícitas.— 
Escolio: Otro procedimiento. — Substrac
ción ; Definición.—Casos elementales de la . 
substracción.—I.® Restar dos fracciones d« 
igual denominador.—2.® Restar dos frac
ciones cualesquiera.-—3-® Restar de_ un nu
mero entero una fracción.— Escolio.— ^  
Restar u» número entero de una fracción 
impropia.—Substracción de fracciones im
plícitas.—Escolio. (Párrafos 123 al 130.)

REGLA DE ALIGACION.— 
de mezcla.—AlesiCíón, lingote, precio y ley,. 
regla de aligación.—Problema directo de 
las aleaciones,—Conociendo los pesos de 
los metales que entran en una aleación y 
sus leyes respectivas, determinar ía *«y 
dé la aleación.—Problema inverso,—Fija
da la ley de una aleación y conocidas la» 
leyes de los metales que han de formarla,, 
hallar los pesos de los que deben alearse.— 
Caso I.®— Teorema: Los pesos de do* me
tales aleados son inversamente proporcio
nales a las diferencias entre sus leyes res
pectivas y la ley de aleación.—El probl^ 
ma es indeterminado; puede ser determi
nado cuando ec conoce la suma o diferen
cia de los pesos de los metales aleado*.— 
Caso 2,®—Cuando son más de dos lo* 
tales aleados, aumenta la indctcmu^cion  
del problema; solución que tiene. (Párra
fos 297 y 300-)

ax 

SUBSTRAeCION. — D €fiaic í«W -^
goritmo.—Artificio »ub»iractito,—Ga©^:l^^

y 3.®̂—Ob*ervacion©s: i.* Gréta 
•peración; a.*" R«4 ii©»ión a »n »©1©
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3.* Aftsnento o ditminución de los térmi* 
nos.—Prueba de la resta y nueva prueba 
de la suma.

SUBSTRACCIONES COMPLEJAS.— 
Teorema i.*: Para restar de un número 
la suma de otros varios, se resta el pri
mer sumando; del resultado se resta el 
segundo, y así sucesivamente hasta el úl
timo de ellos.—Teorema 2.*: Para restar 
de un número la diferencia indicada de 
otros dos, se agrega al minuendo el me
nor de ellos y de la suma se resta el ma
yor.—Teorema 3.*: Para restar de un nú
mero el resultado de una serie de sumas 
y restas, basta agregarle los sustracndos, 
restando succsivameatc del resultado cada 
uno de los minuendos.

SUMA Y RESTA COMBINADAS.— 
Teorema i.*: Para sumar a un número la 
diferencia indicada de otros dos, se suma 
a dichos números el minuendo, y del re
sultado se resta el sustraendo. — Teore
ma 2.*: Para sumar a un número otro, ex
presado por una serie de sumas y restas, 
basta agregarle, sucesivamente, los su
mandos, y de la suma, restar en igual for
ma los sustracndos.—^Aplicaciones (a-\- b) 
4 “ (o — b); ( a - ^ b )  — (a — h).—Escolio.

COMPLEMENTO ARITMETICO. — 
Modo de hallarle.—Aplicaciones con ejer
cicio. (Párrafos 30 al 42.)

NUMEROS INCONMENSURABLES. 
Teoría de los límites.—Definición.—Conse
cuencias: Límite de una variable; expre
sión de una variable.—Ejemplo notable de 
límite.—Proposiciones relativas a los lí
mites.—Teorema i.*: Dos cantidades va
riables que permanecen constantemente 
iguales tienen ei mismo límite.—Teore
ma 2.*: Si dos cantidades constantes es
tán comprendidas entre dos variables cuya 
diferencia pueda ser tan pequeña como se 
quiera, dichas constantes son iguales.— 
Teorema 3.*: El limite de la suma de va
rias variables es la suma de sus límites.— 
Escolio: El número de sumandos ha de 
ser limitado.—Corolario: El limite de la 
diferencia de dos cantidades variables es 
la diferencia de sus limites.—Teorema 4.*: 
El límite del producto de varios {actores 
variables es el producto de los límites.— 
El número de factores ha de ser limita
do.—Corolario I.®; Eí límite de la poten
cia de una cantidad variable , es la poten
cia de igual grado del límite de dicha va
riable.—Corolario 2.®: El límite del co
ciente de dos variables es el cociente de 
los límites.—Coralario 3.*: El límite de 
la raíz cuadrada de una variable es la 
raíz del mismo grado del límite de la 
variable.—Escolio general: El límite del 
resultado de una operación cualquiera es 
el de la misma operación cfeatuada con 
los límites. (Párrafos 203 al 206.)

DESCUENTO. — Definiciones.— Funda
mento del descuento. — Descuento comer
cial. (Párrafos 283 al 285.)

MULTIPLICACION.— Definición.— Al
goritmo.—Consecuencias inmediatas de la 
definición: i.® Cuando uno cualquiera de 
los factores se iguala a la unidad. — 2.® 
Cuando uno de los factores se reduzca a 
cero.—Artificio de la multiplicación.—Ca* 
soé dé la multiplicación: i.® Multiplica
ción de dos números de una sola cifra.—
2.® Multiplicación de un número de v<:rias 
cifras por otro de una sola.—Casos par
ticulares: I.® Multiplicación de un núme
ro cualquiera por la unidad seguida de 
•eros. — 2.® Multiplicación de un número 
«ttalquiera por una cifra significativa, dis
tinta dé la unidad seguida de cero«.—Case 
g W K n l: Multiplicación de un nú ^erc de

varias cifras por otro de vareas cifi'as.^  
Casos en que los factores terminan en ce
ros: I.® Si el multiplicador es un número 
terminado en ceros.—2.® Si ambos facto
res terminan en ceros.—Observación: D i
ferencia que existe entre los papeles que 
desempeñan el multiplicando y el multi
plicador.—Teorema: El orden de los fac
tores no altera el producto.—Prueba de la 
multiplicación. (Párrafos 42 al 52.)

EXTRACCION DE LA RAIZ CUA
DRADA DE UN IsUMERO ENTERO 
O FRACCIONARIO CON UNA APRO
XIMACION DADA.—Raíz cuadrada con 
aproximación fijada.— Definición,— Proce
dimiento generaL—Teorema: La raíz de

I
un número N  en menos de — se encuentra

Q
extrayendo la raíz en menos de una uni
dad del producto Nq  y dividiéndolo 
por q.—Corolario i.*: La raíz cuadrada 
de un número entero con un error menor 

I
que -----  se halla escribiendo 2q ceros a

10 q
su derecha y separando de la raíz cuadra
da del número así formado, q cifras deci
males.—Corolario 2.®: La raíz cuadrada

I
de una fracción ordinaria en menos d e -----

10 q
se obtiene reduciendo la fracción a deci
mal con 2q cifras decimales, prescindien
do de Ih coma, y en la raíz det numero 
asi formado, separando el número de ci
fras decimales pedidas.—Corolario 3.®: Pa
ra hallar la raíz cuadrada de un número

I
decimal en menos d e   se toman 2fi ci-

10 H
fras decimales, prescindiendo de las de or
den inferior ó agregando ceros si no hu
biera número suficiente, y se extrae des
pués la raíz cuadrada del número decimal 
que así se obtiene.—Raíz cuadrada de los 
números implícitos.—Procedimiento gene
ral y casos particulares.—Raíz de un pro
ducto de números cuadrados perfectos.— 
Raíz de un cociente.—Raíz de una poten
cia par, (Párrafos 191 al I94-)
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MULTIPLICACION. — Múltiplo  ̂de un 
número, — Equimúltiplos. — Multiplicación 
cuando los factores son implícitos,—Teore
ma I,®: El producto de la suma de varios 
números por otro es igual a la suma de 
los productos de todos los sumandos por 
el mismo multiplicador.—Corolario: Para 
multiplicar un número por una suma se 
multiplica dicho número por cada uno de 
los sumandos y se suman los productos 
obtenidos.—Escolio: Sacar factor común. 
Téórema íz.®: El producto de la diferen
cia de dos números por un tercero es 
igual a la diferencia de los productos del 
minuendo y el sustraendo por dicho tercer 
número.—Corolario: Para multiplicar un 
número por la diferencia de otros dos, se 
multiplica por el minuendo y sustraen- 
do y del primer producto se resta el se
gundo.—Escolio: Para multiplicar dos su
mas entre si, basta multiplicar los suman
dos de cada una de ellas cada, uñó 
de los de la otra y se suman los produc
tos obtenidos.—Producto de varios facto
res.—Definición.— Algoritmo,— Potencia.— 
Exponentc.—Potencias de base 10.—Teore
ma I,®: En un producto de varios facto
res puede invertirse cí orden de éstos sin 
que se altere él producto.—Corolario i.®: 
En un producto de varios factores pue
de reempUaar se «aalquier número de ellos 
per BU preduclc efectuado, y racípreca-

mente, un factor cualquiera puede susti
tuirse por otros a cuyo producto sea IgtiaL 
Corolario 2,“: Para multiplicar un núme
ro por el producto indicado de varios fac» 
tores, se le multiplica sucesivamente p#r" 
cada uno de ellos.—Corolario 3.®: Par»i 
multiplicar el producto indicado de va
rios factores por un número, basta mulit-- 
plicar cualquiera de Ips factores por di
cho número.—Escolio: Papel de los fac
tores en los dos últimos casos.—Corola
rio 4 .®: Para multiplicar entre sí do» 
más productos de varios factores, se for
ma un solo producto con los factores de 
todos cnos.—Corolario 5.®: El producta^ 
de varias potencias de un mismo número 
es otra potencia de este número indica
da por un exponente igual a la suma de 
los exTX)nentes de los factores. (Párra
fos 52 al 55.)

POTENCIAS,—Cubo de un numere —  
Definición.—Teoremas relativos al cubo.—  
Teorema i.®: El cubo de la suma de doa 
números es igual al cubo del primero, máa 
el triplo del cuadrado del primero por cl 
segundo, más el triplo del primero por el 
cuadrado del segundo, más el cubo del se
gundo.—Cubo de una diferencia.—Corola
rio I.® : Cubo de un número compttéil# 
de decenas y unidades.—Co¿ otario 2.® : La 
diferencia de los cubos de dos números 
consecutivos es igual al triplo del cuadra
do del menor, más el triplo de este me
nor, más una unidad. (Párrafos 180 al 182.)

DIVISION.—División por exceso.—Rea
to por defecto y por exceso.—División d®: 
números expresados en forma implícita.— ', 
Teorema i.®: Para dividir un producto in
dicado por uno de sus factores se supri
me éste.—Corolario: Para dividir un pro
ducto por un número que sea divisor d® 
uno de los factores del producto, basta di
vidir dicho factor por el expresado nú
mero, conservando los demás factores.— 
Teorema 2.®: Para dividir un número cual-  ̂
quiera por un producto de varios facto
res, se divide dicho número por uno á t  
éstos, el cociente obtenido por el otro fac- 

/ así 9ucetÍTament« hasta dividir por 
el último de ellos.—Teorema 3-”; 
ciente de dos potencias de un mismo nu
m ero es igual a lina potenoia del mi»m® 
número cuyo exponente es la diferencia 
de los que tienen el dividendo y el divi
sor.—Escolio: Caso en que dividendo y 
divisor sean iguales.—Dependencia mutua, 
entre los términos de la división, del co-. 
cíente y del re^ t̂o.—Teorem a: El cocien-. 
te de dos número i no varía cuando »® 
multiplican los do» términos por el m!f- 
mo número; pero el resto queda multl-- 
plicado. (Párrafos 64 al 67.’)

CUADRADO DE UN NUMERO.—De
finición.—Teoremas roíerentes al cuadra
do.—-Teorema i.®: Él cuadrado de la suma- 
de dos números es igual al cuadrado del 
primero, más el cuadrado del segundo,, 
más el doblé producto del primero por eir 
segundo.—Corolario: Cuadrado de la di
ferencia.—Cuadrado de un número com
puesto de decenas y unidades. — Teore
ma 2.®: La suma de dos número», m ulti
plicada por su diferencia, es la dlferci»^ 
cía de cuadrados.—Corolario: La diferttt* 
cía d'í los cuadrados de do» número» con
secutivos es igual al doble del menor, 
la unidad. (Párrafos 177 a! 179.)

REDUCCION DE NUMEROS M ». 
TRIGOS.—Definiciones.—Número compl#» 
jo e incomplejo; homogéneo y heterogé»^ 
neo,—Rafias ¿e traBsfermacíóa — lA U e
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coaipiejo en ©tro incompleja de orden su
perior e mferior.—2,“ Complejo en incom- 
ple|ó en orden inferior.— 3̂.̂  Comptejo en 
iftCPmplejo de un orden cualquiera.—4.* 
Iitcdmplejo en complejo de órdenes infe- 
rtóíes.^S.® Incomplejo en complejo de ór- 

-denes superiores. (Párrafo 264.)

ALGEBRA -

'"T E X T O S a l i n a s  y  B  e  n  í  : e  2 .

" ' edici<5n  (%t905).

NOCIONES FUNDAM ENTALES. — 
Definiciones y notación simbólica.—Fun
ción.'— Ley matemática.— Problema.^— De
pendencia entre los datos y las incógni^ 
ía«.—Casos en que se obtendrá la incóg
nita en forma explícita.—^̂ Idem en forma 
implícita.— Definición del Algebra.— Con
cepto cuantitativo y cualitativo de las 
magnitudes.—Notación algebraica.—Nece
sidad de adoptar signos y símbolos para 
r t j^ s e n ta r  las leyes que-ligan las funcio
ne# con sus variables;—Ejemplo aclara- 
íerio;—Determinar dos números tales, que 
el-primero aumentado en tres unidades sea 
igual al duplo del segundo, y que el se^ 
gníido sea igual al primero disminuido 
en cinco unidades.—Signos que se emplean 
para expresar las operaciones y relacio
nes de las cantidades entre sí.—Formula. 
(Párrafos i al 7.)
«PROGRESIONES POR DIFERENCIA. 

Definiciones : Térm inos; razón; progresio
nes crecientes, decrecientes, limitadas, in
definidas y doblemente indefinidas;—Algo-- 
ritmó. — Propiedades. — Teorema i.*: En 
toda progres'ión, un término es igual a 
otro anterior a él, más el producto de la 
razón por el número de los que le prece
dan á partir del considerado.—^Recíproco. 
Caso en que se tome para comparar un 
término, el primero de la progresión.— 
Teorema 2.®: Los términos de una pro
gresión por diferencia creciente o inde
finida, pueden ser ínayores que cualquier 
cantidad.—Teorema 3.°: La suma de los 
términos equidistantes de los extremos es 
-constante e igual a la de los extremos.— 
Teorema 4.®: La suma de todos los té r
minos de una progresión limitada es igual 
a  da semisuma de los términos extremos 
multiplicada por el número de térniinos 
de la progresión.—Fórmula de la sunía en 
función del primer término.—Aplicaciones 
a la  suma de la serie natural de los nú- 
níéVos y a da dé los impares.—Interpola
ción diferencial.— Definición.— Procedi- 
mriénto y signo de la razón,—Teorema i.®: 
Si entre cada dos términos consecutivos 
de una progresión por diferencia interpo
lamos el mismo número de medios, re
sulta una sola progresión.—Teorema 2°:  
s i  , entre dos cantidades a y ó. se interpo; 
íah — I medios diferenciales, y después 

I entre cada dos términos de lá pro- 
grésión resíiítante, se hallará úna progre
sión idéntica a la que se hubiera formádo 
inférpólando — t medios entre las* dos' 
prfmélas cantidades. (Párrafos 77 al 81.)

*MCUACIONES.—Forma general dé' una 
ecuación.—^Clasificación de  las ecuaciones. 
Eo«i0jelón dé primer grado con una incóg- 
nitav—Resolución de - la  ecuación.—Discu- 
si^¿_de la dEórmula.'T-Prinier caso ; Indeter- 
mmacíón. ---.Segundo ca so Im p o sib ilid ad . 
(I^ ^ a fo s  123 >y I24,> ;

C A L I D A D  LA. ̂  MAGMEfUD.— 
Definición.—Cantidades positivas y negati

vas.-^Ejemplos para aclarar la diferencia 
q.î e existe entré- aquéllas y éstas.^Rélacio- 
né>i entre los valores de una magnitud.— 
Valores absolutos y relativos.-—Efecto pro
ducido por la reunión de los números que 
miden dos estados, uno positivo y otro ne
gativo, de una misma magnitud.—Propo
siciones que se deducen del carácter opues
to de las cantidades positivas y negativas.^—
i.^ Toda cantidad negativa es menor que 
cualquiera otra positiva.—2^' Toda cantidad 
negativa es menor que cero.— 3̂.̂  ̂ De dos 
cantidades negativas es menor la que tiene 

■ mayor valor absoluto. — Algoritmo alge
braico. (Párrafos 7 al 10.)

TRANSFORM ACIONES QUE PU E 
DE EX PERIM EN TA R UÑA ECUA
CION.—Objeto de las transformaciones.— 
Teoremas fundamentales de transform a
ción.—Teorema I.'": Cuando a los dos 
miembros de una ecuación se les agrega o 
resta una misma cantidad numérica o ál- 
gebráica, se obtiene una ecuación equiva
lente.—Corolario : En toda ecuación puede 
suprimirse un término cualquiera de un 
miembro, llevándole al otro con signo con
trario.—Teorema 2.'': Una ecuación se
transform a en otra equivalente si se multi
plican los dos miembros por una misma 
expresión .numérica o algebráica, siempre 
que ésta no contenga las incógnitas y se a . 
distinta de cero y del infinito.—Corolario: 
Cuando algunos términos son fraccionarios 
y los denominadores no contienen ninguna 
incógnita, dicha ecuación puede transfor
marse en otra equivalente cuyos términos 
sean enteros.:—Escolio: Caso de que en 
una ecuación con una sola incógnita, algún 
término tenga la incógnita, en ,el denomina
dor. si la ecuación tiene más de una incóg
nita, no puede asegurarse que quitando de
nominadores se obtenga uña ecuación equi
valente cuando en ellos entra alguna de 
las incógnitas.—Teorem a: 3° Los do«

miem bros de una ecuación pueden dividir
se por una cantidad, siempre que ésta no 
contenga a las incógnitas y sea distinta de 
cero o infinito.—Teorema 4.° : Si se elevan 
los dos miembros dé una ecuación a una 
misma potencia, la nueva ecuación que re
sulta no es, en general, equivaRnte a la 
primera.—Teorema 5.®: Si se extraen raí
ces de igual orden de los dos miembros de 
una ecuación, pueden perderse algunas so- 
lucíoines; comprobación extrayendo las raí
ces cuadradas en la ecuación =  (Pá
rrafos 116 al 118.)

Proú//w a.—Hallar un nú.nero que, au
mentado en nueve veces su inverso, sea 
igual a 3. (Párrafo 162, problem . 5.*)/

- ELEVACION A POTENCIAS.—Defi^ 
nioión.—Algdritmo.---Potencia un mono-
mio.—Regla.—-Fórmula de la potencia de 
un binomio; sus ventajas.—Procédimiento 
para sü déterminación; ley dé formación 

Me los coeficientes ; su determinación suce
siva y forma general.—Fórmula de la po
tencia de un binomio. (Párrafos 64 al 66, 
y def 67 hasta lás observaciones.)
: PR O PIEDA D ES DE LOS LOGARIT
MOS.—Proposiciones generales.—Teoremá
I.® : El logaritmo de un próducto es la su- 

;ma de los logaritmos de los factoires.-^Ge- 
meralización a un núníero cualquiera dé fac
tores.—Corolario I.®: El logaritmo de un 
cociente es igual al kgaritm o del dividendo' 

m enoá el lógárítmb del divisor; - el doga- 
■ ritmo dé una fracción es igual ál. logaritmo 
j del nüniefador ménbs ef lógarífmó" dél dé- 
. nominadór.—El logaritmó de úh húmero 
entero es iguál^ y de signo éóhtrario al de 
su inveHo.--^CoToláno 2.®f' El loéáritirió de 
una potencia de ün móhiéro os %uál Él ê Ó-̂  
ponente por el logaritmo de la bsse.—Coro

lario 3.®: E l íégáritmó de lá raíz dé un nú- 
: mero es igual al logaritmo del húmérp di

vidido 'por el índice dé -la raíz. (Párrafo 
- 93; hasta el teorema 2.Q - ‘ ^

F róú 'km a.^EI número de cehtinelps de 
un castillo es tal, que el producto de dos 
números Mnmédiatamente superiores a él, 
igua láa  13, más 15 veces ese mismo núme
ro qué quiere calcularse. (Párrafo 162, pro
blema 4.®) ’

PROGRESOS POR COCIENTE.—in 
terpolación, proporciohal.-^Definición, pro- 
cediííiierito.—^Teorenia i.®: Si entre cada 

■ dos términos de una progTesión se*interpo- 
; lá el mismo número de medios, resulta una 

sola progresión.—Teorema 2.®: Si éntre a 
: y ó interpolamos p — i medios proporcio- 
; nales y después interpolamos medios

en tré’cada dos términos de la progrésión 
formada, resulta una progresión igual a 
la formada interpolando p. Y  — 1 entre 
a y ó.—Teorema 3.®: Interpolando un nú
mero suficientemente grande de medios 
proporcionales entre los términos^ dé una 
progresión por cociente, podremos conse
guir que la diferencia entre dos'térm inos 
consecutivos de la nueva progresión sea 
tan pequeña como se quiera. (Párrafo 85.)
‘ TRANSFORM ACIONES QUE P U E 

DE EX PERIM EN TA R UN -SISTEM A 
DE ECUACIONES.—Objeto de la trans-  ̂
formación. — Transformaciones aisladas.— 
Idem de combinación.-^Teorema á.®: En 
un sistema de ecuaciones puede substituir- 

; sé úna de ellas pór la que resulte de su- 
jmárla, miembro a miembro, con otra cual
quiera del sistéma.-^Córolarlo: Una ecua^

; ción dé h n  sistema puede reemplazarse por 
lá que resulte sumándola algebráicamente 
y miembro a miembro, con varias de las 
demás.—--Teorema 2.® : En un sistema " de 
ecuaciones puede, en general, substituirse 
una de ellas por la que se obtiene multi
plicándola, miembro a miembro, con otfá 
cualquiera dél sistema.—-Corolario: En un 
sistema puede, én general; reemplazarse 
una ecuación por la que resulte dé multi- 
í>licailla; miembro a miembro, por cualquie
ra de las demás.—Teorema 3.®: Una ecua
ción de un sistema puede, en general, re
emplazarse por la que resulte de dividirla, 
miembro a miembro, por otra del sistema. 
Teorema 4.®: En un sistema de ecuaciones 
puede substituirse una de ellas por la que 
sé obtenga sumándole ó restándole las po
tencias de igual grado de los dos miem
bros de otra cualquiera del sistema.—Coro
lario: Una ecuación puede substituirse por 
la obtenida sumándole algebraicamente las 
potencias de otras varias del sistema, mul
tiplicadas por números cualesquiera, siem
pre qué sean los mismos los grados y los 
factores dé los miembros de cada-ainsu—

¡ Teorema 5.®: En un sistema de ecuaciones 
no es posible, en general, reemplazar una 
por la que resulte de sumarle o restarle 
ordenadamente las raíces de igual orden de 
otra del sistema. (Párrafos 120 al 123.)

Problema,—-El denomikiador de una frac
ción ordinaria irreducible excede en  -seis 
unidades a su numerador,: y toda ella en

— a la que ̂  se . obtiene disminuyendo una
/■ ,; ; -  ^ ; : A - ■■■■

Mnidad a los Mos térnhnos. ¿ GuáUeík estâ  ̂
fracción? (ÍE^rrafo-162, problema 3.®) ;

I FORMULA DE DA POTENCIA DÉ 
; U N  BINOMIO.—Propiédadés dé estâ  fó f-  
^nMa.^rA El désarrólló pbténidó es úh 
Tinomió'hohioténéb y déí^^grado resfeC-^ 
To%"laS^íetras jr.A-2.®"El cóéfiéiéhté d^  ̂
; uft̂  término múltipíicádó- por qL ekpohehte^ 
á t  íx eu el miámo dividido póT fftái
una unidad, es coeficiente del síguie*^
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td — 3̂.“ El denominador -de cada «Deficiente 
es el producto de la serie natural de los 
números, hasta el que indica los términos 
que preceden al considerado, y ê  numera
dor el producto de otros tantos factores 
sucesivos, descendentes a partir de m .— 4̂.* 
El número total oe términos ei m  +  i-— 5̂-“ 
Los términos equidistantes de los extremos 
tienen igual coeficiente.—6.* Los coeficien
tes aumentan desde el primero hasta el del 
término medio, si w es par, o hasta el últi
mo de la primera mitad, si es impar.^—7.* 
La forma del desarrollo (x — a)m es igual 
f. la de (x o)^, siendo alternativamente 
positivos y negativos los términos.—8.® La 
suma de los coeficientes es igual a 2̂  ̂ y la 
suma de les de lugar par es igual a los de 
lugar impar. (Párrafo 67, observaciones.)

LOGARITMO Y SUS A PLICACIO
NES.—Preliminares.—Definición de loga
ritm o; restricción de la definición a las pro
gresiones propuestas; extensión de la mis - 
nía al logaritmo de un número interpolado 
en la progresión por cociente; condición 
para que un número conmensurable y ma
yor que uno pueda formar parte de la pro
gresión por cociente, cuya razón es un nii- 
mero entero y cuyo primer término es la 
unidad; condi.-tón para que un número con- 
menjiurable y menor que la unidad pueda 
form ar parte de la progresión por cociente 
cuya razón es un número entero y cuyo 
primer término es la unidad; todo número 
conmensurable puede entrar en la progre
sión por diferencia si r  es conmensurable.— 
Sistema de logaritmos.*—Un número tiene 
infinitos logaritmos y un mismo logaritmo 
lo es de infinidad de números.—Base del 
sistema.—Algoritmo de los logaritmos co
munes y neperianos.—Consecuencias: i."" En 
iodo sistema de logaritmos, el logaritmo 
de la unidad es cero y el logaritmo de la 
base es la unidad.^2.‘" Si la base es mayor 
que I ,  a  mayor número corresponde mayor 
logaritmo.—El logaritmo del infinito es infi
nito.—El logaritmo de cero es menos infi
nito.—Consecuencias si la base es menor 
que I .—Los números negativos carecen de 
logaritmo. (Párrafo 88 al 93.)

POTEN CIA S Y RAJCES DE LAS EX 
PR ESIO N ES ALGEBRAICAS. — Eleva
ción a potencias.—Fórmula de ,1a potencia 
de un polinomio.—Notaciones.

n =  m
I.*  2 /  (n)

n =  m'

n ~  m'
2.“ ^ f  (n)

n =  m

Aplicación de estas notaciones a la fórmula 
del binomio.—Nueva expresión del término 
general del binomio.—Empleo de la última 
notación en la fórmula del binomio.—Fun- 
damertándosé en ella, hallar el desarrollo
de la fórmula (a  ̂  ̂ + .....+
Aplicar el desarrollo obtenido al cuadrado 
y al cubo de un polinomio.—Variación de 
las potencias de una cantidad. — Teore
ma I.®: Las potencias sucesivas de una can
tidad mayor que la unidad, son mayores 
que la unidad y crecen ilimitadamente.— 
Teorema 2.®: Las potencias sucesivas de 
una cantidad menor que la unidad, son me-' 
ñores que la unidad y decrecen, siendo su 
límite cero. (Párrafos 68 al 70.)

ECUACIONES DE SEGUNDO GRA
DO CON UÑA INCOGNITA.—Resolu
ciones de la ecuación completa.—Forma ge
neral de la ecuación.—Obtención de la fór
mula.—Regla. — Casos particulares en qúe

= T  y ^ =  2 ¿7.—Discusión de la fórmula 
general qué da las raíces.—Relaciones entre 
los coeficientes y las raíces.—Modo de ha
llar dos números cuyo producto y  suma 
se conocen. (Párrafos 150 al 153.)

TABLAS DE LOGARITM 9S D ECI
MALES.—Definición.—Descripción de las 
tablas: Sencillas y de doble en trada; tabla 
primera de Schrón; partes de que consta; 
error con que están calculados los loga
ritmos; trazo horizontal; disposiciones de 
la primera p arte ; ídem de la segunda y ter
cera; asteriscos; diferencias tabulares; ta
blas de partes proporcionales; índice para 
hallar un número o un logaritmo dado. 
(Párrafos 9Ó y 98.)

TEORIA  DE LAS DESIGUALDA
DES.—Principios fundamentales. — Defini
ción.—Una desiguáldad no cambia de sen
tido o no se altera sumando o restando una 
misma cantidad a sus dos miembros.—Con
secuencias de este principio.—Una desigual
dad no se altera multiplicando o dividiendo 
sus dos miembros por una cantidad posi
tiva, y cambian de sentido multiplicando o 
dividiendo dichos miembros por u ñ a  nega
tiva.—Consecueníia: Qué debe hacerse al 
cambiar de signo a todos los términos de 
la desigualdad.—Pueden elevarse los dos 
miembros de una desigualdad a una poten
cia cualquiera de grado impar; y a una p o 
tencia de grado par, cuando sus miembros 
sean positivos.—Se puede extraer raíces de 
orden impar de los dos miembros de una 
desigualdad cualquiera, y raíces de orden 
par, cuando sus miembros sean positivos 
y se tomen las raíces positivas. (Párra
fo 141.)

PRO PIEDA D ES DE LOS LOGARIT
MOS.—Teorema 2.°: Cuanto mayores son 
dos números y menor su diferencia, tanto 
menor es Id diferencia de sus logaritmos.— 
Teorema 3.°: Las diferencias de dos mime- 
ros no son proporcionales a las diferencias 
de sus logaritm os; pero esta proporciona
lidad es llanto más aproximada cuanto ma
yores son los números y menor su diferen
cia. (Párrafo 93, desde el teorema 2.°)

USO DE LAS TABLAS DE LOGA
RITM OS. — Principios ftindamentales.— 
Teorema i.®: El logaritmo de un número 
comprendido entre dos enteros consecuti
vos d t la tabla, es aproximadamente igual 
al logaritmo del número inferior inmediato 
más el producto dé la diferencia tabular, 
por la que existe entre este último número ' 
y el propuesto.—Causas de error y límite.

SISTEM AS GENERALES DE ECUA
CIONES DE PRIM ER GRADO.—Dife
rentes clases de sistemas.— Forma deter
minada. — 2.° F o r m a  indeterminada. — 
3,® Forma de incompatibilidad. — Primera 
clase.—Regla para resolver el sistema.— 
Observaciones.—i.^ Caso en que es deter
minado.—2.“ Idem indeterminado.—3.  ̂ Idem 
imposible.—4.“ Modo de efectuar la elimi
nación e a  la practica.—5.* Casos particu
lares.

Resolver el sistema de ecuaciones si
guiente :

— — ^
S x - p 6 y  — 2 3 ~ 4 7  
2A' — 4y 4- 9^ =  23

(Párrafos 135 al 137.)
Hallar un número que divi

dido por el exceso sobre la unidad de otro 
número dado a, y multiplicando el cociente 
por él cuadrado de ese mismo número co
nocido, dé un producto igual a dicho co
ciente, más 8. (Párrafo 140, problema 8.®)

OPERACIONES ELE M E N T A L E S  
CON LAS EX PR ESIO N ES ALGEBRAD 
CAS Y PRO PIEDA D ES DE LOS PO LI-

NOMIOS ENTEROS. — Preliminares. — 
Objeto del cálculo algebraico.—Carácter de 
las operaciones algebraicas.—Adición.—De 
iniciación.—Algoritmo de la operación.— 
Procedimiento operativo.—Casos: i.® Adi
ción de monomios.—2.® Adición de mono
mio y polinomio.—3.® Adición de polino
mios.—Regla general para sumar varia., 
expresiones algebraicas.—Consecuencias.— 
Substracción.—Definición.—Algoritmo de la 
operación.—Procedimiento operativo.—Re
gla para restar dos expresiones algebrai
cas. — Consecuencias: i.*" Un polinomio 
cualquiera puede considerarse como la ex
presión de da diferencia de otros dos.— 
2-.® Todo (polinomio equivale, a la diferencia 
entre la suma de sus términos positivos y 
negativos.—3.® Todos los términos de cual
quier polinomio pueden encerrarse en un 
paréntesis, con diversos signos, afectando 
a dicho paréntesis del signo menos. (Pá
rrafos 26 al 36.)

INTERPRETACION, EN CONCRE
TO, DE LOS VALORES DE LAS IN 
COGNITAS. — Consideraciones generales. 
Problemas diversos:

1.® En una reunión de doce personas se 
ha hecho una colecta para los pobres ; ha
biendo dado cada mujer cuatro pesetas y 
cada hombre seis; la suma total asciende 
65 pesetas. ¿Cuántos hombres y cuántas 
mujeres había?

2.® H allar un número de dos cifras en 
el cual el cuádruple de la cifra de las unida
des exceda en una unidad al triplo de U 
cifra de las decenas y que restando el nú
mero invertido, se tenga por resto 36.

3.® Un comerciante paga por un viaje un 
número tal de duros, qué si de tres veces 
la suma satisfecha, valuada en pesetas, se 
resta su mitad, la diferencia excede a 768 
pesetas, precisamente en esa suma cuyo va
lor quiere calcularse.

4® Encontrar un número primo cuyo 
quíntuplo disminuido en la mitad del ente- 

-ro inmediatamente inferior a dicho núme
ro primo, iguale al cuádruple del que re
sulta aumentándole dos unidádes.

5.® El jornal de un obrero es un núme
ro de pesetas que, multiplicado por 9 y au
mentado el producto en 11, forma la mísm. 
suma que se obtiene agregando 5 al séxtu
plo del referido número. ¿Cuánto gana di
cho obrero cada día^

6.® Hallar un llanero que, disminuido 
en-sus tres cuartas partes y aumentado en 
la sexta, dé dos unidades más que los cinco 
dozavos de dicho número.

7.̂ * Obtener un número tal que, restando 
de su duplo la tercera parte del cuadruplo 
de! que se halla aumentándole 5, el resulta
do sea igual al número que se obtiene de'  ̂
pués de restar 6 a los dos tercios del que 
se pide disminuido en una'i’unidad.

8.® Hallar un número que dividido por 
el exceso sobre la unidad de otro número 
dado a, y multipil-cando él cociente por el' 
cuadrado de ese mismo número conocido, 
dé un producto igual a dicho cociente, 
más 8.

9.® Con dos vinos cuyos precios son a y 
b céntimos el litro, se desea formar una 
mezcla de d litros, cuyo precio sea c cénti
mos el litro. (Párrafos 139 y problemas del 
I al 10 del párrafo 140.)

CALCULO LOGARITMICO.—Utilidad 
del empleo de los logaritmos en los cálculos 
numéricos.—Potencias del eSfponente con
siderable; raíces del grado superior al ter
cero; fórmula’ calculable por logaritmos? 
cuadros logarítmicos.—Multiplicación.—Di
visión; conversión de las restas en sumas 
por el logaritmo.—Potencia; caso en que 
el logaritmo es negativo.—R aiz; caso m
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<̂ ue la característica del logaritmo es nega
tiva y no es divisible per el índice. (Pá
rrafos 102 al 107.)

ECUACIONES DE PRIM ER GRADO. 
Forma indeterminada.—^^Número de soln- 
cioi.es.—Caso en que el sistema será impo
sible.—Regla.-^Re.solver el sistema de ecua
ciones sijiíiente:

2X +  3V — 4 
4 r̂ — 3 y + 2 .

FORMA DE INCOM PATIBILIDAD.-^ 
Caso en que existen coeficiientes indetermi
nados.—Ecuaciones de condición.—Caso en 
que el sistema es determinado o indetermi
nado.—Regla.—Resolver el sistema de ccua- 
cione.s siguientes:

+ y  =z3 
X — y a — I
b 4' — a y —-â  ó®
a .y b y  ~  cj® -j- b̂  'j~ S

determinando los valores de a y ó que ha
cen .‘̂ oluble el sistema. (Párrafos 137 al 139.)

OPERACIONES ALGEBI^ICAS. — 
División. — ̂Definición. — Algoritmo de la 
operación.—Procedimiento operativo.—Ca
sos: I.® División de do., potencias de una 
misma cüitidad.—2.* División de monomios 
enteros.—3.* División de un polinomio por 
un monomio.—División de un monomio 
por un polinomio.-—-4.* División de dos po
linomios.—Observaciones : i.“ No hay nece
sidad de escribir el producto del primer ter
minó del divisor por cada término del co
ciente.—2,* Qué se hace cuando la letra 
ordenatriz entra en varios término» del di
videndo y divisor con iguales exponentes.—
3.* Grado del cociente.—4.* Dividendo y ci- 
visór homogéneos.—5.* Ordenación del di
videndo cuando carece de alguna potencia 
la letra ordenatriz,—6.“ Caso en que el co
ciente de dos polinomios es un monomio.— 
Condiciones para que un polinomio sea di- 
\dsible por otro.—División inexacta. (Pá
rrafos 42 al 48.)

IN TER PR ETA C IO N ES EN CONCRE
TO DE LOS VALORES DE LAS IN 
COGNITAS. — Consideraciones generales; 
condiciones a que deben satisfpxcr las so-

m
lucio4ies'; srpiificación .de las formas — —

y — ca r^ te r  de las cantidades positivas y

negativas.—Aplicación al siguiente proble
ma: Dos móviles parten al mismo tiempo 
de los pumos A y B que distan d metros y 
recorren la recta que los une, con movi
miento uniforme y en el sentido A B ; sus 
velocidades son respectivamente v  y v' me
tros por segundo, y se pide la distancia del 
punto A  al del encuentro.—Interpretación 
de los resultados según sea: i.® v*) 2.® 
í / = r í / ' ,  3.* generalización cuando
los móviles no parten precisamente de A y 
B, sino que se mueven desde tiempo inde
finido.—4.® Si dichos móviles marchan en 
sentidos opuestos; y 5.® Discutir el proble
ma para ¿ =  O. (Párrafo 139 y problema 
10 del 140.)

OPERACIONES ALGEBRAICAS. — 
Casos particulares de la división.—i.® Di
vidir por X — a.—2.^ Dividir
xtn -j- ara por X — a,— 3̂.® Dividir x ^  — a™ 
por X - f  a.— 4̂.® Dividir ^  -f- n® por x  a. 
Determinando ©n cada caso la Ity  dcl co
ciente y la condición de divi.9Íbilidad. (Pá- 
r ra fo 4̂ i )

GOMBINAGION DE DESIGÜM .DA- 
DES. — Puede sumarse, miembro a 
miembro, varias desigualdades que se ve
rifiquen en el mismo seníido.—2.'' Se pue
de restar, miembro a miembro, dos des
igualdades que se verifiquen en sentido con
trario, dando a la desigualdad diferencia 
el signo de la que hace de minuendo.—3.* 
Pueden multiplitarse, miembro a miembro, 
varias desigualdades que se verifiquen en 
el mismo sentido y cuyos miembros sean 
todos positivos. — 4.*" Pueden dividirse, 
miembro a miembro, dos desigualdades 
que se verifiquen en sentido contrario y 
cuyos miembros sean todos positivos, dan- 
co r la desigualdad cociente el signo de la 
desigualdad dividendo o signo contrario a 
la del divisor.—Combinaciones de igualda
des con desigualdades. — Demostrar: i.* 
Una igualdad puede sumarse, miembro a 
miembro, con varias desigualdades que se 
verifiquen en el mismo sentido.—2.* Una 
igualdad y una desigualdad pueden restar
se, miembro a miembro, dando a la des
igualdad diferencia el signo de la desigual
dad minuendb o signo contrario de la 
sustraendo.—3.* Una desigualdad de miem
bros positivos se puede multiplicar ordena
damente con varias desigualdades que se 
verifiquen en igual sentido y cuyos miem
bros sean también positivos.—4.* Una igual
dad y una desigualdad que cumplan con 
esta ultima condición puede dividirse entre 
sí, miembro a miembro, ligando los cocien
tes por el signo de la desigualdad' dividen
do o por el opuesto de la desigualdad divi- 
sor.-~De9Ígualdades de primer grado con 
una incógnita.—I.® Resolver una sola des
igualdad.—2.® Resolver varias desigualda
des con una sola incógnita. (Párrafos 141
al 145.)
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OPERACIONES ELEM ENTALES 
CON LAS EX PR ESION ES ALGEBRAI
CAS.—Fracciones algebraicas.—Definición. 
Algoritmo de las expresiones fraccionarias. 
Transformaciones 3̂ pipcedimiento operati
vo; simplificación y reducción a un común 
denominador.—-Operaciones con las frac
ciones.—Suma, resta, multiplicación y divi
sión.—F'ormas simbólicas que proceden de 

■ ■ ^
la fracción.—Forma — ; ejemplo: condi- 

o
ción para que un producto de dos factores

o
se convierta en oero.—F orm a— ; ejemplo.

b
9

F orm a— ; ejemplo: verdadero valor que 
o

se presenta bajo esta forma. (Párrafos 49
al 53.)

TEORIA ELEM ENTAL DE LA E L I
M INACION. '— Definición.—Necesidad de 
la eliminación.—Método de substitución.— 
Método de igualación.—Método de reduc
ción. (Párrafos 125 al 130.)

H

PRO PIEDA D ES DE LOS POLÍN O- I 
MIOS ENTEROS. -  Definición. -  Teore- | 
mas relativos a los polinomios enteros.—■ 
Teorema i.*: Si un polinomio entero, con 
respecto a la letra x, se anuía cuando a esta- 
letra se le da el valor a, dicho polinomio es 
divisible por .r — íi.—Teorema 2.®: Si un 
polinomio entero y del grado m, con rela
ción a X, se anula para m valores de cst&. 
letra, dicho polinomio es un producto de m 
factores de la forma x - —a, y de un factor 
independiente de 4:.—Corolario: Si un poli
nomio entero se anula para más de m  va
lores de su variable, el factor independien
te es cero.—Defimción del polinomio idén-

c > o

ticamerite nulo.—Teorema' 3.®: SI un poli
nomio entero se anula para más valores de. 
su varia me que él grado, es idénticamenU; 
nulo, es decir, tiene sus coeficientes iguales 
a cero.—Teorema 4.®: Si dos polinomios 
enteros coii rélación a .i*, se hacen iguales 
para más de ni valores de .v, skndo ?n el 
mayor de los grados de ambos polinomios,, 
éstos son idénticos.—Teorema 5.® Todo po
linomio entero puede descomponerse de u a  
sólo modo en dos partes, de las cuales unau 
contenga como factor a otro polinomio da
do y la otra sea un polinomio de grado in
ferior al segundo de los que se consideram 
(Párrafos 53 a 55.)

ECUACIONES DE SEGUDNO GIGV- 
DO CON UNA INCOGNITA —Diversas 
clases de raíces.—Discusión.-—Casos: i.®

— 4 a c I> o : 2.® •— 4 a c =  o : 3.® ó* —  
4 flC -<o.—Signo de las ralees:

b < o  ^ < ° ¡ b < a
Deducir el número de raíces positivas o 

negativas por el número de variaciones o 
permanencias de la ecuación. (Párrafos 153. 
al 155.)

Problema.—Hallar un número de dos ci
fras en el cual el cuádrtiplo de la cifra de 
las unidades exceda en una unidad al triplo 
de la cifra de las decenas, y que restando 
el número invertido se tenga por resto 36- 
(Párrafo 140, problema .?.•)

PRO PIEDA D ES DE LOS PO LIN O 
MIOS ENTEROS.—Método de los coefi- 
cientes indeterminados.—Problem a: H allar 
el cociente de dividir un polinomio F  ente
ro, con relación a x, por el binomio X'— a;. 
ley de formación de los términos del co
ciente y del resto.—Propiedades que resul
tan.—Recíproco del teorema i.*—Si un po
linomio entero, con respecto a una letra x^ 
es divisible por el binomio .v — a, dicho po
linomio se anula cuando s  ̂ substituye en él 
X por a.—Escolio: Necesidad de que el po
linomio sea completo; caso en que sólo 
quiera conocerse el resto. (Párrafo 55.)

IN TERPRETA CIO N  DE LAS RA I
CES EN LA RESOLUCION DE LOS 
PROBLEMAS.—Caracteres de esta inter
pretación.—Aplicación de las considera
ciones relativas a las ecuaciones de segun
do grado; duplicidad de valores de las in
cógnitas; valores inconmensurables c ima
ginarios.—^Aplicación al problema siguien
te: Hallar en la recta que une dos focos, 
luminosos A  y B, el punto donde debe co
locarse una pantalla para que reciba canti
dades iguales de luz.—Discusión de la fór
mula: I.® a > & ;  2.® fl ~  ó ; 3.” a «< ó y es
tos mismos casos para d ~  o. (Párrafos i6r 
y  162, problema 6.®)

Problema.—Un comerciíinte paga por un 
viaje un número tal de duros, que si de tres- 
veces la suma satisfecha, valuada en pese
tas, se resta su mitad., Ir diferencia excede 
a 768 pesetas, precisamente en esa suma 
cuyo valor quiere calcularse. (Párrafo 140, 
problema 3.®)
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POTEN CIA S Y RAICES DE LAS EX 
PRESIO NES ALGEBRAICAS. — Cálculo* 
de las cantidades radicales.-rrDefinición.— 
Algoritmo.—Necesidad de operar directa- 

, mente con los radicales. (Párrafos 56 al 59.)
DOGARITM ÓS DECIMALES.—Definb 

ción.—Propiedades particulares de este sis
tema.—Teorema i.» : El logaritmo de una 
potencia de 10 es igual al grado de la p o - . 
tencia.—Teorema 2.®: Las unidades enteras 
y. decimales de diversos órdenes son los 
únicos números conmensurables cuyes lor 
garitmos son igualmente conmensurables.--^-
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Teorema 3.*̂ : La característica o parte en
tera del logaritmo de un nuínero mayor 
que la  unidad, tiene tantas tundades como 
cifras enteras, menos una, tiene dicho nú
mero.—Teorema 4.®: La mai^tisa o parto 
decimal del logaritmo de un número no se 
altera multiplicando o dividiendo éste por 
cualquier potencia de 10.—“Corolario: Cuan
do d^s números, ̂ enen  las mismas cifras 
colocadas en el mismo orden, no difiriendo 
sino ipor la posición de la coma, sus loga
ritmos tienen la misma mantisa.—Teorema 

: La característka del logaritmo de un 
^número menor ..que la unidad, tiene tantas 
unida ;Ses negativas como indica el lugar de 
la primera cifra decimal significativa de la 
,izquierda.—Escolio: Transformación de un 
logaritmo todo negativo en otro que ten
ga la característica negativa y mantisa po
sitiva; transformación coiiíraria, (Párrafos 
94 al 96.)

P r o H a l l a r  en la recta que une 
dos focos luminosos A y  B, el punto igual
mente iulirúnado.—Discusión de la fórm ula:
I.® 2.” a ^ b ;  3.® 4-’* La mis
ma discusión para d ~  o. (Párrafo 162, pro
blema 6.°)
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RAICES DE LAS EX PR ESIO N ES 
ALGEBRAICAS.-—Transformación de ra 
dicalcs.—Teorema i.®: Cuando la cantidad 
suWadical puede descomponerse en dos 
factores, de los cuales uno sea potencia per
fecta del grado que expresa el índice, se 
simplifica el radical sacando fuera de él co
mo factor la raíz del que es potencia per
fecta.—Teorema reciproco.—Radicales se
mejantes.—Teorema 2.®: Un radical no se 
altera multiplicando el índice y el exponen
te de la cantidad subradical por un mismo 
número.—Teorema recíproco. — Corolario: 
Para reducir varios radicales a un mismo 
índice, se múltiplican el de cada uno y el 
exponente de su cantidad subradical por el 
producto de los índices de los demás; y si 
dichos índices tienen factores comunes, se 
multiplican por el cociente que resulta de 
dividir su mínimo común múltiplo por cada 
uno de ellos.—Operaciones con las cantida
des radicales: adición y substracción, mul
tiplicación, división, potencia, raíz.—Ob
servaciones: I.*

' W - '

siendo m 

siendo m m' ; — n ’p

Escolio: Caso en que en un radical la can
tidad subradical es una potencia, cuyo ex
ponente es un múltiplo del índice.—Obser
vación.—Potencias de exponentes fraccio
narios. (Párrafos 60 a 63.)

MANEJO DE LAS TABLAS DE LO
GARITM OS.—Problema directo.—Prim er 
caso: Hallar el logaritmo de un número en
tero o decimal que, prescindiendo de la 
coma, no exceda al límite superior de la 
tabla.—Segundo caso: H allar 'e l logaritmo 
de un número entero o decimal que, preis- 
cindiendo de la coma, no exceda al límite 
superior de la iíabla. Segundo caso: Hallar 
el logaritmo de un número entero o deci
mal que, prescindiendo de la coma, exceda 
al límite superior de la tabla.—̂ Problema 
inverso.—Prim er caso : Hallar el número 
correspondiente a un logaritmo que, abs
tracción hecha, de la característica, no está 
contenido en la tabla. (P á rra fo s,ico y loi.)

Problema,—Encontrar un número primo 
cuyo quíntuplo disminuido en la mitad del 
entero inmediataménte inferior a dicho nú- 
íiTceró primo, iguale al ctmdruplo del que

resulta aumentándole dos unidades. (P á 
rrafo  J'4G, problema 4.®)

..18
POTENCIAS Y RAICES DE LAS EX 

PRESIO N ES ALGEBRAICAS. — Cálculo 
de las cantidades radicalcj.—Racionaliza
ción de ios denominadores de ciertas ex
presiones irracionales.—Casos;

N

3.*
N

Casos en que sqn .más de tres los radica-» 
les contenidos en el denominador. (Párra
fo 63.)

PROGRESIONES POR COCIENTE.— 
Definición; términos; razón; cjases de pro
gresiones.— Algoritmo.— PrÓpiedades. —̂ 
Teorema* i.®: En toda progresión, un tér
mino es igual a otro anterior, multiplica
do por una potencia de la razón cuyo ex
ponente es el número de*término3 que me
dian entre él y el considerado.—Recíproca. 
Caso en que se tome el primer término 
como término de comparación.—Teorema
2.0 : Los términos de una progresión cre-̂  
cíente e inde^nida pueden llegar a ser ma 
yo res que cualquiera cantidad, y los de una 
decreciente tienen por límite cero.—Teore
ma 3.®: El producto de los términos equi
distantes de los extremos es igual al de 
estos extremos.—Teorema 4.®: El producto 
de todos los términos, es la raíz cuadrada 
del producto de los extremos elevado a una 
potencia, cuyo exponente es el número de 
términos; aplicaciones.—^Teorema 5.°: La 
suma de los términos de una progresión li
mitada, es la diferencia entre el producto 
del último por la razón y el primero, y di
vidida por la razón menos la unidad; ex
tensión de la fórmula a los casos en que c 
es menor o igual a la unidad; límite de la 
suma en las progresiones indefinidas. (Pá
rrafos 81 al ¿b)

Problema.—Hallar un número que, dis
minuido en sus tres cuartas partes y au
mentado en la sexta, dé dos unidades más 
que los cinco dozavos de dicho número. 
(Párrafo 140, problema 6.®)
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CONCEPTO DE LAS OPERACIO

NES DE ALGEBRA.—Necesidad de nue
vas definiciones. — Adición. — Definición; 
procedimiento.—Consecuencias: i.‘‘ La adi
ción algebraica no supone aumento.—2.^ El 
orden de sumandos no altera la suma.—
3.* Toda serie de adiciones y substracciones 
puede considerarse como una suma alge
braica.—Substracción. — Definición; proce
dimiento. — Consecuencia: La substracción 
algebraica no supone disminución en el mi
nuendo.—Multiplicación.— Definición.—Re
gla de signos.-—Producto de varios facto
res.—Consecuencias: i.® El orden de los 
signos no altera el que corresponde al pro
ducto.—2.® El producto, total variará de sig
no cuando varíe el de uno de los factores.— 
División.—Definición.—Regla de signos.— 
Consecuencia: Cuándo variará el signo del 
cociente y cuándo permanecerá siendo el 
mismo. — Elevación a potencias. — Defini
ción.—Signo de ?a potencia.—Extracción de 
raíces. — Definición. — Signo de la raíz .— 
Forma imaginaria. (Párrafos 10 al 77.)

ECUACIONES DE PRIMER GRADO. 
Ecuaciones dé primer grado con dos incóg
nitas.—Resolución: I.® Por substitución.— 
2;® Por igualación.—3.® Por reducción.—Ob
servaciones •: I,® El denomiriador es el mis

mo en ambos, y el numerador de cada u ñ a
se obtiene reemplazando en aquél los coefi
cientes por los segundos miembros.— 2̂.® S r  
en las ecuaciones propuestas se substituye' 
a, b y c por sus correspondientes á* ó* y cL 
y al contrario, la primera ecuación se con-' 
vierte en la segunda, y al •ontrario.— 
Permutando en las ecuaciones a y a *  eo» Ó 
y b' y .Y con y, el sistema no varía. (Páríík- 
fos 131 al 133.)

Problema,—Se han embarcado en un va^ 
por 3Ó0 toneladas de carbón, debiendo re
partirse por igual entre cada uno de 
días que debe durar el viaje; al emprcff' 
der éste, se navegaron cuatro días a l 
vela, aumentando así en tres toneladas ía 
cantidad de carbón disponible por dié 
¿Cuánto duró la navegación? (Párrafo léa, 
problema 2.®.)

EXTRACCION DE RAICES,—D eto if 
ción.—Algoritmo.—Raíces de los inofloé  ̂
mios.—Regla: Condiciones para que 
ínonomio tenga raíz exacta.—Raíces de loe- 
polinomios.—Regla.—Aplicación de la regir 
a la extracción de la raíz cuadrada uf* 
polinomio.—Condiciones para que un 
no mió sea potencia perfecta.—Raíz inex^l- 
ta de los polinomios.—Variación de las 
cés de una Cantidad.—Teorema i.® Las 
ces de una cantidad mayor que la 
son mayores que ést-a y menores que d ic to  
viantidad; disminuyen cuando aiunenta é t  
índice, y el límite inferior -es la -
Teorema 2.® Las raicee de una caaitiéeAi- 
menor que la unidad, son menores que éeta 
y mayores que dicha cantidad, aum estM  
con el índice y su límite superior -es 
dad. (Párrafos 70 al 77.)

ECUACIONES D E ‘SEGUNDO GRA
DO CON UNA INCOGNITA.—Resolu* 
ciones de la ecuación complet —Forma g e 
neral de la ecuación.-r-Obtención de la fór
mula.— Regla.— Casos particulares e n  q u e  
a =  I y R =  2 R7~Discusión ce la fórmula 
general que da las raíces.---Rélaeiones en*- 
tre los coeficientes y las raíces.—Modo 4e 
bailar do.s números cu^n producto y suma 
se conocen. (Párrafos 150 al 153.)

Problema.—El jornal de tuí obrero es-im 
número de pesetas que, multiplicado por p  
y aumentado el producto en 11, forma la 
misma suma que se obtiene agregando 5 a l 
séxtuplo del referido número. ¿ Cuánto ga
na dicho obrero cada día? (Párrafo  Í40, 
problema 5.®)

21

OPERACIONES ALGEBRAICAS. — 
Multiplicación. — Definición.—Algoritmo de 
la operación. — Procedimiento operativo.— 
Casos: i.® Multiplicación de monomios e r  
teros.—2.^ Multiplicación de un poHnonj’ 
por un monomio.—3.® Multiplicación de pC 
linomios.—Observaciones: i.® Con objett 
de facilitar la reducción de términos se 
inejantes, qué es k> que se hace con el mui-» 
tiplicando y multiplicador.— 2̂.® Caso en que 
la letra ordenatriz entre con el mismo ex
ponente en varios términos,-—3.® Si los fac
tores polinomios son más de dos, qué ope
ración se ejecuta.—-Consecuencias: i.* De 
dónde provienen el primero y el último 
término del producto, cuando se multipli
can dos polinomios ordenados.—2.“ Núme
ro de términos del producto.—3.® Grado det 
producto de dos factores.—4.® En el caso 
de que los factores sean homogéneos, qtT 
deberá ser el producto,—Cambio de $ign 
de úna letra. (Párrafos 36 al 42,)
- ECUACIONES DÉ PRIM ER G R A m  
Écuacíones dé primer grado eoíi dos in«6g- 
nitas.-^Resolución: i,® Por sübstltuéiórt.— 
2;® Por igualación.—3.® Por reducción.-—
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Qbs^ryaciones: 1 / El denominador es el 
^ is i^o  en ambos, y el numerador de cad^ 

. uña ¿ e obtiene reemplazando en aquél los 
^^.áeficientes por los segundos miembros.—
2.* Si en las .ecuaciones propuestas se subs- 
t,ituye a, b y  c por ŝ u correspondienite a’ 
^  y  y contrario, la primera ecuación 
§é, convierte en la segunda, y al cont-rario,
3,* .Permutando en las ecuaciones a y a *  
con h h’ y a‘ con y, el sistema no varía. (Pá- 
rjrafo& 131 al 133.)
. Problema.—Se han embarcado en un va

por 360 toneladas de carbón, debiendo re
partirse. por igual entre cada uno de los 
días que debe durar el viaje; al emprender 
éste, se: navegaron cuatro días a la vela, 
aumentando así en tres toneladas la can
tidad- de carbón disponible por día. ¿Cuán
to duró la navegación? (Párrafo 162, pro
blema 2."')

-EX PRESIO N ES ALGEBRAICAS. — 
Definición.—Monomio y polinomio.—Defi- 
nicióñ.-^Cantidades incomplej as.—Cantida- 
deé compíej a s. — 'térm inos sémej antes. — 
Cfentidítdes racionales.—-Cantidad entera.— 
Gaiitidad' íráccionaria.—̂ Cantidades irracio- 
iiafei.-^Valor numérico de una expresión 
ali^eferaica.’— Expresiones equivalentes. — 
Ghraído dé-una expresión.-AGrado de un mo- 
nófnio dntero.^—Grado de un polinomio en- 
téró*^Grado de un moríomió o un polino- 
mió'óon respecto a una letra que no contie- 
fí©.—íiGrado de las expresiones fraccionarias 
e  irí>áéionales.-^Ex:presiones homogéneas.— 
Bcteom io homogéneo.—Ordenación de po- 
liatísánKJî í— Letra ordenatriz; Polinomio 
cOfitpletojc incompleto.4^Casós: i.° Que el 
peíHnoímio contenga dos letras y sea homo
géneo.— 2̂.° Que el pcflihomio considerado 
coRténgá n^arios términos, en los cuales la 
letfia«©rdenatríz lleve el inismo exponente,— 
Gk^ralización del convenio de la ordena 
ció¿.wSimplificación de polinomios.—Re- 
glatípráctica. (Párrafos 17 al 26.)

.1ÍS0 6 DE LAS TABLAS DE LOGA
RITM OS. — Principios fundamentales. — 
Teorema. I .o É l logaritmo de un número 
comprendido entre dos enteros consecuti
vos de la tabla, es aproximadamente igual 
aLJogaritmo del número inferior inmedia- 
tOf tiT̂ s el producto de la diferencia tabu
lará por la que existe entre este último nú
mero y» el propuesto.—Causas de error y 
lírarle.^Teorem a 2.® El número correspon
diente a un logaritmo comprendido entre 
<̂ os consecutivos de las tablas; es aproxi
madamente igual al número entero que co
rresponde al logaritmo inferior inmediato 
mas el cociente de dividir por la diferencia 
tabular/^. la  que existe entre este último lo- 
garjtmQ-y el logaritmo dado.—Causas de 
trror^y’Émî ^̂  ̂ (Párrafo 99,)

Ha sido preciso vender un 
l'elcy en 22,75 pesetas, rebajando su coste 
primi-tivo en un tanto por ciento igual al 
númpro de pesetas que costó. ¿ Cuál fue 
su precio? (Párrafo 162, problema i.®)

/  23

RESOLUCION DE LAS ECUACIO
NES-— Preliminares.— Identidad.—Ecua- 
ióp '̂—T’Iiaiz.—Sistema de ecuaciones; solu 

cióu,;dél sistema; ecuaciones y sistemas 
cqi|iyalentcs.—-Procedimientos para plan
tear los problemas; partes que hay que 
2ons[4^rar; regla para el planteo.—Ejem 
plo :̂, f a l la r  un número tal que, agregándo
le la suma sea veces dicho número. 
(P a r r fo § |j i2  al 116.)

USO D E LAS TABLAS D E LOGA- 
R I5GM0 S;r-* Principios fundamentales. — ̂
í^p c ii^a  2.?.: El número correspondiente a 
un,ío¿afitmo comprendido en tre  dos’conse- 
cutivQs^jdc las tablas, es apíoximadamente

igual al número entero que corresponde al 
logaritmo inferior inmediato más el. cocien
te de dividir por la diferencia tabular, la 
que existe entre este último logaritmo y el 
logaritmo dado.—Causas de error y límite. 
(Párrafo 99.)

Problerfia.—Con dos vinos cuyos precips 
son a y  b céntimos el litro, se desea formar 
una mezcla de d litros, cuyo precio sea c 
céntimos el litro. (Párrafo 140/ proble
ma 9.0)

GEOMETRIA

T f:x T o : O rtega . - D u o d é c im a  e d i c i ó n  (1910)

GEOM ETRIA PLANA. — Relaciones 
métricas entre los elementos de ún triángu
lo.—Definiciones para proyección de un 
punto o una recta: sobre otra recta.-—Teo 
renta: Si dq^de el vértice de un ángulo rec
to de un triangulo rectángulo se traza una 
perpendicular a la hipotenusa, se verifica:
1.® El triángulo propuesto se descompone 
en otros dos semejantes al mismo, y, por 
consiguiente, entre sí.—2.® Dicha perpen
dicular es media proporcional entre los dos 
segmentos en que divide a la hipotenusa.—
3.0 Cada cateto es media proporcional en
tre la hipotenusa y su proyección sobre ella.
4.® El cuadrado del número que mide la 
longitud de la hipotenusa, es igüal a la  su
ma de los cuadrados de los números que 
expresan las longitudes de los catetos.—
5.® Los cuadrados de los números que mi* 
den las longitudes de los tres lados, son 
proporcionales a las longitudes de las pro
yecciones de dichos lados sobre la hipote
nusa.—^Corolarios: i.® Si desde un punto 
de una circunferencia se traza una perpen
dicular a un diámetro, esta perpendicular 
es media proporcional entre los dos seg
mentos del diámetro.—2.°̂  Toda cuerda es 
media proporcional entre el diámetro que 
pasa por uno de sus extremos y su pro
yección sobre é l—3.® Si por el extremo de 
un diámetro se trazan varias cuerdas, los 
cuadros de sus longitudes son proporciona
les a las longitudes de sus proyecciones so
bre dichD diámetro.— 4̂.® Calcular uno de los 
lados de un triángulo rectángulo.—5.° Cal
cular el lado de un cuadrado, dada la diago
nal, y viceversa. (Párrafos 290 a l  293.)

Problemas.—Determinar geométricamen
te dos segmentos de recta, cuya diferencia 
y producto sean conocidos.—Dados dos po
lígonos semejantes construir un tercero se
mejante a ellos y cuya área sea igual a la 
suma de las. de aquéllas. (Párrafos 313 
y 45I-)

GEOM ETRIA EN  EL ESPACIO.—Po- 
lícdro.?. — Definición y clasificación de los 
poliedros.T-Caras, aristas, vértices, diago
nal, plano diagonal.—Poliedro convexo y 
cóncavo.—Caracteres para reconocer si un 
poliedro es convexo.—1.° Un poliedro con
vexo queda todo a un mismo lado de una 
de sus caras, prolongada indefinidamente.—
2.® Una recta sólo puede cortar en dos pun
tos a la superficie de un poliedro convexo.—
3.® Los planos diagonales de los poliedros 
convexos son siempre interiores.—Poliedros 
regulares e irregulares.—Nombres que re 
ciben los poliedros por los números de ca
ras que los limitan. (Párrafos 708 al 710.)

B

GEOM ETRIA PL A NA .—Propiedades y 
relaciones métricas en un triángulo.^Teo- 
rema : En todo triángulo, el cuadrado de la 
longitud de tin lado opuesto a un ángulo 
agudo* es igual a la suma de los cuadrados 
de las longitudes ác ’o'' otros dos, dismi

nuida en el duplo de uno de estos lados por 
•la proyección del otro sobre él.~Teorem a: 
En todo triángulo obtusángulo, el cuadrado 
de la longitud del lado opuesto al ángulo 
obtuso es igual ¡a la suma de los cuadrados 
de las longittudes de los otros dos, aumen
tada en el duplo de uno de estos lados por 
la proyección del otro sobre é l—Escolio; 
Consecueñcias de los tres últimos teore
mas: El cuadro de la longitud de un lado 
de un triángulo, es menor, igual o mayor 
que la suma de los cuadrados de las longi
tudes de los otros dos, recto u obtuso, y 
recíprocamente. (Párrafos 293 al 296.)

Problemas.—Dado un polígono regular, 
inscripto en una circunferencia, inscribir en 
ella otro de doble número de lados y calcu
lar su lado en función del de aquél—Esco
lios: I.® Dada la cuerda de un arco, calcu
lar la del are® mitad.—2.® El perímetro del 
polígono buscado es mayor que el del pro
puesto.—3.0 Si se tratara del problema in
verso.—Contruir un círculo equivalente a 
un polígono dado. (Párrafos 344, 345 y 452.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.—P/- 
rámide.—Definiciones. — Pirámide triangu
lar, cuadrangular, pentagonal, etc.—P irá
mide regular e irregular.—Pirámide trun
cada.—La pirámide y el tronco de pirámide 
no son poliedros regulares.—Cómo puede 
considerarse engendrada la superficie late
ral de una pirámide.—Cómo inscripto y cir
cunscripto a la pirámide. (Párrafos 710 
al 713.)

GEOM ETRIA PLANA. — De-  
finiciones.—Lados.—Vértice.—Angulos ad
yacentes.—Opuestos por e l. yértice.—Bisec
triz.'—Suma y diferencia de ángulos.—Mag
nitud de un ángulo.—Angulo convexo y 
cóncavo.—Pei^endicular.—Angulo recto. — 
Teorema: Por un punto dado sobre una 
recta se puede siempre trazar una perpen
dicular, y sólo una, a dicha recta.—Corola
rio ^ o d o s  los ángulos rectos son iguales. 
Observación. — Ángulo agudo y obtuso.— 
Complementarios y suplementarios. (Párra
fo s  7 al 14.)
. Problemas.—-T>Wiá\Y una recta en partes 
proporcionales a otras dadas.—Escolio: Di
vidir un segmento en partes iguales.— 
Transform ar un polígono en un cuadrado 
equivalente. (Párrafos 305, 306 y 450,) 

GEOM ETRIA EN EL E SP A C IO .— 
Propiedades de los tetraedros.—Teorema; 
En todo tetraedro se verifica que los pla
nos bisectores de los seis diedros, se cortan 
en un punto que equidista de las cuatro 
caras.—Corolarios: i.® Los planos bisecto
res de los diedros, cuyas aristas concurren 
en un mismo vértice, se cortan según una 
recta.—2.® Los planos bisectores de los die
dros cu3̂ 'as aristas forman una cara, se cor
tan en un punto.—3.® Las perpendiculares 
trazadas a las cuatro caras desde el punto 
común a todos los planos bisectores, son 
iguales.—Definición de esfera inscripta y 
esferas ex-inscriptas. — Teorem a: Si por 
los puntos medios de las aristas de un te
traedro se trazan planos perpendiculares a 
las respectivas aristas, estos planos se cor
tan en un punto.—Corolarios : i.p Los pla
nos perpendiculares en los puntos medios 
de tlés aristas que forman una cara, se 
cortan según una recta.—2.® Idem en las 
tres aristas que concurran a un vértice, se 
cortan en un punto.— 3̂.® Esfera circuns
cripta a un tetraedro.—Escolio: El teórema 
puede enunciarse : Las perpendiculares tra
zadas a las cuatro caras de un tetraedro, 
por los centros de los circuios circunscrip
tos a cada una de ellas, se cortan en un 
mismo punto, que puede ser el centro de 
una esfera circunscripta al • tetraédró; (PS*̂  
rrafos 713 al TX'h
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GEOM ETRIA Propiedades
de los ángulos,—Teorema: Los dos ángulos 
adyacentes que forma una recta cuando en
cuentra a otra, son suplementarios.—Recí- 
l^roco.-—Si dos ángulos adyacentes son su
plementarios, los lados no comunes estarán 
en línea recta.—Corolario i .° : Si a un mis
mo lado de una recta y por uno de sus 
puntos se trazan otras varias, la suma de 
los ángulos sucesivos que forman todas 
ellas es igual a dos ángulos recto:?.—Corola
rio 2.'’ : La suma de todos los ángulos con
secutivos que se forman alrededor de un 
punto por varias rectas que concurran en 
él, es igual a cuatro ángulos rectos. Teore
ma: Dos ángulos opuestos por el vértke 
son iguales.—Escolio: Si una recta es per- 
pendioular a otra, esta lo es también a la 
primera, y si dos rectas son perpendicula
res, lo son también sus prolongaciones.— 
Teorema: Las "bisectrices de dos ángulos 

‘ adyacentes suplementarios son perpendicu
lares.—Escolio: Las bisectrices de dos án
gulos opuetos por el vértice, forman una 
misma recta, y las de los cuatro ángulos 
formados por dos rectas al cortarse, lo ve
rifican en ángulo recto en eil vértice de di
chos ángulos, (Párrafos 14 al 21.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.—PL 
rámides.—Propiedades de la pirámide en 
general.—Teorema: Cortando una pirámi
de por un plano paralelo al de la base, se 
verifica: i.° Las aristas laterales, â altura 
y demás rectas trazadas desde el vértice 
hasta la base, quedan cortadas en partes 
proporcionales.—2.̂ " La sección será un po
lígono semejante al de la base.—3.® E&: )S 
dos polígonos tendrán sus áreas proporcio
nales a los cuadrados de sus distancias al 
vértice.—Escolio: Cuando la pirámide pr6- 
puesta es regular.—Teorema: Si dos pirá
mides de igual altura se cortan por planos 
paralelos a las bases y que disten lo mismo 
de los dos vértices, los polígonos secciones 
son proporcionales a las bases.—Corolario: 
Caso en que las dos bases son equivalentes. 
(Párrafos 722 al 726.)

Problema.—Por un punto trazar un pla
no perpendicular a otros dos. (Párrafo 553.)

GEOM ETRIA PLANA.—Perpendicula
res y oblicuas, — Teorema: Por un punto 
fuera de una recta siempre se puede trazar 
a ésta una perpendicular, y solo una.—Pro
piedades relativas a las oblicuas.—Teore
ma : Si desde un punto exterior a una recta 
se le trazan una perpendicular y varias obli
cuas, se verifica: La perpendicular es
más corta que cualquiera de las oblicuas.—
2.® Dos oblicuas cuyos pies equidistan del 
de la perpendicular, son iguales.—3.*̂  Entre 
dos oblicuas cualesquiera, aquella cuyo pie 
diste más dcl de la perpendicular, es la 
mayor. —■ Recíprocamente: Si desde un 
punto exterior a una recta se trazan otras 
varias que la corten, i.̂ ’, 2.®, 3.®—Escolios:
i.° La perpendicular trazada desde un punto 
a una recta es la línea más corta que se le 
puede trazar desde dicho punto.—2.'' Si des
de un punto se trazan la perpendicular y 
una oblicua a una recta cualquiera, la per
pendicular queda siempre del lado del án
gulo agudo formado por la oblicua con 
dicha recta.—3.° Oblicuas iguales que pue
den trazarse desde un punto a una recta 
cualquiera.—Observación respecto a las pro
posiciones recíprocas. (Párrafos 21 al 28.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.—Pla
nos paralelos.—Teorema: Si dos planos son 
paralelos, toda recta que corte a uno de 
ellos, corta también al otro, y todo plano 
que corte a uno corta también al otro, sien- ¡ 
do en este caso las intersecciones dos rectas I

paralelas.—Corolarios: i.® Si dos planos 
son paralelos, toda recta paralela a uno de 
ellos o contenida en él, es paralela al otro o 
está situada en el mismo.—2.® Si dos planos 
son paralelos, todo plano paralelo a uno de 
ellos lo es también al otro o coincide con él.
3.0 Si se tienen dos planos paralelos, y por 
un punto de uno de ellos se trazan parale
las al otro, todas estas rectas estarán con
tenidas en el primero.—4.*̂  Por un .punto del 
espacio se puede siempre trazar un plano 
paralelo a otro, y solamente uno, y si dos 
rectas que se cortan son ^paralelas a un 
plano, es paralelo a este mismo el determi
nado por aquéllas.—Teorem a: Por dos rec
tas que se cruzan puede siempre pasar un 
sistema de dos planos paraleks, y nada 
más que uno.—Corolarios: 1.*̂ Dadas dos 
rectas que se cruzan, existe una infinidad 
de planos que les son para-kilos, pero la di
rección de estos planos es única. 2.® Dos 
ángulos cuyos lados son, respectivamente, 
paralelos, son iguales, si dichos lados están 
dirigidos en el mismo o en contrarío sen
tido, y supllementarios, si dos lados están 
en el primer caso y  los otros dos en el se
gundo.—Teorema: Los segmentos de dos 
paralelas comprendidos por dos planos pa
ralelos son iguales —Teorem a: Tres planos 
paralelos cortan a dos rectas, cualesquiera 
en partes proporcionales.—Estudiar la re
cíproca, añadiendo la condición de que d i
chos planos han de ser paralelos—Corola
rios : i.° Caso en que haya más de dos rec
tas.—-2.0 Si todas o cierto número de ellas 
partiesen de un punto. (Párrafos 495 al
sos.)

P r o b l e n i a .—Por un punto trazar una rec
ta paralela a un plano. (Párrafo 545.)

GEOM ETRIA PLANA.— geo
métricos.—Teorema: Si se traza la perpen
dicular a una recta en su punto medio, cual
quier punto de dicha perpendicular equidis
ta de los extremos de la recta, y  todo punto 
fuera de la perpendicular dista desigual
mente de ios mismos extremos.—Recípro
cas. — Definición del lugar geométrico. — 
Teorema: La bisectriz de un ángulo es eí 
lugar geométrico de los puntos del plano 
equidistantes de los lados de dicho ángulo. 
Corolario: Lugar geométrico de todos los 
puntos de un plano equidistantes de dos 
rectas, t ’.*azadas en dicho plano y que se 
corten. — Observación: Proposiciones que 
hay que demostrar para establecer un lugar 
geométrico. (Párrafos 28 al 34.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.—Pu- 
slciones relativas de rectas y planos.—Rec
tas y  planos perpendiculares.—Definición.— 
Teorema: Si,^una recta es perpendicular a 
otras dos no paralelas entre sí, pero para
lelas a un plano o situadas en él, será tam 
bién perpendicular a todas las demás que 
estén en las mismas condiciones, y, por 
lo tanto, será perpendicular al plano.—E s
colio: Averiguar si una recta es perpen
dicular a un plano.—Teorema : Si dos rec
tas soíi paralelas, todo plano perpendicu
lar a una de ellas lo es también a la otra, 
y si dos planos son paralelos, toda per
pendicular a uno, lo es también al otro.— 
Recíprocamente.—Teorema: Por un pun
to dado se puede siempre trazar un pla
no perpendicular a una recta, y nada más 
que una.—^Teorema: Por un punto se pue
de siempre trazar una perpendicular a un 
plano, y nada más que una.—Teorem a: Si 
#e tiene un plano y una recta perpendicu
lares a otra recta dada, aquella recta es 
paralela al plano o está situada en él.— 
Corolarios: Si a una recta se traza un 
plano perpendicular en uno de sus pun
tos o por un punto exterior, este plano 
será el lugar geométrico de todas las per

pendiculares trazadas a la recta po r’ él 
punto considerado.—2.^ El lugar geoíhi^- 
trico de los puntos del espacio que equi
distan de los extremos de una recta, és eí 
plano perpendicular a ésta en su puntó 
medio.—Teorema: Si desde un punVjí ex
terior a un plano se trazan a éste una 
perpendicrdar y varias oblicuas, se verifi-' 
ca: i.o, 2.'* y 3.°—Recíprocamente. (P á
rrafos 505 al 517.)

Problema.—Por un punto trazar un pía-' 
no paralelo a una recta. (Párrafo 546.) b

GEOM ETRIA  ̂PLANA. — Paralelas. —^
I Definición.— Propiedades.— Teorema: Por 
I un punto fuera de una recta puede siem^
I pre trazársele una paralela. — Principio 
5 fundamenlal.—Corolario i.*̂ : Si una recta 
I encuentra a otra, encuentra a sus parale- 
i las. — Corolario 2.°: S i , una recta xorta 

perpendiciilármente a otra, es también.perr 
pendiculár a sus paralelas.—Corolario 3Á:. 
Si una recta es paralela a otra, lo es tam
bién a las paralelas de ésta. — Paralelas^ 
cortadas por secantes.—Definiciones de, ios 
diversos ángulos que se forman.—'íeore- 
m a: Si tina secante corta a dos paralelas, 
los cuatro ángulos agudos que rfsultáh 
en los dos puntos de intersección son igua
les, así'como los cuatro ángulos obtusos.--- 
Recíproca: Si dos rectas son cortadas 
una secante y forman cuatro ángulos agu
dos 11 obtusos iguales entre sí, las rectas' 
son paralelas siempre que los internos ó  
externos del mismo lado de la secante sean 
de distinta especie.—Caso en que los án-, 
guíos son rectos.—Corolarios: i.** Si las 
rectas son paralelas, los ángulos alternos 
internos son iguales;-2.° Los alternos ex
ternos son iguales; s.'’ Los correspondien
tes son iguales; 4.̂ * Los internos de un 
mismo lado de la secante son suplémeii- 
ta rio s ; 5.° Los externos del mismo lado' 
de la secante son suplementarios; ó.® Re
cíprocamente. — Dos rectas cortadas p6r 
una secante son paralelas cuando son ig iia-' 
les los ángulos alternos internes, o los ál- 
terncs externos, o los correspondientes, '6 
bien si son suplementarios los ángulos del 
mismo lado de la secante, internos o ex
ternos.—Escolio: Si dos rectas cortadas' 
por una secante forman ángulos internos' 
de un mismo lado de la secante, qu'e ‘no 
sean suplementarios, dichas rectas se cor
tan por el lado en que la suma de los án-' 
gulos es menos que dos rectos. — Conse
cuencias : I.** Si se traza una perpendicu
lar y una oblicua a una recta, ambas se 
cortan por el lado del ángulo agudo; 2.® Si 
se trazan dos perpendiculares a dos rec
tas que se corten, dichas perpendiculares 
se han de cortar también.—Teorema: Los 
segmentos de paralelas comprendidos én
tre otras dos paralelas son iguales.—Co
rolario: Dos rectas paralelas equidistan eh 
toda su extensión. (Párrafos 34 al 46.)^ 

GEOMETRIA EÑ EL ESPACIO.—P/o- 
nos perpendiculares. — Definición. — Teore
ma : Si una recta es perpendicular ‘ a un 
plano, todo plano que pase por esta rec-' 
ta, o le sea paralelo, será perpendicular> 
ál primero.—Corolarios: i.® Planos per
pendiculares que se pueden trazar a otro, 
por una recta que le sea perpendicular u 
oblicua.—2.® Si la recta está en el pland 
o es paralela al mismo.—Escolios: i.® C on-’ 
secuencia de estos corokríos y de la de
finición: Lugar geométrico de las perpená 
diculares trazadas a un plano por los dis
tintos puntos de una rec ta ; 2.® Si varios’ 
planos son paralelos, todo plano perperdi- 
cular a uno de ellos To es también a ' los 
dem ás.^Teorem a: Si dos planos son per
pendiculares, toda perpendicular a uno éc
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e l l o s s i t u a d a  en el otro o le es pa- | 
ralela.—Teorema : Si dos planos son per- | 
pendiculares, y en uno de ellos se traza | 
Unar~perpendicular a su intersección con el | 
otro, será perpendicular también a , este 

• últinao.—Teorem a: La intersección de dos 
pílanos perpendiculares a un tercero es 
p j^ e n d k u la r  a este último.—Corolarios; 
¿ i  S í dos planos son perpendiculares a un 
tercero, ía intersección de aquéllos lo es 
también a las intersecciones que producen 
ios  mismos sc-bre dicho tercero; 2.° Si tres 
planos son perpendiculares de dos en dos, 
la intersecv:\on de dos cualesquiera de 
clloe es perpendicular al tercero y las tres 
intersecciones lo son entre sí.—Horizonta- 
ics y verticales. (Párrafos 517 al 528.)

Problema.—Por un punto dado trazar un 
plano- paralelo a otro dado. (Párrafo 547.)

8

GEOM ETRIA PU K ^K .-^A ngides de la
dos parálelos o pcrpc7idiadares.-—‘Teorem a: 
Dos ángulos cuyos lados son respectiva
mente pa^ralelos, son iguales, si tienen los 
(ados paralelos dirigidos en el mismo o 
en- opuesto sentido, y suplementarios, si 
dos de sus lados están en el mismo senti
do- y los otros dos en opuesto.—Corolario: 
Dos ángulos cuyos lados son respectiva
mente perpendiculares, son iguales o su- 
plementarics, según sean de la misma o 
diferente especie.—Observaciones sobre el 
paraíelisí 10 de dos rec tas: Cuando la
secante gira disminuyendo el ángulo que 
forma con la recta. 2.“- Magnitud de las 
secantes sucesivas. — Consecuencia: Dos 
rectas paralelas pueden considerarse como 
dos rectas que sé cortan en el infinito, for
mando un ángulo igual a cero.—O bser/a- 
cióti sobre proposiciones recíprocas. (Pá
rrafos 46 al ¿o.)

GEOM ETRIA EN EL E SPA C IO .— 
Proyecciones, ángulos y mínimas distancias. 
Proyecciones. — Definiciones : Proyección
ortogonal, ídem oblicua, línea proyectan- 

plano de proyección.—Teorem a: La pro
yección de una recta sobre un plano es 
otra recta.—Corolarios: i.® Si ía recta es 
perpendicular al plano; 2.® Si es paralela 
a ía dirección de la proyectante en la 
proyección oblicu?., 3.® Si es limitada y ! 
.paralela al plano de proyección; 4.® Para 

, upa recta cualquiera limitada, la proyec- 
' tíá ti octogonal es menor que la recta; 5.̂  

P ara obtener la proyección de una recta, 
basta obtener la de dos de sus puntos y 
unirlos por una recta.—Escolio: Indeter
minación de una recta, conocida la pro
yección.— Teorem a: Las proyecciones de 
dos- rectas paralelas sobre un plano, son 
■'aralelas. — Recíproca: Condiciones que 

ly qtte agregar para que ésta pueda ser 
rta. (Párrafos 528 al 534.)

Problema.— Por un punto trazar un pla- 
perpendicular a otro. (Párrafo 552.)

GEOM ETRIA PLANA. — Polígonos. — 
Definiciones: Polígonos, lados, perímetro, 
vértices, ángulos, diagonales, polígonos 
convexos y cóncavos, equiláteros, equián- 

.gulos, regulares, irregulares ; clasificación 
de los polígonos por el número de lados. 
Triángulos.—Clasificación: Por sus lados, 
por sus ángulos, base, altura, catetos, hi- 
poíletmsa'; designación de lados y ángulos. 
Propiedades.—^Teo' ema: En todo triángulo 
un lado cualquiera es menor que la suma 
de ios otros dos y mayor que su diferen
cia ; condición para formar un triángulo 
con tres rectas dadas,—Corolario: Si dos 
triángulos tienen un lado común y un lado

ía suma de los lados que no se eortaii 
es menor que la de los que se cortan.— 
Teorema: Si en un triángulo disminuye ó 
aumenta un ángulo, permaneciendo cons« 
íantes los lados que lo forman, el lado 
opuesto disminuye o aumenta también.— 
Corolario i.®: Si dos triángulos tienen dos 
lados del uno iguales a dos del otro, el 
tercer lado del primero será maj^or o me
nor que el tercer lado del segundo, se
gún que el ángulo opuesto a aquél sea ma
yor o menor que el opuesto a éste.—Co- 
rolari ■ 2.°: Si dichos ángulos fuesen igua
les, los terceros lados deberían serlo.— 
Recíprocos del teorema y corolarios an
teriores.—Teorem a: En todo triángulo se 
verifica, que si un lado es mayor, igual o 
menor que el otro, el ángulo opuesto al 
primero estará en las mismas circunstan
cias bespecto al opuesto al segundo.—Co
rolario: Si el triángulo es isósceles, a la
dos iguales se oponen ángulos iguales, y 
si es equilátere, es también equiángulo.— 
Recíprocos del teorema y corolario.—E s
colio: Propiedades de que goza la altura 
de un triángulo isósceles.—Teorema: La 
suma de los tres ángulos de un triángulo 
es igual a dos rectos.—Corolarios: i.® Un 
ángulo cualquiera de un triángulo es el 
suplemento de la suma de los otros dos.—
2.® Si un triángulo tiene dos ángulos res
pectivamente iguales a dos ángulos de 
otro triángulo, los tres ángulos son tam 
bién iguales.—3.® Cualquier ángulo exter
no de un triángulo es igual a la suma de 
los dos que no le son adyacentes.—4.® Un 
triángulo sólo puede tener un ángulo recto 
u obtuso.—5.® En un triángulo rectángulo 
los dos ángulos agudos son complemen
tarios. — 6.® Dos triángulos cuyos lados 
sean respectivamente paralelos o perpen
diculares, tienen sus ángulos respectiva- 
r.^ente iguales. (Párrafos 50 al 66.)

GEOM ETRIA EN EL ESPA CIO .— 
Proyecciones.—Teorem.a: Si dos rectas ¿ on 
perpendiculares y una de ellas es parale
la a un plano, las proyecciones ortogona
les de ambas sobre este plano son tam
bién perpendiculares.—Recíproca.—Escolio : 
Teorema de las tres perpendiculáres.— 
Teorem a: Si una recta es perpendicular a 
un plano, la proyección de la primera so
bre un cierto plano es perpendicular a ía 
traza del plano sobre él de proyección.— 
La recíproca no es cierta.—Condiciones 
para que la recta sea perpendicular al pla
no. (Párrafos 534 al 537.)

GEOM ETRIA PLANA. — Propiedades 
de los triángulos.— En todo trián
gulo se verifica que las perpendiculares 
trazadas a los lados en sus puntos me
dios, se cortan en un mismo punto, que 
equidista, por consiguiente, de ios tres vér
tices.—Corolario: En un triángulo rectán
gulo, el punto’equidistante de los tres vér
tices es el punto medi'?» de la hipotenusa.— 
Teorema: En todo triángulo se verifica 
que las tres alturas se cortan en un mis
mo punto.—Corolario: Si el triángulo es 
rectángulo, las alturas se cortan en el vér
tice del ángulo recto.—Teorema: En todo 
triángulo las bisectrices de sus tres án
gulos se cortan en un mismo punto, que 
equidista, por consiguiente, de los tres la
dos.—Corolario: En un triángulo equilá
tero el punto equidistante de los vértices, 
el de intersección de las alturas y el de 
las bisectrices coinciden en uno solo.—E s-‘ 
colio: Considerar prolongados más allá 
de los vértices los tres lados del triángu
lo y determinar los puntos que equidis
tan de las tres rectas. (Párrafos 66 al 

Problema.—Dada una recta y un punto

fuera de ella, trazar por éste otra recta 
que forme con |a dada un ángulo conoci
do.—Construir un cuadrado equivalente a 
un círculo dado. (Párrafos 190 y 453.)

GEOM ETRIA EN EL ESPA CIO.— 
Angulos de rectas y planos.—Consideracio
nes y definiciones.—Teorema: Por un pun
to dado en un plano, la recta que se tracé 
en él formando el mayor ángulo posible 
con otro plano, es perpendicular a la tra^ 
za del primero sobre el segundo.—Escolio: 
Linea de máxima pendiente.—Mínimaa dis
tancias. — Consideraciones. — Mínima, dis
tancia : I.® De un punto a un plano.,—a.® 
Entre una recta y un plano paralelos.—3.® 
Entre dos planos paralelos.— 4̂.® Entre dos 
rectas que cruzan.—Teorema: Dadas des 
rectas que se cruzan, existe siempre una 
recta, y sólo una, que es perpendicular a 
ambas.—Escolio: Cuando sólo se desea h  

Jongitud de la mínima distancia. (Párrafos 
'537 al 54S-)

I I .

GEOM ETRIA PLACÍA. — Igualdad de 
triángulos.—Teorema: Dos triángulos son 
iguales en cualquiera de los tres casos si
guientes: I.® Cuando dos lados y el ángu
lo comprendido en uno de ios triángulos 
son respectivamente iguales a dos lados y 
el ángulo comprendido en el otro.—2.® 
Cuando tienen análogamente iguales un 
lado y dos ángulos, estando dispuestos del 
mismo modo.—3.® Cuando son iguales los 
tres lados del uno a los tres del otro.-- '̂ 
Corolarios: i.® Condiciones suficientes para 
que ¡sean iguales dos triángulos isós
celes.— 2̂.® Idem para la igualdad de los 
equiláteros.—3.® Idem para la de los rec
tángulos.—Escolio: Elementos iguales que 
deben tener dos triángulos para poder de
ducir la igualdad de éstos.—Nuevas pro
piedades de los triángulos.—Teorema: La 
recta que une los puntos medios de dos 
lados de un triángulo es paralela al ter
cer lado e igual a su mitad.—Teorema: 
En todo triángulo las tres medianas se 
cortan en un misn.o punto, que se encuen
tra sobre cada una de ellas a la tercera 
parte desde el lado o a las dos terceras 
partes desde el vértice.—Corolario: En un 
triángulo equilátero, este punto coincide 
con el que equidista de los vértices y de 
los lados, y es conuji a las tres alturas. 
(Párrafos 73 al 81.)

Problema.—Dada una recta y un punto, 
trazar por éste una paralela a aquélla.™ 
Trazar una perpendicular a una recta des
de un punto fuera de ella. (Párrafos 186 
al 188.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.™vSr- 
mejansa.—Definiciones.—Poliedros inversa
mente semejantes.—Consecuencia de la de
finición: En dos poliedros semejantes las 
aristas homólogas son proporcionales.— 
Propiedades. — Teorem a: Dos tetraedros 
son semejantes en los cuatro casos siguien
tes: I.® Cua’ndo tienen un diedro igual 
comprendido por dos caras semejantes, una 
a una, y semejantemente dispuestas; 2.® 
Cuando tienen úna C3:*a semejante e igua
les los tres diedros adyacentes y semejan
temente dispuestos; 3.® Curiido tienen 
igual un ángulo triedro y semejantes y 
semejantemente colocadas las tres caras 
que lo constituyen; 4.® Cuando tienen res
pectivamente iguales y semejantemente dis
puestos sus diedros.—Teorem a: Si se cor
ta una pirámide por un plano paralelo a la 
base, la pirámide total y la deficiente son 
semejantes. (Párrafos 797 al 801.)

GEOM ETRIA P'LA'NA.— Cuadriláteros. 
Clasificación.™Propiedades.-r^Teorenia: En
“frkrtrt T%of•»lAlrkCTfo-mrv ca trAfíÍTAfS * T O T r\c la»
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dos opuestos son iguales; 2.*" Los ángulos 
opuestos, también; 3.® Los ángulos que tie- 
•iien un lado común son suplementarios, y
4.® Las diagonales se cortan en dos partes 
iguales.—Teorema: Un cuadrilátero con
vexo es paralelogramo si se verinca una de 
ias cuatro condiciones siguientes: Te
ner los lados opuestos iguales; Tener 
los ángulos opuestos iguales : 3.“ Ser igua
les y paraíeío.s los lados opuestos; 4.*̂  Cor
tarse las diagonales en su punto medio, y
5." Ser suplementarios los ángulos que tie
nen un lado común.—Teorema: En el rom
bo, además de las propiedades del paraíe- 
iogramo, se verifica que las diagonales son 
perpendiculares o bisectrices de los ángulos 
cuyos vértices unen.—Reciprocamente: Si 
en un paralelogramo las diagonales son 
perpendiculares o bisectrices de los ángu
los cuyos vértices unen la figura, es un 
rombo. (Párrafos 82 al 87.)

Problemas.—Dada una recta y en ella un 
punto, trazar por éste otra recta que for
me con la dada un ángulo conocido.— 
Transform ar un triángulo dado en otro 
equivalente e isósceles, conservando uno de 
sus ángulos. (Párrafos i8o y 446.)

GEOM ETRIA EN ESPACIO.— 
Angulos poliedros»—Definiciones: Aristas, 
vérti-oe  ̂ caras, án.gulo plano, plano diago
nal, ángulos poliedros, cóncavoís y conve
xos, caracteres distintivos de unos y otros. 
Demostrar que puede hallarse siempre un 
plano que corté a. todas las arista;s de un 
ángulo poliedro convexo, siendo también 
convexo el polígono resultante.—^Clasifica
ción de los ángulos poliedros, según el nú
m ero de sus caras.—Definición de ángulos 
poliedroj regulares. (Párrafos 569 al 575.)

13

GEOM ETRIA PLANA. — Areas. — En 
las figuras mixtilineas.—Fórmula de Simp- 
son.—En el círculo.—Teorema: El área de 
un círculo es igual a la mitad del produc
to de la circunferencia por el radio.—Co
rolario : En función del diámetro y en fun
ción de la circunferencia,'. — Teorema: El 
área de un sector es igual a la mitad 
del producto de su arco por el radio.— 
Comparación de las áreas de un círculo y 
de un sector del mismo radio.—Teorema: 
El área de un segmento circular es igual 
al producto de la mitad del radio por la 
diferencia 'entre su arco y la mitad de la 
cuerda del arco doble. (Párrafos 406, 407 
y 4IQ9 al 415.)

Problemas. — Construir un 'polígono se
mejante a otro dado sobre una recta dada,

m
o conocida la relación de semejanza — .

X n
Transform ar un triángulo en otro equiva
lente y equilátero. (Párrafos 321 y 447.)

(g e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o .—
Prisma.—Definiciones: Prism a; caras la
terales; bases; alturas; tronco de prisma; 
forma en que puede, considérarste engen
drada la supeidicie lateral de un prisma; 
cilindros inscripto y circunscripto a un 
prisma regular.—Propiedades del paralele
pípedo.—Clasificación.—Teorema: En todo 
paralelepípedo se verifica: 1.0 Las cara» 
opuestas son iguales y paraleláis,—2.0 Los 
triedros opuestos son simétricos.—3.® Las 
diagonales se cortan en un mismo punto 
y  en partes iguales.—4.® Toda recta que 
pase por este punto y ¡se limite en la su
perficie del poliedro, queda dividida en par
tes iguales por dicho punto.—Corolarios:
I.® Dos caras opuestas cualesquiera pue
den ser consideradas como bases.—2.® Todo 
plano qu^ corte a cuatro aristas paralelas 
de un paralelepípedo, 'lo verifica según un 

f>aralelogramo.— 3̂.® un paralelepípedo que

da determinado, conocido un triedro y la 
longitud de las tres aristas que lo forman. 
4® Las cuatro diagonales de un paralele
pípedo rectángulo son iguales.—Teorema: 
En un paralelepípedo rectángulo, el cua
drado de la diagonal es igual a la suma de 
los cuadrados de las tres aristas que con
curren en un mismo vértice.—^Corolario: 
En un cubo.—Propiedades de un prisma. 
Teorema: Las secciones causadas en un 
prisma por planos paralelos son polígonos 
iguales.—Corolario: Sección de un plano 
paralelo a las bases.—Escolio: Sección rec
ta. .(Párrafos 726 a] 737.)
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GEOMETRIA PLANA. — /t/iíaWad de 
polígonos.—^Consideraciones que inducen a 
determinar la igualdad de dos polígonos 
con el menoi* número de condiciones posi
ble.—^Dos polígonos de igual número de 
lados son iguales en cualquiera de los ca
sos siguientes: i.® Si tienen de dor, en dos 
iguales todos los lados menos uno y todos 
los ángulos formados por lados iguales;
2.® Si todos ios ángulos menos uno, v to
dos los lados menos los que formen el án
gulo exceptuado, son iguales de dos en dos, 
en amibos polígonos; 3.® Si tienen iguales 
todos los lados y todos los ángulos, menos 
tres consecutivos; 4.® Si tienen .un  lado 
igual, e iguales de dos en dos las distan
cias de todos los vértices a los extremos 
de dichos lados; 5.® Si se componen del 
mismo núniiero de triángulos iguales de dos 
en dos e igualmente dispuestofs en cada po
lígono.—Escolio: Número de condiciones 
para determinar la igualdad de dos polí
gonos. (Párrafos 97 al ico.)

GEOM ETRIA EN EL  ESPuÚíGIO.— 
Angula triedro.—-Definiciones—Triedros si
métricos. — Caso de coincidencia de los 
triedros simétricos.—^Triedros suplementa
rios.—Teorema: Si un tiedio es suplemen
tario de otro, éste lo es de aquél.—^Teore
m a: E n dos triedros suplementarios, cada 
driedro de uno de ellos es el suplemento 
de la cara correspondiente del otro.—Esco
lio: Propiedad correlativa o suplementa
ria. (Párrafos 575 ai 583.)

Problema.—Hallar el radio de una esfe
ra sólida. (Párrafos 70a y 701.)
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GEOM ETRIA PLANA, — Simetría en 
los polígonos.—^Definiciones: Puntos simé
tricos: centro; eje; polígonos simétricos: 
igualdad de éstos; manera de hacerlos coin
cidir; simetría entre los elementos de un 
mismo polígono.—Circ unferencia.—Defini
ciones : Circunferencia centro, arco, radio, 
secante, cuerda, diámetro, tangente, nor
mal, círculo, sector circidar, arcos iguales, 
suma de arcos.—Propiedades que se dedu
cen de las definiciones: i.a Una circunfe* 
se Licia es el lugar geométrico de los puntos 
de un plano que equidistan de otro punto 
situado en eí mismo—2.®- Todos lo-s radios 
de una circunferencia son iguales.—3.® El 
diámetro es la mayor de todr.;s las cuerdas.
4.® El diámetro divide a  l a  circunferencia 
y al círculo en dos partes iguales.—Teore
ma : Por tres puntos que no eS'én en línea 
recta se puede siempre hacer pasar una cir
cunferencia, y solo una.—Escplio: Puede 
considerarse una recta como el límiite de 
una circunferencia cuyo radio haya ido cre- 
ciendó hasta hacerse infuilto. (Párrafos 
ICO a l  T U .)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.— 
Angulos triedros.—Teorema: En todo trie
dro una cara cualquiera es menor que la 
suma y mayor que la diferencia de las 
otras des.—Corolarios: i,® Si tres ángulos

son tales, que teniendo el vértice común 
uno de ellos es igual a la suma de los otros 
dos, las tres rectas que lo forman están en 
un mismo plano; 2.® Si en el interior de 
un triedro se traza una recta cualquiera 
que pase por el vértice y se iniaginan los 
ángulos planos que forma con dos aristas 
de una cara, la suma de estos ángulos es 
menor que la de las otras dos caras; 3.® SÍ 
dos triedros tienen una cara común, y una 
cara del primero corta a otra cara del, se
gundo, la suma d‘e las caras que r.o se cor
tan es menor que la dos los que se cortan ;
4.® En todo triedro, a mayor ángulo die
dro, se opone mayor cara.—E; eolio : En 
todo triedro, iseedro, los diedros opuestos 
a las caras iguales son iguales.—En todo 
triedro, a mayor cara se opone mayor drie
dro.—Si un triedro tiene las trt^ caras 
iguai!e>s, lo serán también los tres driedros, 
y, por consiguiente, será regular. (Párra
fos 583 al 58Ó.)
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GEOMETRIA PLANA. — Propiedades 
relativas de la recta y la circunferencia.— 
Cuerdas.—Teorem a: En una 'misma circun
ferencia o circunferencias iguales, los ar
cos iguales son subtendidos por cuerdas 
iguales, y en los desiguales, al mayor co
rresponde cuerda mayor.—^Recíprocamente. 
Teorem a: En un mismo círculo o en círcu
los iguales, las cuerdas iguales equidistan 
del centro, y de las desiguales, la mayor 
dista menos.—Recíprocamente.—Teorem a: 
El diámetro perpendicular a una cuerda 
divide a ésta y, a los dos arcos subtendi
dos por ella en dos partes iguales.—Coro
larios: i.® Por un punto interior a una 
circunfeerncia, la mayor cuerda que pue- 

1 de trazarse es un diámetro, y la menor, 
la que sea perpendicular a este diámetro.
2.® El lugar geométrico de los puntos me
dios de un sistema de cuerdas (paralelad, 
es el diámetro perpendicular a su común 
dirección.—Escolios: i.® El diámetro deter
minado por el punto medio de tm arco es 
perpendicular a su cuerda, la divide en dos 
partes iguales y también ál resto de la cir
cunferencia. 2.® Definición de sagita o fle
cha.—^Tangente.—‘Definición.—Razonamien
tos para probar la existencia de lás tan
gentes.—^Consecuencias: i.® Por un punto 
de una circunferencia puede 'siempre tra 
zársele una tangente, y sólo una. 2.® La 
tangente 'es paralela al sistemia de cuerdas 
paralelas que el diámetro del punto de con
tacto divide en partes iguales.—Definicio
nes más generales de la tangente y que ten
gan aplicación a cualquier curva.—Curva 
convexa y cóncava.—Angulo de dos cuer
vas. (Párrafos 111 al 122.)  ̂ -

Problema — Dados dos polígonos*, cons- 
t i’Uir un tercero equivalente ail primero y 
semejante al segundo. (Párrafo 454-) 

GEOM ETRIA EN EL ESPA CIO.-- 
Arcas.—Teorema: El área de la superficie 
engendrada por una recta limitada que 
gira alrededor de otra, situadas ambas en 
un mismo plano, y la primera en una sola 
región respecto a la se^n d a , es igual al 
producto de la proyección de la recta ge
neratriz sobre el eje, .por la circunferencia 
cuyo radio es la parte de perpendicular 
tra-zada a dicha generatriz en su punto me
dio, comprendida entre ésta y el eje.—Teo
rema: El área de la superficie engendra
da por una línea quebrada regular, que 
gira alrededor de un eje situado en su 
plano y que pa«a por su centro sin cortar
la, es igual al producto de la circunferen
cia inscrita en la misma por la proyección 
de la generatriz sobre el eje.—Corolario: 
El área de la superficie, engendrada por 
un arco de circunferencia que gira alrede
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dor de un diámetro que no lo corta, es 
igual a la circunferencia a  que pertenece 
dicho arco, imultiiplicada por la proyección 
de éste sobre ed) eje. (Párrafos 833 al 836,)

17

GEO M ETRT A PICANA.—C omparocló n 
de áreas.—^Areas de figuras isoperímetras. 
!M!áximos y mínimos.—Teorema: Entre to
dos los triángulos que tengan la misma 
base y el mismo perinieítroi, ei isósceles es 
el que tiene mayor superficie.—Corolario : 
Relativo al equilátero. — Teorema: Entre 
todois los  ̂nángulos de la misma base y su
perficie equivalente, el isósceles es el de 
perímetro mínimo.—Corolario: Relativo al 
equilátero.—Teorema: S i.se dan dos lados 
para formar un triángulo, será de área má
xima aquel en que el ángulo comprendido 
por dichos lados, sea recto.—Teorem a: Si 
se da la suma de los lados para form ar un 
triángulo, será de área máxima aquel en 
que dicha suma se divida en dos partes 
iguales y estos lados estén en ángulo rec
to. (Párraifo-s 427 al 433.)

Problemas, — Trazar la perpendiicular a 
una recta por un punto dado en ella.—i.o 
Cuando el punto dado sea punto medio de 
la recta. 2.® Cuando el puntO ' dado sea uno 
cualquiera; y 3.® Cuando el punto: dado sea 
el extremo de la recta. (Párrafo 1S7.)

GEOM ETRIA EN  EE E S P A C IO :--  
Angulo triedro.—Teorema: En todo trie
dro la suma de las tres caras es menor 
que cuatro ángulos rectos. — Escolio : H a
ciendo aplicación de las propiedades corre
lativas, dem ostrar: i.® Que la suma de los 
diedros de im triedro está comorendida en
tre dos y seis rectos. 2.0 Que en todo trie
dro el menor de los driedros, en dos rec
tos, es mayor que la suma de los otros 
dos.—Observación referente a la clasifica
ción de los tiedros por el número de án
gulos driedros rectos que tengan. (Párra
fos 589 al 592.)

Problema.—Trazar por una recta el pla
no perpendicular a otro. (Párrafo 554.)

18

GEOM ETRIA PLANA. — Comparación 
de áreas.—^Areas de figuras isoperímetras. 
Máximos y mínimos.—Teorem a: Entre to
das las figuras isoperímetras, la área má
xima es el círculo.—Teorema: Entre to
das las figuras equivalentes, el círculo' es 
la del perímetro mínimo. (Párrafos 433 
al 436.)

Problemas.—Sobre una recta dada, cons
tru ir un triángulo' semejante a otro dado.— 
Conistruir un polígono semejante a otro 
y cuyo perímetro sea igual a , una recta 
dada. (Párrafos 320 y 322.)

G EO M ETR IA , EN  EL  E SPA C IO .— 
Igualdad de ángulos triedros.—Teorema: 
Dos ángulos triedros son iguales cuando 
tienen: i.° Una cara y los diedros adya
centes respectivamente iguales y dispues
tos iguailmente.—2.° Un diedro igual, for
mado por caras respectivamente iguales y 
dispuestas de la misma manera.—3.® Las 
caras respectivamente igualas y dispuestas 
del mismo modo.—4.0 Sus diedros respecti- 
vam'ente iguales e igualmente dispuestos.— 
Corolario: Determinación de un triedro.—• 
Escolios : I.® Triedros simétricos; 2.® Ana
logía con los triángulos rectilíneos. (Párra
fos 592 al 595-)

19

GEOMETRIA PLANA. — Magnitudes 
proporcionales.—Grigeii! de la proporcio
nalidad y procedimiento expedito para co-

nooeila.—■Teorema : Si dos magnitudes va
rían simultáneamente de tal modo qtie a 
dos valores iguales de la primera corres
pondan otros dos valores iguales de la se
gunda, y a un valor de la primera que sea 
suma de otros dos de la misma, corres
ponda otro valor de la sogunda que sea la 
suma de los correspondientes a aquéllas, 
dichas magnitudes serán directamente pro
porcionales.—Exclusión del caso en que 
m  I

 es inconmensurable). Recíprocamente.
■rn 2

Regla general para la proporcionalidad di
recta.—Si falta alguna de las dos condi
ciones expresadas, las magnitudes no son 
proporcionales.— Ejempilo.— Magnitud pro
porcional a otras varias.—Definición.—De
mostrar que cuando una magnitud es pro
porcional a otras varias, la relación entre 
dos valores cualesquiera de la primera, es 
igual al producto de las relaciones de los 
valores corréspondienteis de todas las de
más. (Párraíos 144 al 152.)

Problema.— Dado un polígono regular 
inscripto en una circunfereñcia, inscribir 
en ella otro de doble número de lados y 
calcular su lado en función del de aquél.— 
Escolios: I.® Dada la cuerda' de un arco, 
calcular la del arco- mitad. 2.® El perímetro 
del polígono buscado es mayor que el del 
propuesto. 3.® Si se tratara del problema 
inverso. (Párraifos 344 y 345-) 

GEOM ETRIA EN EL ESPA CIO .-~ 
Angulos poliedros. Angulos poliedros si
métricos.—^Angulcs poliedros suplementa- 
ríos.—Teorema: Si un ángulo poliedro es 
suplementario de otro, éste lo es de aquél. 
Teorema: lEn do-s ángulos poiliedros suple
mentarios, un diedro cualquiera de uno de 
elUs es suplemento de la cara correspon
diente del otro.—^Teorema: En un ángulo 
poliedro', una cara cualquiera es menor que 
la suma de todas las demás.—Teorema: 
En todo ángulo poliedro convexo, la suma 
de sus caras es menor que cuatro ángulos 
rectos.—Teorema: En todo ángulo polie
dro se verifica que la suma de sus diedrO’S 
está comprendida entre tantas veces dos 
rectos como aristas tenga, y este mismo 
número disminuido en cuatro rectos. — 
Igualdad de ángulos poliedros. (Párrafos 
595 al 604.)

20

GEOM ETRIA PDAIAK.— H  órnate da.— 
Definiciones; fi'guras o sistemáis de puntos 
homotéticos; centro y relación de homote- 
cia; ihomoteoia d ‘recta e inversa.—^Dado un 
sistema de puntos, determinar su homoté- 
tico, para un centro y una relación dados. 
Demostrar que la fi ^ura homotética de una 
circunferencia es otra circunferencia. — 
Teorema: En dos sistemas homotéticos, la 
recta que une dos puntos cualesquiera en 
uno de ellos, y la que une los puntos ho
mólogos en el otro, son paralelas y están 
en la relación de homotecia.—Corolarios: 
: .® La figura homotética de una recta es 
otra recta paralela a ella. 2.® Si una recta 
pasa por el centro de homotecia, su homo
tética también, y ambas coinciden, 3/ recí
procamente. 3.® El ángulo de dos rectas es 
igual al de sus homotéticas. 4.® La figura 
homotética de un polígono es otro polígo
no semejante al mismo, siendo iguales la 
relación de semejanza y la de homotecia.
5.® Las tangentes en puntos homólogos de 
curvas homotéticas, son paralelas. (P árra
fos 279 al 284.)

Problemas sobre polígonos.—Condiciones 
que determinan un triángulo: construirlos, 
dados los tres lados o dos lados y el án
gulo comprendido. (Párrafos 193 al 196.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.—Lf- 
neas y superficies curvas.-~Lmeas curvas

en general. — G^ntraoión. — Líneas curvas 
planas y de doble curvatura; elemento de 
la curva.—Plano osculador.—Tangente y 
normal; planos tangente y normal.—Angu
los de flexión y de torsión.—Puntos singu
lares.—Superficies en general.-—Generación 
y clasificación de las superficies.—Propie
dades generales.—Generatrices, directrices,, 
leyes de generación; ejemplo de genera
ción de una superficie por generatrices di
versas. (Párrafos 604 al 618.)

GEOM ETRIA PDKPÍ A. — Propiedades 
de las figuras semejantes.—Puntos y rec-’ 
tas homólogas.—Teorema: En dos polígo
nos semejantes las rectas homólogas son 
proporcionales a los lados homólogos.—  
Teorema: La relación entre los perímetros 
de dos polígonos semejantes es igual a la 
relación de semejanza de los mismos.— 
Teorema: Todas las rectas que parten de 
un mismo punto cortan proporcipnalmente 
a dos secantes cualesquiera paralelas.—Co
rolario : Las rectas quedan divididas como 
las paralelas.—Recíprocamente: Si dos pa
ralelas son cortadas en segmentos propor
cionales por varias rectas. (Párrafos 270 
al 276.)

Problemas.—Hallar la cuarta proporcio
nal a tres rectas dadas.—Hallar una terce
ra proporcional a dos rectas dadas y un 

ab c d
segmento x  ~  —---------.—Dados dos polígo-

a' P P ^
nos semejantes, construir un 'tercero seme
jante a ellos y cuya área sea igual a la di
ferencia de las áreas de los dos dados. (Pá
rrafos 307 al 310 y 451.)

GEOM ETRIA EN EL B0 F A C lO .S u -  
perficies en general.—Plano tangente.—■ 
Teorema: Todas las tangentes a las dife
rentes lineas que se pueden trazar en una 
superficie, por uno de sus puntos, se hallan, 
en un ndsmo plano.—Escolios: i.® Deter
minación del plano tangente. 2.® Cómo pue
de considerarse el plano tangente. 3.® Pla
no que es a la vez tangente y secante. 4.®̂ 
Consideraciones sobre el plano tangente en 
los puntos singulares.—Normal y plano 
normal.—Superficies de revolución.—P ara
lelos.—Meridianos.—Teorema: Todos los 
meridianos de una superficie de revolución 
son iguales.—Teorema: El plano tangente 
a una superficie de revolución es perpen
dicular al del meridiano que pasa por el 
punto de contacto. (Párrafos 618 al 630.)

GEOM ETRIA F D K ^A . — Homoteda.—  
Teorema: Dos sistemas son homotéticos si 
existen en su plano dos puntos tales que, 
uniendo uno de ellos con los puntos del 
primer sistema y el otro con los homólogos 
del segundo, resultan rectas respectivamen
te paralelas y que estén en la misma rela
ción.—Corolarios: i.® Dos polígonos seme
jantes de igual u opuesta orientación, son 
homotéticos directos o inversos.—2.® Dos 

/circunferencias cualesquiera, son siempre 
homotéticas directa o inversamente; los dos 
centros de homotecia dividen armónicamen
te a la línea de los centros. (Párrafos 284 
y 285.)  ̂ ,

Problema. — Dado un polígono regular 
inscripto, circunscribir otro semejante y 
calcular su lado en función del lado del 
propuesto. (Párrafo 346.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.y-ó'w- 
perficie cónica.—Generación y definiciones.,. 
Definición de superficie cónica.—Superficie: 
cónica, cerraida o abierta.—Cono.—Base x  
altura del cono.—Cono circular, recto u 
oblicuo.'—Cómo puede engendrarse el cono 
circular recto.—-Cono equilátero.—^Secciones
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paralelas y antiparalelas.—Tronco de cono 
de primera y segunda especie.—Nuevo me
dio de generación del cono. (Párrafos 638 
al 641.)

 ̂ GEOM ETRIA PT Medida de án
gulos.—Teorema: Todo ángulo formado 
por dos secantes que se cortan en un pun
to del círculo, tiene la misma medida que 
la semisuma de los arcos comprendidos por 
sus lados y por sus prolongaciones.—Teo
rema: Todo ángulo formado por dos se
cantes que se cortan fuera del círculo, tie
ne la misma medida que la semidiferencia 
entre el mayor y el menor de los arcos in- 
tercepiiados por sus lados.—Arco capaz de 
un ángulo dado.—Lugar geométrico desde 
el cual se ve una recta bajo el mismo án
gulo; ídem bajo el ángulo suplementario.

, (Párrafos 175 al 180.)
Problemas.—Construir un polígono igual 

á otro dado.—M étodos: i.° Construyendo 
los lados y ángulos de un polígono iguales 
a los de otro.—2.0 Descomponiendo el polí
gono dado en triángulos.—3.'' Trazando 
desde los vértices del citado polígono per
pendiculares a una recta cualquiera.—4.° 
Trazando por todos los vértkes del polígo
no dado, paralelas a una dirección arbitra
ria.—5.® Construyendo un polígono simé
trico del dado con respecto a un eje o 
centro.—6.® P or el método de las cuadrícu
las. (Párrafo 206.)

GEOM ETRÍA EN EL ESPACIO.—Fo- 
lúmenes.—Teovemdi: El volumen engendra
do por un triángulo que gira alrededor de 
un eje trazado por uno de sus vértices en 
el mismo plano y exterior a dicho triángu
lo, tiene por medida el producto del área 
de la superficie engendrada per el lado 
opuesto al vértice situado en el eje, por^ 
el tercio de la longitud de la altura corres
pondiente a este lado.—Teorema: El vo
lumen engendrado por un sector poligonal 
regular que gira alrededor de un diámetro 
exterior al mismo, tiene por medida el pro
ducto del área de la superficie engendrada 
por la línea quebrada que le sirve de base 
por el tercio de Ip. apotema eorrespondien- 
' te a la misma.—Corolario: El volumen en
gendrado por un sector circular, tiene por 
medida el área de la superficie engendrada 
por el arco que le sirve de base multiplica
da por el tercio del radio. (Párrafos 878 
al 881.)

2 4

GEOM ETRIA PLAN A  — pro
porcionales.—-Segmentos.—Origen, sentido, 
signos adoptados para representar los sen- 

. tidos.—Consecuencias.—Lema i. : La dis
tancia de un punto a otro es igual a la di
ferencia de las distancias del origen del 
 ̂segundo y al primero de dichos puntos.— 
Lema 2.°: Si se dan dos puntos fijos sobre 
una recta indefinida, existen siempre sobre 
ella otros dos, y únicamente dos, para los 
cuale.s las relaciones de las distancias de 
cada uno de ellos a los dados, tienen un 
mismo valor absoluto determinado.—Esco
lio : Segmentos admitivos y substractivos. 
(Párrafos 229 al 237.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.—Fo- 
lúmenes.—Teorema: Un tronco de prisma 
triangular equivale a tres tetraedros que 
tengan por bases las del tronco y por vér
tices los de la base superior del mismo.-— 
Corolario: Si el tronco fuese un prisma, 
los tres tetraedros serían equivalentes.-—. 
Teorem a: El volumen de una pirámide e,s 
igual al tercio del producto del área de la 
base por la longitud de la altura.—Escolio t 
Volumen de un tetraedro regular en fun
ción de la arista a, (Párrafos 862 al 865 
y el 866.)

25

GEOM ETRIA '^'LA'^A.— Observaciones 
generales sobre los problemas. — Procedi
mientos generales; sintético y analítico; 
Ejemplos: del i.®, trazar la bisetriz de un 
ángulo cuyo vértice no se conoce; del 2.0, 
dado un punto y una circunferencia, trazar 
por aquél una tangente a ésta.—Métodos 
especiales. — Substituciones sucesivas ; por 
sim etría; superposición; reducción al ab
surdo ; intersección de lugares geométricos. 
Construcciones auxiliares. (Párrafos 219 
al 229.)'

Problemas.—Trazar una circunferencia 
por tres puntos que n© estén en línea rec
ta.—Inscribir una circunferencia en un tri
ángulo. (Pé rrafos 207 ye2o8.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.—Fo- 
lúmenes.—Teorema : Un tronco de pirámi
de de bases paralelas es equivalente^ a la 
suma de tres pirámides que tengan la mis
ma altura que el tronco, a cuyas bases sean 
las dos de éste y una media proporcional 
entre ellas.—Volumen de un poliedro cual
quiera; caso en que el poliedro esté for
mado por dos caras paralelas y una serie 
de trapecios o triángulos laterales. (Párra
fos 867 y 869 al S71.)

2 6

GEOM ETRIA P L A N A . H o rn e e ia .--  
Teorema: Dos sistemas homotéticos a un 
tercero, son homotéticos entre sí.—Corola
rio : Dos sistemas homotéticos de un ter
cero respecto a centros distintos y a una 
misma relación de homotccia, son iguales.— 
Escolio: Demostrar que los tres centros de 
homotecia están en línea recta.—Definición 
general de semejanza. (Párrafos 286 al 290.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.—Fo- 
lúmcnes.—Cuerpos limitados por superficies 
curvas.—Teorema: El v®lumen de un cilin
dro cualquiera es igual al producto del área 
de su base por la longitud de su altura.- 
Idem cuando el cilindro sea circular recto, 
Escolio: El volumen de un tronco de cilin
dro de revolución es igual al área del circu
lo de la base multiplicada por la longitud 
del ej e.—Teorem a: El volumen de un cono 
cualquiera es igual al tercio del producto 
del área de su base por la longitud de sú 
altura.—Idem si es de revolución.—Escolio : 
Volumen que engendra un rectángulo cuan
do gira alrededor de uno de sus lados.- 
Idem un triángulo rectángulo alrededor de 
un cateto.^Teorem a: El volumen de un 
tronco de cono de bases paralelas y de pri 
mera especie, equivale a tres conos de la 
misma altura que él y cuyas bases sean 
las dos del troncó y una media proporcio
nal entre ellas.—Corolario: Idem en el ca
so de ser el tronco de revolución.—Escolio: 
Caso de un tronco de cono en que difieran 
muy poco R  y r. (Párrafos 871 al 878.)

2 7

GEOM ETRIA PLANA. — Segmentos 
proporciónales.—En el círculo.—Teorema: 
Si se toma un punto cualquiera en el plano 
de un círculo y se trazan varias secantes, 
el producto de los dos segmentos determi
nados por la circunferencia sobre cada una 
de ellas, a partir de aquel punto, es cons
tante.—Recíprocamente: Cuando dos rectas 
limitadas, prolongadas si es necesario, se 
cortan en un punto tal, que den -lugar a 
la relación indicada, los cuatro extremos de 
dichas rectas están sobre una misma cir
cunferencia.—Corolarío i.°: La perpendicu
lar trazada desde un punto de la circunfe
rencia a un diámetro cualquiera, es media 
proporcional entre los dos segmentos que 
el pie de la prim.era determina en el segun
do.—Recíprocamente: Si desdé un punto se ^

traza a una recta limitada, una perpendicu
lar que resulte media proporcional entre los 
dos ̂  segmentos que su pie determina en 
aquélla, dicho punto pertenece a la circun
ferencia que tiene por diámetro la mencio
nada recta.—Corolario 2.°: Si de un punto 
parten una tangente y una secante a una 
circunferencia, la tangente es media propor
cional entre la secante entera y su parte 
externa.—Recíprocamente: Cuando sobre 
los dos lados de un ángulo se tengan tres 
puntos tales, que el segmento contado des
de el vérticé en el lado que sólo haya un 
punto, sea media proporcional entre los 
dos segmentos del otro lado, la circunferen
cia determinada por estos tres puntos, es 
tangente al primer lado.—Escolio: Poten
cia de un punto con relación a un círculo. 
(Párrafos 252 al 256.)

GEOM ETRIA EN EL ESPA C IO .— 
Areas.—Teorema: El área de una zona es 
igual al producto de la circunferencia de 
un círculo máximo de su esfera por la al
tura.—Teorema: El área del casquete es 
igual a su altura multiplicada por una cir
cunferencia de círculo máximo de su es
fera.—Corolario : Expresión de esta área en 
función de la cuerda del arco generador.— 
Teorema: El área de la superficie esférica 
es igual a su diámetro por la circunferen
cia de un círculo máximo de su esfera.—- 
Teorem.a : El área de un huso es igual a la 
cuarta parte de la superficie esférica, mul
tiplicada por el número que expresa.
V Problema.—Ln  una esfera de dos metros 
de radio, ¿cuál es el área del huso corres
pondiente a un diedro de 15°, 9' y 10"? 
(Párrafos 836 al 842.)

28

GEOM ETRIA PLANA. — Problema. — 
Dado un punto y  una circunferencia, trazar 
por aquél una tangente a ésta. Casos: El 
punto se da sobre la circunferencia.— 2.^

I Punto exterior a la circunferencia; i.*̂  y 2.* 
solución.—Escolios: i.® Hacer ver que la 
recta que une el punto en que se cortan 
dos tangentes a una misma circunferencia, 
C311 el centro de ésta, es bisectriz del ángu
lo formado por aquéllas; 2.° Trazar una 
tangente a una circunferencia paralela a. 
una dirección dada. (Párrafos 209 al 211.)

Problema.—Inscribir un cuadrado en una 
circunferencia y deducir la longitud del la
do en función del radio.—Corolarios: i.® 
Longitud de la apotema; 2.° Lado del cua
drado circunscripto, y 3.® Cómo se pasa del 
cuadrado a los polígonos de 8, 16, 32... 2n 
lados. (Párrafos 351 al 352.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO .—Su
perficie esférica.— Pl^no tangente.—Teore
ma : La tangente en un punto a una curva 
cualquiera trazada en la superficie esférica, 
es perpendicular al radio que pasa por di
cho punto.—Corolarios: i.° El plano tan
gente en un punto a una superficie esféri
ca, es perpendicular al radio que pasa por 
dicho punto.—Recíprocamente.—2.° El plano 
tangente a una superficie esférica, sólo tie
ne un punto común con ella.—Recíproca*^ 
mente.—Escolios: i.° Por un punto dado en 
la superficie esférica se puede siempre tra
zar un plano tangente, y sólo uno.—2.® A 
lo largo de la circunferencia común a la 
esfera y al cono, son asimismo comunes 
los planos tangentes, y la superficie cónica 
es tangente a la esférica en toda la exten
sión de la curva.—3.® A una esfera pueden 
trazarse infinitos planos tangentes, parale
los a una dirección dada. (Párrafos 666 al 
660.)

29

GEOM ETRIA PLANA.—Posiciones re
lativas de dos circunferencias.—Poúciowas 
distintas que pucríen tener.—Línea de los
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centros. — Definición. — Teorema: En dos 
circunferencias secantes, )a línea de los cen
tros es perpendicular a la cuerda común a 
las dos ciicuníerencías en su punto medio. 
Corolario: Si las circunferencias son tan- 

'gentes, la línea de los centros pasa por el 
punto de contacto, y la perpendicular en es- 
t ; punto a dicha linea de los centros, es tan
gente a las dos curvas.—Teorema: La línea 
de los centros comparada con los radios 
de las circunferencias: i.« En dos circunfe
rencias exteriores es mayor que la suma 
4 e los radios; 2.° En dos circunferencias 
tangentes exteriormente er> igual a la sum a;
3.® En dos circunferencias secantes es me- 
ivor que la suma y mayor que la diferencia,
4.0 En dos tangentes interiormente es igual; 
a la d iferencia; 5.*' En dos interiores es 
menor que la diferencia, y 6.  ̂ En dos con
céntricas es nula.—Recíprocas. (Párrafos 
126 al 133.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.—Fo- 
lúmenes.—Conceptos que puede tener la pa
labra volumen.—Poliedros.—Teorem a: Si 

■ dos: paralelepípedos rectángulos de la mis
ma base tienen alturas iguales, son igua
les.—Si tres paralelepípedos rectángulos de 
la  misma base, tienen sus alturas de modo 
que la de uno de ellos sea igual a la suma 
de las de los otros dos, el paraleleinpedo 
correspondiente a la primera es igual a la 
suma de los que correspondan a las otras 
alturas.—Corolario i.°: El volumen de un 
paralelepípedo rectángulo de base constan
te, es proporcional a su altura.—Corolario 
2.0; Dos paralelepípedos rectángulos que 
tengan iguales dos aristas, son proporcio
nales a las terceras.—Corolario 3.**: Dos pa
ralelepípedos rectángulos son proporciona
les a los productos de sus respectivas bases 
y altura.—Escolio: Dimensiones de un pa
ralelepípedo rectángulo,—Teorema: El vo
lumen de un paralelepípedo rectángulo es 
igual zX producto de la medida de su base 
por la de su altura.—Corolario i.®: El vo
lumen de un paralelepípedo rectángulo es 
igual al producto de sus tres aristas o di
mensiones.—Corolario 2.0: Volumen de un 
cubo. (Párrafos 849 al 855.)

Problema,—Hallar la menor distancia en
tre  dos rectas que se cruzan. (Párrafo 555.)
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GEOM ETRIA VLANA.~-Paligónos re- 
g%úares estrellados.—Definición e idea ge
neral de su existencia: Cualidades que los 
caracterizan.—-Género y especie. (Párrafos 
236 al 239.)

Próblenlas.—Inscribir en una circunfe
rencia, un decágono y un pentágono regu
lares, convexos y calcular sus lados en fun
ción del radio. (Párrafos 355 al 358.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.—ó'íí- 
perficie esférica.—Teorema: Las secciones 
planas de una espera son círculos.—Escolio: 
Fórmula r ~  ^  \ ¿ Cuándo produce
la sección círculo máximo o menor?—Con
secuencias de esta expresión: i.« Dos círcu
los menores equidistantes del centro, son 
iguales, y recíprocamente; 2.° De dos circu
ios menores cualesquiera, el mayor dista 
menos del centro, y recíprocamente; 3.® P a
ra determinar un círculo menor, se necesi
tan tres puntos.—De la definición del círcu
lo máximo, se deduce: i.° Todos los círcu
los máximos de la misma esfera son igua
les; 2.® Dos círculos máximos se cortan 
•mutuamente en dos partes iguales; 3.° Un 
círculo máximo divide a la esfera y a su 
superficie en dos partes iguales; 4.® Una 
recta sólo puede cortar a la superficie esfé
rica en doe puntos; 5.® Cualquier semicírcu
lo máximo sirve para engendrar la esfera;
6.® Dos puntos bastan para determinar un 
círculo máximo. (Párrafos 657 al 663.)
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GEOM IlTRIA V hA H A .—PuUgonos en 
general.—Teorema: El número de diago-

n{n — s)
nales de un polígono es igual a --------------- ,

siendo n el número de lados.—Teorema: 
En todo polígono convexo la suma de sus 
ángulos internos es igual a tantas veces dos 
ángulos rectos como lados tiene, menos cua
tro rectos, o a tantas veces dos rectos como 
lados tiene, menos dos.—Escolio: Descom
posición de un polígono en triángulos par
tiendo de un punto interior, en un lado o 
en un vértice.—Teorema: Si se prolongan 
en el mismo sentklo todos los kdoá de un 
polígono convexo, la suma de los ángvdos 
externos que resultan es igual a cuatro án 
gulos rectos.—Corolario: No existe ningún 
polígono convexo con más de tres ángulos 
internos que sean agudos. (Párrafos 93 
al 97.)

Problemas. — Consideraciones prelimina
res. — Instrum entos: Regla, escuadra, es
cuadra de muleta, falsa escuadra.—Reglas 
para el dibujo. (Párrafos 180 al i8ó.)—P ro
piedades de las figuras semejantes.—Esco
lio : Orientación. (Párrafo 277.)

Problema.—Dado un punto en el plano 
de dos rectas que no pueden prolongarse, 
trazar por él otra recta que concurra el vér
tice del ángulo formado por aquéllas. (Pá
rrafo 323.)

GEOM ETRIA EN EL E SPA C IO .— 
Comparación de los cuerpos por su magni
tud, forma y posición.—Igualdad.—Genera
lidades.^—Igualdad de poliedr<is.r—Teorema.: 
Dos tetraedros son iguales cuando tienen 
iguales y dispuestos de la misma m anera:
I.® Un diedro y  los dos ángulos que lo fo r
man; 2.® Una cara y  los tres diedros adya
centes; 3.® Sus aristas.—Teorema: Dos pi
rámides son iguales cuando tienen iguales 
un ángulo triedro formado por la base y 
dos caras laterales, además de serlo estos 
polígonos y  estar dispuestos de la misma 
manera.—E scslio : Dos pirámides regulares 
son iguales, si tienen iguales bases y altu
ras.—Teorema; Dos prismas son iguales 
cuando las tres caras que forman un tiedro 
en el primero son iguales a las tros que 
forman otro triedro en el segundo, estan
do semejantemente colocadas. — Escolios:
i.o Dos prismas rectos son iguales si lo son 
las bases y  alturas.—2.® Dos. paralelepípedos 
rectángulos si tienen sus aristas iguales.—
3.® Dos cubos...—4.^ Dos troncos de prisma 
recto, cuando tienen iguales bases e igua
les de dos en dos y dispuestas del mismo 
modo las aristas laterales.—Teorema: Dos 
poliedros son iguales cuando se componen 
de igual número de tetraedros iguales e 
igualmente dispuestos. (Párrafos 757 al 766.)
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GEOM ETRIA PLANA.—^rca^.—Defi
niciones : áreas; figuras equivalentes, igua
les y semejantes; medida de las superficies. 
Determinación de las áreas.—En las figuras 
rectilíneas.—Teorema: Si dos rectángulos 
de la misma base tienen alturas iguales, son 
iguales; fi un rectángulo tiene la misma 
base que otros dos y su altura es igual a la 
suma de las de éstos, el primer rectángulo 
es igual a la suma de los segundos.-r-Coro- 
larios: i.® Dos rectángulos que tengan ba
ses iguales, son proporcionales a sus altu
ras; 2.® Dos rectángulos de alturas iguales 
son proporcionales a sus bases; 3.® Todo 
rectángulo es proporcional a su base y a su 
altura; 4.® La relación de las áreas de dos 
rectángulos es igual a la relación de los 
productos de los números que miden sus 
respectivas bases y alturas.—Escolio: D i
mensiones de un rectángulo.—Teorema: El

área de un rectángulo es igual al producto 
del número que mide su base por el que 
mide su altura.—Corolario: Area de mn 
cuadrado.—Teorema: Area de un paralelo- 
gramo.—Teorema: Area de un triángulo; 
hallar e~ta área en función del lado, cuando 
el triángulo es equilátero. (Párrafos 389 
al 399.)

GEOM ETRIA EN EL E SPA C IO .— 
Comparación do volúmenes,—Teorema: Los 
volúmenes de dos . prismas o de dos-pirámi
des, son entre sí como los productos de sus 
bases por sus alturas.—Teorema: Los vo
lúmenes de dos pirámides semejantes, son 
proporcionales a los cubos de sus aristas 
homólogas.—Teorema: Los volúmenes de 
dos poliedros sen.ej antes son proporciona
les a los cubos de sus aristas homólogas.— 
Teorema: Los volúmenes de dos conos de 
revolución semejantes, de dos troncos de 
los mismos y de dos cilindros de revolución 
también semejantes, ;:.on proporcionales a 
los cubos de sus líneas homólogas. (Párra
fos 893 al 897.)

Problema.—Por un punto trazar un pla
no perpendicular a otros dos. (Párrafo 553.)
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GEOM ETRIA PLAÑA. — Relaciones 
métricas entre los elementos de un cuadri
látero inscriptibie.—Teorema: La suma de 
los cuadrados de los cuatro lados de un 
cuadrilátero es igual a la suma de los cua
drados de §us diagonales, más el cuadrr.do 
del duplo de la recta que une los puntos 
inedias de las mismas.—Corolario: Cuán
do es parr.lelogramo.—Teorema: En todo 
cuadrilátero inscriptible en una circunfe
rencia, el producto de las diagonales es 
igual a la suma de los productos de los la
dos opuestos. (Párrafos 300 aí 303.)

Problema. — Trazar una circunferencia 
que pase por un punto dado y sea tangen
te a una recta en un punto conocido.— 
Describir una circunferencia tangente a 
otra circunferencia y a una recta, cono
ciendo el punto de contacto de la última, 
(Párrafos 214 y 217.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO — 
Volúmenes.—Teorema: El volumen de un 
sector esférico es igual al producto del 
área de la zona o casquete que le sirve 
de base por el tercio del radio de la es
fera a que pertenece.—Teorema: El volu
men de una esfera es igual al producto del 
área de su superficie por el tercio del ra
dio. (Párrafos 881 y 882.)

Comparación de áreas. — Te^ortma : En 
dos poliedros semejantes, las áreas de sus 
superficies son proporcionales a los cua
drados las líneas homólogas.—Teore
m a: Las áreas de las superficies laterales 
de dos conos de revolución semejantes, de 
dos troncos de los mismos y de dos cilin
dros de revolución, también semejantes, 
son proporcionales a los cuadrados de sus 
generatrices o de les radios de sus bases. 
(Párrafos 890 al 892.)
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GEOM ETRIA PTA'HA.— Cucdriláteros. 
Teorema: El rectángulo, además de las 
propiedades del paralelogramo, tiene ig;ua- 
les l:.s diagonales,—Recíprocamente: Si las 
digonales de un paralelogramo son iguales, 
la figura es un rectángulo.—'Escolio: P ro
piedades de las diagonales de un cuadrado, 
por ser éste a la vez rectángulo y rombo. 
Teorema: En todo trapecio, la recta que 
une los puntos medios de los lados no pa
ralelos, es paralela a las bases; la parte 
de dicha recta comprendida entre aquellos 
lados es igual a la semisuma de éstas, y 
la parte comprendida entre l»s diagonales 
es igual a la semidiferencia de las mismas
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bases.—Base media. — Iguaíclad de parale- 
logramos.—^Teorema:, Dos paralelogramos 
son iguales cuando dos lados y el ángulo 
comprendido en Uno de ellos so i iguálete a 
los mismos elementos del otro; dos rec
tángulos, cuando son respecdvamente igua
les dos lados contiguos; dos rombos, si 
tienen iguales un lado y un rngülo, y dos 
cuadrados, si tienen igual lado. (P árra
fos 87 al 92.)

Relaciones métricas entre los elementos 
de un triángulo.—Teorema: La suma de 
los cuadrados de dos lados de un triángulo 
es igual al duplo del cuadrado de la me
diana relativa al tercer lado, más el duplo 
del cuadrado de la mitad de este tercer 
lado.—Teorema: La diferencia de los cua
drados de dos lado de un triángulo es 
Jgual al duplo del tercer lado, multiplicado 
por la proyección sobre el de la mediana 
correspondiente al mismo. (Párrafos 296 
y 298.)

Problema.—Transform ar un triángulo en 
otro eqirvalente que tenga su base en la 
direcció i de la del dado y por vértices un 
punto conocido. (Párrafo 44^.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.— 
Areas.—Superficies curvas.—Consideracio- 
iies que conducen a referir el área de una 
superficie curva a la de una poliedra!.— 
Teorem a: El área de la superficie lateral 
de un roño de revolución, es igual a la 
mitad del producto de la circunferencia de 
la base por la generatriz.—Teorema: El 
área de la superficie lateral de un tronco 
de cono de revolución, de bases paralelas 
y de primera especie, es igual al producto 
de la semisuma de las circunferencias de 
las bases por la generatriz. — Corolario : 
Area del tronco, en función de sección pa
ralela a las bases y equidistante de ellas. 
(Párrafos 825 al 830.)

Volúmenes.—Fórmula de Simpson. (Pá
rrafo 889.)
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GEOM ETilIA  PLANA.--Linea quebra
da.—-Definición y clasiíicación: lados, línea 
quebrada cóncava y convexa; figuras abier
tas y cerradas.—Una línea poligonal con
vexa sólo puede ser cortada por una rec
ta en dos puntos.—Si una recta y una 
quebrada tienen los extremos confundi
dos...—Teorema : Si dos líneas poligonales 
convexas tienen sus extremos confundidos 
envolviendo la una a la otra, la que en
vuelve es mayor que la envuelta.—Toda lí
nea quebrada convexa es menor que cual
quiera otra quebrada que la envuelva com
pletamente. (Párrafos 3 al 7.)

Problemas. — Dividir geomét.^'icamente 
una recta en media y extrema razón.—Es
colio : Valores de los segmentos en función 
de la recta.—Transform ar un triángulo da
do en otro equivalente y equilátero. (Pá
rrafos 314, 315 y 447.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO. — 
Teorema: El área de la superficie 

lateral de un cilindro cualquiera es igual al 
perímetro de !a sección recta por la gene
ratriz.—Escolio : Cuando el cilindro sea de 
revolución, hallarla en función de la cir
cunferencia de la base; ídem del radio de. 
la base.—Teorema: El área de la superfi
cie lateral de un tronco de cilindro de re
volución es igual a la circunferencia d t 
su base multiplicada por el eje.—Areas to
tales del cono y tronco de cono de revo
lución y del cilindro de revolución. (Pá
rrafos 830 al 833.)
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GEOM ETRIA PLANA. — Cuerpo; .sus 
propiedades físicas.—Volumen.—Dimensio
nes.—Superficie. — Linea.—Punto. — Con
sideraciones.—Representación gráfica de los

elementos geomét. icos : Figuras.—Geome
tría: su objeto.—Clasificación de las línea., 
y superficies: línea rec ta ; propiedades.— 
Línea curva. — Línea quebrada y mixta.— 
Superficies plana, curva, poliedral y mixta. 
Repriesentación gráfica del plano.—División 
de la geometría.—Propiedades de la línea 
recta y de la línea quebrada ~ -Consecuen
cias de la definición de la línea recta: 
Entre dos puntos sólo puede existir una 
línea recta. 2."̂  Si dos rectas tienen dos 
puntos comunes, coinciden en toda su ex
tensión. 3."̂  Para determinar una recta son 
necesarios dos puntos.—Segmenta de una 
recta; regiones de un plano; rectas igua
les 3̂ rectas desiguales; suma de dos seg
mentos. (Introducción y párrafos i al 3.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.— 
Superficies regladas desarrollablcs. (Párra
fos 630 y 634 al 638.)

Superficie esférica.—Polos.—De la defi
nición de éstos se deduce: i." Que todos 
los círculos paralelos tienen los mismos pe» 
los. 2.  ̂ Todo círculo máximo que pase 
por los polos de otro círculo cualquiera tie
ne su plano perpendicular al de éste. 3.® 
La recta que pasa por los dos polos de vtx* 
círculo, además de estas dos condiciones, 
satisface a las de ser perpendicular al pla
no de dicho círculo, pasar por su centro 
y por el de la esfera.—Teorema: Todos los 
puntos de una circunferencia trazada so
bre la esfera, equidistan de uno cualquiera 
de sus polos.—Escolios: i.° Distancia po
lar, radio esférico. 2.» Compás esférico. 
(Párrafos 663 al 666.)

Problema.—Por dos rectas que se cru
zan, hacer pasar dos planos paralelos. (Pá
rrafo  S4P)
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GEOM ETRIA PLANA. — Comparación 
de áreas.—Consecuencias que se deducen al 
comparar las áreas de dos paralelogramos 
o de dos triángulos: i.» Dos paralelogra
mos o dos triángulos de la misma base 
3̂ de la misma altura son equivalentes. 2.® 
Las áreas de dos paralelogramos o de dos 
triángulos son entre si como los productos 
de los números que miden sus bases poi 
los que miden sus alturas, o como sus ba
ses, si las alturas son iguales ; o como sus 
alturas, si son iguales las bases.—Teorema: 
Si dos triángulos tienen dos ángulos (uno 
en cada triángulo), igual(s o suplementa
rios, la relación de sus áreas es igual a la 
relación de los productos de los números 
que miden los dos lados que forman cada 
uno de los expresados ángulos. (Párrafos 
415 al 417 .)

Problemas so! r e  polígonos :
Prohlema.'—'Ddiáos los lados a y b y el 

ángulo A o puesto al primero, construir el 
triángulo.

Problema.—Construir un triángulo, co
nocidos el lado a y los dos ángulos adya
centes B y C. (Párrafos 197 al 200.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.— 
Rectas y planos.—Determinación de un pla
no.—En qué se diferencian los razona
mientos hechos en Geometría plana y en la 
del espacio.—Cómo se considera el plano 
en la Geometría del espacio. — Deducción 
de la definición del plano.—Que si una 
recta ti^ne dos puntos en un plano, estará 
toda ella...—Consecuencias que se deducen 
de hacer girar un plano alrededor de una 
recta determinada por la unión de dos de 
sus puntos. — Considerar el caso de qu^, 
además de la recta, se dé un punto.—Con
secuencias : I.® Una recta y un punto fuera 
de ella determinan siempre un plano y uno 
solo. 2.“ Tres puntos que no están en lí
nea recta determinan igualmente un plano 
único. 3.  ̂ Para que dos planos se confun
dan, basta que tengan tres puntos comi:-

fiies que no estéir en linea rec^a.—Determi
nación por dos rectas que se corlan, o d.»s 
paralelas. (Párrafos 465 al 471.)
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GEOMETRIA PLAISA.—Po¡ígo}ios re
gulares convexos.—Generalidades.—Prueba 
de existencia de estos polígonos; línea que
brada regular; polígono regular inscripto 
y circunscripto de igual número de lados. 
Teorema: Al perímetro de todo polígono 
regular se le puede circunscribir e inscri
bir una circunferencia.—Escolios: i.® Cen
tro, radio y apotema. 2.“ Angulos en el 
centro.—Observación.—Sector poligonal re
gular.—Teorema: Los polígonos regulares 
de igual número de lados son semejantes 
y sus lados proporcionales a sus ríMios y 
apotemas.—Polígonos regulares estrellados. 
Definición e idea general de su existencia: 
Cualidades que los caracterizan.—Género 
y especie. (Párrafos 329 al 336.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.-.- 
Angulos diedros.—Definiciones. — D iedrj, 
caras, aristas, diedros adyacentes, ídem 
opuestos por la arista, plano bisector.— 
Angulo rectilíneo correspondiente a un 
diedro.—Teorema: Si dos ángulos diedros 
son iguales, lo son también los rectilíneos 
correspondientes. — Recíproca. — Magni
tud de un "diedro. — Comparación con el 
reotilíneo correspondiente.—Clasificación.— 
Consecuencias: i.‘ Si un diedro es exact , 
su rectilíneo también lo es. 2.̂ * Si el rec
tilíneo correspondiente a un diedro es rec
to, éste lo es también. 3.*" Todos los die
dros rectos son iguales. 4."" Si dos diedros 
adyacentes tienen las caras no comunes en 
prol®ngación una de otra, son suplementa
rios. 5.*̂ Los diedros opue.stos por la aris
ta son iguales; y  6.*" Todos los diedros 
sucesivos que forman varios planos que 
pasan por una recta...—Medida de los die
dros.—Teorema: Dos ángulos diedros son 
proporcionales a sus rectilíneos correspon
dientes.—Corolario: Todo diedro tiene por 
medida la del rectilíneo correspondiente.—• 
Escolio: Expresión de la medida de un 
diedro.—Observación: La correspondencia 
entre ángulos diedros y los rectilíneos per
mite aplicarles varias propiedades de los 
ángulos. ¿Cuáles son éstas? (Párrafos 558 
al 569.)

Problema.—Por un punto trazar un pla
no perpendicular a una recta. (Párrafo 551.)
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GEOM ETRIA PLANA. - -  Segmentos 
proporcionales. — Entre paralelas. — Teore
ma : Cuando una serie de paralelas corta 
a dos rectas, la relación de dos segmentos 
cualesquiera de una de éstas, es igr..al a la 
relación de los segmentos correspondientes 
de la otra.—Escolio: Enunciado más breve 
de este teorema.—En un triángulo.—Teore
ma : Toda paralela a uno de los lados de 
un triángulo divide a los otros dos en partes 
proporcionales.-Teorem a: Toda paralela a 
uno de los lados de un triángulo, d i^de a 
los otPos dos en partes proporcionales.— 
Recíprocamente: Si sobre dos lados de un 
triángulo están respectivamente situados 
dos puntos que los dividan en partes pro
porcionales, la recta que los úneles paralela 
al tercer lado. (Párrafos 237 al 245.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.—Fo- 
lúmenes. — Teorema : Dos paralelepípedos 
que tengan una cara común y las opuestas 
a ésta en un mismo plano 3" comprendidas 
entre dos mismas paralelas^* son equiva
lentes.—Teorema: Dos paralelepípedos que 
tengan la misma base 3̂ la misma altura son 
equivalentes.—Teorema: Todo paralelepí
pedo puede transformarse en otro rectán-' 
gido del mismo volumen, de base equiva
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lente y de la misma altura.—Teorema: El 
volumen de un paralelepípedo cualquiera 
es igual al producto de la medida de su 
base por la de su altura. (Párrafos 855 al
859.)

Problema.—Por una recta trazar un pla
no paralelo a una recta dada. (Párrafo 548.)
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GEOM ETRIA PLANA. — Segmentos 
proporcionales. — Proporción armónica. — 
Definición.—Dividir una recta en una rela
ción dada. (Párrafos 237 al 240.)

Segmentos proporcionales.—En un círcu
lo.—Rectas antiparalelas.—Teorem a: Cuan
do un ángulo es cortado por dos rectas an
tiparalelas,, el producto de los dos segmen
tos qi^e resultan a partir del vértice sobre 
un mr^mo lado es constante.—^Recíproco: 
Si dos rectas cortan a los lados de un án
gulo de modo que el producto de los dos 
segmentos contados sobre cada lado desde 
el vértice, sea constante, dichas rectas son 
antiparalelas.—Corolario: Cuando las anti
paralelas se corten en un punto de uno de 
los lados del ángulo. (Párrafos 248 al 252.)

Problemas.—Construir la media propor
cional a dos rectas dadas demostrando que 
la media geométrica es menor que la arit
mética.—'Transformar un polígono en trián
gulo equivalente. (Párrafos 310, 311 y 44.9.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.— 
mejanza de poliedros.—Teorema: Dos po
liedros son semejantes si están compuestos 
del mismo número de tetraedros semejan
tes y semejantemente dispuestos.—Recípro
camente: Dos poliedros semejantes pueden 
descomponerse en igual número de tetrae
dros semejantes y semejantemente coloca
dos. (Párrafos 801 al 803.)

Homotecia.—P árrafo  808.)
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GEOM ETRIA F L A ’N A .—Medtda de la 
circunferencia.—Rectificación de la circun
ferencia.—Fórmula que da la longitud de 
su arco.—Relación de la circunferencia al 
diámetro.—Método de los perím etros: P ri
mer procedimiento i? i. (Párrafos 379, 
primera cuestión del 380 y los 382 a 386.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.—6'^- 
mejanm de poliedros.—Puntos y rectas ho- 
mólogas.—Teorema: En dos poliedros se
mejantes, las rectas homólogas son propor
cionales a las aristas homólogas. (Párrafos 
805 al 807.)

Problema.—P or un punto trazar la recta 
perpendicular a un plano; procedimiento 
según que el punto esté fuera del plano o 
en el plano. (Párrafo 550.)

l  ̂ , 42 .

GEOM ETRIA PLANA. — Problemas.— 
Construir un triángulo rectángulo, cono
ciendo: i.° Un cateto y un éngulo agudo.
2.® La hipotenusa y un ángulo agudo. 3.0 
Los dos catetos; y 4.° La hipotenusa y un 
cateto.—Construir un triángulo isósceles, 
conociendo: i.'’ Un lado y la base. 2.0 Un 
lado y uno de los dos ángulos iguales. 3.° 
Un lado y el ángulo en el vértice. 4.*" La 
base y uno de los dos ángulos iguales; y 5.° 
La base y el ángulo opuesto.—Construir un 
paralelogramo conocidos dos lados conti
guos y el ángulo comprendido.—Escolio: 
Elementos que se necesitan para construir 
el rombo, el rectángulo y el cuadrado. (Pá
rrafos 201 al 206.)

GEOIsIETRIA EN EL ESPACIO.—Pro- 
piedades de la superficie cónica.—Teorema: 
En una superficie cónica las secciones pa
ralelas son curvas semejantes.—Teorem a: 
En utí cono oblicuo de base circular, toda

sección antiparalela a dicha base es un 
círculo.—Plano tangente.:—Desarrollo de la 
superficie lateral de un cono. (Párrafos 641
al 64 7 .)

Superficie cilindrica.—Generación y defi
niciones.—Superficie cilindrica; generatriz ; 
eje; cilindro; bases; altura; cilindro recto, 
oblicuo y circular; cómo puede engendrar
se este últim o; tronco de cilindro.—Propie
dades.—Teorema: Las secciones causadas 
en una superficie cilindrica por planos pa
ralelos, son iguales.—Corolario : La proyec
ción oblicua u otorgonal de una curva cuyo 
plano es paralelo al de proyección, es igual 
a dicha curva.—Escolio : Sección recta.— 
Plano tangente.—Desarrollo de la super
ficie lateral de un cilindro. (Párrafos 647 
al 655.)
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G EO M ETR L\ P L A N  — Compás de 
reducción. — Escalas. — Escala numérica. — 
Escala gráfica.—Escala de transversales o 
de mil partes. (Párrafos 324 al 329.)

Problemas.—Hallar una cuarta proporcio- 
nal a tres rectas dadas.—Hallar una tercera 
proporcional a dos rectas dadas y un seg- 

a b c d
mentó x  =  —-------- .—Transform ar un tri-

ü ' b ' P
ángulo en otro equivalente que tenga su 
base en la diiccción del dado y por vér
tice opuesto un punto conocido. (Párrafos 
307 al 310 y 445.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.—Pu- 
ralelismo de rectas con planos.—Definición. 
Teorema: Si una recta es paralela a otra 
situada en un plano, será también paralela 
a este plano.—-Corolarios: i.° Si dos rectas 
son paralelas, todo plano que pase por una 
de ellas o le sea paralelo, será también pa
ralelo a la otra o la contendrá.—2.° Por un 
punto dado pueden pasar infinitos planos 
paralelos a una recta.—Escolio: Averiguar 
si una recta es paralela a un plano.—Teo
rem a: Si una recta es paralela a un plano 
y por un punto de éste se traza una para
lela a aquélla, la recta trazada estará situa
da en el plano.—Corolario: Si una recta es 
paralela a dos planos que se cortan, la in
tersección de éstos es paralela a dicha rec
ta.—Escolio: Si Uiia recta es paralela a un 
plano, la intersección de éste con otro cual
quiera que pase por la recta seiá paralela a 
esta última.—Teorem a: Si una recta eS' pa
ralela a un plano y por dos puntos de aqué
lla se trazan dos paralelas que corten al se
gundo, los segmentos de las paralelas com- 
prendidbs entre la recta y plano j)aralelos 
son iguales. (Párrafos 487 al 495.)
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GEOM ETRIA P L A N A .—Medida de la 
circunf'?rencid.—Consideraciones que mani
fiestan la dificultad de medir una curva con 
una unidad lineal recta, conduciendo a to
mar para la longitud de la curva el límite 
de la longitud de una quebrada inscripta, 
cuyo número de lados aumenta, tendiendo 
a cero cada uno de ellos.—Teorema: La 
longitud del perímetro de una línea que
brada inscripta en una curva cu3^os lados 
tienden hacia cero, aumentando el número 
de éstos indefinidamente, tiende a ser igual 
a la longitud de la curva, llegando a serlo 
en el citado límite, y esto independiente
mente ae la naturaleza de la línea inscripta 
y de la ley o condiciones según las cuales 
aumenta el número de lados y tiende a ce
ro cada uno de ellos.—Lema: Dadas una 
curva plana, convexa, una línea quebrada 
inscripta cualquiera y la circunscripta co- 
rresponaiente terminadas en los extremos 
de la curva, las longitudes de los perímetros 
de estas dos líneas tienden a ser iguales 
cuando los lados de la inscripta tienden

hacia cero, aumentando su número cual
quiera que sea el modo como lo verifiquen. 
Corolario y demostración del teorema. (Pá
rrafos 363 al 371.)

Problemas.—Hallar geométricamente dos 
segmentos de recta cuya suma y prodúctO' 
sean conocidos.-—Transform ar un triángulo 
en un cuadrado equivalente. (Párrafo j 312'
y 448.)

GEOM ETRIA EN EL E SPA C IO .— 
Areas.— Poliédros.— Generalidades.—Teo
rema : El área de la superficie lateral de 
una pirámide regular, es igual a la mitad 
del producto del perímetro de la basé por 
la apotema.—Teorema: El área de la su
perficie lateral de un tronco de pirámide 
regular, es igual al producto de la semisu
ma de los perímetros de las dos bases por 
la apotema.—Corolario: El área laterai de 
un tronco de pirámide regular en función 
de la sección paralela a las bases y equidis
tante de ellas, es igual a la apotema multi
plicada por el perímetro de dicha sección.— 
Teorema: El área de la superficie lateral 
de un prisma es iguM al producto de su 
arir.ta lateral por el perímetro de la sección 
recta.—-Corolario: Caso particular de ser 
recto el prisma.—Escolio: Area total de 
una pirámide regular, de un tronco de la 
misma o de un prisma. (Párrafos 816 al 
824.)
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GEOM ETRIA P L A N A .—Medida de ¡a 
circunferencia.—Principio general que sir
ve de base para hallar la medida de la cir
cunferencia.—Deducciones que se despren
den de dicho principio: i.^ Límite común 
a la apotema del polígono regular inscrip
to y al radio del circunscripto, cuando au
menta el número de lados. 2.“- Extensión de 
las propiedades de los polígonos. 3."̂  Apli
cación de los dos anteriores a un arco o a 
una línea quebrada regular.—Teorema: Las 
longitudes de dos circunferencias están en la 
relación de los radios de las mismas.—Co
rolarios: i.° Relativo a la correspondencia 
de las longitudes de las circunferencias 
con las de sus radios.—2.° Relación entre 
los arcos semejantes y sur, radios.—Longi
tud de la circunferencia.—Teorema: La re
lación entre la longitud de una circunferen
cia cualquiera y la de su diámetro, es cons
tante.,—CoTO'lario: Valor del radio en fu 1- 
ción de la circunferencia y viceversa.—Es
colio: Valores hallados para ^ por Arquí- 
medes, Ad. Metió y Ptolomeo. (Párrafos 
372 al 379.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.— 
Rectas y Posiciones relativas de
dos rectas.—Consecuencia.-^Posiciones re
lativas de dos planos.—Ver lo que sucede 
cuando dos planos tienen un punto o dos 
comunes.—Planos paralelos. — Consecucív 
cias.—Posiciones relativas de rectas y pla
nos. (Párrafos 471 al 482.)

Problema.—Hallar la menor distancia 
entre dos rectas que se cruzan. (Párra
fo 555.)

46

GEOM ETRIA PLANA.—Area,?.—Teo
rema : El área de un trapecio es igual aí 
producto (fe la altura por la semisuma de 
las bases.—Teorema: El área de un polí
gono regular convexo es igual a la mitad 
del producto de la longitud del perímetro 
por la apotema.—Area del sector poligo
nal regular.—Escolio : Area del triángulo ' 
equilátero y demás polígonos regulares en 
función del lado,—Area ele un polígono 
cualquiera. (Párrafos 401, 402, 404' y 405.)

Problemas.—P>mdÍY una recta, un arco o  
un ángulo en dos partes iguales.—Escolios:
I.® Dividir una recta, un arco o  un ángu

lo en 2» partves iguáWs.—2.® Trazar las
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bisectrices de dos ángtilos adyacentes y su- 
pleinentarios.—-T ransform ar un triángulo 
en otro equivalente y que tenga la misma 
base. (Párrafos 191, 192 y 444.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.— 
Propiedades de las rectas y planos debidas

su posición relaiíza.—Rectas paralelas.^—• 
Teorem a: Por un punto dado en el espacio 
se puede siempre trazar una paralela a una 
recta, y nada más que uim.—Teorem a: Si 
dos rectas son paralelas, todo plano que 
corte a una de ellas cortará también a la 
otra.—Teorema: Si dos rectas son parale
las, toda recta paralela a la una lo es tam
bién a la ptra„ o coincide con ella.—Coro
larios : i.° Todas las paralelas que se pue
den trazar a una dirección dada por los 
distintos puntos de una recta, están en un 
plano.—2° Si por dos rectas paralelas ce 
hacen pasar dos planos que se corten, la 
intersección de éstos es paralela a dichas 
;rectas. (Párrafos 482 al 487.)
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GEOM ETRIA PLA'NA.—Medida de la 
circunferencia. — Escolios que se derivan 
de la relación que liga la longitud de las 
líneas quebradas inscripta y circunscripta a 
una curva convexa, suponiendo invariable 
la  longitud de curva.—fConsecuencias ^que 
se deducen : Longitud de una ^quebrada
inscripta a una curva y cuyo húmero 
lados aum entá.^2.’' Idem de una circuns
cripta.—̂ 3/ Tránsito de les perímetros de 
las inscriptas a las circunscriptas.— 4̂.“ Có
mo puede considerarse una curva y nueva 
definición de tangente.—S-'" Una curva con
vexa es menor que una quebrada quería 
envuelva y maypr que otra a que envuelve, 
teniendo todas los mismos extremos.—6 / 
Relación entre tres curvas que se envuel
van, teniendo iguales extremos.—7.* Reila- 

ción entre una curva convexa cerrada y 
otra que la envuelva.—8.® Relación entre 
un arco convexo y su cuerda. (Párrafo 
.371.)

GEOMETRIA EN EL ESPACIO.—
Superficie esférica.—Generación y defini
ciones, centro, esfera, radio, diámetro, cas
quete y segmento esférico, zona, rebanada, 
bases y altura de la zona, huso, cuña, sec
to r esférico.—Propiedades.—Teorema: Por 
cuatro puntos que no estén en un m ism o 
plano se puede siempre hacer pasar una 
superficie esférica, y sólo una.—Escolio: 
U n plano puede considerar se como , limite 
de una superficie esférica cuyo radio se ha 
hecho infinito. (Párrafos 655 la 659.)

Areas.—Fórmula para las áreas de las 
superficies de los poliedros regulares. (Pá
rrafo  824,)

Problema.— Por dos rectas que se cru
zan, hacer pasar dos planos paralelos. (Pá
rrafo  549.)
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GEOM ETRIA PLA N A .— Comparación 
de áreas. — Teorem a: El cuadrado cons
truido sobre la hipotenusa de un trián
gulo rectángulo es equivalente a la suma 
de los cuadrados construidos sobre los ca
tetos.—Corolarios: I.® Los cuadrados cons
truidos sobre los tres lados de un trián- 

igul^" rectángulo son proporcionales a las 
pi^lyecciones de estos lados sobre la hipo
tenusa.—g.® Los cuadrados construidos so
bre las cuerdas que parten de los extre
mos de un mismo diámetro son proporcio
nales a las proyecciones de estas cuerdas 
sobre dicho diámetro. (Párrafos 41.7 al
419.)

Problema. — Dados dos circuios, trazar 
una tarigehte común a sus circunferencias. 
Discusión.—Escolio: Las tangentes se cn- 
cuéntráh en un mismo punto de la ^leeá

de los centros, y ésta es bisectriz del án
gulo que forman.—Estas tangentes son 
iguales. (Párrafos 211 al 214.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACI9.— 
Volúmenes.—Toorom2i.: Todo prisma trian
gular equivale a la mitad de un paralele
pípedo de doble base y de la misma altura. 
Teorema: Todo prisma tiene por expre
sión de su volumen el prodticto del área 
de su base por la longitud de su altura.— 
Teorema: Dos pirámides triangulares de 
bases equivalentes y alturas iguales, son 
equivalentes. (Párrafos 859 al 862.)
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GEOM ETRIA PLANA. — Segmentos 
proporcionales.—En un triángulo.—Teore
m a: En todo triángulo la bisectriz dé un 
ángulo divide al lado opuesto en dos seg
mentos aditivos, y ia bisectriz del ángulo 
externo en dos segmentos substrativos, que 
son proporcionales a los otros dos lados.— 
Reciprocamente. (Párrafos 245 y 246.)

Problema sobre polígonos regulares:
Problema.— Inscribir en una circunfe

rencia un triángulo equilátero, un hexá- 
goñó, y en general, un polígono de 3,2»» 
lados. (Párrafos 353 al 3SS-)

GEOM ETRIA EN  EL ESPACIO.— 
Superficie esférica.—Polos.—De la defini
ción de éstos se deduce: i.° Que todos los 
círculos paralelos tienen los mismos polos.
2.® Todo círculo máximo que pase por los 
polos de otro círculo cualquiera, tiene su 
plano perpendicular al de éste.—3.® La rec
ta que pasa por los dos polos de un círcu
lo, además de estas dos condiciones satis
face a las de ser perpendicular al plano de. 
dicho círculo, pasar por su centro y por 
el de la esfera.—Teorem a: Todos los pun
tos de uría circunferencia trazada sobre la 
esfera equidistan de uno cualquiera de sus 
polos.—Escolios: I.® Distancia polar, radio 
esférico.— 2.® Compás esférico. (Párrafos 
663 al 666.)
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GEOM ETRIA PLANA. — Comparación 
de áreas.—Area-s ác figuras semejantes.— 
Teorem a: Las áreas de dos triángulos se- 
.mej antes son proporcionales a los cuadra- 
idos de sus lados homólogos, y en la rela
ción de dichas áreas es igual al cuadrado 
de la relación de semejanza.— Teorema: 
Las áreas de dos polígonos semejantes son 
proporcionales a los cuadrados de sus la
dos homólogos, o bien la relación de di
chas áreas es igual al cuadrado de la re
lación de semejanza.—Corolarios: i.® J.as 
áreas de dos polígonos regulares de igual 
número de lados son proporcionales a los 
cuadrados de sus radios y apotemas.—2.® 
El área del polígono construido sobre la 
hipotenusa es igual a la suma de las áreas 
de los polígonos semejantes, construidos 
sobre los catetos.—Teorem? : Las áreas de 
dos círculos son proporcionales a los cua
drados de" sus radios, o a los cuadrados 
de sus diámetros.—Corolarios: i.® Si to
mando como diámetro la hipotenusa y los 
catetos de un triángulo rectángulo se éons- 
truycn tres círculos, se tendrá que el círcu
lo construido sobre la hipotenusa es igual 
a la suma de los círculos construidos so
bre los catetos.— 2.® Lúnulas.— Teorem a: 
Las ár^as de dos sectores semejantes son 
proporciónales a los cuadrados de sus ra
dios.—Teorema: Las áreas de dos segmen
tos semejantes, son proporcionales a los 
cuadrados de sus radios. (Párrafos 420 al

^GEOMETRIA EN EL ESPACIO.— 
Propiedades de los triedros.—Si en un trie 
dro uti ángulo diedro disminuye o rujru.... 
ta permaneciendo constantes las caras que

lo forman, la tercera cara disminuye o au
menta también.—C orobrios: i.® Si en dos 
triedros dos caras del uno son respectiva- 
hiente iguales a dos del otro, la tercera 
cara del primero será mayor o menor que 
la tercera del segundo, según que el diedro 
opuesto a aquélla sea mayor o menor que 
el opuesto a ésta.—2.® Si los diedros com
prendidos por h s  caras iguales fuesen 
iguales, las terceras caras lo serán tam
bién.—Teorema: Si dos diedros son tales 
que las caras dtl uno son iguales, respec
tivamente, a las del otro, también son igua
les los ángulos diedros que se correspon
den; es decir, Iod que e n  cada triedro se 
oponen a las caras que son iguales. (Pá
rrafos 5^6 al 389.)

Problema.—H allar el radio de una esfera 
sólida. (Párrafos 700 y 701.)

GEOM ETRIA Pl.Ab^A.—Semejanza de 
Definiciones, elementos homólo

gos, relación de semejanza, polígonas se
mejantes.—Semejanza de polígonos. — Le
m a: Toda paralela a uno de los lados de 
un triángulo forma con los otros dos un 
huevo triángulo semejante al primero.— 
Teorem a: Dos triángulos son semejantes. 
I.® Cuando son equiángulos.^—2.^ Cuando 
tienen un . ángulo igual comprendido por 
lados proporcionales.—3.® Cuando sus Jados 
homólogos son proporcionales. — Corola
rios: i.® Dos triángulos son semejantes 
cuando tienen sus lados respectivamente 
paralelos o perpendiculares.— 2̂.0 Dos trián
gulos rectángulos son semejantes cuando 
tienen un ángulo agudo igual.—Escolios:
i.o En los triángulos de la igualdad de án
gulos se deduce la proporcionalidad de la
dos y recíprocamente.—2.® y 3.0 Compara
ción de la semejanza con la igualdad. (Pá
rrafos 256 al 262.)

Problema.—Dados dos polígonos, cons
tru ir un tercero equivalente al primero y 
semejante al segundo. (Párrafo 454.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.— 
Propiedades de los triedros. — Tcoremz: 
Si en un triedro un ángulo diedro disminu
ye o aumenta permaneciendo constantes las 
caras que lo forman, la tercera cara dis
minuye o aumenta también. — Corolarios:
I.® Si eñ dos triedros dos caras del uno son 
respectivamente iguales a dos del otro, la 
tercera cara d d  primero será mayor o me
nor que la terciera del segundo» según que 
el diedro opuesto a aquélla sea mavór o 
menor que el opuesto a  ésta.—2.0 Si los 
diedros comprendidos por las caras iguales 
fuesen iguales, las terceras caras lo serán 
también.—Teorem a: Si dos diedros son ta
les que las caras del uno son iguales, res
pectivamente, a las del otro, también son 
iguales los ángulos diedros que se compren
den; es decir, los que en cada triedro se 
oponen a las caras que son iguales. (Pá
rrafos 586 al 589.)
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GEOM ETRIA P L A N A . — Medida de la 
linea recta.—Consideraciones. — Casos que 
pueden ocurrir : i.® m n está contenido en 
A  B  un número exacto de veces.—2.° Que 
una parte alícuota de m n esté contenida 
en A B  un número exacto de veces.—3.*̂ 
A  B y m n son hiconmensurables. — De
mostración, a priori, de la existencia de 
rectas inconmensurables, comparando la 
diagonal de un cuadrado con su lado.—Mé
todo práctico para medir una recta, (Pá
rrafos 152 al 155.)

Semejanza de figuras. — Teorema; Dos 
polígonos son semejantes cuando se compo
nen del mismo número de triángulos, seme- 

• jant'''' * '̂'‘5 en do*- e igualmente dis
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puestos.—Recíprocamente.—Dos polígonos 
semejantes píied'en descomponerse en él 
mismo número de triángulos settíéjantes de 
dos en dos e igualmente dispuestos.—És- 
colío.—Teorem a: Dos polígonos de igual 
número de lados son semejantes cuando 
se sabe que todos lo.s lados, menos uno, en 
cada polígono, son de dos en dos propor
cionales, e iguales del mismo modo, los 
ángulos en que no intervengan los lados 
exceptuados.—Teorema: Dos polígonos de 
igual número de lados son semejantes, si 
í jnsta que todos los ángulos menos uno 
del primero, son iguales respectivameiúe a 
otros tantos del segundo, y que los lados 
que forman estos ángulos, menos los dél 
exceptuado, son proporcionales. — Corola
rio : Cascas de semejanza de algunas figu
ras.—Escolio: Condiciones de semejanza. 
(Párrafos 262 al 270.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.— 
Areas.—Poliedros.—Generalidades. — Teo
rema: El área de la superficie lateral de 
una pirámide regular es igual, a la mitad 
del producto dei perímetro de la base por 
apotema.—Teorema : El área de la superfi
cie latei*al de un tronco de pirámide de regu-^ 
lar es igual al producto de la scT..isitma de 
los perímetros de las do*̂* bases por la apo
tema. — Corolario. El área lateral de un 
tronco de pirámide regular en función de 
la sección paralela a las bases y equidistan
te de ellas es igual a la apotema multipli
cada por el perímetro de dicha sección.— 
Teorema: PT área de la-̂  superficie lateral 
de un prisma es igual al producto de su 
arista lateral por el perímetro de la sección 
recta. — Corolario: Caso particular de ser 
recto el prism a.— Escolio: Area total de 
una pirámide regular, de un tronco de la 
misma o de un prisma. (Párrafos 816 al 
824.) '

P r o b l e u n  p u n tO j trazar u n  pla
n o  p e r p e n d ic u l a r  a  o t r o s  d o s .  (Párrafo 
553-)

5̂3: . .

GEOM ETRIA PLANA. — Propiedades 
relativas de la recta y la circunferencia.— 
Normales.—Definición. — Teorem a: Toda 
oblicua que parto de un punto no situado 
en la circunferencia tiene su longitud com
prendida entre las dos normales correspon
dientes a dicho punto.—Escolio: Distancia 
de un pvmto a uaa circunferencia.—Secan
tes y tangentes.—Teorem a: Dos paralelas 
interceptan en una circunferencia arcos 
iguales. (Párrafos í.22 al 126.) '

Medida de un arco.—Amplitud de un a r
co ; conceptos en que puede considerarse. 
Procedimiento que se sigue en la práctica 
para obtener su relación con la circunferen
cia.—Divisiones de la circunferencia; ven
tajas e inconvenientes de las dos divisiones 
adoptadas; forma de pasar de una a otra 

,división.—Transportador; sus clases; uso 
del qran.sportador; arcos semejantes.—^Ar
cos correspondiente.^—Teorema: Dos án
gulos cualesquiera son proporcionales a los 
arcos comprendidos entre sus lados y des- 
criptos desde sus respectivos vértices, como 
centro con igual radio.—Corolario: L̂ >s 
arcos semejantes tienen el mismo valor g ra
dual. (Párrafos 155 al i6ó.)

Problema.—Sobre una recta dada, cons
truir un triángulo semejante a otro dado.-— 
Construir lui polígono semejante a otro y 
cuyo perímetro sea igual a una recta dada. 
(Párrafos 320 y 322.)

GEOM ETRIA EN EL ESPACIO.—F a- 
lúmenes. —►Teorema: Dos paralelepípedos 
que tengan una cara común, y las opuestas 
a ésta en un mismo plano y comprendidas 
entre dos mismas paralelas, son equivalen
tes.—Teorem a: Dos paralelepípedos que 
tengan la misma base y la misma altura, son 
equivalentes.—̂ Téoretna: TÓdo parulélepí- ^

pedo puede transformarse en otro rectán
gulo del mismo volumen, de base equiva
lente y de la misma altura.—Teorema: E l 
volumen de un paralelepípedo cualquiera es 
igual al producto de la medida de su base 
por la de su altura. (Párrafos 855 al 859.)

54

GEOM ETRIA A.—Medida de án
gulos.—Evaluación en grados.—Considera
ciones que inducen a referir la medida del 
ángulo a la del arco, comprendida enere sus 
lados y que tenga el vértice por centro.— 
Teorema: Todo ángulo tiene la misma me
dida que eí arco comprendido entre sus la
dos y descripto con un radio arbitrario 
desde el vértice como centro.-^Reducír un 
ángulo expresado fen grados, minutos y se
gundos a su verdadera medida.—Angulos 
en el círculo. — D efiniciones.^ Teorem a: 
Todo ángulo inscripto en una circunferen
cia tiene la misma medida que la mitad 
del arco comprendido por sus ladoj.—Coro
la rio : I.® Todos los ángulos inscriptos en 
ufLmismo arco, son iguales; 2.® Dos ángu
los inscriptos en cada uno de los arcos que 
determina una cuerda, son suplementa
rios; 3.® Todo ángulo inscriplo en una se
micircunferencia es recto; 4.* Un ángulo 
inscripto en un arco, es agudo, recto u ob
tuso, según que el arco sea mayor, igual o 
menor que la semicircunfercncia; 5.® En to
do cuadrilátero inscripto en una circunfe
rencia los ángulos opuestos son suplemen
tarios. (Párrafos 166 al 175.)

GEOM ETRIA EN EL ESPA CIO.—Ef- 
Propiedades de la pirámide en 

general.—Teorema: Cortando una pirámi
de por un plano paralelo al de la base, se 
verifica: i.® Las aristas laterales, la altura 
y demás rectas trazadas desde el vértice 
hasta la base, quedan cortadas en partes 
proporcionales.—2.* La sección será un po
lígono semejante al de la base.—3.® Estos 
dos polígonos tendrán sus áreas proporcio
nales a los cuadrados de sus distancias ál 
vértice.—Escolio: Si dos pirámides de igual 
altura se cortan por planos paralelos a las 
bases y que disten lo mismo de los dos 
vértices, los polígonos secciones son pro- 
porcioiKiles a las bases.—Corolario: Caso 
en que las dos bases son equivalentes. (Pá
rrafos 722 al 726.)

Problema.—^En una esfera de dos metros 
de radio, ¿cuál es el área del huso corres
pondiente a un diedro de 15®, 9' y 10" ? (Pá
rrafos 836 al 842.)
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GEOM ETRIA PLANA.—Medida de lí
neas y ángulos.—Preliminares.—De la me
dida en general; comparación de la magni
tud con la unidad; origen de los números 
enteros, fraccionarios e inconmensurables, 
según enseña la Aritmética y qué se entien
de por medida estos últimos; razón de 
los frecuentes casos de inconmensurabilidad 
en Geometría.—Consideraciones que con
ducen a demostrar que se obtiene la rela
ción o razón de dos magnitudes de la mis
ma especie, dividiendo el número que ex
presa la medida de la primera, por el que 
expre.sa la medida de la segunda.—Medida 
d irecta; comparación directa con la unidad. 
Medida indirecta; casos en que la naturale
za de la magnitíid no permite la compara
ción directa; Ejemplos.—Magnitudes pro
porcionales ; cuándo son proporcionales dos 
magnitudes cualesquiera.—Cuarta, media y 
tercera proporcional; magnitudes directa e 
inversamente proporcionales. (Párrafos 133; 
al 144.) . ;

Dados el radio y la amplitud 
de un arco, calcular su longitud—Hallar la 
amplitud de un arco civya longitiid seá Igúal

al radio.—Dadas la longitud y amplitud de 
un arco, hallar la longitud dé su radio. (Pá
rrafo 381, en los casos 3.0, 4.® y 5.®) 

GEOM ETRIA EN EL E SPA C IO .— 
Areas.—Superficies curvas. — Consideracio
nes que conducen a referir el área de una 
superficie curva a la de una poliedral.— 
Teorema: El área de la superficie lateral 
de un cono de revolución, es igual a la mi
tad del producto de la circunferencia de la 
base por la generatriz.—T eorem a: El área 
de la superficie lateral de un tronco de co- 
tio de revolución, de bases paralelas y de 
primera especie, es igual al producto de la 
semisuma de las circunfcreencias de las ba
ses por la generatriz.—Corolario; Area del 
tronco en función de sección paralela a las 
bases y equidistante de ellas. (Párrafos 825 
al 830.)

Volúmenes.~-F6rnm\d^ de Simpson. (Pá
rrafo 889.)

TRIGONOM ETRIA

T h x t o : G ómhz P allete.— D uoDÉaMA e d i
c ió n  (1915)-

ELEM ENTOS QUE F IJA N  LA PO 
SICION DE UN PUNTO.—Conveniencia 
y necesidad de aplicar a la Geometría los 
procedimientos algebráicos. — Determina
ción de la posición de un punto en una lí
nea con relación a otro fijo.—^Justificación 
de los signos que deben utilizarse:—Pfoble- 
'ma.-r^Determinar la distancia entre dos 
puntos, considerada su posición con rela
ción a un tercero tomado como origen.— 
Principios de Descartes. (Párrafos i al 6.)

EORM ULAS TR IG O N O M ETR IC A S.- 
Relaciones más usuales entre las lineas tri
gonométricas de un mismo ángulo.—Dado 
el seno de un ángulo, hallar el coseno y la 
tangente.—Dado el coseno, hallar el seno y 
la tangente.—Dada la tangente, hallar el 
seno y el coseno. (Párrafos 44 al 48.)

Resolver un triángulo eono- 
cidó un lado y los ángulos adyacentes. (Pá- 
x*rafo 95, primer caso.)

LINEA S TRIGONOM ETRICAS. — Su 
necesidad.—Definición de las líneas trigo
nométricas. (Párrafos 21 al 25.)

FORM ULAS TR IG O N O M ETR IC A S.- 
Relacioncs entre las líneas trigonométricas 
de dos ángulos iguales y de signos contra
rios. (Párrafo 48.)

Resolver Un triángulo rectán
gulo del que se conoce la hipotenusa y un 
ángulo agudo. (Párrafo 94.)

ELEM ENTOS QUE F IJA N  LA P O S I
CION DE UN PUNTO.—Posición de un 
punto situado en un plano.—Signos de las 
abscisas y ordenadas.—Fijar la posición de 
un punto cuyas coordenadas seah cónoci- 
das. (Párrafos 7 al 12.)

FORMULAS T R IG O N O M E T R IC \S .- 
Angulós complementario5L—Relación entre 
sus lineas trigónométricas. (Párrafos 49 
y 50-)

Problema.-—Resolver un triángulo cono
ciendo los tres lados.—Discusión. (Párra
fos 100 al 104.)

: ELEM ENTOS QUE F IJA N  LA POSI
CION DE UN PUNTO.—Posición de un , 
punto en fel espacio; éjes ; planos coordé^ 
nados; abscisas y otdénadás en el plano.,o.
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en el espacio.—Determinación de los sig
nos,—Lincas quebradas que pueden seguir
se, para llegar a un punto desde el origen.— 
F ijar la posi,cÍGiĜ d̂̂  punto cuando se 
conozcan las coordenadas. (Párrafos 12

^V oR M U LA S TRIG ON O M ETRICA S.- 
Problema.—Dados los senos y cosenbs de 
dos ángulos; determinar el seno y coseno 
de su suma o diferencia. (Párrafo 51.)

P r o R e s o l v e r  un triángulo cono
ciendo, dos lados y el ángulo comprendido. 
(Párrafos 98 y 99, excluyendo la determi
nación directa de c.)

ELEM ENTOS QUE FIJA N  LA P O S I
CION DE UNA* RECTA.—Posición de 
una recta en un plano.—Angulos positivos 
y negativos.—Discusión del ángulo forma
da por dos rectas. (Párrafos 17 al 21.)

FORMULAS TRIG O N O M ETRICA S.- 
Problema.—Dado el seno y coseno de un 
ángulo, determinar el seno y coseno del 
ángulo doble y las tangentes é t  a zt. b y  áe 
2 a. (Párrafos 52 y 54 aí 56.)

Problema.—Resolver un triángulo rec
tángulo conociendo la hipotenusa y un ca
teto. (Párrafo 94, caso segundo.)

FORMULAS TRIG O N O M ETRICA S.- 
Relaciones entre las líneas trigonométricas 
de dos ángulos suplementarios. — Idem 
ídem de los ángulos qtie se diferencian en 
Alteración de los valores de las líneas tri
gonométricas de un ángulo, cuando se le 
agregan un número par o impar de semicir
cunferencias.—Determinar las líneas trigo
nométricas de un ángulo en función de las 
de otro menor de 90®.—Aplicación al ángu
lo de I72Ó<>.—Caso en que el ángulo sea ne
gativo y aplicación al ángulo a =  ^  1385®. 
(Párrafos 56 al 59.)

Problema.—Resolver im triángulo cuan
do se conoce un cateto y un ángulo agudo. 
(Párrafo caso tercero.) .

LINP:AS TRIGONOM ETRICAS.—Es
tudio de los valores y signos de las líneas 
trigóñopiétricas, cuando el ángulo varía des
de de ro a cuatro rectos; y agregando Un nú
mero cualquiera de circunferencias.—Lími
te de los valores de las líneas trigonométri
cas.—-Obtención de los valores absolutos de 
las lincas trigonométricas de un ángulo m a
yor de 90% en relación con las de otro me
nor que un recto. (Párrafos 25 al 29.)

FORMULAS TRIG O N O M ETRICA S.- 
Transforinar en prod»ucto la suma y dife
rencia de los senos y cosenos de dos ángu
los.—Demostrar que la suma de los senos 
de dos ángulos, gs a su diferencia, como la 
tangente de la semisuma de estos ángulos 
es a la de la scmidiferencía. (Párrafos 59 
y 60.)

Problema.—Resolver un triánguCo rec
tángulo, conociendo sus dos catetos. (Pá
rrafo 94, caso cuarto.)

8

U N E A S  TRÍGONOM ETRICAS.—Da
do el seno de un ángulo, determinar éste.— 
Dado el coseno, determinar el ángulo co
rrespondiente. (Párrafos 29 y 30.)

Problema.—Resolver un triángulo cono
ciendo dos lados y el ángulo ©puesto a uno 
de ellos,—Di sĉ  \ 5 ion. (Párrafos 104» tercer 
caso.)

RROYECCIONES DE L \S  LINEAS 
REjÉTAS.—Proyección de un punto sobre

una recta.—Idem de una recta sobre un eje. 
Idem sobre tres ejes coordenados.—Suma 
algebráica de las proyecciones de una línea 
quebrada sobre un eje. (Párrafos 31 al 35.)

FORMULAS TRIGONOM ETRICAS.-- 
Problema i.®: Dado el coseno de un ángulo, 
determinar el seno y coseno de su mitad. 
(Párrafo 63.)

Problema.—Hallar el área de un trián
gulo cuando se conozcan un lado y dos án
gulos, (Párrafo 104, caso segundo.)

PROYECCIONES DE LINEAS REC
TAS.—Proyección de una recta situada en 
el plano de dos ejes coordenados.—Valor 
de la proyección de una recta sobre otra 
en función de lá magnitud de la primera y 
del ángulo formado con la segunda.—Me
dida del ángulo que forman dos rectas que 
se cruzan en el espacio y generalización de 
la fórmula anterior. (Párrafos 35 y 36.)

l ORMULAS TRIG ON O M ETRICA S,- 
Problema i.®: Dado el coseno de un ángu
lo, determinar el seno y coseno de su níl- 
tad. (Párrafo 63.)

Problema.—Hallar el área de un triángu
lo conociendo dos lados y el ángulo com
prendido. (P árrafa  104, caso primero.)

PROYECCIONES DE LAS LINEAS 
RECTAS.—Hallar la distancia entre dos 
puntos dados, por sus coordenadas rectan
gulares.—Idem si los dos puntos están co
locados en uno de los planos de dos ejes.— 
Idem en el caso de que uno de los puntos 
coincida ccn el origen. (Párrafo 37.)

TABLAS TRIGONOM ETRICAS. — 
Descripción de las tablas trigonométricas 
de Schron.—Uso de estas tablas cuándo 
los ángulos o las líneas están expresados 
en ellas. (Párrafos 73 al 78.)

Preblema.—Hallar el área de un trián
gulo cuando se conocen dos lados y el án
gulo opuesto a uno de ellos/(Párrafo  i®4, 
caso tercero.)

PROYECCIONES DE LAS ITN FA S 
RECTAS.—Valor de la snmá de los cua
drados de los cosenos de los ángulos que 
una recta forma con tres ejes rectangula
res.—Valor de la proyección ortogonal so
bre un eje de la recta que una los extremos 
de una quebrada. (Párráfos 38 y 39.)

t a b l a s  TRIGONOM ETRICAS. — 
Problema directo del manejo de las tablas 
para ángulos mayores de 3  ̂ y menores de 
87® (Párrafos 78 y 79.)

Problema.—Hallar el área de un trián
gulo cuando se conozcan dos ángulos y un 
lado. (Párrafo iC4, caso segundo.)

*3
PROYECCIONES DE LINEAS REC

TAS.—Problema i.®: Dadas las coordena
das de un punto con relación a tres ejes 
cualesquiera, determinar la abscisa ortogo
nal del mismo punto con respecto a una 
recta que, pasando por el origen, forme 
con los ejes ángulos conocidos. (Párra
fo 40.)

T A B L A S  TRIGONOM ETRICAS. — 
Problema inverso del manejo de las tablas 
para ángulos mayores de 3® y menores de 
87®. (Párrafos 80 al 83.)

Problema.—Hallar el área de un trián
gulo cuando se conocen los tres lados. (Pá- 
.rraío 104, caso ctíarto,) ‘
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 ̂ PROYECCIONES DE LAS LINEAS

RECTAS.—Problema 2.''- -Determinar el 
ángulo de dos rectas, conocidos los que 
forman con tres ejes coordenados rectan
gulares.—-Caso en que las rectas estén si
tuadas en el plano de los ejes o paralela 
a él.—Caso en que las rectas sean perpen
diculares entre sí. (Párrafos 41 al 44.)

RELACIONES ENTRE LOS ELE
MENTOS DE UN TRIANGULO REC
TILIN EO.—Demostrar a qué es igual el 
cuadrado de un lado.—Idem que los senos 
de dos ángulos son proporcionales a los 
lados opuestos. (Párafos 83 al 87.)

Problema.—Resolver un triángulo cono
ciendo un lado y dos ángulos. (Párrafo 95.)

LINEAS TRIGONOMETRICAS.—Va
lores de las lineas trigonométricas cuando 
el ángulo a crece de cero grados a cuatro 
rectos y cuando se le aumenta un número 
cualquiera de circunferencias. (Párrafos 25 
al 27.)

RELACIONES ENTRE LOS ELE
M ENTOS DE UN TRIANGULO REC
TILIN EO .—Demostrar que la suma de dos 
lados es a su diferencia como la tangente 
de la semisuma de los ángulos opuestos es 
a la de la scmidiferencia.—Demostración 
analítica de que el conocimiento de los trea 
ángulos no determina el triángulo, (Párra
fos 87 y 88.)

P r o R e s o l v e r  un triángulo rectán
gulo del que se conocen la hipotenusa y un 
ángulo agudo. (Párrafo 04, caso primero.)

z6

RELACIONES EN TRE LOS ELE
MENTOS D E  UN TRIANGULO REC
TILIN EA .—Demostrar que en un triángu
lo rectángulo, un cateto es igual a la hipo
tenusa multiplic.ada por el coseno del ángulo 
adyacente o por el seno del opuesto*-^Idem 
que un cateto es igual ai otro, multiplicado 
por la tangente del ángulo opuesto al pri
mero.—/Transform ar en producto la suma 
o diferencia de dos cantidades positivas.— 
Transform ar en monomio un binomio de la 

(forma A. eos. u (Párrafos 89
al 94.)

Prollema.—Resolver un triángulo rectán
gulo conociendo la hipotenusa y un cateto. 
(Párrafo 94, caso segundo.)

ANEXO NÜM. 2

Cuadro de exenciones físicas a que de
berán atenerse los Tribunales en el re
conocimiento facultativo de los aspi
rantes a ingreso en las Academias Mi
litares y manera de efectuar los mismos.

1.® Se aplicará en toda su extensióiíi A 
cuadro de exenciones físicas que acompaña 
a la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 27 de Febrero de 1912, y artícu-*" 
lo 15, párrafo 7.® de las instrucciones para 
la aplicación de dicha ley para todos los 
aspirantes, sea cualquiera su procedencia 
y condición.

2.® Serán considerados inútiles, los indi
viduos que necesiten para corregir la mio
pía e hipermetropía el uso de cristales es
féricos de 3 a 4 dioptrías y que no alcancen 
después de corregidas la mitcid de la agude
za visual de las escalas tipográficas de 
W eckeren cada uno de los ojos. Igualmente 
lo serán los astigmáticos que, después de 
corregido este vicio de refracción con cris
tales cilindricos del mismo número de diop
trías cxpre^sado, no posean la agudeza vi
sual en los tét minos referidos.
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30 Serán también considerados inútiles, 

los individuos que padezcan sordera que no 
les permita oir la voz en tono natural a la 
distancia de cuatro metros.

Los dos artículos anteriores modifican los 
números 180, 181 y 182 del orden 6.® de la 
clase 3.% y el número 187 del orden 7.® de 
la misma clase del vigente cuadro de exen
ciones.

4.® Serán igualmente inútiles, los que 
presenten desigualdad permanente en las 
extremidades inferiores que den lugar a 
cojera.

Este artículo modifica el número 79, or- 
-den 7.®, clase 2.* del cuadro vigente.

5.® Todo defecto de conformación o ca
rencia total ® parcial de cualquier parte del 
cuerpo, cuya visualidad poco estética dé as
pecto de ridiculez a quien los padezca, será 
causa de inutilidad.

6°  Los reconocimientos facultativos se 
verificarán en lugar apropiado de las Aca
demias militares, con luz natural y capaci
dad suficiente. Este local contendrá una 
cama convenientemente preparada para los 
reconocimientos que requieran-loa distintos 
decúbitos, y, además de talla, báscula auto
mática y aparato Guignet, habrá un arma
rio con los instrumentos siguientes: cintas 
métricas, compás de gruesos, modelo Bro
ca, para hallar los diámetros cefálicos; of- 

-  talmoscopio, oftalmonómetro, escalas tipo- 
:gráficas de Wecker, ídem de Trorseau, caja 
moderna de distintos juegos de lentes, otos
copio, especulums, laringoscopio, estetosco
pio, modelo Fonendoscopio, y cualquier otro 
instrumento que por los Médicos de la Aca
demia se consideren necesarios.

7.® Los instrumentos a que anteriormen
te se hace referencia se hallarán al cuidado 
y cargo precisamente, del Médico de la Aca
demia, y donde hubiera dos, al menos ca
racterizado.

8.® El procedimiento para reconocer los 
aspirantes, se rá : presentándose el candida
to completamente desnudo ante el Tribunal, 
que le examinará en detalle las diferentes 
partes del cuerpo, teniendo en cuenta las 
exenciones ya mencionadas.

9.® Los fallos de los Tribunales dé co
nocimiento serán tomados por mayoría de 
votos, siendo sus acuerdos definitivos.

10. Los individuos que por el acto del 
reconocimiento resultasen padecer algunas 
de las enfermedades contenidas en la te r
cera y quinta clase dei cuadro de exencio
nes, pueden ser sometidos a observación, 
siempre que así fuera la voluntad de los 
Interesados; en caso contrario, se les con-

ásidérará exceptuados.
11. La observación a que se refiere el 

artículo anterior, se practicará por dos Mé
dicos militares en el punto donde se halle 
establecida la Academia, siendo de cuenta 
d -s interesados los gastos mientras dure 
a ’ 'élla, ya se verifique en domicilio particu
lar o en los Hospitales militar o civil de 
dicha plaza, según convenga al mejor éxito 
y por disposición de los Médicos observa
dores.

12. Este periodo de observación, que 
eftipezará precisamente desde el día siguien
te del reconocimiento facultativo, en ningún 
caso excederá del día i.® de Septiembre, 
pero podrá darse por terminado en cual
quier fecha tan pronto hayan formado ju i
cio definitivo los Médicos observadores.

13. El Tribunal médico de la Academia, 
con presencia de la hoja clínica incoada por 
los Médicos observadores, fallará en un úl
timo y definitivo reconocimiento, y sin que 
el buen resultado de los exámenes le dé 
ningún derecho, caso de que del nuevo re
conocimiento resulte inútíl. ^

ANEXO NUM. 3 

£  j e r  c ic i  o s p r á  c t  i c o 8.
ARITM ETICA.—Elementos G. M. Bruño. 

Ultima edición.

158
159
165
166
172
173
177
178 
181 
183 
I8S 
187
189
190
198
199
200
202
203
204
205 
208 
211
216
217
218
219 
222 
225
228
229 
271
280
281
282
283
328
329
330
331
333
335
336
337
338
339
345
346
349
350
352
353
355
356
357
358
359 
360. 
361 
3^
365
366
370
371
375
376
377
378
379
380
383
385
388
389
390 
395 
3^  
398

400 593 700
404 594 701
405 595 702
430 596 703
438 597 704
439 598 705
440 599 706
441 600 70(8
442 6ai 709
446 602 7XX
447 603 714
448 604 715
449 605 717
450 606 720
451 607 72X
452, 608 722
453 609 723
457 611 727
458 612 728
460 613 767
462 614 769
463 615 771
464 616 772
465 6x8 774
466 6x9 775
473 620 779
474 621 780
475 622 783
478 623 786
479 624 787
480 625 789
481 626 799
482 627 791
484 628, 799
485 629 837
502 630 838
503 631
>506 632 842
508 633 843
SU €34 845
-5X2 636 848
513 637 852
515 638 853
517 639 86x
520 640 862

641 863
522 642 864
523 643 865
524 644 866
526 645 867
553 . 446 868
554 647 869
555 648 870

649 873
557 650 875
558 <551 900
560 653 90X
563 . ^54 902
564 655 993
565 66x 907
568 662 909
569 671 911
570 ^ 7S 920
571 677 933
572 679 935
573 68x 9.37
574 682 938
575 683 939
577 684 940
578 m 942
579 688 943
580 689 945
581 692 962
583 693 963
584 694 964
589 695 965
590 696 966
591 697 967
593 698 969

ALGEBRA.—Elementos G. M. Bruño,

Ultima edición.

8-2.* 2x7-2.® 962-X5 344
20-3.* 2x7-4.® 962-X6 345
28 2x8-1.® 962-X7 353
31 218-2.® 962-18 357
49 219-X.® 962-19 36a
54 219-2.® 962-20 363
55 522-3.® 962-2X 365
62 524-1.® 962-22 366
64 524-4.® 962-23 372
67 530-4.® 962-24 374
77 531-4.® 962-25 377
80 SSd-i."» 962-26 380
86 533-3.® 962-27 382
88 534-2.® 962-2S 383
94 534-3.® 962-29 384
95 534-4.® 962-50 410
98 536-1.0 964-4.® 414

103 536-2.® 964-5."̂ 419
X04 536-3.® 965 422
107 538-1.0 966 424-
109 538-2.® 967 . 43Í
X12 539̂ 3.® 968 438
1x7 539-4.® 969 445
126 540-3.® 970 447
131 540-4.® 971 449
I40-3.* 542-2.® 972 457
140-4.® 566-2.0 973 469

144-.1.* 566-3.® 974 475
145-2,® 569-4.® 975 478
146 571-1.® 976 484
148 883 977 492
I79-I.* 884 978 592
183-2.® 885 979 597
I83-3 ® 911 9 ^ 599
i84-i.* 913 985 607
i84-4.® 96X-4.0 986 6x2
i85-i* 961-5.® 242 624
X86-3.® 96X-8.® 250 633
187-1.® 961-9.0 253 636
187-4.® 96X-XO 256 640
X89-1.® 96X-11 259 642
189-2.® 961-12 260 646
i89-3.* 961-13 262 655
19X-2.® 96X-X4 264 658
193-1.̂ 961-17 265 678-3.®
I94-I.* 961-18 267 680
I96-3.* 961-19 268 681-2.0
198-2.® 96X-20 27a . 681-4.®
X99-4.® 961-22 272 6 8 x-5.®
20Í-2.® 961-24 274 682-x.o
202-3.® 961-27 276 682-3.0
203-2.® 961-30 277 682.5.®
204-4® 962-3.0 278 686-x.o
208-2.® 962-4.® .288 686-3.*̂
209-2.® 962-5.® 289 X87-X.®
213-X.® 962-6.0 293 690
214-X.® 962-7.® 294 Sos
214-3.® 962-8.0 3CX) 810
215-2.® 962-9.0 309 813
215-3.® 96^10 319 816
2I6-X.® 962-11 821
216-2.® 962-12 336
216-4.® 962-13 338
2I7-I.® 962-14 342

GEOMETRIA.—Texto: José Rojas 
Feijenspan.

8 24 42 72
9 25 43 86

10 26 44 87
II 27 45 90
12 28 46 91
13 29 47 92
14 30 49 93
15 z t 50 94
19 33 51 95
20 33 52 q6
21 34 5Í
«2 39 54 98
93 40 70 iXOI
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GEOMETRIA.—Texto: José Rojas 

Feijenspan.

979

lOJ
106
107 
121
124
125
126
127
128
132
133
138
139
144
146
147 
150 
162 
169
192
193 
212
226
227
228
229
233
234
235
236
237
238
239
240 
250

252
253
254
255
258
259
260
261
262
263 
296
304
308
311
312
313 
338 
341

. 3 48
352
353 
363 
3^5
367
368
374
375
377
378 
430
437
453
454 
461 
4815

487

547
660
664
714
722
731
745
757
763
773
776
774 
809 
820
829
832
838
839
840
841
842
843
846
848
849 
851 
855
857
858
859 
865
877
878

879
880
881
882 
885 
895
909
910
911
917
918 
922
924
925
926
935
936
937 
953 
961
965
970
971
972

1014
1015
1016
1017
1022
1023
1024 
1034

TRIGONOM ETRIA.—T ex to : Manuel 
García Ardura.—Segunda edición.

I 63 201 269
2 75 202 270
3 76 203 271
4 78 204 272
6 79 206 273
7 80 207 274
9 81 208 275

10 82 209 276
12 83 210 277
14 84 211 282
17 85 212 286
18 86 213 289
25 87 214 301
33 88 216 302
34 95 222 397
39 100 229 398
40 lOI 230 399
41 121 231 400
42 122 233 402
44 123 234 413
45 124 235 414
47 127 259 415
SI 135 2Ó0 416

" 52 178 261 417
54 182 262 418
57 185 263 433
58 196 264 434
59 197 265
6o 198 266
61 199 267
62 200 268

HDOSIERIO DE U  G(ffiBUUaOH
RSAi; ORDEN

Visto el expediente instruido a instancia 
de D, Leureano Urroz y doña Fermina I. 
Sagardía, en solicitud de que se declaren 

de tftilidad publica unas aguas minero
medicinales que emergen en una ñnca de

su propiedad, sita en término municipal de 
Elgorriaga, en esa provincia:

Resultando que por Real orden de 3 de 
Diciembre último, y previo informe de la 
Sección de Aguas minerales del Real Con
sejo de Sanidad, se declaró concluso este 
expediente a los efectos del artículo 6.® 
del vigente Reglamento de Baños y Real 
orden de 21 de Octubre de 1916 y por la 
de 9 de Enero último se nonaíbró al Mé
dico Director de Baños D, Joaquín Alei- 
xandre para que inspeccionara el manan
tial e informase a los fines del artículo 7.® 
del citado Reglamento:

Resultando que el expresado' Funciona
rio, una vez cumplida su comisión, ha in- 
fórm ado: Que las aguas del manantial 
son minero-medicinales, clasificándolas co
mo clorurad'o-sódicas, bromuradas frías de 
fuerte mineralización, emergiendo con un 
caudal de 21.600 litros por día, a la tem
peratura de 14 grados, que están indicadas 
en, diversas enfermedádés, siendo su uso 
principal en baños e  irrigaciones; que tan
to lo referente a las instalaciones, balneo- 
terápicas, como los alojamientos de los ba
ñistas construidos, satisfacen por comple
to las n^esidades, estando en disposición 
de útilizar.se por los enfermos, y por últi
mo, que la temporada oficial debe seña
larse de I.** de Junio a 30 de Septiembre: 

Vistos el Reglamento de Baños en sus 
artíiculos 5.® al 8.<> y los artículos 176 y 177 

 ̂ de la Instrucción general de Sanidad': 
Considerando; que por el análisis quími

co practicado por el Dr. D. José Casáres, 
por la Memoria histórico-científica y el 
informe del Médico Director de Baños an
tes citado, se ha comproibado que la^aguas 
son minero - medicinales, 'etmergiendb en 
cantidad suficiente para atender a las ne
cesidades de un Establecimiento balneario: 

Considerando que se han cumplido to
dos los trámites prevenidos en las dis
posiciones vigentes sobre la materia, 

iS. M. el (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general de 
Sanidad, y ío informado por la Sección de 
Aguas minerales del Real Consejo de Sa
nidad, ha tenido por conveniente disponer: 

i.o Que se declare de utilidad pública 
el Establecimiento balneario en que han 
de utilizarse las aguas mmero-medicína- 
les de un manantial que emerge en térmi
no municipal de Elgorriaga (Navarra), en 
una finca de la propiedad de doña F er
mina I. Sagardía y D. Eaureano Urroz, 
autorizándose la apertura del mismo al 
servicio público.

2.® Que el embotellado y venta de las 
aguas se verifique con sujeción a lo dis
puesto en los artículos 176 y i77 ^  
Instrucción general de Sanidad y demás 
disposiciones vigentes; y

3.® Que /a temporada oficial para el 
uso de las aguas sea de i.® de Junio a 30 
de Septiembre.

(pe Real ardlen lo digo a V. S. parai su 
conoppiento, el de lo  ̂ interesados y efec

tos oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Marzo de 1919.

GIMÉNO 
Señor Gobernador civil de Navarra.

H T E R H ) DE ABASTEOMMrOS
REAL ORDEN NUM. 75 

limo. S r .: Vistas las consultas eleva
das a este Ministerio, referentes a la 
aplicación del Real decreto de 7 del ac
tual, número 7, a los casos de tenencia 
clandestina descubiertos durante los quin
ce primeros días a partir deí de la pro
mulgación de aquél:

Considerando que la Soberana dispo
sición de cuyo cumplimiento se tra ta  pre
vino en el párrafo i.® de su articulo adi
cional que entraría en vigor al siguiente 
día de su publicación en Madrid en la 
G aceta  y  en las provincias en el Boletín 
Oficial, fechas que no pueden dar lugar 
a duda ni vacilación alguna:

Gonsiderando que la excepción que es
tablece con referencia al párrafo 2.® del 
artículo 2.® no puede hacer relación sino a 
aquellos tenedores que lo sean a partir de 
las expresadas- fechas, toda vez que, de 
no entenderse asi, y estando ya prohibi
da por anteriores disposiciones, singular
mente por el Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1917, la tenencia clandestina, 
la nueva ordenación que ahora está ya 
en vigor y que representa represión (m|ás 
severa carecería de su principal medio 
coercitivo y vendría a convertlirse, con
tra todos los principios que en su preám
bulo y articulado se ofrecen como mo
tivos de su redacción, en  una verdadera 
moratoria y absolución de falsedades co
metidas en declaraciones que exigen ya 
las disposiciones a  la sazón vigentes.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que caen dentro de las prescrip
ciones del Real decreto de 7 dél actual 
y deben ser perseguidos con arreglo a 
sus preceptos todos los actos de tenen
cia clandestina descubiiertos desde la fe
cha de su vigencia con la sola excepción 
de aquellos en que se demuestre que la 
tenencia data únicamente de aquella fecha 
en adelante.

De Real orden lo  digo a V. I. para su 
c o n o c i m ie n t o  y publicación inmediata y 
su aplicación con carácter general. M a
drid, 12 de Marzo de 1919.

RODRIGUEZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

  - '   ....

ADMBIISTRACIOH CENTRM. 
a i m s i e n e  l e  u c i e n d a

M R eeeioN  a E N m u :  o e  l o  o o n t iiih  ̂
e io o o  DNi. ErrADO

Visto el expediente instruido a instancia 
de D. Pedro Poyeda Castro verde, Canóni
go de la Santa Iglesia Catedral de Jaén«
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fundador de la Institución Terésiana y 
niieti^ro de su Directorio solicitando exen
ción ael impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas.

Resultando que en-el expediente figuran 
los docunientos siguientes: ,

1.0 Copia del Reglamento^ de dicha Ins
titución, cotejada, en cuya parte cuarta se 
dice: Base i.% que para conseguir su fin, 
estima como medios apropiados el estable
cimiento de internados para normalistas, 
la fundación de Escuelas de párvulos, pri
mera enseñanza y adultos, las clases noc
turnas para obreras, los centros pedagógi
cos y cuantas obras escolares y post-esco- 
lares faciliten y contribuyan a la realiza
ción de este fin,. diciéndose en la base 3^ 
que no cuenta con fondos fijos, no exige 
cuota, ni pago de cantidad a sus asociados, 
recibe los donativos con que el Estado y 
los particulares la favorezcan; pero cuan
to posee, o pueda poseer, es propiedad de 
la misma institución, representada por su 
Directorio, el cual, en caso de disolución, 
acordará el destino que habrá de darse a 
sus fondos y enseres.

2.0 La Real orden de clasificación como 
benéfica docente particular a dicha Insti
tución Teresiana, de fecha 16 de Noviem
bre de 1918 dictada por el Ministerio de 
Instrucción pública.

3.0 Copia cotejada de la escritura de 29 
de Abril de 1918 ante el Notario de esta 
Corte D. Emilio Codecido, en la que com
parecen el mismo citado Sr. Poveda y el 
Excmo. Sr. D. Gonzalo Figueroa, M ar
qués de Villamejor, para reconocer el va
lioso concurso del Sr. Marqués a dicha Ins
titución Teresiana, por lo que se le nom
bra patrono, se reproducen las principales 
bases de los estatutos de la obra que afec
tan a la Dirección de la misma, se afirme 
que la enseñanza en las Academias de la 
Institución será completamente gratuita y

. se dice que el capital de la Institución lo 
constituye, al hacer la escritura, un dona
tivo de 25.000 pesetas que hace el Sr. M ar
qués de Villamejor, diciéndose en la base
11.  ̂ que las expresadas 25.000 pesetas se 
invertirán en la compra de valores del Es
tado, que se constituirán en depósito in
transferible en el Banco de España a nom
bre de la Fundación; y los intereses que 
estos valores devenguen los percibirá el 
Directorio de la Institución y se inverti
rán en sufragar los gastos de las becas o 
medias becas, cuyo número tenga por con
veniente designar el Directorio; terminan
do por afirmar que en caso de disolución 
el capital tendrá el destino que el Directo
rio citado acuerde:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912 en su artículo í° ,  aparta
do F, dice que quedarán exentos del im
puesto que grava los bienes de las perso
nas jurídicas, los que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de per
sonas se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 2.® del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, siempre que 
en él se empleen directamente los bienes 
mismos o sus rentas o productos:

Considerando que las 25.000 pesetas de ; 
papital que por el donante se entregaron 
para que con sus intereses se sufragasen 
los gastos de las becas o medias becas, 
cuyo número fijará el Directorio, están en 
las condicionen legales Hpajfa obtener la 
exención, puesto que la enseñanza gratuita 

. becas han do ^seryir^ para s u f r^ ^ r
los gastos púe(fisós deluntéftiá^^ V'

Considerando' qué 'lio büédé" obtener tal;
F beneficio de . exención; to:da> la  obra ;Tere-:
'' siana ípor no-encaj ar? concí^tameti^ ^b-l
rpetó iÁ l la disposición :dtad% :dei ía ̂ ley
á9í2.

haciendo uso de la Delegación conferida 
por el Ministerio en Real orden de 21 de 
pctubre de 1913, acuerda declarar la exen
ción del capital de 25.000 pesetas mencio
nado y desestimar la pretensión en cuanto 
a la Fundación en conjunto, siempre que 
el expresado capital permanezca adscrito 
ai fin a que actualmente se halla.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Febrero de 1919.—El Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Jaén.

MiNISTEBIO DE LA GOBESNACION

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD
Vacante la plaza de inspector provincial 

de Sanidad de Oviedo, ppr defunción del 
que lá desempeñaba, se convoca a con
curso para la provisión de dicho cargo y 
las resultas que puedan originarse con mo
tivo del mismo, entre los Inspectores en 
activo y los excedentes del Cuerpo; esta 
Inspección general lo pone en conocimien
to de los interesados, diebiendo los aspiran
tes al mencionado concurso presentar sus 
instancias en el Registro general d e . este 
Ministerio, dentro del plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en la Gací^ta d e  Ma
d r i d . ;

¡Madrid, 10 de Marzo de 1919.— Êl Ins
pector general, Manuel M. Salazar. .

UNíSTBfilODÉÍNSTBüCCÍON P Ü B U a 
^  ÍB E tU SA B T B S

DIRECCION GENEFTAL DE BELtÁS 
ARTES

Cuerpo facultativo de Archiveros, ÍBiblio- 
tecarios y Arqueólogos.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD .
in t e l e c t u a l  

Obras inscriptas en el Registro general 
correspondientes al cuarto trimestre 

del año 1918.
44.930.— Sí sé por qué” (novela), por 

D. Felipe Trigo y Sánchez Mora.
Madrid.—Imprenta Renacimiento.—1916. 

8.° con 292 páginas (27.956).
44-931-^“ Crisis de la Civilización. La 

Guerra Europea”, por D. Felipe Trigo y 
Sánchez Mora.

Madrid.—Imprenta Renacimiento.—1915. 
8.® con 348 páginas (27.957).

44.932.—“ En mi castillo de luz (Diario 
de un alma bella)”, por D. Felipe Trigo y  
Sánchez Mora.

Madrid.—Imprenta Renacimiento.—1916.
4."* con 130 páginas y  de la V II a la XI de 
prólogo (27.958).

44.933.—“ Guía del Aspirante a Geómetra 
del Catastro”.—Nociones de Aritmética y  
Agrimensura, con gran número de proble
m as.— Legislación, por D. Juan Bertomeu 
Chulio.

Valencia. — Imprenta de Manuel Pau. — 
1918.—8.*" con 136 páginas ^(1.553).

44.934.—“Algo de mi España”.—Capri
cho de concierto, por O. de O. (María Ofe
lia de Ochoa y Rivás).

Madrid. — Litografía; de Cisneros.—1918. ¿ 
Folio; con ocho páginas y , portada (27.959),;

44.935.— Lance de honor ”.-^LasaJiempo 
con toques musicales para guiñol, Órigirial 
de>doña ;Térésa Ibáñez Martín, t - i - 5

, Ejqmplar, m auuscrito .i^3-‘‘̂ 
ñas (27.960)." "

tiércol y  lâ  alimentación animal, por dom 
José Hermógenes Cáscón Martínez. .

Madrid. — Imprenta dé “Alrededor deí 
M undo”.—1918.—Un de i8j^ X 11 centí
metros con 222 páginas (27.961).

44-937-—“El beso de la gitana”.—̂ Zarzue
la en tres actos y  cuatro cuadros, basada en 
un asunto dé una obra extranjera, por don 
Luis Suñer Casademunt. Música de los 
Maestros René y  Parera.

Madrid.—R. Vélasco, imp.—1918.—8.® con 
61 páginas (27:962).

44-93S.—“ Christus”. Pasión y Muerte de 
Jesús.—Drama sacro-bíblico basado en los 
Santos Evangelios, en siete actos que se 
dividen en 16 cuadros, escrito en prosa y 
verso por D. Benjamín Merchán y Abad y 
Enrique Calvet, seudónimo de D. Enrique 
Travanco y  Galvet.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1918.̂ —8.® con 
96 páginas (27.963).

44-939.—“El ventrílocuo”.—Sainete en un 
acto y en prosa, original de D. José Agua
do Pérez.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1918.-—8 ® con. 
26 páginas (27.964).

44.940.—“ Trini la Clavellina”.—Zarzuela 
en un acto, dividido en tres cuadros, en 
prosa, original de D. José Fernández deí:; 
Villar. Música de D. Pablo Luna Carné.

Ejemplar , manuscrito. — Folio con 23 
hojas (27.965).

44.941.—“ La reina del Carnaval”.—Zar
zuela en dos actos. Letra de D. Luis T. Mau- 
rente. Música de D. Juan Auli Prado.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 63 ho
jas (27.966).

44.942.—“ Mefistófela>^—-Comedia-opereta 
en tres actos, en prosa, original de D. Ja
cinto Benavente. Música de D. Prudencio 
Muñoz López.

Ejemplar manuscrito.—8.® con 50 hojas 
(27.967).

44.943.—“Las tres Gracias modernas”.— 
Zarzuela en un acto, de Carlos de Larra y 
Francisco Lozano. Música de D. Ricardo* 
Yust García.

Ejemplar manuscrito.—-Folio con 41 ho
jas. (27.968).

44.944.—“La Llam a”.—Opera en tres ac
tos. Letra de D. Gregorio Martínez .Sierra. 
Música de D. José María de Usandizaga.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 90 ho
jas (27.969).

44.945.—“ Abejas y zánganos ”.—Humora
da cómico-lírica en un acto, dividida en tres 
cuadros, en prosa, original de D. José Ra
mos Martín y D. Emilio Ferraz Revenga. 
Música de D. Gerónimo Giménez Bellido.

Ejemplar manuscrito.—8.® con 27 hojas. 
(27.970).

44.946.—“ El beso de la gitana ".—Zarzue
la en tres actos y cuatro cuadros, de don 
Luis Suñer. Música de D. Enrique René 
Castellá y D. José Parera Campabadal.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 84 ho
jas (27.971).

44.947.—“ S. M. la Verben--"” —Humorada 
cómico-lírica en un acto, dividida en un 
prólogo y tres cuadros, en prosa y verso, 
original de D> Antonio Paso (hijo) y don 
J. Silva Aramburu. Música de D. Eduardo 
Fuentes Vejo.

Ejem plar manuscrito.-—Folio con 32 ho- 
jas (27.972). . ,
: 44.948.^“ E1 principe soñado”.—Opereta

en un acto, dividido en tres cuadros, en 
prosa, original de D. Enrique G. Rubiales y 
D. Alfonso jorge. Música de D. Ramón de 
Julián López. . ,

A Éjenipiar manuscrito.—Folió con 4Ó ho
jas (27.963).  ̂ ^  ‘ '
-  44,949.-^“ Entronización" en el hogar 
F  oto tipia que représenla; la im agen: del 
gradoC orazón. sqsten.ien d  mundo,, por 
D. Isidro rérñándé^' F  JGamóhál).
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y Menet.—1918.—Una hoja de 65 X 80 ceii- 
timetros el papel y 43 X 5^ lí̂  imagen. 
<27.974).

44.950.—“ Gómpendio. de Geografía Uni- 
versal”, por D. Juan y D. Joaquín Izquier- 
'do y Croselles.
■ Granada.--Tipógrafia del “Noticiero Gra
nadino”.—1917.-—4."̂  con 353 páginas y dos 
de  índice (283).

44.951.—“ Texto-Atlas de Geografía Uni
versal”, por D. Juan y D. Joaquín Izquier
do y Croselles.

Madrid.—Artes Gráficas “ M ateu”.—1917.
4.° con 106 páginas, una de índice y 104 
mapas (284).

44.952.—“La Paz en Sevilla”, por D. Je
naro Cavestany.

Sevilla.—Tip. Gironés.—1918.— 4̂.® con 38 
páginas y una de erratas (1.004).

44.953.—-“ Estudio sobre los verdaderos 
principios en que debe descansar la Conta
bilidad general”, por D. Antonio Crespo 
Fuentes.

Alicante.—Lib. y Tip.. “ San José”.—1918.
4.’' con 203 páginas (196).

44.954.—“ Cansóns de Thorta” (Canciones 
de la huerta).—Marcha popular sobre te
mas valencianos, por D. Mariano Pérez 
^Sánchez.

Valencia, — Luis Tena Fúster. — 1918.— 
Polio con cinco páginas y portada (1.554).

44-95S-—“ Domínguín —Pasodoble tore
ro, por D. Juan Arbós Altafaja.

Barcelona. — Unión Mundial Española.— 
Í918.—Folio con cinco páginas y portada
(9.779).

44.956.—“Los dos pilletes” (Les deux 
gosses).—Melodrama en dos partes y ocho 
cuadros, escrito en francés por M. Pierre 
Decourcelle. Adaptación española por don 
Juan Bautista Enseñat y Morell.

Barcelona.—Casa Maucci.—1897.— 8̂.® con 
125 páginas (9.780).

44.957.—“ 1 Bam bú! ; Bambú 1— \ Vaya una 
puntería!—Linda amapola”, por D. Leopol
do Jiménez Blat y D. Copérnico Olver Cau
las, de la letra, y D. Vicente Pastallé y Co
rnelias, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
■con seis hojas de música^y tres de letra.
(9.781).

44.958.—“ Difícil de decir” (duetto), por 
D. Copérnico Olver Caulas, de la letra, y 
Ú. Vicente Gil de Lara, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con dos hojas de música y una de letra
(9.782)..

44.959.—-“La muñequita”, por Copérnico 
Olver Caulas, de la letra, y D. Alfonso Vi
dal y Garriga, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con dos hojas de música y una de letra
(9.783).

44.960.—“ ¡ Calumniador 1 (cuplet caracte
rístico). por D. Copérnico Olver Caulas, de 
la letra, y J. Pujolay, seudónimo de Juan 
Pujol, y Matheu, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con dos hojas de música y una de letra
<9.784).

44.961.—“ R a p i d e z  sorprendente”, por 
A. Varolea seudónimo de doña Adela Va
lero Alentorn y D. Copérnico Olver Cau
las, de la letra, y D. José Creus y Mañosa, 
de la música.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apaisado 
con dos hojas de música y una de letra
(9.785).

44.962.—“Mándame un novio”, por don 
Leopoldo Jiménez Blat y D. Copérnico Ol
ver Caulas, de la letra, y D. Agustín Oriol 
Botet y D. Antonio Miró y Bachs, de la 
música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con dos hojas de música y una de letra 
<9.786).

44.963.—‘'A  la F eria”, por D. Copérnico

Olvér Caulas, dé la létra, y BT Emilio Re
vira Casals, de la música,

Ejemplar manuscrito. — Folk apaisado 
con dos hojas de música y una de letra
(9 .787).

44.964.—“De mi tierra a la g loria”, por 
D. Copérnico Olver Caulas, de la letra, y 
D. Antonio Miró y Bachs, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con dos hojas de música y una de letra
(9.788).

44.965.—“ Malvada por am or”.—Canción 
apache, por D. Copérnico Olver Caulas, de 
la letra, y D. José Creus y Mañosa, de la 
música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con dos hojas de música y una de letra
(9 .789).

¿14.966.—“ La Piconera Cordobesa”. Cou
plet, por D. José María de Monteagudo, de 
la letra, y D. Vicente Gallego Colom, de la 
música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con dos hojas de música y  una de letra
(1.555).

44.967.—“ De tienta” (Couplet), por don 
Enrique Honrubia, de la letra, y D. Vicente 
Gallego Colom, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con dos hojas de música y una de letra
(1.556).

44.968.—“Lecciones y lécturas de Histo
ria Universal”, por D. Angel Bellver y 
Checa.

San Sebastián.—Imp. de Martín, Mena y 
Compañía.“ i9i8.—4." con 445 páginas (308).

44.969.—“ Conjugación abreviada. — Cua
dros sinópticos para facilitar la enseñanza 
de la conjugación de todos los verbos re
gulares de la Lengua Española, por D. José 
A. Ortega Bueso.

Valencia.—Imp. Domenech y Taroncher. 
1918.— 4̂.° con seis hojas (1.557).

44.97Í0.—Album de Motetes A.—i. Bone 
Pastor.—2. Cor arbandum salivatoris.—3. 
Confitebo'r tibi Domine.—4. Iste confesor.
5. Pues sois ipadre igenerOiSO'.—6. Venite 
ad me.—7. Sit sálus ici.—8. Clamavit pó- 
puílus.—9. Dejar decide la comipañía.—10. 
Cuál fué, fosé, tu quebranto.—I I .  Oh buen 
José.—1I2. Eterno Padre.—13. Dómine Do- 
minus noster.—14. Letanía al Sanittsimo 
Sacramento.—15. Tantnm ergo.—16. E ter
no Génitor, ¡por iD. Salvadbr Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con 31 hojas (1.558).

44.971.̂ —^Album de Motetes B.—i. Salve 
Regina.—2. Virgen Madre del Carmelo.—
3. Magníficat anima mea.—4. Quen térra 
ipontus isídera.— 5̂. Adiósi, Madre mía.—6. 
Ave María.—7. Salve Regina.—8. Sancta 
María Del génitnix.—9 Letanía a la S a n í
sima Virgen.-— 10. Magnum haereditatis 
misterium.—11. Sub tuum prge sidium.—12. 
Oh gloriosa Vírginum.—13. Ave Maris ste- 
lla.—14. Salve Regina.—15. Qualis est di
lecta nostra, por D'. Salvador Giner Vidal.

Ejemjplar manuiscrito. — Folio apaisado 
con 32 hojas (i.559)*

44.972.—^Album, de Motetes C.—i. Salvos 
nos fac, oh Deus.—2. Te Deum laudamus.
3. Tantum' ergo Sacramentum,—4. Cré- 
didi propter quod locutus sum.— 5̂. E ter
no Padre.—6. Miserere mei. Dómine.—7. 
Benedicam Dómiinum.—8. A Jesús priisio- 
nero de amor.-—9 Quasi stella matutina.—
10. Confitémini Dómino.—11. Ego sum 
pañis vivus.—12. Quare fremuerunt gen
tes.—13. Crédidi Propter quod locutus 
sum:—14. Beatuis vir.—15. Benedic ántima 
mea.—16. Dómine quid multiplicati sunt.— 
17. Trisagios al Santísimoi iSacramento, 
por D. Salvadbr Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
corj 49 hojas (1.560).

44-973-—Album de Mcítetes D.—i. Sal

ve Regina.—2. Salve Regina.—3. Salve 
Regina.—4. Pues non vinisteis a honrar.-—
5. Salve Regina-.—6.- ¡Oh Virgen m ía!—
7. Salve Regina.— 8̂. SalVe Regina.—9. 
P redi a la Verge.—10. Goigs de Nostra 
Senyora deis Desamparats.—11. Goigs a 
la Santísima Verge María, Mare deis 
Desamparats, por D. Salvador Giner V i
dal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con 27 hojas. (1.561).

44.974.—Album sinfónicp A .~ i. El Fes
tín de Baltasar.—2. Una nit d’albaes.—3. 
La entrá de la murta.—4. Eŝ  chopá... has
ta la moma.—5. A mi Patria.—6. Anacao
na.— Elegía a la memoria de Rossini.—
8. El Sinaí, por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado
con 30 hojas. (1.562).

44.975.—^Album sinfónico B.—i. Rapso
dia Española.—2. Loa a Ja Inmaculada.—
3. Las fases del Campo.—4. Correguda de 
joyes.—5. Recuerdos del Sarao.—6. LTtl- 
timo addio, por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
Oon 30 hojas. (1.563).

44.976.—'Album de Responsos (Oficio de 
Difuntos).—I. Libera me Dómine.—2. L i
bera me Dómine.—3. No reconderis.—4. 
Libera me Dómine.—5.Líbera me Dómine.
6. Lección 2.^ del Oficio de Difuntos.—7, 
Libera me Dómine.—8. Salmo del Oficio 
de Difuntos, por D. Salvador Giner VidaH ’

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con 23 hojas. (1.564).

44.977.—Misa de Réquiem, para voces 
í'Olas, por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con ocho hojas. (1 565).

44.978.—'Misa de Réquiem, a seis voces, 
dos violas, dos violoncellos y contrabajo, 
por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con nueve hojas. (1.566).

44.979.—Misa de Réquiem, a dos coros, 
acompañada de violoncello y contrabajo, 
escrita sobre el canto llano, por D. Salva
dor Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisadb 
con 10 hojas. (1.567)-

44.980.—Misa de Réquiem a cuatro vo
ces y coro, con orquesta, por D. Salvador 
Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con 10 hojas. (1.568).

44.981.—Misa de Réquiem a cuatro vo
ces s'ülas.:' “ P'arce mihi, Dómine^^ por 
D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con ocho hojas. (1.569).

44.982.—^Misa dé Réquiem a cuatro, co
ro (le bajos, canto llano y algunos versos 
a música, por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con ocho hojas. (1.570).

44.983.—Misa de Réquiem a cuatro^ vo
ces (coral), por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con ocho hojas. (1.571).

44.984.—Misa de Réquiem a dos tenores 
y bajo, por D. Salvador Giner Vidal.^

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisad¡o 
con ocho hojas. (1.572).

44.985.—Misa de Gloria “ Jubílate Deo, 
omnis té rra ”. Para cuatro voces y órga
no, por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con cinco hojas. (1.573)•

44.986.—Misa de Gloria en re menor, 
para dos tenores y bajo, coro y orquesta, 
por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con siete hojas. (1.574).

44.987.—Misa de Gloria en fa mayor. 
Para dos tenores' y bajo, coro y orquesta, 
por D. Salvador Giner Vidal.
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Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 

cbn nueve hojas. (1.575)*
44.988.—Misa de Gloria, coral, canto 

homófono con acompañamiento de órga
no, por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con cuatro hojas. (1.576).

44.989.—Misa de Gloria a solo de tenor 
y coro, por D. Salvador Giner Vidial.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con seis hojas. (1.577)*

4.C90.—'Misa de Gloria a dos Voces pa
ra tiples, coral, con acompañamiento de 
(órgano, por D. Salvador Giner Vidal.
. Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con cuatro hojas. (1.578).

44.991.—Misa de Gloria en la  menor, 
para dos tenores y bajo, coro y orquesta, 
por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar m anuscrito.—‘Folió apaisadó 
con nueve hojas. (1.579).

44.992.—Misa de Gloria a tres voces en 
si bem>ol mayor, por D. Salvador Giner 
Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con 10 hojas. (1.580).

44*993—Misa de Gloria en sol menor,
para tiple, tenor y bajo, por D. Salvador 
Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con 10 hojas. (1.581).

44.994.—Misa de Gloría ( “ Homenaje a 
PÜo X ”), para dos tenores y bajo, coro y 
orquesta, por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con siete hojas. (1.583).

44-99S-—Misa de Gloria en- do menor,
para tiple, contralto,, tenor, bajo, coro y 
orquesta, por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito.— ̂Folio apaisado 
'Con nueve hojas. (1,583).

44.996.—Misa de Gloria en fa menor,
para dos tenores y bajo, coro y orquesta,
por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con ocho hojas. (1.584.)

44.997.—Misa, a tres voces, de Gloria en 
sol menor, para tenor, barítono y bajo, por 
D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con 10 hojas. (1.585).

44.998.—“ El Fantasm a”.—Opera en tres 
actos, por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con 48 páginas el acto primero; 39 el se
gundo, y 30 el tercero. (1.586).

44-999-—‘^Morel”.—Opera en tres actos, 
por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar m anuscrito.—^Fólio apaisado 
con 56 hojas. (1.587).

45.000.-—“ El Soñador”.—-Opera en tres 
actos, por D. Savador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con 50 hojas. (1.588).

45.001.—“ jSagunto!”.—Opera en tres 
actos, por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito.—Folios apaisados 
con 39 hojas. (1.589.)

45.002.—“ El Roder”.—Zarzuela en un 
acto, por D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con 10 hojas. (1.590.)

45.003.—“ Nit d’albaes ”.—Drama lírico 
en un actb), dividido en tres cuadros, por 
D. Salvador Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con 14 hojas. (1.591).

45.004.—-^^Foch en l ’e ra ”.—Zarzuela en 
un acto y tres cuadros, por D Salvador 
Giner Vidal.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con 14 hojas. (1.592).
t 45*005*“—“ La paz en la  guerra o La gran 

cogorza”.—^Humbrada cómico-lírica en un
acto, por D. Luis Fabréllas de Ibarrola y

D. Daniel Garrido. Música del maestro 
R. Martínez Vars.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con 39 hojas. (i.593)*

45.006.—“ Toni-Grice”, galop.—“ Victo
r ia ” , polka-mazurka.—“ La sota de co
pas”, matchicha, por D. José Vila Juvé.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con seis hojas. (9.790).

45.007.—“ Alambre ” ,̂ galop.— Mi ma
m á ”, gavota.—“ El joven”, galop, por don 
José Vila Juvé.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con cincb hojas. (9.791).

45.008.—“ R osario”, vals.—“ El pensa
m iento”, polka.—“ El secretario”, polka, 
por D. José Vila Juvé.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con seis hojas. (9.792).

45.009.— ‘̂Pincel”, segundo pasodoble to
rero.—“ Hasta mañana noche ”, retreta.— 
“ Siempre elegantes”, por D. José Vila 
Juvé.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con siete hojas. (9.793).

45.010.—“ F idel”, galop, por D. José V i
la Juvé.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (9.794)*

45.011.—^Motores de explosión.—Motores 
de combusitión interna.—-Gasógenos'.— Îvío- 
tores de gas.—Motores de petróleo.—Mo
tor Diesel, por D. Carlos Sánchez Pastor- 
fido.

Segovia.—^Antonio San Martín, impre
sor y librero.—1918.-4.° con 211 páginas ; 
tres de índice y erratas, y cuatro lámi
nas. (82).

45.012.—Balísitica experimental.—Leccio
nes explicadas durante el curso de 1915-16, 
por D. Antonio Juliani Negrotto.

Segovia.-^Antonio San Martín, impre
sor y librero.—1918.—4° con 556 páginas 
y una de erratas. (83).

45.oi5>'—^Cuentos infantiles. Quinta de
cena.—41. La •princesa Gedar, primera 
parte.—42. La princesa Cedar, segunda 
parte.— 4̂3.—^Agradecimiento.— 4̂4. E l hom
bre feo.— 4̂5. El pequeño ejército.—46. Loí 
íres hermanos, primera partle.— 4̂7.—Los 
i tres hermanos, segunda parte.— 4̂8. Las 
botas prestadas, primera parte.— 4̂9. Las 
botas prestadas, segunda parte.—50. La 
abuelita, por D. Emilio González Linera.

Madrid.—Tipografía Pasaje del Gomer- 
cio, 8.—1918.—32."* con ocho páginas los 
números 41, 42, 43, 44, 48, 49 y 50; siete el 
4^, y seis el 45 y 47* (^7*975)*

45.014.—Cartilla sanitaria contra la gri
pe o influe^nza, por D. Florencio Porpeta 
Llórente.

Madrid.—Imprenta de la Casa Editorial 
de M. Núñez Samper.—1918.—8.° con; 24 
páginas. (27.976).

45.015.—“ Sara L eví”.—^Tragedia lírica 
en tres actos y tres cuadros, de doña Jo 
sefa Rosich Cotuli. Música del maestro 
Celestino Rosich Cotuli.

Barcelona.—Imprenta de M. Galve.— 
1918.—8.° con 58 página.-. (9.795).

45.016.—“ El almohadón”, por D. Leo
poldo Jiménez Blat y D. Copérnico Olver 
Caulas, la letra, y de D. Juan Ribé y 
Baró, la música.

Ejemplar manuscrito.-—Folios apaisados 
con dos hojas de música y una de letra.
(9.796-)

45.0*17.—^̂ ^̂ La lim onera”, por J. Casa- 
moz, seudónimo, de D. Joaquín Zamacois 
y Zabala y D. Oopérnico Olver Caulas, la 
letra, y D. Joaquín Zamacois y Zabala, 
la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con dos hojas de música y una de letra. 
(9*797)v

45.018.—“ ¡Hup! jArriba, muchacho 1 ”,

couplet, por D. Copérnico Olver Caula, la 
letra, y D. Rafael Aduá Sanchis, la mú- 
sSica.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas de música y una de letra. (9.798).

45.019.—“ ¡Qué va lo r!”, cuplet, por dbn 
Copérnico Olver Caulas, la letra, y don 
José Mariné, la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas de música y una de letra. (9.799).

45.020.—“ Daoiz”, marcha.—“ La infan
t a ”, gavota.—“ Alma española”, pasodoble 
torero, por D. Joaquín Gené Guilleumet.-

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con seis hojas. (9.800).

45.021.—^X hurruca”, marcha militar.— 
“ G irasol”, marcha militar.—“ G ravina”, 
marcha militar, por D. Joaquín Gené Gui
lle umet.

Ejemplar m anuscrito.— ̂Folio apaisado 
con seis hojas. (9.801).

45.022.—“ E l expreso”, galop.—“ Teléfo
n o ”, galop.—“ El huracán”, galop, por don 
Joaquín Gené Guilleumet.

Ejemplar manuscrito. —■ Folio apaisado- 
con seis hojas. (9.802).

45.023.—“ El a ire”, galop..—^^Rietretas: 
i.^, “A casa”.— 2̂.̂  “ A soñar”, por don 
Joaquín Gené Guilleumet.

Ejemplar manuscrito.—Folio con cuatro 
hojas. (9.803).

45.024.—“ En la p ista”, vals.—“ El Ma
llorquín ”, vals.—“ La rosa ”, polka, por 
D, Joaquín Gené Guilleumet.

Ejemplar m anuscrito.—'Folio apaisado* 
cor seis hc-jas. (9804).

45.025.—“ El talism án ”, vals. — “ Ale
g r ía ”, vals.—“ T rapecio”, vals, por don 
Joaquín Gené Guilleumet.

Ejemplar m anuscrito.— ̂Folio apaisado 
con seis hojas. (9.805).

45.026.—“ Crisantema ”, polka.—“ Velar- 
de”, kakevals.—“ El rápido”, galop, por 
D. Joaquín Gené Guilleumet.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con seis hojas. (9.806).

45.027.—“ La Oración de la v id a”, zar
zuela en un acto, por D. José Padilla Sán
chez.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 48 ho
jas. (9-807).  ̂ .

45.028.—“ jjudith, la viuda hebrea! 
opereta bíblica en un acto y cinco cua
dros, por D. José Padilla Sánchez.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 40 ho
jas. (9.808.) ^

45.029. “ Luzbel”, zarzuela en um acto,, 
por D̂ . José Padilla Sánchez.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 38 ho
jas. (9.809). ^

45030.—“ San Jordi mata la ran a  , por 
D. José Padilla Sánchez.

Ejem plar manuscrito.—Folio con 53 ho
jas. (9.810).

45.031.—“ Miguelín“ , zarzuela en un ac
to, dividida en tres cuadros, en prosa, ori
ginal, por D. José Padilla Sánchez, la mú
sica, y D. Armando Oliveros y Millán y 
D. José María Castellví y García-Alham- 
bra, la letra.

Ejemplar manuscrito y  Madrid. R. Ve- 
lasco, impresor.—1916.—Dos tomos en fo
lio y 8.° con 25 hojas la música y 36 pá
ginas y dos de cuplés la letra. (9.811).^

45.032.—“ El humilde reportero ”, saine
te en un acto, por D. Gonzalo Jover y H er- 
náinz.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado con 
81 páginas (9.812).

45.033.—“ El amigo de confianza”, obra 
en un acto, por D. Gonzalo Jover H er- 
náinz.

Ejemplar manuscrito.—8.® apaisado con 
22 hojas (9.813).

45.034*—“ Am or m aldito”.—“ La herma
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na M isericordia”, actos i.®, 2.0, 3.0̂  4.0 y
5.®, por D. Gonzalo Jover Harnáinz.

Ejemplar manuscrito.—8.® apaisado con 
149 hojas (9*814).

45-035-—“ El paje ingenuo”, couplet.— 
“ Aprieta y vuelve”, tango-couplet, por don 
Leopoldo Varó Coloraid'o y D. José M aria 
Castellví García-Alvarado, la letra, y don 
Juan Suñé Masiá, la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con cinco hojas de música y dos de le
tra (9.815).

45.036.—“ Vendedores am bulantes”, cua
dro de costumbres madrileñas, en un ac
to, dividido en tres cuadros, por D.. Eduar- 
ci(» C-dniéne  ̂ y Rovira, bajo el seudónimo 
de “ B ara tijas”, la letra, y D. Teopisto 
Avelli Plácido, la música.

Ejemplar manuscrito.—Dos tomos en 8.® 
apaisado y folio con 66 páginas de letra y 
31 hojas de música (9.816).

45.037*—Aurea, “ La Viuda a leg re”.— 
Opereta en tres actos. Libro adaptado a 
la música de Franz Lehar, por D. Gon
zalo Jover Hernáinz. Adaptador de la mú
sica, D. Adrián Ezquerra Codina.

Ejemplar manuscrito.—Dos tomos en fo
lió y 8.® apaisado con 68 hojas de música 
y 102 páginas de letra (9.818).

45.038.—“ E l Rey del Carbón o la P rin 
cesa del Dólar ”, Actos primero, segundo y 
tercero, por Leo Fall. Arregladores, don 
Gonzalo Jover Hernáinz, de la letra, y don 
Adrián Ezquerra Codina, de la música 
(9.818).

45-039-—Renato, “ El C nde de Luxem- 
burgo ”. Opereta en tres actos, arreglada 
a la escena española. Música de Franz 
Lehar. Arreglador de la letra, D. Gonzalo 
Jover Hernáinz, y de la música, D, Adrián 
Ezquerra Codina.

Ejemplar manuscrito.—Dos tomos en fo
lio y 8.® apaisado con 96 páginas de mú
sica y 105 páginas de letra (9.819).

45.040.—Eva, “ Lá Huérfana de la fábri
c a ”. Opereta en tres actos de Franz Lehar. 
Arreglada por D. Gonzalo Jover Hernáinz, 
la letra, y D., Adrián Ezquerra Codina, la 
música.

Ejemplar manuscrito.—Dos tomos en fo
lio y 8.® apaisado con 133 hojas- de músi
ca y 83 páginas de letra (9.820).

45.041.-^“ Buñuelos y Churros o la V er
bena del Carm en”.—Cuadro de costumbres 
madrileñas, en un acto, dividido en tres 
cuadros, por “ B ara tijas”, seudónimo de 
D. Eduardo Giménez y Rovira, la letra, 
y D. José María Fernández Botella, la 
música.

Ejemplar manuscrito.—^Un tomo en folio 
y tres en 8.® apaisado con 43 hojas de mú
sica y 90 páginas de letra (9.821).

45.042.—“ ¡T’has colao! ”, por D. Leopol
do Giménez Blat y D. Copérnico Olver 
Caulas, la letra, y D. Alfonso Jordana 
y Cardona, la música.

Ejemplar inanuscrito.—Folio con dos 
hojas de música y tres de letra (9.822).

45.043;--“ Don M artín el H um ano”, no
vela, por D. Rafael Pamplona Escudero.— 
Madrid, iruprenta de J. Pueyo, 1918.—8.® 
con 286 páginas (609).

45.044.—“ La puntilla”, paso-doble fla
menco, por D. Copérnico Olver Caulas, la 
letra, y D. Agustín Oriol Botet, la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas de música y una de letra (9.823).

45*045.—“ Como lo tienes ”.—“ Frivoli
d ad ”, por D. Copérnico Olver Caulas, la 
letra, y D. Alfonso Jordana y Cardona, la 
músics(

Ejemplar manuscrito.—-Folio con cuatro 
hojas de música y dos de letra (9.824).

45.046.—“ El Anteojo “ Couplet astro
nómico “ La Chinita ”.—“ El Colillero“ . 
Couplets, por D. Copérnico Olver Caulas,

la letra, y D. Vicente Pastallé y Comellas, 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con seis 
hojas de música y tres de letra (9.825).

45.047.—“ M iradas”, por D. Copérnico 
Olver Caulas, la letra, y D. José María 
Aleu y Flotats, la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con dos hojas de música y una de le
tra (9.826).

45.048.—“ ¡No tosa usted más ! ” (cou
plet), “ ¿Qué oigo?” (couplet). — “ ¡A la 
Bom billa! ”, por D. Copérnico Olver Cau
las, la letra, y D. Juan Suñé Masiá, la 
música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con seiSi hojas de música y tres de le
tra  (9.827).

45.049.—“̂ Las rosas’’, vals Boston, por 
D. Copérnico Olver Caulas, la letra, y don 
Vicente Gil de Lara y D. José María Plá 
Matheu, la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con dos hojas de músioa y una de le
tra  (9.828).

45.050.—“ ¡Me pica laquí!, por D. Copér-
nico Olver Caulas, la letra y la música.

Ejemplar manuscrito.-— Folio apaisado 
con dos hojas de música y una de le
t r a  (9.829).

45.051.—“ De conquista”. — “ Ahí va mi 
rumba ”, por D. Copérnico Olver Caulas, 
la letra, y D. Francisco de A. Font y M ar
tínez, la música,

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con cinco hojas de música y dos de le
tra  (9.830).

45.052.—“ Tomo baños...”, por D. Sal
vador Suñer Casademunt y D. Copérnico 
Olver Caulas, la letra, y D. Alfonso Jor
dana y Cardona, la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado 
con dos hojas de música y una de letra 
(9.831).

45*053.—“ Risueña, siempre ”. — “ La lec
ción de florete”.—“ La F ru te ra”, pregón, 
por D. Copérnico Olver Caulas, la letra, 
y D. Ramón Esteva, la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado 
con seis hojas de música y cuatro de le
tra (9*832).

45,054.—“ La Inglesa”. — “ Nones... ami
go ”, couplet, por D. Copérnico Ólver Cau
las, H letra, y D. Teopisto Avelli Plácido 
la música.
" Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado 
con cuatro hojas de música y dos de letra
(9-833) •

»5*o55.—“ El Bebé charlatán”.—“ El taco 
y ias bolas”.—“ De M álaga”, por D. Co- 
pérnico Olver Caudas, la letra, y Juan 
Ribé y Baró, la música.

Ejemplar ^nanuscif^ito.—Rollo apaisado 
con seis hojas de música y tres de letra

45.056.—“ [A tóo meter 1 ”, por D. Copér
nico Olver Caulas, la letra, y D. Esteban 
Burés y Rosal, la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado 
con dos hojas de música y una íe letra
(>•835).

45.057.—“ La Apache redim ida”.—"O rá 
culo misterioso ”, por D. Copérnico Olver 
Caulas, la letra, y D. Pascual Martorell 
Miró, la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado 
con cinco hojas de música y dos de letra 
(9.836).

45.058.—Rumba “ Vilarolver ”, por D. En
rique Vilar Meseger y D. Copérnico Olver 
Caulas.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con dos hojas. (9.837).

45.059.—“ La C osturera”, ipouplet, por 
D, Copérnico Olver Caulas, la letra, y don 
Baltasar Moya, la música.

Ejemplar manuscrito.-— Folio apaisado

con dos hojas de música y una de letra
(9.838).

45.060.—“ El Sum-Sum ”, couplet, por 
D. Copérnico Olver Caulas, la letra, y don 
Enrique Navarro Tadeo, la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con dos hojas de música y una de letra
(8.839).

45.061.—“ La Gran Reform a”.—“ La Jar- 
dinerita ”, couplet, por D. Copérnico Olver 
Caulas, la letra, y D. Enrique Reñé, la 
música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con cuatro hojas de música y tres de 
letra (9.840).

45.062.—“ Los Cuernos de Oro ”.—La Po
lla de Don T iberio”.—“ La primera no
che ”, por D. Copérnico Olver Caulas, 
la letra, y  D. Alfonso Jordana y Cardona, 
la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con seis hojas de música y tres de letra
(9.841).

45.063.—“ ¡Picardías ! ”.—“ Mis manitas 
(jaleo y bolero).—“ La Gitanilla Valen
c iana”, (danza valenciana), por D. CopCr- 
nico Olver Caulas, la letra, y D. Enrique 
V ilar Meseguer la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con seis hojas de música y tres de letra
(9.842).

45.064.—“ Torero: El M iu ra”,—“ La Mo
delo”.—“ Leche fresca”, por D. Copérnico 
Olver Caulas, la letra, y D. Teopisto Ave- 
lli Plácido, la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con seis hojas de música y cinco de letra
(9.843).

45.065.—“ Desgraciada ” (tientos). — Lle
var la derecha”.—“ El L acero”, por don 
Copérnico Olver Caulas, la letra, y  D. An
gel Sánchez, la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con seis hojas de música y cuatro de letra
(9.844).

45.066.—¿Es envidia u caridad? (couplet 
chulesco).—“ No puedo”, por'D . Copérnico 
Olver Caulas, la letra, y D. Salvador Lo
zano Martínez, la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
^n cuatro hojas de música y dos de letra 
1.845).
45.067.—“ Lo que dicen los hom bres”.— 

“ Hay poquitas como y o ”, por D. Copérni
co Olver Caulas, la letra, y D. Vicente N a- 
che 3̂ Gimeno, la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado- 
con cuatro hojas de música y dos de letra 
(9*846).

45.068.—“ ¡Es un secreto!”.—“ ¡Pobre de 
t i ! ”—“ A trevidos”, por D. Copérnico Ol
ver Caulas, la letra, y D. Enrique V ilar 
Meseguer, la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con seis hojas de música y tres de letra
(9.847).

45.069.—“ Mis Jo ticas”.—“ La Organis
ta ” (couplet).—“ La L iosa”, por D. Co
pérnico Olver Caulas, la letra, y D. V i
cente Pastallé y  Comellas, la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con seis hojas de música y tres de letra.
(9*848).

45.070.—“ La Flor de la Carm ela” (cou
plet), por D. Copérnico Olver Caulas, la 
letra, y D. Francisco Roca Roca T ravería 
la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado 
con dos hojas de música y una de letra
(9*849).

45;07i.—“ El canto m ío”, canción, por 
D. José María Cabello Cornel y D. Co
pérnico Olver Caulas, la letra, y D. Si\L 
vador Códoñer Pascual, la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas de música una de letra (9.850).
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45.072.— Morabita ”, canción española, 

por D. Copérnico Olver Caulas, de la le
tra, y D. Francisco A. Pont y Martínez, la 
música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con cuatro 
hojas de música y una de letra (9.851).

45-073-—“ La Romería del Rocío” (im
presiones de un romero), por D. Pedro 
Alonso Morgado y Tallafer.

Sevilla, imprenta y librería de Sobrinos 
de Izquierdo, 1918.-8.°, con 95 páginas, 
dos de índice y erratas y colofón (1.005).

45.074.—Sonata en estilo antiguo, para 
piano.—Op. 17, por D. José Luis Lloret 
y Peral.

Madrid.—Litografía de Carlos Uguina. 
1918.—Folio, con 13 páginas (27.977).
- 45.075.—El problema principal de balís
tica exterior. Su solución racional, por don 
Onofre Mata y Maneja.

Madrid,—Imprenta de Eduardo Arias.— 
1918,—8.° con X-233 páginas y una de erra
tas (27.978).
‘.45.076.—Tratado de física general, por 

D. Ignacio González Martí.
Madrid.—Imprenta de la Viuda de P ru 

dencio Pérez de Velasco.— 1918.— 4.° con 
XV-792 páginas y 30 de erratas e índice 
<27.979).

45-077.—-Táctica de los números en la 
Tabla de Listones, por D. Teodoro Ramos 
García.

Sevilla. — Tipografía de A. Rodríguez; 
litografía de A. Sáenz.—Sin a. (1918).—
8.° apaisado, con 47 hojas sin numerar 
(1.006).

45.078.—“ Florencia”, (serenata). Versos 
de Manuel Machado, por D. Rogelio V i
llar y González.

Barcelona, Alesio Boileau, 1918.—Folio 
con tres páginas y portada (27.980).

45.079.—“ Noviembre” (romanza). V er
sos de Carolina Valencia, por D. Rogelio 
V illar y González.

Barcelona, Alesio Boileau, 1918.—FoÜfo 
con cuatro páginas y portada (27.981).

45.080.—“ Lbndon-dance ”. — “ One-step ”, 
por “ GeorgeS" Noir ”, seudónimo de don 
Federico Grases Vidal.

Barcelona, Alesio Boileau, 1918.—Folio 
con tres páginas y portada (27.982).

45.081.—“ Anuario Financiero y de Valo
res mobiliarios ”. Año II, 1917, por D. D a
niel Ríu Periquet.

Madrid, imprenta Artística Sáez H er
manos, 1917. — 4.° con VII-632 páginas 
127.983).

45.082.—“ Anuario Financiero y de So
ciedades anónimas de E spaña”. — Año 
MI-1918, por D. Daniel Ríu y Periquet.

Madrid, imprenta Artística de Sáez 
Hermanos, 1918.-4.° con V ni-791 pági
nas (27.984).

45.083.—“ Geografía postal de España pa
ra las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Correos ”.—Prim era p a rte : Provincias. 
—Segunda p a r te : Ambulantes y Colección 
de Gráficos, por D. Alberto Molinelli A la
minos y D. Luis Giner Fominaya.

Valencia, imprenta Artística de Vicente 
Ferrer, 1918. — Tres tomos de 23X 15 y 
23 X con 139 páginas la primera parte; 
106 la segunda y 54 la tercera (27.985).

45.084.—“ El Hombre de la M áscara de 
H ierro ”. Drama en seis actos, inspirado 
en un episodio de la historia francesa; ori
ginal y en prosa, por D. Luis Boneu y B a
rragán.

Ejemplar manuscrito.—4.° con 74 hojas
(305).
.45.085.—“ El Conde de Montecristo ”. D ra- 
íria en seis actos, arreglo de la novela de 
A. Dumas (pradre), y del mismo título. 
Arreglada por D. Luis Boneu y Barragán.

Ejemplar manuscrito.— 4̂.® con 73 hojas
(306).

45.086.—“ Treinta anos o la vida de Un
igador”,. Drama en cinco actos, traduci

do y arreglado al español por D. Eduardo 
Boneu Barragán.

Ejemplar manuscrito.—4.° con 82 pági
nas (307).

45.087.—“ Apuntes de Psicología cientí
fica”, por D. José Verdes Montenegro y 
Montoro.

Madrid, imprenta de los Sucesores de 
Hernando, 1918.—8.° con 244 páginas 
(27-986).

45.088.—“ Boceto de ética científica”, por 
D. José Verdes Montenegro y Montoro.

Madrid, imprenta de los Sucesores de 
Hernando, 1918.—8.° con 271 páginas 
(27.987).

45.089.—“ Simón Derthem. El Vendedor 
de Cadáveres ”. Melodrama en seis actos, 
dividido en siete cuadros, escrito sobre el 
pensamiento de una novela, por D. Luis 
Baneu y Barragán.

Ejemplar manuscrito.—4.° con 84 hojas
(9-854).

45.090.—“ El Dios de los pobres o Los 
Misterios de París ”. Melodrama en siete 
actos, inspirado en la novela de Eugenio 
Sué, por D. Luis Boneu y Barragán.

Ejemplar manuscritc.—4,^ con 25 hojas 
el acto primero, 32 el segundo y tercero y 
46 el cuarto, quinto, sexto y séptiiño
(9.855).

45.091.—“ Juana la Maldita o El Idiota 
del M olino”. Drama en siete actos y en 
prosa, escrito sobre el pensamiento de una 
obra francesa, por D. Luis Boneu y Barra-: 
gán. ■■ ::

Ejemplar manuscrito.— 4̂.® con 78 ho
jas (9.^56).

45.092.—“ La malanga ”. Canción cuba
na.—“ La pecadora”. Couplet.--“ El Triane- 
r o ”. Couplet, por D. Salvador M artí Ter
mes, la música, y D. Justo Huette Ordó- 
ñez, la letra.

Ejemplar manuscrito.— 4̂.° apaisado con 
siete hojas (27.988).

45.093.—“ Tratado elemental, de dibujo”. 
Texto y láminas, por D. Francisco Pérez 
Lozao. '

Madrid, imprenta de La Nación y Lito
grafía de E. Fernández.—Sin aña (1918). 
Dos tomos en 8.° y folio con 122 páginas 
y una de índice y tres de erratas, el texto 
y XV láminas (137).

45.094.—“ Una voz en la noche”. Melo
drama policíaco en cuatro actos, por don 
Luis Linares Becerra y D. Javier de Bur
gos y Rizoli.

Ejemplar escrito a máquina.—8.° con 39 
páginas el acto primero, 32 el segundo, 12 
el tercero y 23 el cuarto.

45.095.—Madame Valery. Zarzuela en un 
acto, divido en cuatro cuadros, adaptación 
española en verso por D. Luis Pascual 
Frutos y reducción musical de la ópera del 
inmortal Verdi “ La T rav ia ta”, por él 
Maestro D. José M aría Alvira.

Madrid, R. Velasco, imprenta, 1918.—
8.° con 40 páginas (27.990).

45.096.—“ El teniente N evera”. Juguete 
cómico en un acto y en prosa, original, por 
D. Alfredo Guedea Lozano.

Melilla. Tipografía “ El Telegrama del 
R if”, 1918.—8.° con 33 páginas (27.991).

45.097.—“ El crimen social ”. Drama en 
un prólogo, tres actos y siete cuadros, 
original, por D. Ricardo González Sala- 
vert.

Ejemplar escrito a máquina.—8.° apai
sado con 73 páginas (27.992).

45.098.—“ Los amores de Don Ju a n ”. 
Apropósito del “ Tenorio”, en dos actos, 
en verso y prosa, original por D. Enrique 
López Marín, con el seudónimo de “ Car
los de A rm éndariz”.

Ejemplar manuscrito.—8.0 con 22 ho
jas (27.993).

45.099.—“ ¡Pobre C h a r l o t C h i q u i t a  
y bonita”. Couplet.—“ Aires del Ebro. Jo- 
ticas ”. Música de D. Gaspar de Aquino 
Salazar. Letra por D. Aurelio de Torres y 
Reyter.

Ejemplar Manuscrito.—8 ° con tres ho.
jas (27.994).

45.100.—“ Madame Estefany”. Entremés 
original, por D. Ricardo Navas Martín.

Madrid, imprenta de la Ciudad Lineal, 
1918.—16.° con 15 páginas (27.995).

45.101.—“ E nvidieja”. Monólogo en pro
sa, original, por D. Angel M artín Martín.

Madrid, Manuel Tutor, imprenta, 1918.— 
i6.° con 12 páginas (27.996).

45.102.—“ Cartas de novias y am antes”. 
Modelos de cartas. Guía y aviso de aman
tes confiados, con un prólogo del autor, 
en colaboración con M. Roso de Luna y 
Antonio Domínguez y un final dramático 
titulado “ Los deseos de la novia”, por don 
Luis Esteso y López de Haro.

Madrid, R. Velasco, imprenta, 1918.—8.® 
con 71 páginas (27.997).

45.103.—“ Charlot se div ierte”. (Aventu
ra de Carnaval). Pasatiempo cómico lírico 
en dos actos, original y en prosa. Letra déi 
D. Gustavo Rey. Música por D. Gregorlíi 
Esteban Mateos y D. Modesto Romero 
Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 18 ho
jas (27.998).

45.104.—“ Me gustan todos”, couplet, por 
D."" Encarnación Oses, la letra, y D. Luis 
Romo Dorado, la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (27.999).

45.105.—Danza Siberiana, por D. Fernan
do Díaz Giles.

Madrid, Asociación Española de Com
positores de música, 1918.—Folio con seis 
páginas y portada (28.C00).

45.106.—“ La Paz. Medio de garantizarla 
en todas partes prevaleciendo en las na
ciones la verdadera opinión pública”, pos* 
D, Valerio Cervara Pujáis.

Madrid, imprenta del Asilo de Huérfanos 
del Sagrado Corazón de Jesús, 1918.—16.® 
con 28 páginas (28.001).

45.107.—“ El ánima de la P epa”. Sainetft 
en un acto, original, por D. Francisco Co
mes Martínez y D. Enrique Arroyo La- 
marca.

Valencia, imprenta de Manuel Pau, 1918. 
—8.° con 27 páginas (28.002).

45.108.—“ Jack Brisquet o la novela de 
un niño ”. Melodrama policíaco de espec
táculo, en cuatro actos y siete cuadros, por 
D. Gonzalo Jover Harnáinz, D. Enrique 
Arroyo Lamarca y D. Francisco Comes 
Martínez.

Ejemplar escrito a máquina.—8.® con 88 
páginas (28.003).

45.109.—“ Cuestionario Teológico ”.—To
mo II. “ Dios uno y tr in o ”, por D. F ran
cisco Salvador Ramón.

Guadix, imprenta de la “ Divina Infanti- 
ta ”, 1918.—4.° con 8 páginas sin numerar 
y de la 17 a la 243 (84).

45.110.—“ Prácticas de Fisiología. Mé
todos físicos y químicos”, por el Dr. Em i
lio \bderhaldeii, traducción directa del ale
mán, por D. Augusto y D. Santiago Pí 
Suñer.

Barcelona, Establecimiento Tipográfico 
de Salvat y C.®, S. en C., 1916.—4.® con X I- 
343 páginas (9.857).

45.111.—“ La Mujer M adre”. Drama en 
seis actos, en prosa, original, por D. Luis 
Boneu y Barragán.

Ejemplar manuscrito;— 4̂.® con 125 hojas 
(308).

45.112.—“ La Perlita sevillana”, zarzuela 
en dos actos, adaptación al teatro “ gui-
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gnol ”, dé. la comedia de Betiamarchais “ El 

.'Barbero de Seyilla ”, con música del maes
tro Rossini, por “ Carlos Arm éndariz”, 
seudónimo de D. Enrique López Marín.
' EjempríaT manuscritü:-^.í> có̂  ̂ 30 • hojas 
(28.004).

45.115.—“ Charlot se d ivierte” (aventu
ras de Carnaval), pasatiempo cómico-liri- 
co en dos actos, original y en prosa, mú
sica de los maestros Mateos y Romeroa, 
letra por “ Gustavo R ey”, seudónimo de 
doña Alejandra Camarillo Fernández.

Ejemplar m anuscrito,— 8.<̂ con 26 ho
jas (28.005).

45.114.—“ Ortografía castellana o In tro
ducción al estudio de la O rtografía”, arre
glada según los principios de la Real Aca
demia Española. Edición económica, por 
D. Cristóbal de Reyna y Masa.

Madrid, imprenta de Enrique Teodoro^ 
1917.—16.0 con 30 páginas (28.006).

45.115.—“ Ortografía caste llana”, arre
glada según los principios (le la Real Aca
demia Española en su última edición para 
uso de las escuelas de ambos sexos, por 
D. Cristóbal de Reyna y Masa.

Madrid, imprenta de Enrique TeodorOj 
1917.—16.0 con 128 páginas (28.007).

45.116.—“ La cabaña de T om ”, por Hen- 
rriette Beecher Stowe. Adaptación abre
viada de K. Fitz Gerald. Traducida del 
francés por D. Cristóbal de Reyna y Masa.

Madrid, Tipografía Artística, 1918.— 
i6.° con 80 páginas (28.008).

45.117.—“ Tratados “ El Héroe “ El 
Discreto ”.—“ El Oráculo ”. Edición y P ró 
logo por D. Baltasar Gracián, el texto, y 
D, Alfonso Reyes Ochoa, la depuración del 
texto, ortografía y prólogo de la obra.

Madrid, Imprenta de M artín de los He- 
ros, 65, 1918.—16.° con 300 páginas (28.009).

45.118.—“ Páginas escogidas. Juan Rtiiz 
de A lárcón”. Selección, prólogo y nota 
por D. Alfonso Reyes Ochoa. ;

Madrid. Imprenta “ Alrededor del Mun
d o ”, 1917.—16.<> con 421 páginas (28.0TO).

45.ri9.—Zootecnia Genetral y EspeoiaL^e 
los Equidos e Hipología, por D. Pedro 
Moyano y Moyano.

Zaragoza, imprenta del Hospicio P ro
vincial, 1918.—4.^ con VIH , 281 páginas, 
tres de índice, una de erratas y colo
fón (610).

45.120.—Historia de la Lengua y Lite
ratura Castellana, comprendidos los auto
res hispano-americanos, segundo período 
de ía época realista: 1870-1887.—Tomo IX, 
por D. Julio Cejador y Franca.

Madrid. Tipografía de la Revista de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, 1918.— 4̂.® 
con 527 páginas y dos de índice y colo
fón (28.011).

45.121.—Instituciones Canomicae Juxta 
Novissimum codicem Pii X a Benedic
to XV promulgatuim Juxtaque praescripta 
Hispanae disciplinae et Americae Lati- 
nae.—Tomus I y II, por el P. Joannue B. 
Ferreres (S. J.)_.

Barcelona. Ex Tipys Eugenii Subira- 
na, 1917-1918.—ÍDos tomos en 4.” con 
X-420 el totíio I y 414 el ÍI (9.859).

45.122.—Instituciones Canónicas con 
arreglo al novísifmo Código ide Pío X pro
mulgado por Benedicto XV y a las pres
cripciones de la disciplina española y de 
la América latina.—Tomos I y II, |por 
Juan B. Ferreres Boluda, S. J.

Barcelona, imprenta de E :' Siíbirana," 
1917.—Dos en 8.® con VIlI-422 y úná de^ 
erratas el tomo I, y 435 y una de erratas 
el II (9860).

45.123.—Flores de ilusión (couplet), mú
sica de D. Cándido Larruga, letra por don 
Antonia Jiménez de González.

Ejemplar manuscrito!.—Folip, con dos 
hojas y cubierta (28.012),

45.I24-—“ E l Hombre de la M ontaña”, 
juguete cólmiico en tres - actois y en prosa, 
por D. Em ilia González del Castillo y don 
José Pérez López.
"  Madrid, R. Vélasco, liñípréntá, 1918.---
8.® con 77 páginas (28.013).
' 45; 125.—'“ Su alteza baila V a ls”, opereta 

vienesa en tres actos, música de Leo As- 
cher, letra por I). Ém'ilio González del 
Castillo.

Madrid, R. Velasco, imprenta, 1918.— 
con 75 páginas (28.014).

45.126.—Coilección de Villancicos.—Con
tiene: i.°, Gloriosa jornada; 2.®, Los Ma
gos de Oriente; 3.®, Los Pastores, origi
nal. Música del maestro MonterOe, letra 
por doña María del Río López.

E(jiemplar escrito a. máquina.—8.® con 
cuatro hojas (28.015).

45.127.̂ —^Colección de Villancicos.—Con
tiene: Al cantar el gallo; 2.®, Gloria
al Niño Jesús; 3.®, Cantemos al Niño. 
Mús'ica del miaestro Monterde, letra por 
doña M aría del Río López.

Bíj'emplar escrito a máquina.—8.® con 
cuatro iboja8^^28.016).

(Continuará.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRETERAS

Vista la urgente necesidad de mantener 
en las mejores condiciones posibles el 
firme de las carreteras, a fin de reducir el 
coste y plazo de los transportes, con
tribuyendo así al abaratam iento; de los 
productos y a la mayor rapidez del abas
tecimiento de los centros de consumo: 

Resultando que las continuadas hume
dades ; de este invierno han contribuido 
a reblandecer los firmes de las carreteras 
aumentando sus desperfectos:

 ̂Resultando que para correguir en lo po
sible tales desperfectos se han consumi
do todos los créditos disponibles para 
la ejecución, en el actual ejercicio eco
nómico, de obras de conservación y repa
ración de carreteras por administración 
consignadas en el capítulo 14, artículo úni
co, concepto tercero, y capítulo 19, artícu
lo 2.0, concepto primero, del presupuesto 
vigente:

Resultando que por la circular de la In 
tervención General del Estado de 23 de 
Diciembre último se declara que el ejer
cicio de 1918 terminó en 31 de Diciem
bre de 1918, y que el período comprendido 
desde i.« de Enero a 31 de Marzo de 1919 
constituye un ejercicio económico en las 
mismas condiciones que un ejercicio anual 
para los efectos de contabilidad:

Resultando que por causa de lo ex
puesto aL anunciár la subasta para obras 
que han de, afectar a más .de 
puesto con las simplificaciones de tram i
tación establecidas en el párrafo segundo 
del artículo 3.0 de la ley de Presupuestos 
de 21 de Diciembre, teniendo en cuenta 
los plazos necesarios para preparación de 
proyectos, anuncios y adjudicación de su
bastas y principio de las obras, ha podido 
asignarse cantidades muy reducidas para 
éjecuíár en" el actual éjefcicio, que han 
sido'de 50b pesetas poh obra para las pri^- 
meramente anunciadas y de 100 pesetas 
para las últimas:

Resultando que por esta causa y tenien
do en cuenta las obras que han quedado 
desiertas en las subastas hasta ahora ce
lebradas y los compromisos pendientes en 
las que se han de celebrar de las 675.000

pesetas destinadas en el capítulo 19, a r
tículo 2.0, concepto tercero, del presupues
to vigente a anualidad de las obras dé 
reparación de carreteras que se subasten y 
adjudiquen en el presénte ejercicio, sólo 
se han comprometido 23.600 pesetas, que*- 
dando, por lo tanto, disponible, sin aplica
ción, 651.400 pesetas r ’

Resultando que por la misma causa sólo 
se ha comprometido como anualidad en el 
presente ejercicio para las obras de con
servación de .carreteras que se .subasten 
y adjudiquen en el presente año la can-* 
tidad de 25.400 pesetas, y que compren
diendo el capítulo 14, artículo único, con
cepto cuarto, del presupuesto vigente con 
un crédito de 2.044.271 pesetas los com
promisos adquiridos para este ejercicio 
por subastas adjudicadas anteriormente y 
los que se adquieran por las que se adju
diquen en el año actual; y correspondiendo 
a las primeras 5-233.716 pesetas por todo 
el año, o sea 1.308.429 por el. trimestre que 
constituye el vigente ejercicio económico, 
y 25.400 pesetas de nuevas subastas, dan 
un total de 1.333-829 pesetas, resultand^ 
por consecuencia, un remanente sin apli
cación de 710.442 pesetas.

Resultando que en el párrafo 2.0 del 
artículo 2.® del Real decreto de 21 de D i
ciembre de 1917 se autoriza la ejecu
ción de obra por administracitón mieii- 
lra« duren las circunstancias creadas p9r 
la guerra, mediante acuerdo del Consejo 
de Ministros cuando la urgencia así lo 
impusiera, sin que en tal autorización se 
limíte la cuantía de la obra, ni se deter
mine si lía de haber proyecto previo 
aprobado, ni limite los créditos del pre
supuesto con cargo a que ha de ejécu- 
tars-e:

Considerando que la urgencia de las 
obras está perfectamente determinada con 
el fin de m ejorar la conservación o repá- 
rar el finne de las carreteTas para el más 
económico y rápido transporte de produc
tos, contribuyendo con ello a facilitar el 
abastecimiento y reducir el coste del pro
ducto y atendiendo a la vez a facHitar 
la isolución de la crisis obrera por los 
jornales que se empleen en tales o b ras :

Considerándo que para la ejecución de 
tan urgentes obras no cabe esperar a los 
trám ites de ejecución por subasta,; ,qu«‘ 
retrasaría lo menos en dos mieses el em
pezarlas.

Considerando que, agotados los crédi
tos que el presupuesto consigna para eje
cución de tales obras ipor administración 
y quedando en el presente ejercicio re
manentes sin aplicación para su ejecución 
por contrata y que el párrafo segundo del 
articulo 2.0 del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1917 no dete rmina limitación 
alguna en lo*s créditos que puedan des
tinarse a la ejecución de obras por ad- 
niinistración en el caso de urgencia, y que 
además los conceptos a que se propone 
cargarse ya preven su empleo por admi
nistración en algunos casos como las dos 
subastas desiertas por rescisión de la obra 
cualquiera que sea su causa, no pudiendo 
prever el del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1917, por ser posterior a  la re 
dacción de aquellos conceptos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Mi- 
fiístros, háciendo uso de la autorización 
qué concede el párrafo segundo del a r
tículo 2.® del Real decreto de 21 de D i
ciembre de 1917, ha tenido a bien autori
zar al Ministerio de Fomento :.,

i.o Para destinar a ejecutar obras por 
adminiistración para mejorar la conserva
ción de carreteras, la cantidad que estimie 
necesaria hasta la  de 710.442 pesetas con
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al capítulo 14, artículo único, con- 

flaepto cuarto ded presupuesto vigente.
Para des-tinar a ejecutar obras por 

'■jadministración para reparación de carrete
las, la cantidad que estime necesaria has
ta  la de 651.400 pesetas, con cargo al ca- 
4>kuío 19, artículo 2.®, concepto tercero del 
4),resupuesto vigente.

3.® Para hacer la distribución de esté 
crédito entre las distintas Jefaturas de 
lÓbras Públicas según las necesidades de 
^ías carreteras a su cargo, publicándose la 
distribución en la G a ceta .

4.° Para que las Jefaturas de Obras 
_Públicas hagan la distribución entre las 
diversas carreteras a su cargo de la can
tidad qu'e se les asigne, publieanao dictia 
distribución en el Boletín Oficial de la 
|>rovinciia, expresando la cantidad que se 
destine a cada grupo de kilómetros, te
niendo en cuenta que con estos créditos 
se ha de atender exclusivamente a mante
ner el tránsito en las mejores condiciones, 
por lo cual no ha de distriibuirse a todos 
áos kilómetros sino a aquellos en que el 
tráínsito pueda amenazar interrumpirse por 
¿csibles cortaduras , o mal estado del 
firm e; y

5.0 Para ejecutar tales obras por ad- 
itimistración bajo la dirección y vigilan
cia de los Ingenieros encargados e inme
diata iinspección de los Ingenieros jefes 
ŝ in necesidad de redactar proyectos pre
vios, por ser dilación que no consiente la 
urgencia del servicio ni hace necesario 
la índole de la obra a ejecutar,^ reducida 
en general a la adquisición de piedra ma
chacada y a su empleo o consolidación, 
con arreglo a las condiciones reglamenta
rías.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico a V. S. para su conocimiento y 
demá^ efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos-años. Madrid, 10 de Marzo de 1919.— 
EÍ Diiréctor general, Azqueta.

. Señores Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio, Jefe del Ne- 
¿ociado de Contabilidad e Ingenieros 

' Jefes de Obras Piiblicas de todas las 
provincias.

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á  bien aprobar la adjunta distribución en- 
Jre las Jefaturas de Obras Públicas de los 
créditos autorizados por Real orden de 

.11 de Marzo de 1917, para ejecución por 
administración de obras de mejora de con
servación y reparación de carreteras, con 
cargo al capítulo 14, artículo único, con
cepto cuarto, y ál capítulo 19, artículo 2.®, 
concepto tercero del presupuesto vigente.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico a V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Marzo de 1919. 
E l Director general, Azqueta.
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del Ne
gociado de Contabilidad e Ingenieros 
Jefes de Obras Públicas de todas las 
provincias.

Distribución de los créditos autorizados por Real orden de 11 de Marzo de 1919 para eje* 
cución por administración de obras de mejora de conservación y reparación de carrete
ras con cargo al capítulo 14, artículo único, concepto 4 .° y al capítulo 19, artículo 
concepto 3 .® del presupuesto vigente.

CRÉDITOS QUE SE fiONCEDEN

Con cargo al ca
pítulo 14, artícu
lo único, c 0 n - 

cepto 4.®

P e s e t a s

Con cargo al ca
pitulo 19, articu
lo 2.®, concep

to 3.®

P e s e t a s

Crédito Total 

P e s e t a s

Alava .............. ........... ............. •W,
Albacete ............... ........................... 10.000

10.000
Trt AAn

Alicante ................................... . 5.000
Tn

20.000
15.000

Almería .............................. ........... 10.000
Avila ............. ................. . 5.000

10.000

XU*vaJU
5.000

ir»

20.000
10.000
on

B aroelona .................................. . 50.000
5.000

15.000
15.000
10.000

30.000 
5.000

15.000
15.000

ÛSJUU
80.000

Burgos ............. ............. .......... i...
Cáceres ............... ....................... .
Cádiz ......................'..................

lO.UUO
30.000
30.000

. 0/̂  n/v'i
15.000
30.000
20.000
25.000
20.000

10.000
15.000
30.000

20.000

Córdoba ......................................... .
^0.000
60.000

Coruña ..................................... .......
Cuenca ......................... .................... 25.000
Gerona ...... .................

50 000
ACi AAA

¡Granada .......... ............................ ...» 15.000
5000ff

15.000
5.000

i'JA rkTVTl
Guadalaj ara ..... .................. . T A AAA
Guipúzcoa ..................... ............. .

xtJ.vAAJ>»
Huelva 15,000

C A.'Ví 15.000
5.000

<3A AAA

Jaén . ........ ............ ............... . 10.000
10.000 

AAA '
León ............................ .•.••••«i 15.000

15.000
10.000

lo.oob
15.000
15.000

^A AAA
Lérida ......................... . íA AAA '
Logroño ........... ................. .............. 20.000
Lugo ................... ......... ................... 5.000

50.000
25.000
15.000, n

Itl.UUU 
tí <WI 10.000

Madrid ......................... ............. .
¿.uuu

'iCí ÍWI 80.000
50.000 .
30.000

Málaga .................................. ........... t̂í /Wí
Murcia ............................................. ▼ tí, fWV>
Navarra ....................................... . «
Orense ............................................. 5.000 

10.000
5.000

10.000

10.000
15.000
10.000 
20.000
15.000
50.000
30.000
35.000
40.000
40.000
20.000

Oviedo .............. ......................... .
J5.UUU 
lí ÍW»

Palencia ................... ................... ... t? ono
Pontevedra ...................................... 10.000 

5.000 
25.000

Salamanca ....................................... 10.000
S an tan d er............... ............. ........... 25.000

15.000
20.000

Segovia ...................... .................... 15.000
15.000
20.000 
20.000 
10,000
25.000
15.000
25JOOO

Sevilla ....................................... .......
Soria ................................................. 20.000
Tarragona ......... ....... ........ ............. 20.000
Teruel ..... ........................................ 10.000
Toledo ............................................. 25:000

15.000
25.000

50.000
30.000 

. 50.00099
Vailencia ......................................
Valladolid ..................... ..................
Vizcaya ......................... ................ .
Zamora ............................................. 10.000 10.000 20.000
Zaragoza .................................. . 20.000 20.000 40.000

20.000Baleares ....... ............ . 10.000 10.000
Canarias (Santa Cruz) ..... ............ 10.000 10.000 20.000
Canarias (Las Palmas) ..... ........ 10.000 10.000 20.000

T oTAÎ ES ............. . 710.000 650.000 1.360.000

Madrid, 12 de Marzo de 1919.—Aprobado por S. M.—El Director Gerieral, Azqueta.

MADRID.—imprenU * Gráfica Eaccelskir*. Campomaioes, núta, 6.-^TdéÍ0m  i,S43>


